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R E S U M E N 

Actualmente se han generado muchos residuos peligrosos a co.usa del 
desarrollo industrial, los cuales se presentan en forma de s611dos, 
Uquldos o gases y exhiben ademé.s una diversidad de caractcrlst1cas que los 
hacen pe 11 grosos. 

Por esta razón es dlflc11 estandarizar una metodologla de tratamiento. La 
tecnologla que se deba emplear para cada residuo en espcclf'lco depende de 
las caracterlstlcas del mismo y do la dlsposlcl6n final que se le vaya a 
dar al material. 

Para el tratamiento de un residuo pel !groso, se pueden apl lcar procesos 
f'lslcos, qulmlcos, térmicos, blológlcos y de establllzac16n y 
sol1dlflcac16n. Estos últimos se realizan una vez que el residuo no se 
puede reciclar, recuperar alguna sustancia, etc., y se requiere de una 
dlsposlc16n segura del residuo. 

La tecnologia de estabilización y solldlficación consiste en concentrar el 
residuo en lodo, en un semisólldo o un liquido, adicionando algunos 
materiales para estabilizarlo (para disminuir la pcllgrosidad del residuo, 
reducir la solubilidad de los constituyentes tóxicos); las caracterlstlcas 
flsicas del residuo pueden o no mejorar o cambiar. Posteriormente se 
adicionan otros materiales para real izar la sol ldiflcación, con lo cual se 
produce un bloque monolitlco de residuo tratado con alta Integridad 
estructural. Este producto final se puede disponer en forma segura desde el 
punto de vista ambiental. 

Las tecnologlas de estabilización y solldificaclón que se consideran en 
este trabajo son: 

1} Sol ldlflcac16n a través de la adlclón de cemento. 
2) Solidificación a través de la adición de cal y/o otros materiales 

puzolánicos. 
3) Encapsulación termoplé.stica. 
4) Mlcroencapsulnclón termoflja. 
5) Hacroencnpsulaclón. 
6) Elaboración de un producto cementoso. 
7) Vltriflcación. 

Los primeros dos métodos son los que se emplean más frecuentemente para el 
tratamiento de la ma.yorla de los residuos inorgá.nico~. Los procesos 
restantes se reservan para residuos problemáticos como son los radioactivos 
o aquéllos que presentan un al to contenido de compuestos orgánicos, lo que 
provoca que los costos de tratamiento de éstos ú.ltlmos sean elevados. 

Además se incluye un panorama general sobre los residuos pcl lgrosos: 
algunas dei"tniclones y clasificaciones importantes de este tipo de 
residuos, formas de ldentlflcaclón de los mismos (considerando el método 
Visual, el muestreo y el anállsls). Se describe la técnica para la 
caracterización de un llxlviado por su toxicidad (TCLP), la cual se utlllza 
para clasificar a un residuo como peligroso con base en la toxicidad que 
presente. 
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CAPITULO 

INTRODUCCION 

Durante le.s últimas décadas, ha surgido una gran preocupación por lograr un 
manejo adecuado de los residuos lndustrlales, especialmente los peligrosos, 
La dlsposlclón inadecuada de éstos. desde el lnlclo de la 
lndustrlallzaclón, d16 como resultado la contmnlnaclón del ambiente y de 
los mantos aculferos, af'ectando asl la salud humana. Los graves problemas 
que han surgido como consecuencia de ello, indican que es necesario tomar 
acciones preventivas, a través del manejo y control adecuado de los 
residuos, 

Por otro lado, la cxpcrlcncla ha demostrado qua es muy co111plcjo lograr un 
manejo nproplndo de los residuos peligrosas, inclusive en los paises 
industrial izados, donde ya existe una infraestructura legal de protecc16n 
del ambiente que facilita las acciones. En el cnso de los paises en vtas de 
desarrollo como Héxlco, este proyecto apenas se está realizando. Sln 
embargo, se puede afirmar que ya estf\ presente en la conciencia de muchos 
paises, que. el ambiente no sólo esté. amenazado por la contnmlnac16n 
llamada tradlclonal ( blológlca) sino también por ln de orlgen qulmlco. 

Han surgido esfuerzos a nivel lnternaclonal (especialmente en los paises 
lnduDlrlnllzados, para lograr un manejo homogéneo de los residuos 
peligrosos. Uno de los organismos que est6. reconocido a nivel lntcrnaclonal 
y que se creó para este fin, es la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos de Norteamérica {USEPA). Este organismo es el encargado de 
expedir las leyes qu!! gobiernan el manejo de los residuos pcl !grosos desde 
la generación hnstn la dlsposiclón final de los 111lsinos. También dlrlgc 
programas, realiza foros e investigaciones sobre las tecnologias de 
innovación que representen una probable solución para la restauración de 
antigUos sillas de disposición contruqinados con una gran variedad de 
residuos pel !grosos. Por esta razón, en México las leyes y las tecnologias 
de tratB.JDlento para este tipo de residuos se f'undamenta en los llneWDlentos 
establecidos por la USEPA. 

La legislación internacional es lznportante especialmente cuando se trata 
del transporte transfronterlzo de residuos peligrosos, sea éste de for1t1a 
directa - es decir, el transporte del propio residuo con el objetivo de 
reciclarlo, tratarlo o disponerlo fuera del pals generador -o de f'orma 
indirecta- como es a través de la contaminación de recursos hldraúllcos y/o 
otros recursos ambientales. En este trabajo aparece un esquema general do 
la legislación de residuos pcl lgrosos en México y en Estados Unidos de 
Norteamérica, y además se exponen brevemente los principales requerlmlentos 
de la roglamentac16n para el transporte de este tlpo de residuos, COl'ftO es 
el hecho de que los contenedores exhiban rótulos, membretes o etiquetas, 
que ldentlf'lquen completamente el tipo de 111aterial que contienen; que el 
vehiculo presente placas de identlf'lcac1ón del residuo¡ que se elabore la 
documentación pertinente que proporcione el conoclmlento del embarque, etc. 

También se hace mención de lns organizaciones que proporcionan auxlllo en 
casos de emergencia, relacionadas al transporte de 1113.teriales y residuos 
peligrosos, entre las que se encuentran: el Registro Internacional de 
Productos Qulmlcos Potencialmente Tóxicos (RlPQPT), el Centro Canadiense 
para Emergencias en el Transporte {CANlJl'EC) y el Sistema de E:lncrgenclas en 
el Transporte para la Industria Quimlca (SITIQ). 



Por otra parte, resulta evidente que conforme avanza y se moderniza la 
industria qulmlca en Héxlco, ésta produce cada vez un mayor m1mero de 
contaminantes y resulta lmpresclndlble - además de ser responsabilidad de 
los profeslonlstas de la qulmlca - el poder ldcnllflcarlos en el ecosistema 
con la preclsl6n y exactitud requeridos para manejarlos y disponerlos 
adecuadamente. Lo cual implica el contar con una instrumcntnclOn analltlca 
cada vez Plás precisa y que permita la determ1nnc16n de compuestos a 
concentraciones cada vez mas bajas. 

En este trabajo también !le muestra un panorama general sobre el muestreo y 
ané.l isis de los residuos pel !grosos. AdemAs se presenta la prueba para 
determinar la toxictdad en un residuo (Prueba para la Ceracterlzación de un 
Lixiviado por su Toxicidad, TCLP). 

Posteriormente, se discuten somera.mente lns tnetodologlns dlspo .. lblcs para 
el lralamlenlo de residuos pcl !grosos, haciendo énfasis en la.<t tecnologlas 
de Establllzacl6n y Solldlflcaclón (E/S}. las cuales se expllcan con mAs 
detalle. Se incluyen algunas deflnlclones Importantes, una clnsif1caci6n de 
las técnicas de E/S y la descrlpclón de cada una de el las. 

La t stab111zac16n de un residuo involucra la ad1cl6n de materiales que 
llml' u.n la solubilidad o la movilidad de los constituyentes del residuo, 
aó.n cuando las caractcrist leas flslcas de manejo del residuo no mejoren, 
mientras que el proceso de svlldlflca.c16n asegura mectmicamente a los 
contaminantes dentro de una matriz s6llda (forma un bloque monolltico de 
residuo, que presenta al ta integridad estructural). 

En un principio, el desarrollo y la apllcacl6n de las tccnologias de 
establlizac16n y solidlflcacl6n se enf'ocaron, en la dlsposlcl6n de residuos 
radioactivos, posteriormente se adaptaron estas técnicas al tratrunlcnto de 
residuos pellgrosos. En el presente trabajo, se incluye una cronologla 
desde las primeras aplica.clones alguna..s de las que se esté.o estudiando 
actualementc. 

Al final, se introduce una evaluación técnica de la tecnologlas de E/S; se 
indican los factores que afectan la selección y el funclouamlento de dichas 
tecnologlas, asl como las ventajas y desventajas de cada una de el las. 
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1.1 Objollvos 

t. 1. 1 Objotl vo Genero! 

Recopilar y describir las principales técnicas de estabilización y 
solldif'lcación, estableciendo una alternativa viable en el tratamiento y 
disposición de residuos peligrosos, considerando los beneficios y ventajas 
que ofrece esta tecnologia. 

t.1.2 Objetivos Eapeclflcoa 

l. Establecer la diferencia entre un residuo pellgroso y 
peligroso. 

2. Dar a conocer las diversas técnicas de identificación de los 
residuos industriales peligrosos. 

3, Proporcionar un panorama general sobre la legislación de los 
residuos y materiales pel !grosos en Estados Unidos de Nortemérlca y 
en Ml!xico. 

4. Describir las técnicas e.na.llticas reglBJOentarias (EP y TCLP) para 
la determinación de la toxicidad en residuos pellgrosos. 

5. Recopilar y describir las tecnologias existentes de establllzac16n 
y solldificaclón para el tratamiento de residuos peligrosos 

6. Realizar una evaluación técnica de las lecnologlas de 
establllzaclón y solld1í'1cac16n, como una alternativa en el 
tratamiento de residuos pel !grosos. 



CAPITULO 11 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Los residuos peligrosos cuando se disponen, representan un sistema compleJo 
que pone en riesgo la salud humana y el ambiente. Por esta razón una vez 
generados, se deben manejar en forma apropiada (de acuerdo a la 
peligrosidad que presenten), n fin de evltar cualquier tlpo de 
contnmlnaclón. 

El contacto directo de estos residuos con el aire, suelo, agua superficial 
y subterránea, puede originar severos problemas de contamlnaclón y sl estos 
medios a su vez, se encuentran en contacto con poblaciones humanas, pueden 
presentarse serlas repercusiones en la salud y en el ambiente a corto y 
largo plazo. Las afecciones a la salud incluyen una gran variedad de 
enfermedades entre las que se encucntrnn el cáncer y las malformaciones 
congénitas en los seres vivos Oncluycndo al hwnano) expuestos a dicha 
contam.lnaclón. El problema se acentl'.ia aún más, sl se toma en cuenta que 
muchos de estos conlamtnantcs tienen un periodo de vlda muy grande, durante 
el cual continúan siendo tóxko::;. -

Lo anterior hace patente la necesidad de disponer de suficiente lnf'ormaclón 
que permita reconocer este tipo de reslduoG, para poder tomar las medidas 
de precaución pertinentes. En este capitulo, se presentan algunas 
dcflnlclones y características de los residuos peligrosos, a.!>1 como 
claslf1caclón de éstos, 

Finalmente se Incluye una Tabla qu~ resume las principales ct:al1dndes que 
presentan las listas propuestas por la Agencia de Protección Ambiental de 
Estados Unidos de Norteamérica (USEPA), para ldent lf'tcar a las sustnncla.s 
pellgrosas y a los procesos que generan re~lduos tóxicos. También se 
informa acerca de las actl vldades que al respecto está real Izando en 
Héxlco, la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, SEDUE (actualmente 
Secretaria de Desarrollo Social, SEDESOL). 

2.1 Definición 

Para comprender mejor el concepto de resJduo peligrosa, es conveniente 
especificar en primer lugar el término de residuo industrial, el cual se 
identifica como: "aquel subproducto, producto quimico gastado o el 
componente de la descarga de algún proceso de f'abrlcación industrial, que 
no tiene valor alguno. Se produce en :forma gaseosa, liquida, sólida y 
semis611da" [Cope. 19831. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologla, SEDUE (actualmente SEDESOL), 
establece por medio de la Ley General del Equilibrio Ecológico y In 
Protección al Ambiente que: "un residuo es pellgroso cuando por sus 
caracterlsticas corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, 
inflwaables, blológlcns infecclosus o irritantes, representa un pellgro 
para el equilibrio ecológico o el ambiente" [SEDUE, 1990]. 

La legistaclón de Estados Unidos de Norteamérica, en el Acta de 
Conservación y Recuperación de los Recursos (the Resource Conservatlon and 
Recovery Act, RCRA}, define el término reslduo peligroso como "un residuo 
sólido o una combinación de residuos sólldos, que debido a su cantidad, 
concentración o a sus caracteristlcas flslcas, qulmlcas o Infecciosas puede 
[Uentz, 19891: 



1. Causar '' contribuir signiflcatlvamente a un lncremcnto en la 
mortalldrt.d o en la aparición de severas enfermedades lrreverslbles 
o de lncnpncldad reversibles. 

2. Reprcsent'U" una posible fuente de peligro para la salud humana o 
el mnblerte cuando se trata, almacena, transporta o dispone en 
forma in Ldecuada, o blen, se maneja de alguna otra forma no 
indicada." 

La deflnlc16n ant erlor se refiere a los sólidos, sln embargo, debido a la 
diversidad de f'ormas en las que se pueden presentar estos residuos, se ha 
extrapolado para lnclulr también a los scm1s611dos, llquldos y gases. 

Por otra parte, l '- Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos de 
Norteamérica (USEP.\) emplea un criterio extenso y riguroso para definir a 
un reslduo pellgro;:o. lhl residuo so considera peligroso si [Cope, 1983]: 

( 1 ) No está incluido en las excepciones que establece la legislación 
del Act i. de Conservación y Recuperación de los Recursos (the 
Resourct Conservation and Recovery Act, RCRA), [Calvin, 1990): 

1. 11esagUe doméstico. 

2. Retorno de los f"lujos de irrigación. 

:J. Residuo Nuclear. 

4. Residuo doméstico. 

5. Residuos generados por el cultivo de cosechas y la 
crianza de ganado (estiércol), los cuales regresan al 
terreno en forma de fertilizantes. 

6. Sobrecarga de la mincr!a que so regresa a la mina. 

7. Ceniza muy f'lna. ceniza del f'ondo, residuo que sea 
escoria de metales y el proveniente de los sistemas de 
control de las emisiones de chimeneas de gas, cuando 
se utlllzn corb6n de plcdra u otros combustibles fósiles. 

B. Residuos asociados con la exploración, desarrollo o 
producción de petróleo crudo, gas natural o energia 
geotérmica, como son los f'luldos de pcrforac16n y los 
residuos que contienen petróleo. 

( 2 Exhibe alguna de las caracteristlcns do los residuos peligrosos 
en términos de lnfln.mabllldad, corroslvidad, reactlvldad o 
toxicidad. 

( 3 ) Contiene cualquiera de los elementos que aparecen en la 
lista de Constituyentes Peligrosos que elaboró la USEPA - titulo 
40 del Código de Reglamentos Federales (Cede of Federal 
Regulatlons, CFR), Apéndice VII - a menos que con bnse en una 
conslderac16n posterior de cualquiera de los f'actores que se 
presentan a continuación, el "administrador" considere que el 
residuo no es capaz de manifestar algún posible peligro para la 
salud humana o para el ambiente cuando se trata, almacena, 
transporta o deposita en forma incorrecta o cuando se maneja de 
cualquier otra forma no determinada. Estos factores son: 
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( 1 ) La naturaleza de la toxicidad que presenta. 

( 11 ) La concentración en el residuo. 

C 111 ) La poslbllldad de que el compuesto una vez degradado 
(o cualquler producto tóxico resultante de ello). emigre 
hasta la atmósfera como consecuencia de un manejo 
incorrecto. 

( lv ) La perslstencla del constituyente o la de cualquier 
producto tóxico derivado de su degradación. 

( V ) l..a capacidad del componente (o de cualquier otro producto 
tóxico orlglnado por su descomposlclón), po.ra degradarse 
en compuestos no perjudlclalcs y el grado en el que se 
puede efectuar dicha degradación. 

( v1 La proporción en la que el componente o cualquier producto 
de degradación se bloacumule en los ecosistemas. 

C v11 ) Las diferentes clases de manejo Inadecuadas a las que se 
puede someter el residuo. 

v111 ) Las cantidades generadas de ese reslduo a nivel regional o 
nacional. 

( lx ) La naturaleza y severidad del daf\o n la salud humana y al 
ambiente, que ha ocurrido como resultado de una 
manlpulnclón Inadecuada de los residuos. 

C r ) t.a.s acciones realizadas por otras agencias gubernamentales 
en respuesta a las situaciones de peligro (para la salud 
o el ambiente} orlginadns por el residuo 
componentes. 

( z1 ) Otros !"actores que se consideren apropiados. 

( 4 ) Los residuos tóxicos y los que presentan un peligro critico, se 
cncuentrnn incluidos en las listas de la USEPA [titulo 40 del 
Código de Reglamentos Federales (Cede of Federal Rcgulatlons, 
CFR), partes 261.31-261.33(!")], en las cuales también se 
identifica a los residuos peligrosos provenientes de fuentes 
espec1f'icas y no espcclflcns. Las sustancias que o.parecen en 
dichas listas, se han incluido porque producen efectos tóxicos, 
carclnogénicos, mutagénicos o teratogénlcos en el ser humano y 
en otras formas de vida. Se proporciona más inf"ormaclón respecto 
a dichas 11stas en la. sección 2. 4 de este capitulo. 

2.2 Caracler1eticas 

La Secretarla de Oesarrol lo Urbano y Ecologia, SEDUE (actualmente 
Secretarla de Deuarrol lo Social, SEDESOL), elaboró la Norma Técnica 
Ecológica NTE-CRP-001/88, con base en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en la que se establecen los 
criterios para la detero.1naci6n de residuos peligrosos. Se considera que un 
residuo es pel lgroso sl presenta una o más de las slgulentes 
caracteristlcas: corrosivo, tóxico, reactivo, explosivo ln.f"lamable 
[SEDUE, 19901. 
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La SEDUE {actualmente SEOESOL) se apoyó en la reglamentación de los Estados 
Unidos de Norteamérica en materia de residuos pel !grosos, para crear su 
propia legislación, debido a que en este pais ha surgido y se ha 
desarrollado grnn parte de la tecnologia existente para la identlflcaclón, 
tratamiento y disposición de este tipo de residuos. 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos de Norterunérlca 
(USEPA), definió las siguientes caractertstlcas para ldentif"icar a los 
residuos peligrosos (titulo 40 del Código de Reglamentos Federales [Code of 
Federal Regulat lons. CFR), parte 261), [Calvin, 1990): 

2. 2. l Inf lamabllJdad 

La lnf'lrunabll ldad es la carncterlstica que se utl llza para definir la 
peligrosidad de aquellos residuos que pueden causar un fuego durante su 
transporte, almacenamiento o dlspo9lci6n. Los aceites y solventes gastados, 
son ejemplos de esta clase de residuos. Se les asigna el Código de Pcllgro 
"I" y presentan al menos una de las siguientes propiedades: 

1. ~ºug g2~ld~):u~n~ 1=~~uc~n ~~~~~a ~~e ~~~~~:~l~~no:c~~~ ~g% 
de alcohol en volumen se excluye de esta definición, porque no 
puede mantener la combustión. 

2. Es una sustancia que no es l iqulda, capaz de originar fuego 
por fricción, por absorción de humedad o por cambios qulmlcos 
espontaneas, bajo condiciones de temperatura y presión 
normales. Cuando cstn sustancia arde, lo hace en forma 
vigorosa y persistente consti luyendo un pel lgro. 

3. Es un gas comprimido Inflamable {titulo 49 del CFR, parte 
173. 300). 

4. Es un oxidante {titulo 40 del CFR, parte 173.151). 

A un residuo Inflamable, la USEPA le nslgna el Nú..mero de Residuo Peligroso 
"0001". 

2.2.2 CorrosJv1dad 

La corroslvldad, que se indica por medio df?l pH, se escogió como una 
caractcrlstlca de identificación de residuos peligrosos, porque se pueden 
ef"ectuar reacciones entre los mismos residuos, cuando presentan un pH 
elevado o bajo. El carácter distintivo los caracteriza, es la capacidad de 
deteriorar contenedores normales, da.fiar el tejido humano y/o disolver los 
componentes tóxicos de otros residuos. Los residuos ácidos y los de 
salmueras son ejemplos de estos residuos pel !grosos. Tienen el Código de 
Pellgro "C" y exhiben alguna o ambas de las siguientes propiedades: 

l. En solución acuosa presenta un pH Igual o menor que 2 6 un 
pH igual o mayor que 12. 5 

2. En estado l iquldo es capaz de corroer el acero al carbón 
(grado SAE 1030} a una velocidad mayor que 0.6350 cm/aJ\o 
(0.250 In/afio) y a una temperatura de 55°C (131°F). 

A los residuos corrosivos la USEPA los identlflca con el Número de Residuo 
Peligroso "0002". 
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2. 2. J Reactlv ldad 

La reactlvldnd se escogl6 como una caracter1stlca de ldentlflcnc1ón, porque 
un reslduo reactlvo llene la tendencla a volverse qulmlcamente lnestable 
bajo condlclones normales de manejo: a reaccionar violenta.mente cuando se 
expone al alre o se mezcla con agua; o bien, puede generar gases tóxicos. 
Los solventes de cianuro gastados son un ejemplo de esta clase de residuos. 
Su Código de Pellgro es "R" y manlfestan al menos alguna de las siguientes 
propledo.des: 

1. Es una sustancia normalmente lnestable y experimenta ca.mblos 
flslco:; o quimicos violentos sln detonar. 

2. Reacciona vlolcntamente con el agua. 

3. Es un residuo que forma una mezcla potencialmente explosiva 
cuando se humedece con agua. 

4. Es una sustancla que puede generar gases, vapores o humos 
perjudiciales cuando se mezcla con agua, en cantidad 
suficiente como para poner en pcl lgro a la salud humana o al 
ambiente. 

5. Es un residuo que preGcntn cianuros y sulfuros, el cual cuando 
se expone a condiciones de pll entre 2 y 12. 5, puede generar 
gases, vapores o humos tóxicos en una cantidad suficiente como 
para poner en pel lgro la salud humana o el runbiente. 

6. Es una sUBtancia que llene la capacidad de detonar 
r6.pidamente a temperatura y presión normales. 

7. Es un explosivo que aparece en la Llsla Clase A, Clase B o 
que es de uso rcstrlgldo de acuerdo a la espcclflcac16n que 
aparece en el titulo 49 del CFR, parle 173.511. 

A un residuo reactivo la USEPA le asigna el Número de Residuo Pellgroso 
"0003". 

2.2.1 Toxlcldad 

Es la capacidad inherente a un agente qulmlco de producir un efecto nocivo 
sobre los organismos vivos. En el capitulo 5 de este trabajo, se presentan 
dos técnicas que se emplean para determinar la toxtcldnd de un residuo. 
pruebas EP y TCLP. 

Originalmente se utilizaba el Procedimiento de extracción (the Ertractlon 
Procedure. EP), prueba EP, que se caracterizó por simular una disposición 
Inadecuada del re!'ilduo sól ldo. Se diseft6 para ldentlflcar a los residuos 
que probablemente produzcan un llxlvlado de relatlvamente altas 
concentraciones de cualqulera de los metales pesados y plagutcldas 
ldcntlflcados por la USEPA. En escn~la, el residuo sólido se mezclaba con 
un medfo llxtvianle ácido (pH 5.0 - O. 2) por un periodo de 24 horas. El 
extracto liquido se anallzaba a continuación, para identificar la presencia 
de cualquiera de los contaminantes indicados. En la Tabla 5. 1 que se 
presenta en el Capl tu lo 5, se muestran los contaminantes considerados y sus 
respectivos limites reglamentarlos. Las concentraciones con valores iguales 
o mayores que éstos, indicaban que el residuo era pel lgroso en virtud de su 
toxlcldad. 
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Su código de peligro "E". A un residuo t6x1co ldentlflcado por 
medio de esta prueba, la USEPA le asigna el Nt.1111ero de Residuo Poltaroao 
correspondiente al contaminante que le d6. dicho carActer. 

En Junio de 1986, la USEPA propuso reemplazar el Procedlmlento de 
Extracclón (Extractlon Procedure, EP), por el Procedlmlento para la 
Ca.racterlzaclón de un Llrlvlado por su To:dcldlJ.d (the Toxlclty 
Cha.ra.cterlstlc Leachlng Procedure, TCLP). Esta consiste en real izar la 
extracción en un recipiente de cero espacio superior ( "Zero-Headspace") y 
posteriormente analizar el extracto liquido. Identifica a 25 
constituyentes org!Ullcos tóxicos adicionales a los incluidos por la prueba 
EP. La Tabla 5.2.3 del Capitulo S, muestra los constlluyentes de Interés 
para la prueba TCLP asl como sus respectivos limites regllllllentarlos. 

2. 3 Clnelflcnción 

El personal cuya actividad laboral esté relacionada con el manejo de 
sustancias pcl igrosas, debe conocer las diferentes clases de materiales, 
as1 como las cru•acteristicas particulares de cada una de el las. A 
continuación se presentan tres clasificaciones dif"ercnlcs de los residuos 
considerados como peligrosos: 

2. 3. 1 En el liódlqa. de :.RCQlumai.t04 ~ede/U:Jle4 (bode o/ ~ed.etta.l :RC9'ula~. 
CFR) se encuentra (Wentz, 1989]: 

o Explosivos 

o Inflamables y Combustibles 

o Venenosos 

o Materiales Radioactl vos 

o Materiales Corrosivos 

o Oxidantes y Peróxidos Orgánicos 

e Agentes Irritantes y Etlol6glcos 

o Asfixiantes 

Se proporciona enseguida una breve descripción de los prlnclpales subgrupos 
que se encuentran dentro de cada dlvis16n, especificando sus 
caracterlstlcas más importantes. 

e Exploslvos 

Existen varios subgrupos de explosivos: 

1. Clase A. Son aquellos capaces de detonar o que al encontrarse bajo 
determinadas condiciones presentan un peligro máximo, 

t> Tipo l. Explosivo sólido que por descuido se puede excitar al 
entrar en contacto con chispas o flrunas. 

Ejemplos: Pólvora Negra y explosivos de bajo nivel. 
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l> Tlpo 2. Explosivo sólido que contiene un ingrediente liquido 
explosivo, el cual, cuando no es conf'lrmado, se puede 
detonar por medlo de una cé.psula explosiva. 

Ejemplos: Explosivos de alta potencia y dina.mita 
comercial que contengan un ingrediente 
liquido explosivo. 

l> Tlpo 3. Explosivo sólido que contiene un ingrediente 
explosivo no llquldo y se puede detonar (cuando no es 
conf'lrmado}, por medlo de una cápsula explosiva. 

Ejemplos: Explosivos de alta potencia, dinrunlta 
comercial que contengan un ingrediente 
explosivo no liquido, trinitrotolueno, ó.cldo 
picrlco, nitratos de urea, etc. 

t> Tipo 4. Explosivo sólido que al no ser confirmado puede ser 
excl tado, para detonar al contacto con chispas o 
!"lamas, como las producidas por fusibles o por 
detonadores eléctricos. 

Ejemplos: Explosivos de lnlclaclón y preparación, 
explosivos de mercurio y algunos explosivos 
de gran potencia, 

l> Tipo 5. Explosivo liquido, insensible, que puede ser detonado 
por separado o cuando se absorbe en algodón, por medio 
de una có.psula explosiva. 

Ejemplos: Explosivos 11quldos de alta potencia 
nitroglicerina lnsenslblllzada. 

l> Tipo 6. Explosivo liquido que puede hacer explosión por 
impacto en una caida de menos de 25.4 cm (10 In}. 

Ejemplos: Ni trogl lcerina. 

t> Tlpo 7. Cápsulas de explosión. 

a) Preparaciones detonantes que son dispositivos para 
uso comercial, las cuales contienen un detonador y 
una carga adlclon~l de cxploslvos unidos en 
envoltura apropiada, 

b) Hechas detonantes, Clase A, que son utilizadas por 
los servicios mllltares para detonar los 
explosivos de alta potencia. 

t> Tipo B. Cualquier compuesto sólido o liquido, mezcla o recurso 
que no esté incluido especificamente en ninguno de los 
tlpos anteriores. 

Ejemplos: Cargas elaboradas producidas comercialmente. 

r> Tlpo 9. Munición para. catión; proyectlles incendiarios, de 
lluminaclón y explosivos; granadas; bombas, minas y torpedos 
explosivos; municiones quimicas (proyectil explosivo cargado 
con gases tóxicos, lacrlm6genos u otros agentes humeantes) para 
cohetes y armas pequei\as, 
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2. Clase B. Los que son ré.pidamente com.bustlbles pero son menos 
peligrosos que los explosivos Clase A. 

Ejemplos: Propulsores y scl\aies luminosas. 

3. Clase C. Los que son de menor pel lgro pero pueden explotar debido a 
un elevado calentamiento cuando se empacan herméticamente Juntos. 

Ejemplos: Fuegos artificiales comunes {cohetes). 

O Inflamables y Combustlbles 

Estos son los materiales peligrosos mA.s comunes. ya que se pueden encontrar 
pré..ctlcwnentc en todos lados e Incluyen a los siguientes: 

l. Inf"lamables. Cualquier Hquldo se considera inflama.ble si presi¡¡nta 
un punto de inflrunación menor de 38 grados Centigrados { 100 F) • 
como se determinó en la prueba especificada en el titulo 49 del 
del C6gldo de Reglamentos Federales (Code of Federal Regulatlons, 
CFR), parte 173. 115, con las slguientes excepciones: 

t> Un llquldo inflamable can una presión de vapor mayor de 
40 psl a 3B"c ( l00°F}, como se indica en la sección 173. 300 del 
CFR. 

t> Una solución de agua-alcohol que contiene 24?. o menos en 
volumen de alcohol, sl el resto de la solucl6n no alcanza la 
deflnic16n de matcr\al peligroso. 

2. Combustibles. Las sustancias combustibles comprenden a Cllll.lquler 

~~q~l~3°~0( 10;f1 y P~3J~F) ~e co~~fls~!~~rmfu~ e~\! i:n~~~~~e ~!'l~: 
especifica en el titulo 49 del Código de Reglamentos Federales 
(Code of Federal Regulatlons, CFR), parte 173.115. Con excepción de 
cualquier mezcla que contenga uno o más componentes con un punto de 
lnf'lamaclón de 93°C (200°F) o mayor, que constituya por lo menos 
el 99?. del volumen total de la mezcla. 

o Venenosos 

Las diferentes categorlas de venenos incluyen a las siguientes: 

l. Veneno Clase A. Son extremadamente peligrosos y comprenden a los 
gases o l 1quidos venenosos que tienen wm naturaleza tal, que 
una cantidad de gas o vapor de liquido muy peque.ria, n.ezclada con 
aire. resulta ser peligrosa para la vida, 

Ejemplos: Acido clanh1drlco, nrsénlco y fosgeno. 

2. Veneno Clase B. Son menos peligrosos, incluyen a las sustancias 
liquidas y s6lldas, considerando también a las pastas y semls611das, 
que no pertenezcan a la Clase A o que sean materiales irritantes, 
que se conoce que son tóxicos al hombre y ponen en peligro a la 
salud humana durante su transportación; o que en la ausencia de 
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datos adecuados acerca de la toxicidad humana, se consideren 
tóxicos al hombre. 

Ejemplos: Anlllna y arsénico. 

o l!a.terJales Radloactlvos 

Los materiales radioactivos son cualquier material o combinación de 
aaterlales, que emiten espanté.nea.ente una rad1acl6n iónlca y poseen una 
actividad espcclf'lca mayor de 0.002 m.lcrocurles por gramo para prop6sltos 
de embarque. Algunos materiales radioactivos están reglamentados por la 
Comlslón Reguladora Nuclear {Nuclear Regulatory Commlsslon, NRC) y otros 
por los estados lndlvlduales. La claslflcac16n de estos materiales es 
demasiado extensa, razón por la cual no se lncl uye en este trabajo. En 
~xico estos materiales esté.n reglamentados por la Secretaria de Energla, 
Hinas e Industria Paraestatal (SEHIP). 

Ejemplos: Uranio, radio, cesio e Isótopos médicos. 

o Haterlales Corroslvos 

Los materiales corrosivos son aquellos sólidos o liquidas que causan la 
destrucción del te.Jldo hwnano o que efectóan un grado severo de corrosión 
al acero. 

Ejemplos: Acldo clorhldrlco, ácido sulfúrico, soluciones de 
hidróxido de sodio, etc. 

e Oxldantes 

Los oxidantes son sustancias que producen oxigeno f'ácllmentc para 
estimular la com}?ustlón de la materia orgánica. 

Ejemplos: Cloratos, permanganatos, peróxidos inorgánicos 
cualquier ni trato. 

o Peróxidos Orgánlcos 

Un peróxido orgá..nlco es un compuesto que contiene una estructura bivalente 
0-0 y que puede considerarse un derivado del peróxido de hldr6geno. 

Ejemplos: Peróxido de benzollo y peróxido de metll etll 
cetona. 

o Agentes 1rr1 tantes 

Los tiaterlales irritantes son cualquier l lquldo o sólido que al contacto 
con el fuego o cuando se expone al aire, emite humos pel !grosos o 
intensamente irritantes, pero no incluyen a ningún veneno de In Clase A. 

Ejemplos: Gas lacrlm6gcno y otros gases uti llzados para 
controlar el desorden públ leo. 
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o Agentes Et1o16glcos 

Los agentes etlológlcos son m1croorganlsmos o sus toxinas que causan o 
pueden causar enfermedades en el ser humano. En México se encuentran 
reglamentados por la Secretarla de Salud. 

Ejemplos: Bacteria de la luberculosls y el virus de la pollo. 

o AsrJxlantes 

Los asflxlantes son materiales que ejercen sus efectos al impedir la 
oxidación del tejido, como consecuencia el lndlvtduo puede lltcralmente 
sofocarse. Esta clase se dlvlde generalmente en: 

1. Asflxlantes Simples. Los asflxlantes simples gases 
fisiológicamente inertes, que actúan disolviendo el oxigeno del 
aire y de la atmósfera, hasta niveles abajo del requerido para 
mantener el nivel de oxigeno adecuado en la sangre, durante la 
respiración normal del tejido. 

Ejemplos: D16xldo de carbono, Metano, Helio, Propano e 
Hidrógeno. 

2. Asfixiantes Quimlcos. Los asflxlo.ntes quimlcos actúan a través de 
una acción qutmlca directa: ya sea por no permitir la oxlgenaclón 
de la sangre; al impedir el transporte de oxigeno de los pulmones a 
los tejidos o por evitar la oxlgcnación normal de los tejidos sl la 
sangre está oxigenada. 

Ejemplos: Hon6xldo de carbono, ácido clanhldrico y ácido 
sulfó:rico. 

2.3.2 f'a O~n de lctll. Nac.loru?4 'Ul\lda.o tiene otra clasificl\.Clón, cuyo 
reconocimiento es intcrnnclonal. Se puede encontrar alguna de las 
slgulentes categorias en la parte inferior de la placa de ldentlflcación 
del contenedor, indlcnndo de esta forrr.a la clase de material peligroso que 
contiene [\lentz, 1989): 

o Clase 1. Explosivos. 

1.1 con peligro de explosión de masa. 

1.2 con pellgro de proyección. 

1.3 con peligro de combustión. 

1.4 sin pellgro de explosión. 

1.5 muy insensibles. 

a Clase 2. Gases. 

2. 1 inflamables. 

2.2 no lnflrunables. 
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2. 3 venenosos. 

2.4 corrosivos. 

o Clase 3. Llquldos lnflamables. 

3. l Con un punto de lnf'lamacl6n lnferlor a - 18° C. 

3.2 Con un punto de ln.f'lamaclón entre - 18° C y 23º c. 

3.3 Con un punto de lnf'lamaclón entre 23° C y 61° C. 

e Clase 4. Sólldos Inflamables, Haterlales Combustlbles 
espontáneos y materlales que son pellgrosos cuando 
humedecen. 

4. 1 Sólidos Inflamables. 

4.2 Materiales Combustibles espontáneos. 

4.3 Materiales que son peligrosos cuando se humedecen. 

o Clase 5. Oxldantes y Per6xldas Drgánlcos. 

5. 1 Oxidantes. 

5.2 Peróxidos Orgánicos. 

o Clase 6. Haterlales Venenosas y Etiol6glcos. 

6. 1 Materiales Venenosos. 

6. 2 Materiales Etlol6glcos. 

e Clase 7. Haterlales Radioactivas. 

e Clase S. Corroslvos. 

D Clase 9. Hateriales pellgrosos dlversos. 

Por su parte, la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, SEDUE 
(actualmente Secretarla de Desarrollo Soclal, SEDESOL}, ha clasificado a los 
residuos peligrosos, en grupos reactivos a los cuales ldentlflca con una 
clave denominada "mlmero del grupo reactivo". Actualmente está elaborando 
un nuevo listado de materiales peligrosos, con base en los diferentes giros 
industriales, para ayudar a los generadores de estos, a encontrar más 
fácllmente el tipo de residuo que generan. 

2.3.3 8t :BallC<l Mundial, la O~n MundLat de la :l'ahut ~ et :1'~ 
de la4 Na.cl..an.e4 ~ patui el .MejJ:vtam.len.to del. afntAl.ente, realizaron un 
estudio sobre las necesidades especiales y los problemas que presentan los 
paises desarrollados para disponer en forma segura a los residuos 
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pellgrosos. En este estudio se propone una clasificación de los residuos 
pellgrosos, en la que se relacionan a los diferentes tipos de residuos con 
los diversos giros industriales. En la Tabla 2.3.3 (a} se incluye dicha 
claslf1caclón y en la Tabla 2.3.3 (b), se especifican cada uno de los giros 
industriales conslderados. 

La siguiente es una descrlpcl6n general de cada tlpo de residuo considerado 
en esta propuesta, las principales subcategorias que comprende y sus 
fuentes de generación {World Bank, 1989): 

1. Residuos Inorgánicos 

Se encuentran entre los principales componentes de los residuos pel !grosos 
generados en la industria. Sin enibargo en términos de cantidad, se puede 
decir que en su mayorla los residuos ácidos provienen de la preparación do 
superficles y de 1 acabado de metales. 

El principal peligro con los ácidos y álcalls es su acción corrosiva, 
complicada - en algunos casos - por la presencia de constituyentes tóxicos. 

Se generan en primer lugar en la Industria del acabado de metales y en el 
tratamiento térmico de ciertos aceros. El peligro fundamental asociado con 
el residuo de cianuro es su toxicidad critica. 

a !loluclone4 ¡¡ tod.04 que contlcn.cri. m.eta.leó. p.eó-Gdao 

Los de mayor importancia son aquéllos que contienen metales t6xlcos: 
arsénico, cadmio, cromo hexavalente, plomo, mercurio, niqucl, zinc y cobre. 
Estos residuos se generan en una gran variedad de procesos de fabricación, 
incluyendo la producción de cloro, producción de pigmentos, preservación de 
la madera, producción de baterias, textiles, revestimiento de metales y 
curtldurla. 

Normalmente se producen a partir de los residuos de cascajo, estaciones de 
potencia, plantas de manufactura industrial, fábricas de gas, arsenales, 
establecimientos de educación y hospitales. Los materiales que contienen 
asbestos también se pueden originar de los residuos de la demolición o 
reedificación de locomotoras o ferrocarriles, y de la construcción y 
demolición de lugares. 

Los peligros a la salud debidos a la inhalación de fibras de asbestos y 
polvo, se asocian con la potcnclalldad carclnogénlca del material. Los 
tubos y láminas de asbesto, constituyen un problema mucho menor que las 
fibras o el polvo Ubre. 
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Se generan de una variedad de fuentes de las cuales la más importantes son 
la f'undici6n y refinación de metales. Los polvos y lodos generados en estos 
procesos contienen por lo general metales tóxicos como el nlquel, arsénico, 
zinc, mercurio, cadmio y plomo. 

11. Residuos .Aceitosos 

Se originan principalmente del procesamiento, empleo y almacenamiento de 
aceites minerales. Entre estos se encuentran los residuos de los fluidos 
hldraúllcos y de lubricación, lodos del fondo de los tanques de 
almacenamiento de aceites. En algunos casos, estos materiales se pueden 
contam.inar con metales tóxicos {lodos del tanque de almacenamiento de 
gasolina con plomo). 

111. Residuos Orgánicas 

Surgen principalmente de lns operaciones de lavado en seco, de la limpieza 
de metales en la industria y, en mucho menor cantidad, de los procesos de 
desengradado en las industrias textl l y del cuero. Los pcl lgros asociados 
con estos residuos son el resultado de su toxicidad, movilidad y 
relativamente alta pcrs1stencln en el ambiente. 

Incluye un gran nWnero de hidrocarburos e hldrocnrburos oxigenados, algunos 
de los más comunmentc empleados son el tolueno, lsopropanol, etanol y 
mctanol. Encuentran gran npllcaclón en la industria en la producción de 
pinturas, tintas, adhesivos, resinas, preservativos para la madera a base 
de solventes, saborizantes de a.l imentos, cosm~ticos y como adelgazantes. 
Tamblén se utilizan como desengrasantes en la industria de lngcnlerla y en 
la de nianufactura de automóviles y se emplean para la extracción de 
productos naturales a partir de? fuentes animales y vegetales. 

La toxicidad de estos materiales es muy variada, y en muchos casos el 
principal pcl igro que presentan 1~s su lnflwnabi 1 ldad. 

e ~e4l.du.o.b de p.o.Uch:vuvw de bl/vtlla PCB' s 

Se generan de la fabricación de PCB' s y del equipo en que éstos se emplean, . 
prlncipalmente como fluidos dieléctricos en transformadores y capacl tares, 
y también como fluidos h1dráullcos y de transferencia de calor. La 
pellgrosldad que presentan estos residuos es su alta persistencia y su 
capacidad de bloacumulación. 

Se producen de una variedad de formulaciones y de otros procesos quimlcos 
terclarlos, y también en la npl lcación de pinturas y resinas a los 
productos terminados. Generalmente son combinaciones de solventes y 
materiales poltmérlcos incluyendo, en algunos casos, metales tóxicos. 
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Se originan en la fabricación y formulaclón de blocldas y en el empleo de 
estos compuestos en la agricultura, hornicultura y en otras industrias. 

Además de las corrientes concentradas de residuos orgánicos descritas 
anteriormente, los residuos orgánicos truriblén se generan a partir de la 
carbonización de la hulla; de las operaciones de sub-productos; de la 
fabricación de productos quimlcos primarios, secundarlos y terciarios. 
Generalmente estas corrientes residuales contienen entre otros residuos de 
la destilación y flltrac16n, nsi coino productos qulmlcos halogenados y no 
halogenados. Se generan en las operaciones de una di vcrsldad de giros 
industriales: la refinación del petróleo, la manufactura de productos 
quimlcos, materias primas para tintes, productos farmaceúticos, plásticos, 
hule y resinas. 

IV. Residuos Orgfwlcos Putresc1blcs 

Considera a los residuos provenientes de la producción de aceites 
comestibles, también incluye a los residuos generados en rastros, 
curtldurlas y en la elaboración de otros productos a base de animales. Para 
los paises desarrollados resulta de gran imporlnncia que se realice un 
manejo adecuado de los residuos putrescibles, ya que las condiciones 
climáticas extremosas pueden aumentar los posibles peligros a la salud 
asociados con estos residuos orgánicos. 

V. Res1duos de Gran Volumen/Poca Peligro 

Se incluye a aquellos residuos, que basados en sus propiedades lnlrinsecas, 
presentan relativamente poco peligro, pero originan probleinas debido a su 
gran volumen. Algunos ejemplos son: lodo de la exlraccl6n del petróleo y 
del gas, ceniza muy fina del combust1le fósil quema.do en plantas de 
potencia, residuos de la minerla o escorias de metales. 

VI. Res1duos Dlversos 

Además de las categorias anteriores, existen diversos residuos que no se 
incluyeron: residuos infecciosos asociados con enfermedades en el ser 
humano o en a.nllnales; productos quim1cos deteriorados o que excedieron su 
tiempo de vida de anaquel, y provienen de tiendas que venden al menudeo, 
almacenes comerciales, almacenes industriales y gubernamentales; residuos 
de laboratorios de investigación; residuos explosivos de las operaciones de 
fabricación de municiones o su excedente. Aú.n cuando estos residuos no 
representan una gran parte de la generación total de residuos pel lgrosos, 
se deben tomar las previsiones especiales para garantizar su disposición 
adecuada y segura. 
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Lelra 

Tabla 2.3.l lb) CIROS INDUSTRIALES 

In4uelrl• 

~lc:ulhu-•, Sdvtc:ullur• ~ Pro4uc:dón •ll-nllc:ta. 
o a¡rlcuU.ura, anejo de selvas, pesca: 
o producto• anl•le11 y vegetales 4el sector al 1-ntlclo; 
o Industria de bebidas; 
o elaboraclbn de all.entos para anlaales. 

t.tracclón Hlner•l (nc:luyendo Hlclrocarburo•). 
o alnerb. y exlral:clón d• •lnerales no 11eU.1tcos. 
o alnerla y extracclOn de •lnerale• -tUlcoa. 

Ceneraclón de Ener¡la. 
o industria del carbón, Incluyendo ta extra.c:clbn alneral, 

h.s (6.brlcas de ¡u y el maneJo de coque; 
o Industria del petrbleo y gas lneleyendo Ja oxtraeclón de 

acelle y ¡u, y productos rerlnados; 
o producción de electricidad, qua. 

Kanutaclura de -hin. 
o .elalur¡la del hierro: 
o r.etalur¡la no rerrosa; 
o fundlcton y operaciones de explolaclbn de aelal••· 

Kanutaclura de produc:loe •lnorah• no -u11c:o11. 
Q u.torlales de c:onstrucclbn, c:erblca y vidrio; 
o reflna.lonlo de sal¡ 
o benerlclo de ubestos; 
o producto• abrutvos. 

lnd1mlrl- Qulalcn 'I atine•. 
o potroqulalcas; 
o producción de prtiduclos qulatcos prlaarlos; 
o producción de tintas. barnices, pinturas y pege.a.ento•; 
o rabr-lcacton de prt>ductos roto¡rUlcoa; 
o Industria del perfww: y •laboracl6n de Jabono• y 

detergenlea¡ 
o .. torlales pl6.sllcos y hule teralnado; 
o elaboración de pOlvora y explosivos; 
o producción de blocldas. 

Benoflclori de -1.a1u, Jndustrlu Automolrlz y do I~nlerta. 
o lngenlerta -c~lca; 
o aanuf'actw-a de aaqulnarl• pera orlclna.s y equipo pera el 

procesaalento de datos; 
o ln.genlerta electr<>nlca y ttliklrlca: 
o tlaboractén de DOlcru y partes autoaotrlces;; 
o rabrlcaclbn de otros equipos de lransporle: 
o lnstru1M1nto11 de' ln¡enlerla; 
o otru lndw:trh . .11 de la "1\nuf'actura del bencrtcto de 

-.ela.le11 

lnduslrla.n textil, del cuero, de la -.dora. 
o Industrias texlll, ropa y calzado; 
o lnduslrlas del cuero y piel; 
o tndu:slrla de b aader• y aueblerla: 
o otr- tnduslr-lu de SMutactura no .. u.llca 

Kanutactura del papal, hrprenlu 1 publlcaelones. 
o lnduslrlas del papel y carl6n; 
o bprentas, publicaciones y laboratorios fologrUlcos. 

Scrrvlcloa Jll!dlc:oa, aanltarlos 7 olros aervlcloa de •alud. 
o laboratorio• Mdlcos, centros de salud y hospitales; 
o nrvlcloa veterinarios. 

StU·vlc:lo• co•rchle• 1 p.r•onalu. 
o lavanderl-. Untorerlas y lavado en seco¡ 
o urvlcloa do.esllcoa; 
o lrwtltuclonH do cosa6tlcos (eJe•plo: peluquerlas)¡ 
o otro• servlclO'tl peraonales 

Fuent•: •T'bl S&l• Dlaponl or ltuardous \lasle. The Speclal Need and 
Probleu o( Dnelopln.¡ Countrles•. Vol J J. Uorld B&nk 
Techntcat Paper lfuaber 93. 2989. 
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2.4 Lletas de Residuos Peligrosos 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos de Norteamérica 
CUSEPA). ha elaborado cinco listas en las que se agrupan algunas de las 
sustancias que por lo general se consideran residuos pel lgrosos. El 
objetivo de éstas, es sefialar a los productos qui.micos como residuos 
peligrosos cuando se liberan al ambiente, o blcn, a aquellas lndustrlas que 
durante sus procesos de fabricación puedan generarlos. 

Además, la USEPA ldent1flca a cada una de las sustancias que aparecen en 
las listas con dos claves especiales conocidas como: 

1} "Número de Residuo Peligroso de la USEPA". Como su nombre lo 
indica, es asignado por la USEPA. Su prop6s1 to es ident iflcar al residuo en 
cualquier tré.mltc legal que se requiera durante su manipulación. Aparece a 
la izquierda del nombre o descripción del residuo pel lgroso. 

2) "El Código de Riesgo". Indica la caractcristlca por la cual se 
consideró a esa sustancia como residuo peligroso. Se encuentra a lo. 
derecha del nombre o descripción del residuo. El Código que se utillza 
el siguiente (USE:PA, 1991): 

Residuo Inflamable 

Residuo Corrosivo 

R Residuo Reactivo 

Residuo de Toxicidad caracteristlca (prueba EP, la 
cual se reemplazó por la prueba TCLP}. 

Residuo de Peligro Critico 

T Residuo Tóxico 

Se debe hacer la aclaración con respecto al Código de Riesgo, que una 
sustancia puede presentar mlls de una letra para d~finir las propiedades 
que lo hacen pe1 lgroso a la salud o al ambiente. La alli'.:encla de este Código 
impreso enseguida del nombre del producto quimlco o reslduo, lndlca que esa 
sustancia se incluyó en la llsta sólo por ser tóxica o por originar un 
pel lgro crl tlco. 

Los nombres de estas listas son los siguientes (Davis, Cornwell, 1!:'91): 

2. 4. l Residuos peligrosos de fuentes no especif leas 

Considera a los residuos genéricos provenientes de los procesos 
industriales, que se originen a partir del empleo de solventes, desgrasado, 
electroplatlnado, del tratamiento térmico y ciertos residuos contaminados 
con dioxinas que se formaron durante la elaboración de productos quimlcos. 
Ejemplos: solventes halogenados y no halogenados (tetracloruro de 
carbono, tolueno), lodos provenientes de operaciones de electroplatlnado, 
etc. 

2.4.2 Residuos pellgrosos de fuentes especiflcas 

En ésta se identifica primero el giro industrial y después compara el 
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residuo s6lldo con la dcscrlpc16n qua se presenta en cada uno de los 
residuos producidos por esa categoria industrial. En caso de que coincida 
con alguna de las dcscrlpclones, se le considera un residuo peligroso 
listado {•). 

Si por alguna razón, las operaciones de una industria no se pueden incluir 
dentro de alguno de los giros industriales sef\.alados, esta lista no so 
puede apl lcar. 

Ejemplos: lodos del tratrunlento de agua residual de la producc16n de 
pigmentos lnorgé.nlcos (pigmentos verdes de cromo}. productos qulmlcos 
orgánicos (fondos de la dest1lación de la producción de acetaldehido a 
partir de ctllcno), plaguicidas (lodos del tratamiento de agua residual 
proveniente de la producción de clordano), etc. 

En las siguientes dos listas se incluyen como residuos peligrosos a los 
productos qulmlcos comerciales. intermedlnrios quimlcos y especies fuera 
de especlflcaclón, siempre y cuando se descarguen o "intenten ser 
descargados" apl icandose a superficies de caminos o suelos, en lugar de 
darles el uso que se tenia pensado originalmente, o bien, que se empleen 
como combustibles. La frase "intenten ser descargadas" incluye la 
acwnulaclón, almacenamiento o disposición. 

En éstas se presenta el nombre qu1mico genérico (no el nombre comercial) y 
su Nú."'!ero de Registro del Scrvlclo de Quimlca Analitlca {Chemlcal Abstracts 
Scrvice Registry Number, No. CAS). 

La aplicación de ambas listas no sólo se llmita a los productos qulmicos 
grado técnico o comercial y a las especies fuera de especificación, 
caducas, obsoletas, etc., cuando se descargan, sino tambllm se extiende a 
cualquier residuo, suelo contrun1nado, agua, etc., asociado con la limpieza 
del derrame de alguno de los materiales que se incluyan es dichas llstas. 
Los nombres de éstas: 

2. 4. 3 Residuos de pellgro crl tlco 

Son los residuos que se conoce que son fatales para los humanos en pequeJ'ias 
dosis o, que en ausencia de datos sobre la toxicidad hwnana, se ha 
demostrado por medio de estudios que tienen una toxlcldad oral LDso (en 
ratas) de menos de 50 mg/kg, una toxicidad de inhalación UJso (en ratas) de 
menos de 2 mg/L, o una toxicidad dérmica LDso (en conejos) de menos de 200 
mglkg; o que por otro lado es capaz de causar o contrlbulr de manera 
importante a un incremento de enfermedades irreversibles o de incapacidad 
reversibles. Los residuos listados de acuerdo a este criterio se conocen 
como reslduas de peligro critico [Kokoszka, 1989). 

Las sustancias indicadas en esta lista, son aquéollas que originan algún 
pellgro crltlco en caso de que se liberen al ambiente. Ejemplos: 
bromoacctona, tr16xldo de arsénico, aldrln, paratión, etc. 

2. 4. 4 Res lduos tóxicos 

Son los residuos que contienen alguno de los constituyentes tóxicos 
listados en el Aplmdlce VIII de la parte 261, titulo 40 del Código de 
Reglamentos Federales (CFR), a 1nCnos que el admtn1strad.or concluya que el 
residuo no es capaz de poner en peligro sustancial a la salud humana o al 
ambiente, cuando en forma. inadecuada se trata, almacena, transporta o 
dispone o se maneja de alguna otra forma no indicada. Las sustancias 
consideradas en esta Lista, se han sometido a estudios cientlflcos, en los 
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que se demostró que presentan efectos t6x1cos, carclnogénlcos, mutagénicos 
o tcratogénlcos en los humanos y en otras formas de vida. Los residuos 
listados de acuerdo a este criterio, se conocen como reslduos tóxlcos. En 
esta Lista se sef\ala a las sustancias que se consideran residuos 
peligrosos tóxicos cuando se liberan al ambiente. Ejemplos: x1leno, DDT, 
tetracloruro de carbono, fenal, etc. 

2.4.5 Constltuyentes pellgrosos 

Un residuo que contenga alguna de las sustancias que aparecen en esta 
lista, se considera peligroso. Son residuos ca.racterlstlcos que exhiben 
propiedades de lnf'lamabllldad, corroslvidad, reactlvldad o toxicidad. 
Ejemplos: cloroformo, dlnltrofenol, l,2-d1cloropropano, hexacloroetano, 
fosgeno, etc. 

• Nota: a los residuos que aparecen en alguna de las l lstas anteriores se 
les conoce como reslduos llstados, a diferencia de aquél los que se 
consideran peligrosos debido a sus co.ractcristicas {ln!'lamabllidad, 
corroslvldad, reactlvldad, toxlcldad), a los cuá.les se les llama reslduos 
caracterlstlcos. 

A continuación se presenta un breve resumen de las principales 
caracteristlcas que presentan estas listas: 

Tabla 2. 4 CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LAS LISTAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 
ELABORADAS POR LA AGENCIA DE PRDTECCION AMBIENTAL (USEPA} 

NoWlbrc de la Esta Tabla se Letra 
.. 

qU• Código 
Lista localizo. en identiflcn de 

el Titu¡o 40 a la Llota Riesgo 
del CFR parte: 

Residuos Pel !grosos 
de Fuentes 
Especificas 261. 31 T,R, I,H 

Residuos Pel \grosos 
de Fuentes 
especificas 261. 32 K T,R,C, I 

Residuos de Peligro 
Critico. 261.33(e) R,T 

Residuos Tóxicos Z61. 33(f) u C,R,T,I,E 

Constituyentes 
Peligrosos Apéndice VI 11 U,P 

• Código de Reglamentos Federales (Code of Federal Regulatlom:i:, CFR). 
•• LETRA con que comienzan los NUmeros do Ilcsiduo Pel !groso de las 

sustancias que se presentan en la lista. 
Fuente: Brunner, Calvtn R. Handbook Qf. Inctneratton Svstems. E. 

HcGraw-Hl 11, lnc. USA. 1991. 

Como se citó anteriormente, la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, 
SEDUE {actualmente Secretarla de Desarrollo Social, SEDESO), está 
elaborando un nuevo listado de residuos peligrosos con base en los 
diferentes giros lndustrlales. No se Incluye dicho 1 tstado debido a que aún 
se encuentra en proceso de revisión. 
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CAPITULO 1 1 1 

ASPECTO LEGAL 

La elaboración y empleo de productos qutmlcos constituyen tópicos de 
interés para la sociedad industrial. Los diversos compuestos químicos, de 
una u otra forma protegen la salud, proporcionan vestido, resguardo y 
al1mentac16n y se pueden encontrar en cada producto empleado en la casa o 
en el trabajo. Además, la mayoria de estos compuestos cuando se utl l lzan 
adecuadamente, presentan muy poco peligro para la salud de los seres 
humanos (\/entz, 1989]. Es necesario controlar la producción y el uso de 
estos productos como una medida de protecclón para el ser humano y su 
ambiente, sin olvidar que la lnduslrla qulmica Juega un papel importante 
para la cconomla de un pais. 

Por esta razón, en este capitulo se presenta la reglnrnentaclón que rige el 
manejo de los residuos pel !grosos en los Estados Unidos de Norlerunérlca y 
en México. Se debe aclarar que se escogió Estados Unidos, porque sirvió de 
base para la elaboración de la Legislación Ambiental Hcxlcana. También se 
Incluye un resumen de la estructura de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en el que se indican los articules 
de mayor interés. En el Apéndice A, se presentan las disposiciones mfl.s 
representativas del reglamento que contiene esta Ley, en Materia de 
Res 1 duos Pe 11 grosos. 

3.1 Legislación Ambiental en Estados Unidos de Norte~rica 

La legislación actual de los residuos sólldos data de 1965, cuando el 
Congreso decretó el Acta de Disposición de Residuos Sólidos (the Solld 
Waste Disposal Act). Los propósitos de esta acta fueron [Davls, Cornwell, 
19911: 

1. Promover la construcción y aplicación de los sistema.e; de manejo de 
residuos sólldos y de recuperaclon de recursos, que preserven y ponderen la 
calidad del alrc, agua y suelo. 

2. Proporcionar asistencia técnica y flnanclera a los gobiernos local 
y estatal, asl como a las agencias interestatales sobre la planeaci6n y 
desarrollo de los programas de recuperación de recursos y disposición de 
residuos sólidos. 

3. Fomentar un programa nacional de investigación y desarrollo para 
mejorar las técnicas de manejo, arreglos organlzaclonales más efectivos, 
nuevos y mejores métodos de recolección, separación, recuperación y 
reciclaje de residuos sólidos. y la dlsposlclón ambientalmente segura de 
los residuos no recuperables. 

4. Proveer la promulgación de patrones para los sistemas de 
recolección, transporte, separación, recuperación y disposición de residuos 
sólidos. 

S. Proporcionar entrenamiento al personal que realice alguna actividad 
que Involucre el dlscn:o, operación y rtl3.1lejo de sistemas de disposición de 
residuos sólldos. 
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Se comisionó al Servicio de Salud Pública de Estados Unidos CU. S. Publlc 
Health Servlce, USPUS) para que se hiciera responsable de la mnyoria de los 
residuos municipales, mientras que al Departamento de Minas ( the Bureau of 
Mines) se le encargó, la supervisión de los residuos s61 ldos generados en 
las actividades de mlnerla y aquéllos que provienen del empleo 
Industrial de combustibles fósiles. 

El Acta de Disposición de Residuos Sól ldos de 1965, se transformó en el 
Acta de Recuperación de los Recursos {the Resources Recovery Act) de 1970. 
En ésta última, se establece que el programa nacional de manejo de residuos 
sólldos se aplique a partir de la dlsposlc16n (como su principal objetivo), 
hasta el reciclaje y reutillzac16n de los recursos recuperables en los 
residuos s61 ldos o hasta la conversión de éstos a encrgia. 

Otro carácter dlstlntlvo del acta de 1970 fue que el Congreso delegó a la 
Secreto.ria de Salud, Educación y Bienestar {the Secretary of Health, 
Educatlon, and Welfare}, la elaboración de un reporte acerca del 
tratamiento y disposición de residuos pcl !grosos, incluyendo a los 
radioactivos, productos quimlcos tóxicos, biológicos y otros residuos de 
importnncln para la salud pública. Anteriormente, el Acta de Energia 
Atómica {Atomlc Energy Act) de 1954, habla autorizado a la Comisión de 
Energia Atómica de Estados Unidos de Norteamérica {U. S. Atomlc Encrgy 
Cornmlsslon) para que se encargara del manejo de todos los residuos 
radioactivos generados por la misma Comisión y por In Industria de potencia 
nuclear. 

3.1.1 Acta de Control do Susta.ncias Tóxicas (the Toxlc Subslanccs Control 
Act, TSCA) 

En 1976, se promulgó en Estados Unidos de Norteamérica el Acta de Control 
de SU!ltancias Tóxicas (thc Toxlc Substnnces Control Act, TSCA}, gracias a 
la partlclpac16n conjunta del Congreso, la industria quimlca, la USEPA y el 
público en general. Su objetivo era reglrunentar la introducción al mercado 
y el empleo de los producto:. quimlco~ p!!ligro~o~. con el I'in de ldentlf'icar 
y controlar la presencia de estas sustanclruJ en el runbicnte. 

Con esta reglamentnclón, se autorizó a la USEPA para recolectar y evnluar 
la Información relacionada a estos productos y en caso de que la agencia 
determine que un compuesto quimlco presenta un riesgo incontrolable para la 
salud humana o el ambiente, tiene la facultad de restringir su distribución 
y uso, con controles que varian desde una etiqueta de advertencia hasta 
prohibir por completo su fabricación y empleo. 

Bajo el TSCA se establecieron las siguientes d1spostclones {\.'entz, 1989): 

l. La industria debe de proporcionar 1nformac16n sobre la producción, 
uso y electos a la salud de todas aquel las sustancias y mezclas quimlcas 
antes de que se elaboren para dlstrlbuc16n comercial. 

2. Se regula la fabricación, procesamiento, uso y disposición de los 
productos quimicos existentes, al requerir el análisis de los erectos 
tóxicos que producen tocias aquel las sustancias quimlcas que son 
potencialmente nocl vas. 

La USEPA solicita este exá.men siempre que no exista informaclón suf"lclcnte 
para formar un avalúo razonable del riesgo; cuando una sustancia qulmlca 
presenta un posible riesgo a la salud humana o al ambiente; cuando el 
prof;lucto se f'abr1ca en cantidades suficientemente grandes para provocar una 
exposición humana o una l lbernclón ambiental significativa. 
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3. Se prohibió la fabricación, procesamiento, distribuc16n y uso de 
productos qulmlcos que contengan Blfeni los Pol lclorados CPCBs), excepto 
para aquellas aplicaciones en á.reas que son totalmente cerradas. A su vez, 
el TSCA solicitó a la USEPA que promulgara las regule.clones que abarcaran 
el almacenamiento y dlsposlc16n de los productos y residuos contaminados 
con PCBs. · 

La Agencio. requiere de una notiflcacl6n con 90 dlas de antlclpac16n para 
los slgulentes casos: 

1. Para cualquier intento de fnbrlcac16n o lmportacl6n de un nuevo 
producto qulmlco. 

2. Cuando una sustancia quimica existente, se va a destinar a un nuevo 
uso, lo cual puede originar un incremento al riesgo de exposición humana o 
al ambiente. 

Se debe aclarar que para propósitos del TSCA, un "nuevo producto qulmlco" 
es aquél que no se encucmt.rn registrado en las listas de productos qu1micos 
que publicó la USEPA. Para este fin, la agencia elaboró un listado especial 
de aquellas sustancias qulmicas que se emplean para propósltos comt?rciaies 
en Esto.dos Unidos. Esle listado se renueva constantemente y se emplea para 
ldentlflcar a los compuestos que están sujetos a este requcrlir.lento, 

Los productos excluidos de la legislacl6n del TSCA (por estar en su mayoria 
reglamentados bajo alguna otra ley federal), son: el tabaco, 
plaguicidas, sustancias nucleares, armas de fuego y municiones, al lmentos, 
aditivos de alimentos, mcdlcruuentos y cosméticos. También los productos 
quimlcos que se produzcan Unlcamenle en pequel\a.s cantidades para fines de 
lnvestlgactón y desarrollo. 

La USEPA requiere coordlnnr S\15 actlvldadcs con otras agencias y programas 
federales. El TSCA no afecta la autoridad de los gobiernos estatal y local 
al establecer las regulaciones en el tráfico con productos quimlcos, ya que 
el fin supremo de los estatutos en esta matt?rla, es la protección de la 
salud humana y del ambiente. 

3.1. 2 Acta de Connervación y Recuperación de los Recursos ( lhe Rceource 
Conscrvallon and Rccovcry Act, RGRA) 

En respuesta a la necesidad de contar con reglamentaciones adicionales al 
acta anterior, para asegurar que en el futuro los residuos sólidos se 
manejen correctamente, el Congreso de Estados Unidos decretó en 1976, el 
Acta de Conservación y Recuperación de los Recursos ( the Resource 
Conservation nnd Recovery Act, RCRA). 

El objetivo de esta regla.n:entación es proteger el agua subterránea y 
superficial, el aire y el suelo. de la contam1nac16n ocasionada por los 
residuos sólidos. De esta forma se estableció el pI""lmer programa de 
regulación de comprehensión federal, par'a controlar los residuos pellgI""osos 
y se proporcionaron los permisos y la asistencia técnica a los estados, 
para ayudarlos a mejorar sus técnicas de manejo de residuos. En general, se 
promueve la conseI""Vación de los I""ecursos naturales, el reciclado de 
residuos y el empleo de tccnologias alternativas para su manejo. siempre y 
cuando esto sea factible ['rlcntz, 1989). 

El acta no controla la disposición de sustancias peligrosas destinadas al 
comercio, entre las que se encuentran los pI"'oductos quimlcos que regula el 
Acta de Control de Sustancias Tóxicas (the Toxic Substnnces Control Act, 
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TSCA}; los plagulcldas regulados por el Acta Federal de Rodenttclda, 
Funglclda e Insecticida (the Federal Inscctlcide, Funglclde, and 
Rodenticide Act)¡ otros productos peligrosos controlados por el Acta del 
Transporte de Materiales Peligrosos (the Hazardous Haterlals Transportatlon 
Act) y por otras reglamentaciones federales. En la seccl6n 2.1 del Capitulo 
2., se presentan las excepciones establecidas para la legislación del RCRA. 

Inicialmente los esfuerzos federales se enfocaron a establecer la 
estructura de la legislncl6n, para el manejo de los residuos peligrosos. 
Las disposiciones más importantes son [Davls, Cormrell, 19911: 

3.1.2.1 r:~n /ed<=l de !<u>~ p~ 

El RCRA estableció su propia definición de residuo peligroso, 
posteriormente la USEPA, ampl 16 e hizo mti.B especifica dicha deflnlcl6n. 
Además, ósta tHtlma elaboró algunas listas de residuos peligrosos e 
implantó los siguientes crl tedas para determinar que residuos se van a 
considerar pel lgrosos para efectos de esta rcgl0Jflentacl6n: 

(1) Si se encuentra incluido en las 11stas desarrolladas por la 
USEPA. 

(2) Si los generadores declaran que el residuo exhibe alguna de 
las siguientes caracterlstlcns: lnflatt1nbl 1 ldad, corrosivldad, 
reactivldad, toxicidad. 

Se publicó una cla.slf'lcacl6n de residuos peligroso~. en el Código de 
Reglamentos Federales (Code of Federal Regulations, CFR). Para obtener más 
información al respecto, se debe consultar el Capitulo 2 de este trabajo. 

Con objeto de .rastrear y dirigir el Sisterr.a de ManeJo de Residuos 
Peligrosos de la Cuna a la Tumba (the Cradle-to-Grave Ha.zardous Waste 
Management System), se creó un manifiesto uniforme de residuos peligrosos 
(a uniform hazardous vaste manlfest). A contlnuación se presenta este 
sistema, de acuerdo al formo.to de? la USEPA que se publ ic6 en el Registro 
Federal en mayo de 1980. La forma combinada de manifiesto contlene 
información del generador del residuo, del transportlsta y de la 
instalación seleccionada para el tratamiento, almacenamiento y disposlciOn 
(Treatment, Storage and Dlsposltlon facllity, TSD), asi como la 
caracterización del residuo peligroso que se transporta. 

SISTEMA MANIFIESTO DE LA CUNA A LA TUMBA 

Representante 
estatal de la 

USEPA 

parte 5 Generador 

~~-p-ar-t~e~S~~~ 

~~~~~~~~~~~~-~~T-ran_p_!,._~~~-'_!_s_tª~~, '~)º < 
parte 2 Instalaclón TSD 

parlt: 3 
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Este formato se llena y se firma por el generador (quien ret lene la parte 6 
del manifiesto). Handa la parte 5 al representante estatal de la USEPA y 
proporciona las demás partes del aumU'lesto al transportista. Este 
último retiene la parte 4 y entrega las partes restantes a la lnstalacl6n 
TSD, la cual conserva la parte 3 y manda las partes l y 2 al generador 
original y al representante estatal de la lJSEPA, respectivamente. 

Este requerimiento no se apl lea para generadores que llenen su propia 
instalación TSD dentro del lugar de generación ("on-slte"), 

Como norma los generadores, transportistas as1 como los que manejan 
instalaciones que tratan, almacenan o disponen residuos peligrosos 
CTreatment, Storo.gc nnd Dlspasal faclllty, TSD}, deben obtener números 
(individuales y únicos) de identlflcación de la USEPA., cumplir con la parte 
correspondiente del sistema manlf1esto uniforme de residuos peligrosos si 
éstos se transportan a una instalación externa para un manejo posterior. Se 
deben conservar registros completos y manifiestos de las actlvldades que se 
real leen al respecto. 

J. I.2.4 .4.ut.atú~n de p.n.aqn..ama.o. ~ que. opeit.en en. tuqwi del. 
pM<pu>ma~ 

El objetivo del programa federal es asegurar un manejo adecuado de los 
residuos pel !grosos, de tal for!Jla que se proteja a la salud humana y al 
ambiente. Razón por la cual, el RCRA ~rmlte a la USEPA autorizar- a los 
estados para que regulen el manejo de residuos peligrosos dentro de sus 
territorios. Es entonces cuando se dice que el programa autorizado de 
reglwnentación estatal actúa en lugar del prograJl\a federal. Existen 5 
requerimientos que debe cwnpl lr el programa estatal l Lindgren. 1989]: 

l. Ser equl valcntc al progrnma federal. 
2. Debe ser consistente con el progrrutr.a federal y con otros programas 

estatales. 
3. No ser menos estricto que el programa federal. 
4. Dar dlsposlclones para una ejecución adecuada del programa. 
5. Encargarse de la participación del público dentro de un proceso 

autorizado. 

Conforme el programa federal crunbla, a los estados autorizados se les 
concede cierto tiempo para adoptar dichas modlflcacloncs. También se les 
permite tener programas de reglBJnentaci6n más estrictos. 

El acta comisiona a la USEPA para que promulge las reglamentaciones 
necesarias para poner en vigor el programa federal. E1 RCRA se convirtió en 
la legislación más importante para el manejo de residuos sólidos 
peligrosos. El Congreso reformó esta leglslaclón para adicionar los cambios 
que necesitaba en 1980 y en 1984. Esta última fue part1cularmente 
impor-ta.T\t~ porque dió lugar a una nueva acta. 
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3.1.3 Ref'ormas a los Residuos S611dos ':! Peligrosos (the Hazardous and Solid 
Vasto Amendll'Jenle, HSVA) 

El Congreso aumentó signlflcativrunento el alcance del RCRA a través de 
modlflcaciones que se convirtieron en ley en noviembre de 1984. El 
principal motivo de las Ref'ormas a los Residuos Sólidos y Peligrosos (the 
Hazardous and Sol id \.laste Amendments, HS\.IA) de 1984, es la protección del 
agua subterránea a través de los siguientes requerimientos [Oavls, 
Cornwel l, 1991]: 

1. Se estableció la mlnimlzación del residuo como el m6todo pref'crldo 
para el manejo de residuos peligrosos. 

2. Se prohibió disponer residuos pellgrosos no tratados en suelos, 
razón por la cual la USEPA se encargó de establecer patrones de 
tratamiento para tal disposición. 

3, Se establecieron algunos cambios tecnológicos para aquel las 
instalaciones que se encargan de la disposición en suelo, como es 
el empleo del doble lmpermeablllzante, de sistemas de colcccl6n de 
lixiviados y de un extenso monitoreo del agua subterránea. 

4. Se decretaron nuevos requerimientos para generadores de pequefias 
cantidades de residuos pcl !grosos (generan de 100 - 1000 Kg), entre 
los que se encuentran los tal lores mecé.nicos y las tlntorertas. 

5. Se encargó n la USEPA que estableciera patrones para los Tanques de 
Almacenamiento Subterráneo (Underground Storage Tank, UST), que 
contienen petróleo liquldo y productos qulrnlcos. 

6, Se comlslonó a la USEPA para evaluar el crl lerlo de disposición de 
residuos sól ldos municipales en rellenos sanitarios y los 
requerimientos para su monltoreo. 

El agua subterré.nea se utiliza generalmente como agua potable, y se le 
considera cada vez mfu:; un rccur~o vulnerable, porque una vez contaminada, 
su l lmpieza es extremadamente costosa. 

3.1. 4 Acta de Amplia Respuesta, Compensación y Responsabilidad Ambiental 
(thc Comprehensivc Environmentnl Response, Compensatlon, and 
Llabilily Acl, CERCLA) 

El RCRA y el 1151.l'A se enfocaron a las pré.ctlcas de manejo de residuos 
peligrosos actunles y f'uturns, pero no tomaron en cuenta los serlos 
problemas de contamlnnclón histórica, que originaron los numerosos lugares 
de dlsposiclón de residuos pcllgrosos que actualmente están inactivos. 

Por este motivo, el Congreso promulgó el Acta de Amplia Respuesta, 
Compensacl6n y Responsabl l idad Ambiental ( the Comprehenslve Envlrorunental 
Response, Compensntlon, and Llabllity Act, CERCLA} en 1980. Esta 
reglamentación da disposiciones de responsabilidad, compensación y llmplcza 
para los lugares lnacllvos de disposicl6n de residuos peligrosos. También 
proporciona respuesta a situaciones de emergencia en que se vea 
involucrada la llberación de sustancias peligrosas en el ambiente. CERCLA 
proporcionó autoridad y fondos a la USEPA para llevar a cabo estas 
acl l vidades. 
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Las principales dlsposlclones de este estatuto son [Davls, Cornwell, 1991): 

l. Crear un fondo (the superfund) para pagar la investigación y 
restauración de aquel los lugares donde no se puede encontrar a la parte 
responsable o cuando éstas no quieran pagar. 

2. Establecer una lista de prioridad para la l lmpleza de lugares de 
disposición de residuos peligrosos que se encuentren Inactivos o 
abandonados, de acuerdo a su peligro potencial al ser humano o al ambiente 
aledaf'lo. (Lista Nacional de Prioridades, [thc Natlonal Prlorlty Llst, NPL]). 

3. Determinar el mecanismo de acción que se va a efectuar en los 
lugares abandonados o inactivos (Plan Nacional de Contingencia, [the 
Natlonal Contlngency Plan, NCP]). 

4. Ejercer la autoridad para que los responsables del suceso, realicen 
la llmpleza del lugar afectado. 

5. Requiere de notlflcaclones al Centro Nacional de Respuesta 
(Natlonal Response Ccnter, NRC), cuando las emisiones o derrames de las 
sustancias consideradas como peligrosas, excedan las cantidades rcportables 
(Reportable Quantitics, RQs), 

El CERCLA se conoce también con el nombre de Acta del Superfando (the 
Superfund Act), debido a la disposición de un Fondo de Fideicomiso (de 1.6 
blllone!l de dólares) en Respuesta a los problemas de contamlnaclón 
originados por las Sustancias Peligrosas (the Hazardous Substance Response 
Trust Fund), La Industria proporciona 7/8 del dinero a través de impuestos 
al petróleo crudo y a 42 productos qulmlcos básicos; el gobierno aporta 1/8 
del monto total. 

En los casos donde la responsabi l ldad por los residuos que orlglnan 
contamlnacl6n se pueda relegar a compai'í.ias que cuenten con recursos 
financieros, CERCLA deposita In rcsponsabllldad flnn.nclera para la limpieza 
en dichas compaf)ias. Alternativamente, si éstas rechazan el asumir esa 
responsabilidad, el gobierno puede llevar a cabo el programa de 
restauración empleando el dinero del fondo y después establecer un juicio 
contra las compa.fHas involucradas en el suceso para reembolsar la 
inversión. 

La Llsta Naclonal de Prioridades (the Natlonal Prlorlty Llst, NPL) sirve 
como una herrwnlentn para la USEPA en la identlflcaclón de los lugares que 
presentan un riesgo significativo a la salud pública o al ambiente o que 
ameritan el uso del dinero del Superfondo. Se publicó por primera vez en 
1982 y se actualiza 3 veces por año. El criterio que se utiliza para 
decidir los lugares que se pueden incluir en esta llsta se llama Sistema 
de Claslficaclón del Peligro (the Hazard Ranking System, JIRS). La 
metodologia del HRS proporciona una estimación cuantitativa de los peligros 
que se presentan en el lugar, considerando la posible e>:poslc16n humana y 
ambiental a sustancias peligrosas. 

El Plan Nacional de Contlngencla (the Natlonal Contlngency Plan, NCP) 
establece el procedimiento que seguirá la USEPA para emplear su autoridad y 
gastar el dinero del Superfondo. Está constituido por dos actividades 
primordiales, la primera se dent\mina lnvestlgacl6n de Restauración 
(Remedlal Investigatlons, Rl) y consiste en realizar una evaluación 
detallada de los riesgos asociados con el lugar, para determinar la 
naturaleza y extensión del peligro que presenta. Mientras que en segundo 
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lugar está. el Estudio de Factlbllldad (Feaslblllty Study, FS), el cual es 
el proceso de selecc10n de una técnlca de restauración aproplada. Ambas 
actividades son interdependlentes y se realizan simultáneamente. El 
resultado del estudio RI/FS se presenta por eser! to en un plan de trabaJo, 
en donde se fundamenta la decisión f'lnal respecto a la técnica de 
restauración que se va a utilizar. Una vez aprobado por la USEPA, se 
procede con la preparación de planos y especiflcaclones necesarias, a esta 
etapa se le conoce como fase de dlsef\o de la restauración del lugar. 

3.1.5 Acta de Rcf'orlZIBB y Reautorlzaclón del Supcrf'ondo (the Superf'und 
Amcndments and Reauthorlzatlon Act, SARA) 

El Acta de Reformas y Reautorlzac16n del Superfondo {the Superfund 
Amendments and Reauthorizatlon Act, SARA) se decretó en 1996, como una 
extensión del programa del CERCLA para l lmpiar las liberaciones pel lgrosas 
no controladas o los lugares abandonados de disposición de residuos 
pe l lgrosos. 

El SARA establece que la USEPA (Davls, Cornwcll, 1991}: 

l. Revlce el NPL y el llRS en el que se fundamenta. 
2. Rcvice el NCP. 
3. Puede gastar dinero para investigar lugares y dlseftar remedios. 
4. Tiene ln facultad de permitir que la iniclatlva privada se encarge 

de la limpieza del lugar. También tiene completa autoridad para 
exigir que lo haga, si a.si lo considera conveniente. 

5, Debe imponer patrones f'ederales y estatales más estrictos. 
6. Puede utlllzar un fondo mixto, que es, dinero federal y privado. 

SARA tiene un fondo de 9.5 billones de dólares para este fln. Impone 
patrones de restauración má.s estrictos que incrementan el costo de la 
llmpleza del lugar. Esto permite al gobierno tomar acción inmediata y 
exigir posteriormente la indemnización correspondiente. Este fondo también 
se emplea cuando las partes responsables no cuentan con suf'iciente dinero. 

El fondo con que cuenta el SARA proviene de Impuestos al petróleo y 
productos qulmicos, de las partes responsables de la llmplcza del lugar y 
de penalidades del Superfondo. El SARA también 1 mpone a la USEPA un 
programa para lnvcstlgaciones del lugar, estudios de factlbilldad y 
acciones de restauración. 

3, 2 Leglelación Ambiental Ke.:dcana 

La Ley General de Equlllbrlo Ecológlco y la Protecclón al Amblente se 
publicó en el Dlarlo Oflclal de la Federación el 28 de enero de 1988. Esta 
Ley constl tuye una nueva poli tlca ecológica. en la que se establecen las 
bases para la restauración y preservación del equilibrio ecológico. También 
distribuye la competencia de los aspectos ambientales entre los 3 niveles 
de gobierno (federal, estatal y municipal) y preveé la expedición de 
ReglB.J11entos y Normas Técnicas Ecológlcas para la conducción de la polltlca 
ecológica. 

La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, SEDUE (actualmente 
Secretarla de Desarrollo Social, SEDESOL), publ1c6 la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en la Caceta Ecológica 
(Vol. J, No. 1, Junto de 1999). A continuación se presenta un esquema general 
de lo que constituye a la f'echa la Legislación Ambiental Mexicana, 
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indicando cuUes son los articulas de mayor interés en materia de Residuos 
Pel lgrosos. 

Tabla 3. 2 ESQUEMA DE U LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Capl lulo Nombre Arllculos 

Ti lulo Pri111ero. Dispoalciono• Generales. 

I Normas Prel lminares. 1 

rr Concurrencia entre la Federación, 4, 5 
las Entidades Federativas y los 
Hunlclplos. 

Irr Atribuciones de Ja Secretarla 8, 12 
'./ Coordlnnc16n entre las 
Dependencias y Entidades de la 
Admlnlstraclón Pública. Federal. 

IV Polltlca Ecológica. 15 

V Instrumentos de la Pol ltlca 18, 36 
Eco16glca. 43 

Titulo Scg1.mdo. Area9 Naturales Protegidas. 

Ti lulo Tercero. Aprovechamiento Racional de los Eleamnt.os 
Naturales. 

Titulo Cuarto. Protección al Ambiente. 

I Prevención './ Control de la 113 
Contrunlnaclón de la Atmósfera. 

rr Prevención './ Control de la 123 
Contaralnacl6n del Agua y de los 
Ecosistemas Acuát leos. 

II! Prevención './ Control de la 134, 135 
Contamlnacl6n del Suelo. 136, 138 

139 

V Materiales y Residuos Peligrosos. 150, 151 
152, 153 

Titulo Quinto. Partielpac16n Social. 

Titulo Sexto. Hedidas de Control y de Seguridad y Sanciones. 

rr Inspección './ Vlgl lancla. 162, 167 
168, 169 

rrI Medidas de Seguridad. 170 

IV Sanciones Administrativas. 171 

Fuente: Gaceta Eco16~. Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Eco logia (SEDUE). Vol. l. No. l., Junio de 1989. 
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En seguida se explica brevemente el contenido de los principales articulas. 
Se debe hacer la aclaración que se utiliza la palabra Secretaria para 
ref'erirse a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, SEDUE 
(actualmente SEDESOL) (SEDUE, 1989}: 

3. 2.1 Ti lulo primero, Dlspoetcionea Generales 

Articulo 1. Esta Ley establece disposiciones que se ref'ieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, asi como a la 
protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que 
la nación ejerce su soberanla y jurlsdlcción. Entre los objetivos de esta 
Ley está el establecer las bases para la prevención y el control de la 
contrunlnación del aire, ngua y suelo. 

Articulo 4, s. La Federación, las Entidades Federativas y los Hunlclplos 
ejercerán conjuntamente las dlsposlclones establecidas por esta Ley cuando 
se trate de asuntos de alcance general a la nación, como son: la 
Formulación de los criterios ecol6glcos que deben observarse para la 
prevención y control de la contaminación; los originados en otros paises 
que perjudiquen de alguna manera el territorio nacional o viceversa; la 
regulación de actl vldades relacionadas materiales residuos 
peligrosos. 

Articulo B. Corresponde a la Secretaria de Desru·rollo Urbano y Ecologia 
{SEDUE), entre otros: 

- Expedir reglamentos y normas técnicas ecológicas que serán 
observadas en todo el territorio nacional y vtgi lar su observancia. 

- Coordinar sus actividades con las demás dependencias de la 
Administración Pl'.lbl lea Federal. 

- Formular los Cri ter los Ecológicos que deben observarse en la 
prevención y control de la contaminación del alre, agua y suelo. 

- Reallzar la evaluación del Impacto Ambiental para obras o 
actividades públlcas o privadas que puedan causar algün 
desequilibrio ecológico, particularmente, entre otros, en materia de 
reslduo5 peligrosos, a.si como residuos radioactivos. Y brindar 
asesoria tbcnlca a los gobiernos estatales y municipales que asl lo 
sollclten, para la evaluación de la manifestación de impacto 
ambiental o del estudio de riesgo en su caso (Cap, 5, Art. 35). 

- Proponer las disposiciones que regulen las actividades relacionadas 
con materiales o residuos pel !grosos, en coordinación con la 
Secretarla de Salud. 

Articulo 12. La Comlslón Naclonal de Ecologla es un órgano permanente de 
coordlnaclón lntcrsecretarlal, que promoverá la concertación entre la 
sociedad y el Estado. Su función es analizar problemas y prOponer programas 
y acciones ecológicas. En ella podrán participar las dependencias y 
entidades f'ederatlvas de la Administración Pública Federal cuyas 
actividades estén relacionadas con la materia y también lo podrán hacer 
otros sectores de la sociedad. La Comisión presentará bianualmente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla, un informe detallado de 
la sl tuaclón general en materia de equl llbrlo ecológico y protección al 
ambiente en el pals. 

Articulo 15. Uno de los principies de la Polltica Ecológica en México 
establece: " ... el control y la prevención de la contaminación ambiental, 
es un elemento fundamental para elevar la calidad de vida de la población". 
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Articulo 18. Se promoverá la partlclpacl6n de los distintos grupos 
sociales en la elaboración de programas que tengan por objeto la 
preservación y restauración del equllibrlo ecológico y la protección al 
ambiente. 

Articulo 36. Se entiende por norma técnlca ecológlca, el conjunto de 
reglas clentlf1cns o tccnológlcas emitidas por la Secretarla, que 
establezcan los requlsl tos. espcclf'lcaclones. condlciones, procedimientos, 
parWnetros y 11ml tes permisibles que deberán observarse en el desarrollo de 
actlvldades o uso y destino de bienes, que causen o puedan causar 
desequlllbrlo ecológico o dafio al ambiente, y, además, que uniformen 
principios, criterios, po11tlcas y estrategias en la materia. 

Articulo 43. La Secretarla editaré. una gaceta en la que se publlcaré.n las 
normas técnicas ecológicas que ella expida, asl como todos aquellos 
comunicados emitidos por la misma (acuerdos, órdenes, resoluciones, e.visos, 
etc) y cualquier otra información que determine la propia dependencia, 
lndependlentemcmte de su publ lcación en el Diario Oflclal de la Federación. 

3. 2. 2 Tl tul o cuarto. Protección nl Ambiente 

Articulo 113. No podrán emi tirsc contaminantes a la atr:iósfera que contengan 
materiales o residuos peligrosos, sin la previa nutorización de la 
Secretarla. 

Articulo i23. Todas las descargas, derrames o lnf'lltraciones de aguas 
residuales que contengan materiales o residuos pel !grosos, deberé.n contar 
con la previa autorización de la Secretarla. 

Articulo 134. Algunos criterios para la prevención y control de lo. 
contruninaclón del suelo son: racionalizar la generación de residuos 
sólidos, municipales e industriales; e incorporar técnicas y proccdlmlentos 
para su reúso y reciclaje. 

Articulo 135. Los criterios del articulo anterior se aplicarán, entre 
otros en: los sistemas de limpieza y disposición final de residuos 
municipales en rellenas sanl to.rlos; las autorizo.clones para la Lnstalacl6n 
y operación de confinamientos de residuos. 

Art.lculo 136. Los residuos que ac acumulen, depositen o tnftltren en los 
suelos, deben reunir los condiciones necesarias para prevenir la 
contaminación del suelo¡ las alteraciones nocivas de su proceso blológlco, 
de su o.provechamlcnto, uso o explotación; y los riesgos y problemas a la 
salud. 

Articulo 138. La Secretarla asesorará y trabajará Junto con los gobiernos 
estatales y municipales, en la implantación y mejoramiento de sistemas de 
recolecc16n, tratamiento y disposlclón final de residuos sólldos 
municipales, asi como en la ldentificaclón de alternativas de reutlllzac16n 
y dlsposlclón final de los mismos. 

Art.lculo 139. Toda descarga, depósito o inflltraclón de sustancias o 
mtiteriales contaminantes en los suelos, dcberts. hac~rse conforme a las 
disposiciones establecidas por esta Ley. 
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3.2. 2.1 capitulo V. Kalerlalea y Residuos Peligrosos 

Art.lculo 150. La Secretarla con la previa opinión de los Secretarlas de 
Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energla, Hlnas e Industria 
Pnraestatal, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretarla de 
Gobernación, determinará y publicará en el Dlarlo Oficial de la Federación 
los llstados de materiales y residuos peligrosos para efectos de esta Ley. 

Art.lculo 151. Se requerirá la previa autorl:zacl6n de la Secretarla para 
la instalación y operación de sistemas de recol>.:?ccl6n, almacenamiento, 
transporte, alojamiento, reüso, tratamiento, reciclaje, incineración y 
disposlcl6n final de residuos pel !grosos. 

Art.lculo 152, Los materiales y residuos que se def1nan como peligrosos se 
deben manejar de acuerdo a 18.!l disposiciones establecidas por la 
Secretarla, con la partlclpaclón de la Secretarla de Co111crclo y Fomento 
Industrial, de Salud, de Energia, Hlnas e Industria Paraeslatal, y de 
Agrlcul tura y Recursos Hldra\'.11 lcos. 

Articulo 153. La Secretaria establecerá las dlsposiclones a las que 
sujetará la lmportacl6n a exportación de materiales a residuos pel lgrasos y 
además se encargará del control y de la vigilancia ecológica de los mismos. 
Sólo se puede autorizar la 1mportac16n de este tipo de residuos o 
materiales, cuando el propósito sea su tratrunlento, reclclaJc o reúso 
conforme a les leyes, rcglnmentos y disposiciones vigentes. Siempre que se 
garantice la reparación de los daf'ios ~ perjuicios quo pudieran causarse 
tanto en el terrl torio nacional coma en el extranjero. Uo será asl, cuando 
el propósito sea su disposición final o simple deP6sito, almacenamiento o 
confina.miento dentro del territorio nacional a en las zonas donde la nac1ón 
ejerce su soberania y jurisdicción. 

Na podrá autorizarse el tránsito por el te!"!"~t~!"'.!!: !'~donal de malerlales 
peligrosos que no satisfagtin las espcc1f1caclones de uso o consumo conforme 
a los que fueron elabora.dos, o cuya elaborac16n, uso o consumo se 
encuentre prohibida o restrlgldo en el pals al que estuvieren destlnados; 
nl podrá autorizarse dicho tráns1to de residuos pel !grasos, cuando tales 
materiales y residuos provengan del extranjero para ser dest loados a un 
tercer pals. 

El otorga.'1l1ento de autorizaciones para la exportación de materiales o 
residuos peligrosos cuya \'.lnlco objeto sea su d1sposlc16n final en el 
extranjero, quedará sujeto a que exista consentimiento expreso del pais 
receptor. 

Los materiales y residuos peligrosas generados en los procesos de 
producción, transformación, elaboración o reparación en los que se haya 
utlllzado materia prill'lll introducida al pais bajo el rCglmen de lmportac16n 
temporal, deberó.n ser retornados al pals de procedencia dentro del plazo 
que para tal efecto determine la Secretarla. 

Se podrá.o revocar las autorlznclones que se hayan otorgado para la 
lraportaci6n o exportación de materiales o residuos peligrosos, sin la 
imposición de la(s) sanclón(es} correspondlente{s} cuando: 

a) Se compruebe que los materiales o residuos peligrosos autorizados 
constituyen mayor riesgo para el equllibdo ecológico que el que se 
consideró en el momento de otorgar dicha a.utorlzaclón. 

b) Na se cumplan los requisitas establecidos en la guia ecológica que 
expida la Secretarla. 
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e) Los residuos o materiales peligrosos no posean los atributos o 
caractorlsticas conforme a los cuales fueron autorizados. 

d) Cuando se determine que la solicitud correspondiente contenga datos 
falsos o presentados de manera que se oculte información necesaria para la 
correcta apreclaclón de la sol lcl tud. 

3, 2. 3 Ti lulo sexto. Hedidas de Control y de Seguridad y Sanciones 

Articulo 162. Las autoridades competentes podrán real lzar vlsl tas do 
lnspecclón. por conducto de personal debidamente autorizado, para verificar 
el cu.mpl lmlento de oste ordena.miento. 

Articulo 167. Recibida el neta de inspección por la autoridad 
correspondiente, se solicitará al Interesado que adopte de lrunedlato las 
medidas correctivas de urgente aplicación y se le da un plazo de diez dlas 
hábiles, para que manifieste por escrito cualquier Inconformidad en 
relación con el acta de Inspección. 

Articulo 168. Una vez recibida la defensa del Interesado (o en caso de que 
no se haya hecho uso de e!lte derecho), se procederá a dictar la resolución 
adminlstratlva que corresponda en un plazo de 30 d1as háblles, la cual se 
notlflcará al interesado. 

Articulo 169. La resolución administrativa Indicara: las medidas que 
deberAn llevarse n cabo para corregir lM deficlenclas o Irregularidades 
observadas; el plazo otorgado al infractor para satlsfacerlns y las 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las dlsposlciones 
apl lcables. 

Art.lculo 170. Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecol6glco o 
casos de contan:r.lnaclón con repercusiones pellgrosas para el medio ambiente 
o la salud públl~a. la Secretarla podrá ordenar el decomiso de materiales o 
sustancias contaminantes; la clausura temporal, parcial o total, de las 
:fuentes contaminantes correspondientes y promover la eJecuc16n, ante la 
autoridad competente, de las lllcdldas de seguridad que la Ley establece. 

Articulo 171. Las violaciones que se realicen a los reglamentos y 
dlsposlcloncs de esta Ley, serán sancionadas admlnlstratlvamente por la 
Secretarla, en asuntos de competencia de la Federación y en los demás casos 
por las autoridades de las entidades federativas y de los municipios. Entre 
las sanciones que se aplican, se encuentran: 

- Hulta por el equivalente de veinte a veinte mil dias de salarlo 
minimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de 
Imponer la sanción. 

- Clausura temporal o de:flnltlva, parclal o total. 
- Arresto admlnlstratlvo hasta por 36 horas. 

Como se clt6 al lnlclo de este capltulo, en el Apéndice A se presenta un 
resume.o que contiene las disposiciones más representativas del Reglamento, 
que contiene la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en materia de residuos peligrosos. 
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CAPITULO IV 

IDENTIFICACION DE RESIDUOS PalGROSOS 

Probablemente la lección Jnás vallosa con respecto al llléllleJo inadecuado de 
residuos en el pasado, ha sido la gran cantidad de problemas en el nm.blente 
y la salud, ocasionados por los elevados niveles de contrunlnaclón. 

El rápido cambio industrial de las ültlams d~cadas ha provocado un 
Incremento en el número y variedad de productos qulmlcos, asl como de los 
ml'.lltlples riesgos que se pueden derivar de ellos. Como consecuencia la 
ldentlf'lcaclón de una sustancia de esta naturaleza no es tan sencilla, ya 
que los residuos que actualmente se originan se pueden presentar en estado 
sólido, liquido, gaseoso o como mezcla de f'ases y manifestar además, 
propiedades flslcas y qulmlcas muy diversas. 

Por otra parte, en una situación de emergencia en la que se ven 
Involucradas sustanclns pcllgrosas, lo primero que se debe de hacer, es dar 
parte de lo sucedido a las autoridades u organismos de auxl l to. El personal 
capacltado para manejar este tipo de situaciones, debe en un principio, 
tratar de Identificar visualmente (por medio de etiquetas de contenedores, 
placas del vehiculo, papeles de embarque, etc.) que tipo de sustancia es, 
con base en el lo, dar una respuesta rápida, evl tanda asi que un accidente 
se convierta en una catástrofe. Sln embarso, en muchas ocasiones ésto no es 
posible y se tiene que recurrir a métodos analltlcos para su 
ldentlficaclón. 

Algunas veces se requiere prevenir o solucionar problemas de contaminación 
ambiental, por lo que se debe reallzar el muestreo y anállsis de un lugar 
especifico, lo que resulta muy complicado por no existir un sólo 
proccdlmlento a seguir, dada la gran diversidad de residuos que se pueden 
presentar. Para obtener una buena caractcrtzaclón del lugar, es conveniente 
hacer una cuidadosa planeac16n de estas actividades. 

En este capitulo se presentan algunas :rorm!lS de idcntlflcaclón visual de 
sustancias peligrosas en caso de emergencia, asi como las principales 
técnicas y equipos empleados para el muestreo y anállsls de los residuos 
que las contienen. Se debe nclaro..r que no se incluirá la parte estadlsttca 
debido a su complejidad, no obstante es necesario considerarla durante las 
etapas previas de planeaclón del muestreo y anál ists de residuos. 

4.1 Identificación Visual 

El transporte de residuos peligrosos puede renllzarse por vla 1'6rrea, 
terrestre, f'Iuvtal o marttlma, y con Frecuencia se opta por una combinación 
de estos medios. Rara vez el transporte es por vla aérea. La pos! b1 l idad de 
un derrame accidental o cualquier otro percance cuando se esta manejando el 
residuo es especialmente grande. Debe retirarse del almacenMlento y 
transferirse de un tipo de contenedor o medio de transporte a otro (por 
ejemplo, descargarlo del barco y luego del muelle hacia los camiones que 
llevan los residuos hasta la Instalación de dlsposlc16n) [Cepls, 1988). 

Por lo anterior, la principal f'uente de exposición a contaminantes tóxicos, 
se presenta durante el transporte de materiales peligrosos. En Estados 
Unidos de Norteamérica, el transporte de estas sustancias, se encuentra 
reglamentado por el Departamento Federal del Transporte Cthe Federal 
Department of' Transportatlon, DOT), por la Agencia de Protección Ambiental 
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(the Envlronmental Protcctton Agency, USEPA) y por los Gobiernos de los 
Estados. De esta manera, el OOT y la USEPA reglamentan a los transportistas 
de materiales y residuos peligrosos bajo la legislación del Acta de 
Transportacl6n de Materiales Pellgrosos (the Hazardous Materials 
Transportatton Act, HHTA) y el Acta de Conservación y Recuperación de los 
Recursos (the Resource Conservation and Rccovery Act, RCRA), 
respect 1 va.mente. 

El HHfA requiere que el OOT promulgue normas para el transporte comerclal 
de materiales peligrosos. Estas reglamentaciones gobiernan todos los medios 
de transporte y requieren de una adecuada sefiallzación, contención, 
almacenamiento, inf'ormación contenida en los papeles que dan conoci•iento 
del embarque, etc. Las reglamentaciones aplicables del OOT se encuentran en 
el Titulo 49 del Código de Reglamentos Federales (Code of Federal 
Regulntlons, CFR}, partes 171-179 y 1387. 

Bajo el RCRA, se establece en las secciones 3002 y 3003, que la USEPA 
reglamente a los transportistas de residuos peligrosos (interestatal e 
lntraestatal) y que dicha legislación sea consistente con la que presenta 
el OOT. Por esta razón, el RCRA en el Titulo 40 del CFR, partes 262-263, 
adoptó algunas reglamentaciones del OOT (requerimientos de etiquetas, 
placas, embalajes, etc) [Kokoszka, 1989]. 

Una de las dif'erenclas mó15 notables entre BlQbas lcgislaclones, es que el 
DOT incluye bajo su jurlsdlcclón a todos los materiales peligrosos, 
mientras que la USEPA contempla únicamente a los residuos peligrosos. 

En M~xlco, el traslado de materiales peligrosos -por sus implicaciones en 
la seguridad y preservación de vidas humanas y del runbiente-, requiere de 
una reglamentación integral que contenga las normas técnicas que se deben 
cumplir en todo el proceso de transporte. que comprenda desde la 
fabrlcacl6n del producto hasta el conf'lnamlento de los residuos pcllgrosos. 
Por esta razón, la Secretarla de Comunlcactones y Transportes, SCT, elaboró 
un reglamento, que legisla el transporte terrestre de materiales peligrosos 
en la República Mexicana. Este documento comprende una claslflcaclón y 
dertnlcloncs generales; el cnvase/enbalaje, el marcado y etiquetado del 
mismo; vehiculos motrices y unidades de arrastre a ul i l lzar. e.si como las 
condiciones de seguridad. Se debe aclarar que este reglwnento se está 
estudiando actualmente [SCT, 1992]. 

Cuando ocurre algún accidente de transporte, en donde se involucran 
materiales peligrosos, lo primero que se debe hacer es notificar lo 
sucedido a ll:l!l autoridades y/o organlsrcos de auxi 1 lo. El personal 
autorizado, en un prlnclplo, debe tratar de ldentlflcnr a dichas 
sustancias. Esto no siempre es un trabajo fácil: los contcnedore!i pueden 
estar rotos, abiertos o quemados; el vehlculo de transporte puede haber 
perdido sus anuncios, placas de ldentlflcación o no haber tenldo ninguna 
en lo absoluto; el conductor puede estar lastimado, imposibilltado para dar 
conocimiento del embarque o para faclllta.r los papeles legales que 
autorizan el transporte de la sustancia, o bien, éstos se pueden encontrar 
en la cabina del vehlculo que se está 1nccndlando. 

En estos casos, los medios básicos que emplea el personal de auxlllo para 
la identiflcaclón de materiales peligrosos son los siguientes 
{Campbell, 1991 J: 

o Código de color de barriles o cilindros 

o Rótulos, membretes o etiquetas de los contenedores 
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o Documentos que proporclonen el conocimlento del embarque 

o Notación caracteristlca 

o Anuncios, carteles o placas de ldentlficac16n l!n vehiculos de 
transporte 

o Contenedores del embarque 

4. 1. l C6dlgo de color 

El código de color se utiliza prlnclpalmcntc en cilindros do gas 

~~mg~~~i:g· (~; :~o:!~Jc~n Yv~lm=c;:;~iºas~bsE\~~~ig~e d~t~~\~~ :~ ~~~~~: 
la Tabla 4. 1. 1 . 

Tabla 4.1. 1 CODIGO DE COLOR PARA IOEJITIFICAR CILINDROS, BARRILES, 
TAMBORES, ETC., QUE COITTENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

Tipo de 
Contenedor 

Cilindros: 

Código de 
Color 

Uso módico o verde 
o café 
o gris 
o verde y grls 

o azul 
o negro 
o rojo y naranja 
o plateado y naranja 
o plateado 

Uso comcrcla.l o vcrdc-no.ra.nja.-platcado 

o plateado y naranja 
o negro o amarl l lo 
o naranJa 

Barrlles, tambores, etc.: 

Gas Contenido 

o oxigeno 
o helio 
O d16xldo de carbono 
o oxigeno/dióxido de 

carbono 
o óxido nitroso 
o hidrógeno 
o nitrógeno 
o nitrógeno preparado 
o ciclopropano 

o 75~: argón, 25Y. de 
dl6xldo de carbono 

o 100~ de argón 
o acetllcno 
o lOOY. de oxigeno 

No existen regulaciones pertenecientes al Código de color de 
taJD.bores de 55 galones u otro tipo de contenedores. 

Fuente: Campbcll Reginald, L., Longford, Roland E., Fundrunentals gL 
Hazardous ~ Incldents. Ed. Lewls. USA. 1991. pé.g. 110. 

4. I. 2 Rótulas, membretes o etlquetas de los contenedores 

Un buen embalaje es uno de los aspectos vitales durante el manejo de 
materiales pel lgrosos. Este debe estar contenido y et !.quetado de tal forma 
que su almacenamiento, trannporte y eventual dlsposlci6n se puedan realizar 
con la máxima seguridad [Grlffln, 1988). 

43 



Una etiqueta presenta un código de color. Su disef\o es cuadrado y contiene 
una advertencia de peligro en forma escrita e !lustrada. Este aviso intenta 
alertar al personal acerca de los posibles peUgros que pueden originar 
los contenedores de materiales o residuos peligrosos. Adel!ás, contiene el 
nombre del embarque, los números de ldentlrlcac16n aplicables, el nombre y 
la dlreccl6n del generador, el mlmero de manlflcsto, la fecha en que inició 
la acumulación, etc. [Grlffin, 1988). 

Esta etiqueta se coloca sobre el embalaje y no se debe cubrir, escribir 
sobre ella o alterar de alguna otra forma, para evitar que la advertencia 
sea pasada por nllo o mal interpretada. El portador del embarque debe 
llevar una dotación adlclonn.J de etiquetas para asegurar que la pérdida o 
las etiquetas dafl.adas se puedan reemplazar mientras se real iza el 
transporte de estos materiales (Kokoszka, 1989). 

Las etiquetas deben cumpl lr con las disposiciones de forma, color y taJllafio 
que especifica el OOT. Esta reglamentacl6n presenta una guia para el uso de 
etiquetas en el Titulo 49 del cm, partes 100-177 [OOT, 1986). 

En México, la Gerencia de Prevención de Accidentes del Sistema Ferroviario 
Nacional (Ferrocarriles Nnclonu.les de Hóxlco, FNH), llene como una de sus 
actividades priol'ltarias ldent\flcar los posibles riesgos que se pueden 
originar al transportar productos qu1micos. La publlcnc16n "Tabla de 
Materiales Peligrosos" (FNH, 1989), es una recopilación de los aspectos mA.s 
importantes, para identlflcnr correctamente aquellnn sustanclns, soluciones 
o mezclas, que por sus caracteristicas flsicas, qulmlcas o toxicológicas, 
se consideran peligrosas parf\ la salud, seguridad, propiedad o al ambiente 
cuando son liberadas de los recipientes que los contienen. Incluye n 500 
productos pel !grosos que se transportan con mayor frecuencia por este 
conducto. El objetivo que se persigue es identificar y clasificar a los 
materiales peligrosos y evitar conruslones durante el proceso de toma de 
decisiones, en situaciones de emergcnc:ln. 

Esta publicación se elaboró con base en los criterios tomados del 
Departamento de Transporte (OOT) de Estados Unidos de Norteamérica, de la 
Comisión de Expertos de las Naciones Unidas, de la Oficina de Explosivos de 
la Asociación Amerlr::ana de Ferrocarriles, la Asoclac16n Americana de 
Productores de Sustancias Qui micas (CHA) y el cornlté de Normal lzac16n de 
los Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial (LANFI). 

Estas etiquetas pré.ctlcamente son las mismas cuando el transporte es aéreo 
o marltlmo, salvo excepciones que cada pals sefiale. En la Figura 4. 1. 2 del 
Apéndice No. 1 se presentan algunas de las et lquetas que se emplean para 
identificar sustancias peligrosas. 

4.1.3 Documentos que proporclonan el conoc1mlento del ea:barque 

Estos documentos siempre deben acompa1\ar a cada vehiculo que transporta 
materiales peligrosos, generalmente los prepara el remitente y se los 
entrega a la persona encargada de transportar dichos materiales fuera de 
la instalación. Los papeles de embarque incluyen información sobre la 
cantidad y clase de peligro expuestos por los materiales que se 
transportan. Si se requiere lnformac16n más detallada al respecto, se puede 
recurrir al Titulo 49 del CFR parte 172 {Kokoszka, 1989). 

La USEPA requiere una forma de "manifestación de residuo pel lgroso" para 
cualquier embarque de l!sta naturaleza, mientras que el OOT es muy slml lar 
al establecer que se llene una forma, en la que se dé Nconoclmlento del 
embarque", cuando se transportan toda clase de materiales pellgrosos. En 

44 



1984 ambas legislaciones desarrollaron un "Hanlflesto Uniforme de Residuos 
Peligrosos", el cual llene carácter legal. 

De acuerdo a las disposiciones del Titulo 40 del CFR. el generador de 
residuos peligrosos es el responsable de proporcionar la mayor parte de la 
1nformacl6n que contiene el manifiesto. En 61 se caracteriza el residuo y/o 
identifica a todas las partes involucradas en su generación, transporte, 
tratamiento y disposlcl6n (Griffln, 19881. El principal propósito de 
elaborar este manifiesto es el tener un control durante el transporte del 
mismo y brindar la información necesaria, al personal de auxilio que acude 
en caso de algUn incidente de transporte: derrame, descarga, acccidente, 
etc. 

En el Capitulo 3 de este trabajo, se presenta más lnformaclón, en la 
reglamentación del Acta de Conservación y Recuperación de los Recursos, 
RCRA, en la parte "Sistema Manifiesto de la Cuna a la Tumba'', 

Especlflcamente en el Titulo 49 del CFR, parte 172. 205(h) 
lnformaclón que debe contener dicho documento: 

o Nombre y dlrecclón de la coropafHa impresos. 
o Número de ldentlf1cac16n (UN). 

lndlco. la 

o NWncro de unidades que contienen materiales peligrosos. 
o Tipo de contenedor. 
o N\unero de ldentificaclón de residuo pel!.groso de acuerdo a la 

Agencio. de Protección Ambiental de Estados Unidos, USEPA (si 
es un residuo). 

o Descripción y clnslflcnclón. 
o Punto de lnflt.unabllldad (sl es aplicable). 
o Unidades de peso o volumen. 
o Cantidad total de materiales. 
o Instrucciones especiales de manejo. 

En México, la Secretarla de Desarrollo U!"bano y Ecolog!.a, SEDUE 
(actualmente Seci"-etar1a de Desarrollo Social, SEDESOL), sollc1ta que toda 
persona que se lnvoluc!"e con el manejo de !"esiduos peligrosos, ya sea que 
los genere, transporte, les aplique algún tratamiento o se encargue de su 
dl::;.poslcl6n final, informe de sus actividades a dicha Secretarla por medio 
de la elaboración de reportes semestrales o manifiestos. Asl mismo, es 
preciso dar conocimiento de todo accldenlc en donde se vean involucrados 
estos materiales. 

4. l. 4 Notac16n cara.cterlstlca 

Incluye el nombre del material, el nombre y dlrecclón del corresponsal y 
del receptor, el número de ldentlflcac16n correspondiente, etc. La notación 
incluye también instrucciones, precauciones, pesos o especificaciones, o 
una comblnac16n de éstas en el !?Xtertor de los contenedores en los que se 
trnnsportan materiales o residuos pel \grosos. 

Entre los diferentes nü.meros de ldentlflcacl6n, que sirven para claslflcar 
a las sustancias de acuerdo a la pel lgrosldad que presentan, se encuentran 
aquéllos establecidos por lOOT, 1996): 

l. Las Naciones Unidas (United Nations, UN) o América del Norte 
(North Amerlca, NA). Se encuentran en la sección 172 del Titulo 
49 del CFR. Se debe hacer la aclaración de que los números NA sólo 
se emplean en Estados Unidos y en Canadá, mientras que los UN se 
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emplean internacionalmente. Constan de 4 números, los que deben 
aparecer en las etiquetas y placas de identificación. Por ejemplo 
el nWnero de la acetona es UN 1090. 

2. La Agencia de Protección Ambiental, USEPA. Este mlmero clave se 
especifica en las listas que esta organización elaboró, ver 
las referenclas en el Capitulo 2 de este trabajo en la parte 
"Listas de Residuos Pel lgrosos". 

4.1.5 Anunclos, carteles o placas de ldentlflcaclón 

Una placa es un letrero en forma de diamante, que indica el peligro 
expuesto por los materiales que se transportan. Se debe colocar en los 
cuatro lados del vehiculo de transporte (camión, ferrocarril, tanques 
portátiles y otros contenedores). El OOT establece la reglamentación 
correspondiente en el Titulo <19 del CFR. partes 100-177 (OOT, 19861. 

Como en el caso de las etiquetas, las placas se colocan para poder 
identificar fácilm~nte a la sustancia que se transporta en caso de alg\ln 
accidente de transporte. Aún cuando existe una gran siml ll tud entre el 
nombre, esquema y color que utilizan ambas para el manejo de residuos y 
materiales peligrosos, se diferencian en el trunafio y en el modo de empleo. 

El OOT especifica el tamafio y notación de las placas, sln embargo, éstas se 
pueden !'abrlcn.r de cartón o de cualquier otro material resistente a la 
Intemperie (16.lnlna, ncrillco, cte.) slcmprl? y cuando no se altere la 
calidad y el tono de los colores reglamentarlos: Ferrocarriles Naclonales 
de H6x1co (FNH) rotula los carteles en letra tipo Frnn~lln gótica 
condensada. Deben tener 27. 3 cms por lado y se colocan en el marco que para 
este fin tienen los vchiculos que tro.nsportnn matcrlales pc11grosos . Aún 
cuando se traslade vaclo el vehlculo que haya contenido materiales 
pellgrosos, se les debe colocar un cartel con el letrero "residuos" [FNH, 
1989). 

En la Figura 4.1.5 del Apéndice No.1, se presentan las placas de 
1dentlflcac16n para vehiculos que trasportan este tipo de sustancias. 

4.2 Otras Organizaciones que Proporcionan Auxilio en Casos de Emergencia 

En los ú.ltlmos aftas, a nivel mundial y particularmente en los paises de 
alto grado de desarrollo, se le ha dado especial reconocimiento a los 
riesgos inherentes surgidos de la transportación de productos qutmicos, 
mismos que pueden llegar a repercutir desfavorablemente en el ambiente, la 
salud y los recursos materiales. Esto ha provocado que la seguridad en el 
transporte de sustancias peligrosas sea visto como un elemento 
Indispensable en la elaboración de los progrrunas de comercla11zac16n de 
este tipo de productos. 

A contlnuaclón se presentan algunas de las organlzacloncs a las que se 
puede recurrir en situaciones de cmergehcia que Involucren mercanclas 
peligrosas o cuando se requiera obtener má.s lnlormac16n acerca de alguna 
sustancia en particular. 

4. 2. 1 En Estado; Unldos de Norteatnér lea. 

Deben llenarse dos coplas del formato para reportar accidentes del OOT, tal 
como lo establece en el Titulo 49 del CFR, parte 171 y de a.cuerdo a los 
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requerlmlentos cspeciflcos que gobiernan al medlo de transporte Involucrado 
(ferrocarril, avión, etc). Estas formas se deben dlrlglr nl Departamento de 
Transportes de Estados Unidos de Nortea.rnérlca, Oficina de Transporte de 
Materiales, Oficina de Análisis y Planeaclón de la Rcglnmentaclón, ATIN: 
DHT-62, Washington, D: C: 20590. 

Los accidentes que originan muerte, lesión severa, dai'!.o a la propiedad que 
exceda los 50,000 dólares, o que provoquen un impacto ambiental severo, se 
deben reportar 1nmed1atwncntc al Centro Naclonal de Respuesta (The 
Natlonal Response Center). El Centro recibe llamadas las 24 horas al dia, 
en forma gratuita al comunicarse al (800) 424-8802. Las descargas de 
petróleo en aguas navegables y la 11bcrnc16n de cantidades Reportables 
(Reportable Quantitles, RQ) de sustancias pellgrosas también se deben 
notificar a dicha lnstltuc16n (Kokoszka, 1989). 

Ademas, el Centro de Emergencia para el Transporte Qui.mico ( the ChemJcal 
Transportatlon Emergency Center, CHEHTREC), proporciona información para 
awdlla.r durante el manejo de derrames (por ejemplo, ldentlflcando el 
contenido de embalajes que estén lixiviando o bien, contactando el 
generador o al transportlstal. CHEMTREC trunbllm opera en forma gratuita al 
comunicarse a.l nWnero: (800) 424-9300 (Campbcl 1, 1991). El tell!fono donde 
se puede solicitar más lníormaclón acerca de esta institución (casos de no 
emergencia): 202-887-1255. 

4.2.2 A nlvel 1nternac1onal 

El Reglstro Internacional de Productos QuimJcos Potencialmente Tóxlcos 
(RIPQPT) se creó en 1976, por el Programa. de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), en respuesta a la necesidad mundial de disponer de 
un centro internacional de información cientiflca, técnica y regla.mentarla, 
que permitiera evaluar y combatir los riesgos que presentan los productos 
quimlcos. Es un centro independiente de todo interés gubernamental y 
comercial [PNUMA, 1990]. 

El RIPQPT forma parte del Programa de Vlgllancla Mundial del PNUHA, creado 
con la finalidad de detectar cambios runbientales, determinar sus causas y 
comunicar los resultados de su invest1gacl6n. Trabaja conjuntamente con el 
Slstei:ia Mundial de Vlgllnncln del Medio Ambiente (GE?t:) y con otros órganos 
del PNUMA destinados al lntercrunblo de Información. 

En el Apéndice B, se describen brevemente las: caracterlstlcas de esta 
organlzaclón, los servicios que presta y la manera en la que se encuentra 
conformada. Para obtener información udicional, dirigir la correspondencia 
al Director del RIPQPT/ PNUMA, Pala.is des Natlons, 1211 Ginebra 10, Suiza. 
Teléfono: (4122) 7988400 6 7985850. Facsitnil: 7332673. Télex: 415465 
UNECH. Telegramas: UNITERRA, Ginebra. 

4.2.3 En Héxlco y Canadá. 

El Centro Canadlense para Emergcnclas en el Transporte (Canadlan Transport 
Emergency Center, CANUTEC), está.. ubicado en Ottawa, como parte de la 
Dlrecc16n de Transporte de Hcrcancias Pel 1grosas, de los transportes de 
Canadá. CANtrrEC proporciona asesor1a inmediata y datos clentificos a 
aquéllos que responden a situaciones de emergencia en que se ven 
Involucradas mercanc1as peligrosas, tales como las originadas por fuegos, 
derrBJ11es, fugas o exposlcl6n hurnann. Por medio de acuerdos urgentes, 
tnmblén puede contactar especialistas en el producto, a fin de proporcionar 
mayor asistencia. 
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Este centro elaboró "La Gula 1986 sobre Respuestas Inlciales en caso de 
Emergencias Causadas por Hcrcnnclas Peligrosas". la cual se utill:z:a en 
Canadá. Se tradujo al espafiol por el Centro Panamericano de Ecologia Humana 
y Salud en Hctepec, México y se adaptó para uso general y como referencia 
en este pals ( CANUI"EC, 1988 J. 

Por ser una organización que presta esta clase de servicio en México, en el 
Apéndice B se proporciona más lnf"ormación al respecto. El nó.mero telefónico 
de CANUTEC, por medio del cual se puede obtener lnformacl6n y asesorla en 
sltuaclones do emergencia, las 24 horas, en inglés y francés es: (613) 
996-66 66. O bien, se puede escribir a la siguiente dirección: Head, 
CANtrrEC Servlces, Transport Da.ngerous Goods, Transport Canda, Place de 
Vi lle, Ottawn, Ontario, Canadá., KIA ON5. 

1.2.4 En Héxlca 

La Asoclac16n Naclcnal de la Industria Qu1m1ca (ANIQ), detectó la necesidad 
de contar en México, con un sistema. de emergencias en el transporte, besado 
en el reforzamiento de las medidas de seguridad en el manejo y transporte 
de sustancias peligrosas, de tal su~rte que el Consejo Directivo de esta 
Asociación aprobó la creación del Slr;tema de Emergencias en el Transporto;? 
para la Industria Quimlca (SETIQ}, que por su alcance y magnitud fue 
comprometido con las autoridades, teniendo coJDO mnrco el uconvenlo para 
prevenir y controlar la contaminación ambiental•. f'lraado por ANIQ, SEDUE y 
SECOFI el d1a 2 de Octubre de 1987, {ANIQ, 1991). El SETIQ inició su 
operación el dia 28 de Agosto de 1991, Sus objetivos son los siguientes: 

o Proporcionar información técnica especifica y oportuna para atender 
emergencias suscl tadas en el transporte de productos qui micos, ya 
sea por vta férrea o por autotrnnsporte dentro de la República 
Mexlcana. 

o Notificar al proveedor y al transportista de la emergencia. 

o Servir de enlace con otros sistemas de emergencia (sólo en 
especlflcos). 

En el Apéndice B se resumen los aspectos más importantes de este servlclo, 
los teléfonos para obtener información son: 5 75 08 38 y 5 75 08 42. Los 
números telefónicos para casos de no emergencia son: 91-800-00214 (para el 
interior de la República Mexicana) y el 5 59 15 88 (en el D.F.). Se puede 
escribir a Providencia No.1118, Col. del Valle, C.P. 03100, Héxlco. D.F. 
Télex: 1764109 ANIQHE. Fax: 559-5589. SETIQ. 

4. 3 Muestreo 

Para prevenir los posibles efectos que pudieran ocasionar la gran variedad 
de sustancias quimlcas contenidas en los residuos industriales, se 
comenzaron a realizar cstudlos de investigación, con el propósito de 
caracterizar el elevado m'.unero de contaminantes provenientes de diversas 
fuentes. Por esta razón se necesitaron desarrollar métodos de muestreo y 
anál lsis de mayor alcance, con la capacidad de producir inf'ormaclón a un 
costo razonable. Uno de los primeros programas de reglamentacl6n para 
tratar con el Incrementado número de contaminantes fue el Progrruaa de 
Control del EfJ.uente de la Agencia de Protección Ambiental (the US;FA's 
Erfluent Culdellne Program) [Freeman, 19891. 
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Los programas más extensos para el desarrollo y validación de métodos de 
muestreo y aná.llsls aún se estén elaborando. Sin embargo, la experlencla 
seriala que el resultado que se pueda obtener de estos métodos, depende de 
ln. cuidadosa planeación y ejecución que se haga de ellos, asi como del 
conocimiento que sobre este campo tenga el personal encargado de 
realizar esta actividad. 

Ln. planeación de las estrategias y tácticas de muestreo, asi mismo como su 
realización, es mucho rnás compleja que el equipo con el cual se toman y 
analizan por lo general las m11cstras. Adcmfls, se debe hacer la aclaración 
de que para la selección del níunero de réplicas necesarias a.si como la 
preclslón y exactl tud de los resultados esperados, se utl llzan métodos 
estadlsticos complejos, los cuales no se discutirán en ésta ocasión. 

La estrategia de muestreo debe ser consistente con los objetivos del 
proyecto total y debe incluir la selección y caracterización de las fuentes 
de residuos. Una vez que se ha desarrollado, es posible comenzar a planear 
tácticas m~ detalladas. Estas últ111\a.S incluyen lllS decisiones relacionadas 
al nWDero de répl leas de muestras que se van a colectar; cuando combinar 
las muestras o cuando anallzarlas por separado; la selección de los métodos 
de muestreo o del equipo adicional necesario; la cspecLficac16n del empaque 
y embarque de la muestra, cte. Realmente a cada uno de estos aspcctor. se le 
debe dar una atención especial ya que puede11 llegar a ser puntos "."r~tlcos, 
cuya influencia se refleja en los resultados finales del proyecto. 

Dada la gran diversidad de fuentes de residuos pel !grosos, es necesario 
tomar una declslón acerca del grado adecuado de resolución del muestreo 
para cada caso que se presente. Se debe decidir si se necesita un valor 
promedio o especifico para cada componente de interés en estos residuos. 
Probablemente se sol lcl te conocer sl es homogénea la distribución de los 
materiales peligrosos dentro de las unidades de contenc16n. 

4.3.1 Kólodos de referencia de la USEPA 

Durante la etapa de planeación del muestreo y aniillsls de residuos, se debe 
considerar la presencia de documentos gula de apoyo, que manifiesten por 
escrito, paso a paso cada uno de los procedimientos a seguir, de acuerdo a 
la estrategia. !::clecclonada, con objeto de obtener una adecuada "muestra 
representativa" del residuo, ya que de ello depende la conflabllldad de los 
reoultados que se van a obtener. Ningún procedimiento se especifica como 
obligatorio, y de esta forma es rcsponsabilldad del generador utlllzo.r los 
métodos de muestreo que considere adecuados para el tipo de residuos que 
maneja. 

La Agencia de Protección Ambiental (USEPA). en el Apéndice I, part.c 261, 
proporciona una guia respecto de algunos métodos aceptables para obtener 
una "muestra representativa". Esta información se presenta en el Apéndice B 
de este trabajo. 

Se debe aclarar que la USEPA cuenta con sus proplos métodos de muestreo y 
análisis, los cuales se deben emplear durante los proyectos en que 
participe dicha agencia. En la referencia "Test Hcthods far Evaluatlng 
Salid Waste - Physical/Chemlcal Hcthods, manual de laboratorio. Volumen 
IA. 3rd. cd .• USEPA, 5\.1846, Noviembre de 1986. ", se resumen las politlcas 
que aplica la USEPA, asociadas con el muestreo y análisis amblental. Es 
importante establecer que el 5"'846 se Incorporó dentro del Titulo 40 del 
CFR, partes 260-265. En donde se encuentran los métodos de anU lsls para 
determinar a los residuos que se van a reglamentar por el RCRA [Grlffln, 
1988). 
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4.3.2 Técnicas de muestreo 

La poca in!'ormación en este campo sefiala que los residuos peligrosos pueden 
ser mezclas multifases complejas con una Variedad de propiedades fislcas y 
quim1cas. Además, el residuo puede estar contenido en una diversidad de 
recipientes, estanques o extenderse a lo largo de determinadas áreas de 
suelo. Debido a todas estas posibllldades, es imposible presentar un 
procedimiento normalizado a seguir cuando se van a muestrear residuos 
peligrosos. Cada proyecto requiere de una adecuada planeaclón y elaboración 
de estrategias de muestreo o. fin de ali;:anzar los objetivos anhelados. 

Algunas estrategias que se recomiendan, dependen del grado de lnformac16n 
de que se disponga, respecto de la naturaleza de los residuos que se van a 
muestrear y se presentan a continuación: 

1. Huestreo al azar simple. Se uti l lza cuando los residuos son de 
naturaleza heterogénea y no se tiene información disponible 
acerca de sus propiedades quimicas. Estn. estrategia se caracteriza 
por identif'icar primero todos aquellos lugares de los cuales se 
puede colectar una muestra de residuo y a continuación 
selecciona al azar un nllmcro de muestras entre la población, 

2. Huestreo al azar estratlflcado. Se emplea cuando se conoce que el 
residuo no es al azar heteroglmeo en sus propiedades qulmlcas. 
Consiste en la estratiflcnci6n de la población con objeto de aislar 
a las fuentes de heterogeneidad quimlca no al azar. Los extractos 
asl obtenidos se ldcntlflco.n con números y posteriormente se les 
aplica el muestreo al azar simple a cada uno de ellos. 

3, Huestreo al azar sistemático. Esta técnica se aplica cuando la 
población de la cual se van a colectar las muestras, es casi en su 
totalidad al azar heterogénea en sus propiedades quimlcas. Ln 
primera muestra se escoge al azar entre la población y todas las 
demfis se colectan a intervalos fijos del primero. Estos intervalos 
pueden ser de espacio o tiempo. 

4. Huestreo autorizado. Se fundamenta en el completo conoclmlento de 
la naturaleza del residuo. Las tr1uestras son seleccionadas no al 
azar por un lndlvlduo, de acuerdo con la estrategia de muestreo 
establecida y a le. dtstribuclón conocida de impurezas qulmicas. 
Este procedimiento no se recomienda cuando el propósito es utilizar 
las muestras para la caracterización quimlca del residuo o para 
alguna si tuaclón reglamentada. 

Existen otras técnicas que se utilizan después de aplicar alguna de las 
cltadas anteriormente y se emplean con el fin de asegurar que la muestra 
que se obtiene sea representativa del residuo. De esta forma aparecen: 

o Técnica de muestra compuesta. Consiste en obtener muestras al azar 
del residuo y combinarlas en una sóla. 

o Técnica de la submuestra. Se caracteriza por dividir a las muestras 
al azar o bien, !3eparar una muestra compuesta en un sin mlmero de 
submuestras, con objeto de obtener répl leas de las determinaciones 
durante el análisis de un residuo. 
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4.3.3 Material ulillzado 

A través de la experiencia y el desarrollo de la tecnologia, se han estado 
mejorando los métodos de muestreo, para proporcionar mAs información sobre 
el medlo que se desea estudiar. En consecuencia, se requiere que el 
material que se utilice sea [Freeman, 1989): 

o Práct leo y representativo 
o Fácl 1 de operar 
o Compatible con las consideraciones anal1t1cas 
o Versé.tll y seguro 

Debido a que las fuentes de residuos pcl igrosos pueden ser tan complejas, 
incluyendo inezclas multifnscs de sólidos, lodos, sedimentos, llquidos y 
gases y porque manlf'lestan propiedades fisicas y quimicas diversas, los 
dlsposi t lvos de muestreo se deben fabricar de preferencia de acero, o bien, 
los superficies de muestreo deben estar recubiertas con teflón. Se pueden 
tD.ltlblén fabricar de vidrio o plástico. En general requieren de cierta 
reslstencla a la tensión y durabllldad. En la Tabla 4.3.3 se presenta un 
resumen de los materiales de muestreo más comunment'? utilizados y el tipo 
especlf"ico de residuo al que se apl lean. 

Tabla 4. 3. 3 MATERIAL QUE SE UTILIZA PARA EL MUESTREO DE RESIDOOS PELIGROSOS 

Tipo de Raaiduo 

o Liquido 

o 561 ido 

o Suspensiones y 
lodos libres 
de riuJos 

o Lodos compactos 
o no libres de 
flujos 

o Gases de rellenos 
Sanitarios 

o Aire 1 

Material para Muestreo 

o Colhrasa (muestren.dar de residuos liquidas 
compuestos). 

o El mucstreador de cucharón o de rstnnquc de 
agua. 

o El mucstreadcr de botella de gravedad. 
o El fiador. 
o Bombas de succión y de desplaza.miento positivo 

o Huestreador de grano (ladrón), 
o Muestreador- de centro del residuo (examinador) 
o La barrena, la cuchara (trulla) y la pala. 

o Se utlllza el mismo material que en el ca<;o 
de residuos liquidas. 

o Se emplea el material recomendado para 
residuos sólidos. 

o Tubos de absorción Ténax cuand9 las 
muestras se van a analizar por GC/ HS para 
especies no polares. 

o Tubos de absorción Porapak Q cuando los 
anál lsls se determinaron para especies 
polares y de bajo peso molecular. 

o Recipientes de vidrio y bolsas de plástico. 

• Cromatografia de Gas/Espectrometria de Masa (GC/MS}. 
1 MagnAgement Qf. Hazardous Occupat lonal fnvlromnents. Paul N. 

Cheremlslnof'f. 1984. 
Fuente: Simmons, Hllagros S. Hazardous \.laste Heasurements. Ed. Lewls 

Publlshers, Inc. USA. 1991. 
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Con el f'ln de poder comprender más fá.cllmente el funcionamiento y la 
aplicación de cada uno de los materiales mostrados en la Tabla anterior, se 
presenta a continuación una breve descripción de cada unos de ellos 
( Freeman, 19891: 

4.3.3.1 Huestreador de Reslduos Ltquldos Compuestos (Collwasa) 

El Coliwasa (Figura 4.3.3.1 del Aplmdlce No.1) es un tubo de metal, 
plástico o vidrio equipado con unn. compuerta en su extremo final. la cual 
puede abrirse y cerrarse cuando el tubo esté. swn.ergldo en el material que 
se va a muestrear. Es un dlspositlvo empleado para caracterizar liquidas 
libres de residuos sólidos contenidos en tambores, tanques de poca 
profundidad, hoyos y contenedores slmllnres. Es especialmente útl 1 para 
muestrear residuos que consisten en varias fases liquidas inmlscibles. 

4. 3. 3. 2 Huestreador de Cucharón o de Estanque de Agua 

El cucharón (Figura 4. 3. 3. 2 del Apóndlce No. 1) consiste en un vaso de 
plástico o vldrlo, sostenido por dos o tres piezas de aluminio unidas entre 
si en forma de pinzas y Cstas a su vez, cstó.n sujetas a una vara de fibra 
de vidrio que sirve como manija. El cucharón muestrea l iquldos y residuos 
libres de flujos. Deben ser de fabricación especial ya que no se encuentran 
disponibles comercialmente. 

4.3.3.3 Botella de Gravedad 

Este muestreador (Figura 4.3.3.3 del Apéndice No.1) está formado por una 
botella de plé.stlco o vidrio, un hundidor (plomo para la cuerda de pescar), 
un tapón y un cordón delgado que es utilizado para. descender, abrir y 
elevar la botella. Se emplea para el muestreo de Uquidos y residuos 
Ubres de flujos, sin embargo, puede resultar dificil utilizarlo en 
liquidas muy viscosos. El muestreador se debe construir de acuerdo a las 
especificaciones de los Métodos 0270 y E300 de la Sociedad Americana para 
Pruebas y Materiales (American Society for Testlng and Haterlals, ASTM). 

4.3.3.4 El flador 

Se emplea para el muestreo de pozos de agua. Este dispositivo consiste en 
un contenedor atado a un cable que es sumergido dentro del pozo. para tomar 
una muestra. Por esta razón, los :fiadores pueden ser de varios disef'ios y 
materiales, son baratos, fácl les de l impio.r y en ocasiones su npl icaclón se 
ve restrlglda por ser de poco volumen. El más simple es la botella de 
gravedad, la cual se llena por la parte superior a medida que se sumerge 
dentro del pozo. Algunos fiadores presentan una válvula de restr1cci6n, 
localizada en la base, la que permanece abierta mientras se sumerge el 
fiador y se cierra en el momento de levantarlo. 

'1.3.3.5 Bombas de Succión 

Como su nombre lo indica, las bombas de succión operan creando un vacio 
parcial en un tubo de muestreo. Este vacio provoca que la presión ejercida 
por la atmósfera sobre el agua del pozo, force a ésta a sublr por el tubo 
hacia el exterior. Estas bombas se colocan en la superficie y sólo 
requieren que un tubo de transmisión se sumerga dentro del pozo. 
Desafortunadamente, su uso es l 1m1 tado por seguridad en la succión a 
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profundidades de 6m a 7m (20 a 25 ft) dependiendo de lo. bomba y porque 
puede ocasionar una desorción de gases o de compuestos orgánicos volát l les 
disueltos. Sln embargo, los métodos de succión proporcionan un m~todo 
conveniente para la evacuación de pozos, ya que el agua remanente en el 
pozo se va retirando razonablemente sin agitación. 

4, 3, 3. 6 Bombas de Desplazamlento Posltlvo 

Una variedad de bombas de desplazamiento positivo están disponibles para 
usarse en la remoción de agua de pozos. Estos métodos utilizan algunos 
mecanismos de bombeo en los que se forza al agua del fondo del pozo a 
moverse hacia la superficie por algunos medios de desplazamiento positivo. 
De esta forma se rnlnlmlza la posibilidad de nereaclón o desorción de 
compuestos orgánicos volátl les durante el muestreo. 

4.3.3.7 ltuestreador de Grano (ladrón) 

El ladrón (Figura 4. 3. 3. 7 del Apéndice No. 1) está formado por dos tubos 
acanalados concéntricos que generalmente se fabrican de acero o latón 
(bronce). El exlremo final del tubo exterior llene una guarnición cónica 
puntiaguda, la cual permite al muestreador penetrar el material que va a 
ser examinado, El tubo interior se gira para abrir y cerrar el muestree.dar. 
Este dispositivo se utlllza para muestrear gránulos secos o residuos 
pulverizo.dos cuyo dté.metro de part1cula es menor de un tercio del ancho del 
canal. Se puede adquirir en tiendas que proveen a los laboratorios de 
anAllsls. 

4.3.3.8 ltuestreador de Centro del Reslduo (Examinador) 

Este muestreador (Figura 4. 3. 3, S del Apéndice No. 1) consiste en un tubo 
longltudlnalmente cortado a la mitad, con una guarnición afilada que le 
perrnl te cortar o separar el residuo. Se uti l lza para caracterizar sólldos 
hWnedos o viscosos cuya dimensión de part.icula sea menor de una mitad del 
dlé.metro del examinador. Estos dispositivos tienen una longitud de 60 a iOO 
cm y un diámetro de 1. 27 a 2. 54 cm, se pueden fabricar en disei\os más 
largos. Están disponibles comercialmente en tiendas que abastecen a los 
laboratorios de anállsl.s. 

4. 3. 3. 9 l,a Barrena 

La. barrena esta constituida por álabes en f'orma de espiral, atados a una 
:flecha central de metal duro. Se e111.plea para muestrear suelos o residuos 
s6lldos empacados o duros. Este dispositivo se puede adquirir en tiendes 
que abastecen a los laboratorios de análisis y en aquéllas especializadas 
en proveer equipo de laboratorio adicional. 

4.3.3.10 Las Cucharas y las Palas 

Se utilizan para caracterizar material granulado o pulverizado, que se 
encuentre dentro de recipientes, contenedores poco profundos y bandas 
transportadoras. Las cucharas están disponibles con los representantes 
comerciales que proveen de material a lou laboratorios. Las palas de punta 
plana se obtienen en los comercios que venden equipo actlcional para 
laboratorios. 
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4. J. J. 11 Reclplentes de VJdrlo 

Se pueden utlllzar tubos colectores de gas de mas de 2 litros o de menor 
volumen (Figura 4.3.3.11 del Apéndice No.1) 0 con llaves herméticas de 
entrada-salida. Las muestras de alre se colectan simplemente al abrir Ja 
llave o colocando un aspirador/bomba de vaclo en una corriente de aire. Se 
pueden analizar dentro del mismo tubo por medio de una solución reactivo o 
bien, se trasladan al laboratorio para ser analizadas posterlorJDCntc. Si 
las muestras se almacenan, corren el peligro de que se efectúen reacciones 
qulmlcas dentro del gas o con las paredi~s del recipiente. Por ejemplo. el 
N02 y el 502 se pueden oxidar ho.!.:ta ácidos nltrlco y sulfúrico 
respecticamente, y el H2S hasta compuestos de peso 1nOlecular mayor. 

4,J.J. 12 Bolsas de Plástlco 

Por otra parte las bolsas de plllstlco vartan en tacial'io de 1-100 litros y 
presentan conecclones para mangueras y bridl'lS. Tienen la ventaja de ser 
ligeras e irrompibles. El procedlmlcnto para colectar la muestra de aire 
consiste simplemente en abrir la bolsa (Figura 4.3.3.12 del Apéndice 
No.1). Se deben construir con materiales que sean inertes a los 
contamlnnntes y se requiere que el contenido de agua y la temperatura de la 
muestra se encuentren abajo del punto de roela para evitar la condensación. 
Se pueden utl l lzar p16.stlcos que sel len con calor como son Du Pont Tedlar 
405 y Oow Saran tlpo 18. El polletlleno y el pollpropileno no san 
adecuadamente resistentes n.l 502 y ND2. Una nota ad!..cional es revisar las 
bolsas de plástico pcr16dlcnmente para asegurar que las concentraciones son 
constantes. 

4. 3. 4 Muestreo de residuos provenientes de los productos de coinbustl6n 

Resulta conveniente exponer por separado todo lo relacionado a los residuos 
generados durante la combust 16n, dada su creciente lmportancla como una 
técnica de dlsposlci6n de residuos pcllgrosos y porque es mA.s compllcado el 
equipo utilizado para el muestreo de este tipo de residuos. 

El flujo de gases es un slsterna multlfase y casi siempre se encuentra a una 
temperatura más elevada. Lo~ contaminantes se pueden encontrar en 
cualquiera de las fases del sistema y para evitar posibles interferencias 
entre ellos mismos durante su muestreo, es necesario realizar una 
flltracl6n, descender la temperatura o absorber tra.zns de solventes o 
substratos sólidos. Se deben medir los volúmenes de gas muestreado, lo cual 
resulta m{is dlflcl 1 e incómodo que la determlnacl6n de volúmenes y pesos en 
muestras l lquidas o s61 idns [ Freetnan, 1989]. 

Por lo tanto, el equipo utilizado para el muestreo de reslduos provenientes 
de la combustión es mucho más compllcado, y consiste en trenes de muestreo 
y análisis, formados por el.clones para igualar partlculas, filtros de fibra 
de cuarzo o vidrio para la coleccl6n de particulas, módulos sorbenles para 
la colecc16n de compuestos orgánicos semlvolá.t1les entre otros componentes. 
Algunos de estos equipos son: El Sistema de Muestreo de Fuente Fija (the 
Source Assessment Sampllng System, SAAS). El Tren Modificado del Método 
Cinco {the Modifled Method Flve Train, HMS) y El Tren de Muestreo de 
Compuestos Orgánicos Volátiles (the Volatlle Organlc Sampllng Trato, VOSf). 

Si los residuos a manejar son sólidos o liquidas, entonces se puede apllcar 
el equipo que se clt6 en la sección 4.3.3, sln embargo, en algunas 
ocasiones el equipo tendrá que operar bajo condiciones especiales, lo cual 
puede resultar dlflcl l. 
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4.3.5 Contenedores y ml?lodos de preparación de la lbU'esatro 

La selecclón del contenedor es un evenlo de suma importancia, generalmente 
se recoiniendan contenedores de vldrio protegidos contra la 1'.lZ y calor 
excesivo. Se propone este material porque es relativamente inerte y fá.cil 
de llmpiar. Bajo ciertas circunstancias, es mejor utllizar contenedores de 
plá.stlco. 

AdelllAs, independientemente del material, los contenedores deben tener 
sellos de seguridad para prevenir la pérdida o la contaminación de la 
muestra. Se proporciona una guia para hacer una adecuada selccclón del 
contenedor de muestra en "Test Hcthods For Evaluatlng Solld Waste, 
Physical/ Chemlcal Methods, 5\l-846 Manual, 3d ed., Docurncnt No. 
955-001-0000001, disponible en la Oficina de Documentos, Oficina de 
Impresiones del Gobierno de Estados Unidos de Norteamérica, \.fashlngton, 
o.e. 20402, Enero de 1987. 

El cmbarq\le siempre se debe de hacer cumpl lendo con los reglamentos del 
Departamento de Transportes del pals involucrado. También, se deben de 
tomar en cuenta los retrazos antes de los anal isis y mantenerlos dentro de 
los U.miles aceptables, asl como la posibilldad de degradación de las 
muestras. 

En cuanto se colectan apropiadamente la!J muestras nmbientales, estas se 
deben preparar para los amU isls subsccuentei:;. Los procedimientos de 
preservac16n, almacenamiento y preparación de la muestra dependen del tlpo 
de análisis que se ejecutará. y de los parámetros que se van a determinar. 

Mientras la mayoria de los instrumentos producen datos finales cuya 
calldad se conoce al compararlos con los obtenidos con soluciones patrón, 
la experiencia ha demostrado que la integridad de estos dalos depende en 
gran medida del manejo que se le de a la muestra desde el momento de su 
recolección hnsta su análisis. 

Después de que una muestra se ha obtenido, algunas veces el procedimiento 
analitico requiere uno o más tratamientos de llmp\eza previos a la medición 
Ultima de los constituyentes. La prcFarac16n de la muestra puede involucrar 
operaciones flsicas tales como tamizado, mezclarlo, molido, secado y 
separación de fases y/o operaciones qutmlcas tales como disolución, 
extracc16n, digestión, fraccionamiento, ajuste de pH y la adlc16n de 
preservativos, sustttuyentez, patrones u otros materiales. La preparación 
de la muestra debe ser planeada cuidadosamente y documentada con 
suficientes detalles como para proporcionar un registro completo de la 
historia de muestreo, porque los tratW!!.lentos flslco-qulmlcos de 
prcparac16n, representan posibles fuentes de contruninación, p(!rdldas 
mecánicas, sesgos y varlaclones en los resul lados finales. 

Detalles sobre los contenedores de las muestra, su manejo, la preservación 
y los tiempos de conservncl6n para residuos peligrosos estén documentados 
en el Cap. IV del S\l-846 [Test Hcthods Far Evaluatlng Solld \laste, 
Physlcal/ Chemical Kcthods, SW-846 Manual, 3d ed., Oocwnent No. 
955-001-0000001, disponible en la Oficina de Documentos, Oficina de 
Impresiones del Gobierno de Estados Unidos de Norteamérica, Washington, 
O. C. 20402, Enero de 1987. 

Una vez que se recolectó la muestra, los camb1os biológicos y quimlcos en 
ésta ocurren 1nevitablcmente. Es prácticamente imposible una preservación 
completa de la muestra. Sin embargo, existen técnicas de preservación que 
se pueden emplear para retardar dichos cambios, originados entre otras 
razones por el pH, la temperatura, la acción bacteriana y la concentración. 
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Entre estas técnicas de preservación de la muestra se encuentran la adición 
quimica, el control de pH y la refrigeración. Se deben emplear 
procedimientos especiales para proteger o. las muestras sensibles a la luz. 

La refrigeración es el rnl!todo ml\s comunmente empleado. El control de 
temperatura a 4 C, retDrdn la acción bacteriano. y suspende la 
volatilización de la mayor1a de los gases disueltos [Kokoszka, 1989). 

En la siguiente Tabla se presentan algunas consideraciones prácticas cuando 
se recolectan muestras e.Jllblentales Cliquldos, sólidos o semis6lldos). 

Tabla 4. 3. 5 CONSIDERACIONES PRACTICAS PARA EL. MUESTREO 

Contenedores. 

Vidrio 

Pll\stlco 

Ventajas: se pueden preservar compuestos _orgánicos 
Desventajas: son muy frágiles y pueden presentar 

una llxlvlac16n ácida de metales 

Ventajas: se pueden preservar metales 
Desventajas: lixiviación de compuestos orgánicos 

Nota: o Nunca enjuagar los contenedores con la muestra 
o Ni emplear PVC, cstlreno (porque adiciona compuestos 

orgánicos a la muestra). 

Prcacrvat1 vos. 

Control de pH 

Adición qulmlca 

Refrigeración 

Acldos: 
o Control do mlcroorgnnlsmos. 
o Prevenir la preclpltación de rnetale!J 
o Disminuir la volatllldad de compuestos orgánicos 

o ~~==~vaclón de cianuros (CN-) y sulfuros (S- 2
). 

Frecuentemente especifica para un constituyente 
determlnado: 
o Acldo o..sc6rblco (CN) 
o Acetato de Zn (Sulfuro) 
Otros lndlcados por otros m6lodos anal 1 tlcos 

o casi siempre se utiliza. 
o disminuye la volatilidad de compuestos orgánicos 
o retarda las reacciones qulmicas 

Otras consideraciones. 

Tiempos de duración: es critico para ciertos análisis. 
Muestras por duplicado: generalmente el minimo. 
Espacio superior: 

o posible partlc16n de la fase gaseosa. 
o en su ausencia, puede haber un posible 

rompimiento si se congela la muestra. 

Fuente: Roger D. Grlffln. Prlnclples Qf. Hazardous Haterlals 
~· Ed. Lewls Publ ishers, Inc., USA, 1988. 
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4.3.6 Control y garantla de calidad 

Las actividades de control y garantla de calidad, se refieren a que tanto 
se puede confiar en que la muestra se tomó y se anal izó de tal manera que 
sea representativa y que exhiba la concentración del contaminante de 
interés. Esto involucra tomar un blanco y muestras reforzadas, real izar 
anál lsls por dupl lcado, el establecimiento de diagramas de control y la 
determinación del porcentaje de recuperación. Estos se emplean para el 
análisis estadlstlco de los datos para actlvldades legales o decisión de 
mercado [Grlffln, 19881. 

4.3.7 Seguridad 

La consideración más importante en cualquier actlvldad de muestreo es la 
seguridad del personal involucrado, La naturaleza peligrosa del residuo 
puede requerir que se use ropa especial, equipo tal como respiradores con 
o sln linea de aire, etc. Se debe tener especial cutdado de asegurarse de 
no violar los procedlmlentos de seguridad durante el muestreo de campo, por 
lo que probablemente la parte esencial del programa de seguridad respecto 
al muestreo de residuos peligrosos sea un programa completo y efectivo de 
entrenamiento del personal. Esto debe incluir aparte del entrenamiento 
general en dichos procedlmlentos, acciones preventivas ante los posibles 
riesgos que se puedan presentar. Además, se recomienda que se real lee una 
discusión orientada especificamente a la seguridad antes de efectuar cada 
paso de muestreo {Free man. 1989], 

4. 4 Kétodos AnaU licos 

En Estados Unidos de Norteaml!rlca, los métodos para medlr y definir las 
emisiones tóxlca.9 y peligrosas en el ambiente, se desarrollaron como 
rusultado de la legislación del Acta de Control de Sustancias T6x1cns (the 
Toxlc Substances Control Act, TSCA), el Acta de Conservación y Recuperación 
de los Recursos .(thc Resource Conservation and Rccovery Act, RCRA) y a los 
esfuerzos de la Agencia de Protección Ambiental (the U.S. Envirar.mental 
Protectlon Agency, USEPA) y la industria [Freeman, 1989]. Actualmente se 
estan codificando dichos procedlml.cntos, a fln de que se pucd;in emplear en 
México. 

Para reallzar una selección adecuada de los métodos anallt.icos se deben de 
tomar en cuenta aspectos importantes como lo son: los compuestos que se 
van a determinar, el tlpo de residuo y su origen, la selectividad y 
sensitlvidad del instrumento y el limite de detección deseado. La 
consideración del costo aunque es secundarlo, asi como el destinar el uso 
de los datos, pueden ser factores igualmente importantes en la soleccl6n 
del proceso. 

Es indispensable hacer una buena planeaci6n de esta etapa, para asegurar 
que los resul lados que se obtengan sean vá.l idos, ya que las determinaciones 
analltlcas que se efectúan sirven de base para tomar decisiones, cuando se 
requieren evaluar las ventajas que ofrece la tecnologia, la protección de 
la salud pública y el mejoramiento de la calidad del ambiente. Otra 
aplicación importante de las tl!cnicas de análisis, es el monltoreo de cada 
etapa de los di.ferentes procesos involucrados, desde la caracterización 
del residuo hasta su disposición final para asegurar que todo procedimiento 
que se realice sea sano desde el punto de vista ambiental. 

El proceso analitlco se debe describir detallada.mente, incluyendo los 
requerimentos de garantia y control de calidad, el plan de muestreo, los 
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métodos anaUtlcos, los cálculos, la documentacl6n y los requerlmientos de 
hú'or111es. Siempre que se involucre la reglamentación, se debe utilizar un 
método validado. 

4. 4.1 Antecedentes 

Debido a que los métodos anallticos aabientales producirán un resultado en 
términos de concentraci6n, es importante definir este concepto: "Ja 
concentracJ6n es una relación que se expresa como el mlmero de 110l6culas o 
de masa de material presente por unidad de volumen o 118.Sa•. Algunas 

=~~~=~== ;,o::merr:;t~~bi~C:- (~;!~~ ~t~~), millgramos por litro (mg/L), 

Los intervalos en que se pueden expresar las concentraciones de los 
constituyentes en los residuos son muy ampllos, por lo que se prefiere 
emplear una notación logarltmica, organizada en grupos de 3 órdenes de 
magnitud. Las abrevlaclones de los 5 grupos que se emplean lfAs comuruaente 
en el trabajo aJllbiental son [Griffln, 19881: 

Prefijo Exponente 

Hlll 10-3 

Micro 10-B 

Nano 10-B 

Pico .10-12 

Femto 10-15 

Esta notación se emplea generalmente para expresar los limites de deteccl6n 
de los Ja6todos analitlcos existentes. La concentración más baja que se 
puede reportar es una concentraci6n menor que el 11tnite de detección para 
un compuesto qul•ico espec1f'lco y un mbtodo de anAllsis eapleado. Por lo 
tanto, es lndlspcru:ablc establecer el lialte de detección para un método y 
un compuesto particular durante las etapas de planeaclón del muestreo y 
análisis de residuos pellgrosos. 

Por otra parte, entre las considera.clones que se involucran dUl:"al1te la 
selección de wm. tecnologia, se encuentrnn la factlbl.lidad técnica, el 
costo y las reglamentaciones estatales y federe.les. A su vez dentro de la 
factlb1 l ldad técnica se toma. en cuenta la caracterización del residuo, la 
cual consiste en determinar la calidad y cantidad (composición f'islca y 
quirnica.) del mismo. En Tabla 4.4..1 se presenta un resumen de los diversos 
partunetros que se determinan durante el anál 1sis del residuo. 
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Tabla 4. 4. 1 PRINCIPALES PARAMETROS QUE SE DETERMINAN DURANTE 
EL ANALISIS DE UN RESIDOO PELIGROSO 

ParáJDctro 1 Eapcclflcaclonee 

o Estado fislco 

o Estado fislco a 70°F c21°cJ 
o Nllmero de capns y l iquldos libres (porclento en volumen) 
o pH y gravedad especifica 
o Temperatura de lnflamac16n y viscosidad 

o Compos1c16n del res1duo 

o Metales tóxicos de acuerdo a la prueba TCLP (arsénlco. 
(bario, cadmio, cromo, plomo, mercurio, se lento, plata) 

o Plaguicidas tóxicos de acuerdo a la prueba TCLP (endrln, 
l lndano, metoxlcloro, toxafeno, 2, 4-D, 2, 4, 5-TP) 

o Composlclón de hidrocarburos (deben ajustar el lOOY.) 
o Organoc l orados, azufre, cianuro, contenido de PCB's 

o Caracterist1cas pellgrosa.s 

o Reactlvldad (plrof'osfórlco o sensitivo a la fricción) y 
Reactl vo al agua, Radloactlvldad, Exploslvldad, 
lnflamabllldad y Corroslvldad. 

Fuente: Envlronmentnl News Data Servlce CENOS). Report 123: 19, 1985. 

Una propiedad qullftlcn ndlclonal que se determina con mt\.!J f'recuencla es el 
potencial de o:rldaclón - reducc16n, el cual representa la habllldad de 
varios elementos o iones para entrar en reacción con otros elementos, tones 
o moléculas. Entre otras propiedades fislcas que generalmente se consideran 
en los a.nál isls de muestras ambientales se encuentran: la presión de vapor, 
el coef'lclente de partición, la solubilidad en agua y la densidad [Griff'ln, 
1988]. 

4.4.2 Clasif'lcaclón de los procedimientos de nnáliele 

La elccc16n del método analitlco apropiado es uno de los factores mé..s 
Importantes que repercuten en la conflnbll idad de los datos rcsul to.ntes. 
Las determinaciones se deben real lzar con procedlmlentos val ldados y blen 
documentados. Además, cada laboratorio debe evaluar la metodologia de 
anállsls ut111zando muestras de referencia para demostrar la ef'ectlvldad 
del procedimiento de determlnaclón. 

La caracterlzac16n de un residuo Involucra el uso de procedimientos de 
evaluación tanto de sus cnracterlsttcas como de su composición. En general, 
se puede obtener más información sobre estos procedlmlcntos en: "Test 
Hethods For Evaluatlng Sol id \.laste, Physlcal/Chemlcal Methods", manual 
S\l-846, 3d ed., Documento No. 955-001-0000001, dlsponlblc en la Oficina de 
Documentos, Oficina de Impresiones del Gobierno de Estados Unidos de 
NorteBJl'lérlca, \.lashington, D. C. 20402, Enero de 1987. También en la segunda 
edlc16n de "Sampllng and Analysls Hethods for Hazardous Waste Combustlon", 
J. C. Harrls, D. J. l..arsen, C. E. Rechsteiner, and K. E. Thrun, 
EPA-600/8-84-002, PB84-155845, Enero de 1984. 

59 



En el siguiente esquema. se muestra el procedlmlcnto a seguir para la 
caracterlzacl6n de un residuo [Simmons, 1991 l: 

CARACTERISTICAS 

-Inf'lamabl 1 idad 
-Corros i vi dad 
-React1vldad 
-Exploslvldad 
-Toxicidad (EP, 
actualmente TCLP) 

HUESTRA DE RESIDUO 

Anallsis 
Inmedinto 

Anallsls de 
Reconocimiento 

Analisis 
Directo 

Existe un procedimiento estándar para determinar cada una. de las 
caracteristlcas que hacen a un residuo peligroso, Para la prueba EP (método 
1310), la que se reemplazó por la prueba TCLP, referirse al Capitulo S de 
este trabajo y al Aplmdlce C. Los métodos para la dctermlnaci6n de la 
lnf'lrunabllldad (métodos 1010 y 1020), la corrosll>idad (método 1110) y 
reacitividad, se pueden consultar en la referencia citada anteriormente. 

En esta sección, se pretende dar un panoraan general sobre los dlf'erentes 
tipos de análisis efectuados para determinar la co-.poslclón de un residuo, 
por lo que se considera necesario descrlblr brevemente en qué consiste cada 
uno de ellos [Simmons, 1991): 

4.4.2.1 Anállsls inmediato 

Su objetivo es la determinación de la i'oraa f'islca del residuo y la 
reallzacl6n de un balance de 11'18.Sa, que incluye la medición del cantenldo de 
humedad (volátil). sólidos y ceniza; la co11.pos1cl6n elemental (carbón, 
hidrógeno, nitrógeno, azuíre, fósforo, .fluor, cloro, bromo, yodo); el poder 
caloriflco del residuo y la viscosidad. 

4.4.2.2 Anállsls de reconoclmlento 

Involucra métodos anallticos para obtener descripciones cualitativas del 
residuo en términos de los principales eleaentos lnorgá.nlcos y compuestos 
orgánicos presentes. Dichos métodos ann.litlco::; incluyen el uso de las 
siguientes técnicas: 

o Gravlmetrla. 
o Cromntografia: - de Cas (CC) y Liquida de Alta Resolución (HPLC) 
o Espectroscopia: - de Masa (H.S). de Inf'rarroJo {IR), de Emisión 
o Los combinados: - GC/MS, HPLC/MS, lll'LC/IR 
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4.4.2 3 Anállsls dlrectos 

Este tipo de análisis proporciona el medio por el cual se identifican 
compuestos tóxicos y se cuantifican sus concentraciones. Son los mAs ütlles 
cuando se pretende determinar contnm.lnantes especiflcos. Se emplean para: 

o Compuestos orgánicos: - GC, GC/MS, HPLC 
o Compuestos lnorgánlcos: - Espectrorotómetro de absorción 

atómica, ICAP 

Los espectrofotómetros de absorción atómica pueden diferenciarse en 
términos de los métodos de introducción de la muestra, atomizadores y 
lámparas. Los métodos GC se caracterizan por las diversas técnicas de 
introducción de la muestra y los detectores que se pueden emplear. 
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CAPITULO V 

PRUEBAS PARA DETERMINAR LA TOXICIDAD DE UN RESIDUO 

El hecho de que una sustancia sea tóxica no lmpl lea que necesariamente 
represente un peligro. La toxlcldad es la capacidad inherente de una 
sustancia para producir dafio y es una función del nivel de dosis o de la 
duración de la exposlcl6n Cesta Laltlaa es el periodo de tiempo que un 
lndlvlduo está en contacto con una sustancia o situación). Mientras que un 
peligro es la poslbllldad de que una sustancia produzca algún erecto 
adverso cuando se encuentra bajo condlcloncs especificas. El pellgro es 
por lo tanto, unn combinación de la toxlcldad inherente del 1naterlal y del 
riesgo de exposlclón. 

Una claslflcaclón general de los diferentes tipas de exposiciones a 
materiales peligrosos y situaciones nocivas en el área de trabajo y en el 
ambiente, es la siguiente (Chererdslnoff', 1984): 

a) Ca:p.a.o.lcloric.o. C11.lllcao.. Ln dosls es un evento únlco y rápido. A 
pesar de que este tipo de exposición es generalmente corto, las 
consecuencias o efectos pueden ser irreversibles porque se vence el 
mecanismo de protección del cuerpo. 

b) S~ C'l.6nlca.o.. Involucra la exposición o dosls liberada 
durante un periodo de tiempo. La frecuencia y el tiempo de interés para 
tales exposiciones es una función de la toxicidad, dosis y efectos 
particulares del material. Estas exposiciones pueden ocurrir variando las 
frecuencias y se pueden volver continuas. Las exposiciones crónicas se 
caracterizan por una duración prolongada a ba..Jo nivel, donrie la capacidad. 
del cuerpo para desintoxicarse se excede después de un periodo de tiempo. 

c) S~ a lo.tt.qa p.l.at¡..a. Son exposiciones continuas, que se 
prolongan por más de un año. Esta categoría rara vez se presenta en el 
ambiente de traba.jo, generalmente ocurre en ambientes externos a la planta 
o se emplea en técnicas de laboratorio para animales de experimentación. 

Los residuos considerados pel lgrosos se deben caracterizar en forma 
adecuada para poder seleccionar las tecnologlas de tratamiento y 
disposición f'lnal más apropiadas para ese residuo en particular, 
disminuyendo al máximo de esta manera, la posibilidad de que se presente 
algún tipo de exposición. 

El decidir que componentes hacen 11 un residuo ser pel !groso es muchas veces 
dificil, pero como regla general. únicamente ne realizan determinaciones a 
aquéllos que se consideran residuos sólidos de acuerdo a la regulación. 
Esto ha constituido un gran problema para la Industria quimica debido a que 
muchos materiales se pueden reciclar, sino de inmediato, en un futuro. Este 
fue uno de los principales tópicos en la implementación de las ref'ormas al 
Acta de Conservación y Recuperación de los Recursos (the Resource 
Conservatlon and Recovery Act, RCRA) de 1984. La Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA) Instituyó un 
criterio que satisface la definición de residuo establecida por el Congreso 
y listó algunos residuos cspccif'icos que se consideran peligrosos o 
extremadamente pcllgrosos. Además, el sistema de control de residuos 
peligrosos, Incluye también a otros materiales siempre y cuando presenten 
una o más de las siguientes caracteristlcas: lnflamabllidad, corrosivldad, 
reactividad y toxicidad [Simmons, 199i}. 
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La caracteristlca de toxicidad se determln6 inicialmente ulllizando la 
prueba del Procedlmlento de Extracc16n (E'xtractlon Procedure, E'P) y 
posterlormenle se reemplazó por el Procedlmlento para la Caracter!zacJ6n de 
un Llxh•lado por su Toxlcldad (Toxlclty CharacterlstJc Leachlng Procedure, 
TCLP). En éste capitulo se presenta una breve descrlpci6n de cada una de 
éstas pruebas y una comparacl6n entre ellas. También se incluye la relación 
que mantiene la prueba TCLP con otras regl8Jl'lentaciones, asl como 
los diferentes tipos de residuos que se someten a dicha prueba y los que 
quedan excluidos de ésta. Ademfls, se proporciona inforrnac16n acerca de las 
actividades que en México, la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecologla, SEDUE (actualmente Secretarla de Desarrollo Social, SEOESOL), 
esté. real izando al rf'specto. 

5.1 Procedimiento de Extracción (tho Extraclion Proccdurc. EP) 

La prueba de toxicidad EP se desarrolló para simular el medio que se puede 
presentar, cuando residuos sólidos lnduslrlalcs se ca-disponen con residuos 
sólidos en un relleno sanitario municipal, generandose á.cidos carboxilicos 
tal coto0 el ácido acl!tlco (por ser uno de los ácidos ~ dominantes que 
están presentes en la l ixiviaclón de residuos municipales), los cuales 
pueden extraer metales pesados del residuo y producir un lixiviado tóxlco. 
Esto representa el peor escenario de manejo de residuos peligrosos. Por 
ésta razón, la prueba de toxicidad EP utlllzó una solución de ácido acético 
para simular este proceso de llxiviaclón [The Hazardous Waste Consultant, 
1990]. 

Se requirió de una muestra representatlva de reslduo para mezclarse con el 
medio lixivlante y después de un periodo de tiempo específico, se analizó 
el extracto liquido. El residuo se consideraba peligroso, sl presentaba un 
nivel mayor o igual a la concentración lná..xima permillda, de alguno de los 
14 contamínanlcs qu~ se ;;uc:;;trnn en ta Tabla 5. l . 

La concentración mAxima permitida se estableció de tal forma que no se 
excedieran las Normas Nacionales Primarias Provlslonales para Agua Potable 
{Natlonal Interlm Prlmary Drlnking Water Standards, NIPDWSs) en pozos de 
agua subterré.neos, considerando que los constituyentes peligrosos se 
diluyen y/o son atenuados por un factor de 100 durante su transporte. La 
prueba se limitaba a 14 compuestos únicamente por no disponer de las Normas 
de toxicidad para otros compuestos. 

Es conveniente hacer la aclaración de que en la reglamentación no se 
espcclflc6 que los generadores estuvieran obl lgados a emplear la prueba EP 
para determinar si sus residuos exhlbian la caracteristlca de toxicidad. 
Sin embargo, cuando se seleclona esta opción, se deben conservar los 
registros en donde se informe acerca de cofQO se real lzó dicha prueba. Como 
alternativa un residuo se puede cons)derar tóxico, únicamente con base en 
el conocimiento que se tenga de los r.iateriales o procesos empleados para su 
genern.ción. 

Las principales l lmi tac iones qtte present6 ésta prueba fueron lSlnunons, 
1991): 

{l) Las Normas de toxicldad sólo exlstlan para 14 contaminantes que 
se presentaban en agua potnble, por lo que dichos constituyentes no 
representaban a la mayorla de las sustancias peligrosas que se podlan 
encontrar en los residuos industriales. 

(2) El ácido acético ayuda a predecir la llxiviaclón de metales 
contenidos en un residuo industrial, sln embargo no dice nada acerca de la 
posible llxivlaclón de compuestos orgánicos volé.tlles. 
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La caracteristlca de toxicidad se determinó lnlclalmente utill2ando la 
prueba del Procedimiento de Extracción (Extractlon Procedure, EP) y 
posteriormente se reemplazó por el Procedlmlento para la Caracterlzacl6n de 
un Lixiviado por su Taxlcldad (Toxiclty Characterlstlc Lea.chlng Procedure, 
TCLP). En éste capitulo se presenta una breve descrlpc16n de cada una de 
éstas pruebas y una comparación entre ellas. También se Incluye la relación 
que mantiene la prueba TCLP con otras reglamentaciones, asi como 
los diferentes tipos de residuos que se someten a dicha prueba y los que 
quedan excluidos de ésta. AdemAs. se proporciona información acerca de las 
actividades que en México, la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecologia, SEDUE (actualmente Secretarla de Desarrullo Social, SEDESOL), 
está realizando al rrspccto. 

5.1 Procedimiento de Elctracción ( thc Elctrnctlon Procedure, EP) 

La prueba de toxicidad EP se desarrolló para simular el medio que se puede 
presentar, cuando residuos sólidos industriales se ca-disponen con residuos 
sólidos en un relleno sanitario municipal, generandose á.cldos carbox111cos 
tal colllO el ácido ncótlco (por ser uno de los á.cldos más dominantes que 
estan presentes en la llxlviación de residuos municipales), los cuales 
pueden extraer metales pesados del residuo y producir un lixiviado tóxico. 
Esto representa el peor escenario de manejo de residuos peligrosos, Por 
ésta razón, lo. prueba de toxicidad EP utilizó una solución de ll.cldo acético 
para simular este proceso de lixiviación (Thc Hazardous \.laste Consultant, 
1990]. 

Se requirió de una muestra representativa de residuo para mezclarse? con el 
medio 11xivlanlc y dcspul!s de un periodo de! tiempo especifico, se analizó 
el extracto liquido. El residuo se conside?raba peligroso, si presentaba un 
nivel mayor o igual a la concentración máxima permitida, de alguno de los 
14 contaminantes que se muestrnn en la Tabla 5. 1 . 

La concentración máxima permitida se C?stablccló de tal forma que no se 
excedieran las Norma.a Nacionales Primarias Provisionales para Agua Potable 
(National Interlm Prlmary Drinklng \.la.ter Standards, NIPDWSs} en pozos de 
agua subterraneos, considerando que los constituyentes peligrosos se 
diluyen y/o son atenuados por un factor de 100 durante su transporte. La 
prueba se l iml laba a 14 compuestos únicamente por no disponer de las Normas 
de toxicidad para otros compuestos. 

Es conveniente hacer la aclaración de que en la reglamentación no se 
especificó que los generadores estuvieran obligados a. emplcB..r la prueba. EP 
para determinar sl sus residuos exhlbian la caracteristlca de toxicidad. 
Sin embargo, cuando se scleciona esta opción, se deben conservar los 
registros en donde se informe acerca de como se realizó dicha prueba. Como 
alternativa un residuo se puede considerar tóxico, únicamente con base en 
el conocimiento que se tenga de los rnaterlales o procesos empleados para su 
generación. 

Las principales llmitaclones que presentó ésla prueba fueron [Slmmons, 
1991), 

(1) Las Normas de toxicidad sólo existlan para 14 contaminantes que 
se presentaban en agua potable, por lo que dichos constituyentes no 
representaban a la mayorla de las sustancias peligrosas que se podlan 
encontrar en los residuos industriales. 

(2) El ácido acético ayuda a predecir la lixiviación de metales 
contenidos en un residuo industrial, sin embargo no dice nada acerca de ln 
posible l lxlviacl6n de compuestos orgfUlicos volátiles. 

63 



(3) Las bases de riesgos existentes para los contaminantes 
seleccionados no estaban fundamentados en modelos de transporte para agua 
subterrflnca n1 en estudios de toxicidad. 

A continuación se presenta la Tabla 5.1, la cual contiene los niveles 
reglamentarlos para los contaminantes considerados en la prueba de 
extracción EP. 

Tabla 5. 1 NIVELES REGL.AME?ffARIOS DE CONCENTRACION PARA LOS 
CONTAMINANTES DETERHINAOOS CON LA PRUEBA EP 

Nómero de Residuo Conlazalnanle Conccntrncl6n 
Peligroso designado Háxha (..vJ.) 
por la USEPA 

0004 Arstmlco 5.0 

0005 llar lo 100.-0 

0006 Cadmio 1.0 

0007 Cromo 5.0 

0008 Plomo 5.0 

0009 Mercurio 0.2 

0010 Selenio 1.0 

0011 Plata 5.0 

0012 Endrln1 0.02 

0013 Llndano2 0.4 

0014 Hetoxlcloro 3 10.0 

0015 Toxafeno4 0.5 

0016 2, 4-05 10.0 

0017 2, 4, 5-TP (51lvex) 6 1.0 

1 Endrln (1. 2, 3, 4, 10, 10-hexacloro-1, 7-epoxl-1, 4, 4a, 5, 6, 7, a, 
Sa-octahldro-1, 4-endo, endo-5, B-d1metano naftaleno). 

~ Linde.no (1, 2, 3, 4, 5, 6-hexaclorociclohexano, 1somero gama). 

4 ~~~!~!º(~u~J;~, 1 ~!~~o~~~~ir!d~i~éc~i~~~t~~~~=n~~cT~~~) de 
Cloro), 

: 2, 4-D (2, 4-Acldo Dlclorofenoxlacéticol. 
2, 4, 5-TP Sllvex (2, 4, 5-Acldo Trlclorofenoxiproplonlco). 

Fuente: Brunner, Calvln R. Handbook Qf. Inclneratlon Systems. Ed. 
HcGraw-Hlll, !ne. U.S.A. 1991. 
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s. 2 Procedlmlenlo para la Caracterh:aclón de un Lixiviado por su Toxicidad, 
( lhe Toxici ty Characleriet.lc Leaching Procedure, TCLP) 

Esta prueba se empleó como una altcrnallva para el manejo de contlngencla, 
pero no se adoptó denlro de la regulación del Acta de Conservación y 
Recuperación de los Recursos (RCRA), porque resulta muy compllcado y no 
siempre es posible determinar - en el punto de generación, durante el 
transporte, o aún en la instalación de tratamiento, almacenamiento o 
disposición - el manejo final de un residuo sólido para asegurar que se 
hará en la forma más adecuada. Los residuos no se regulan como actuo.lmente 
se 111anejan, slno considerando las formas en las que se puede manipular de 
manera errónea. 

Los residuos industriales generalmente se disponen en rellenos sanitarios 
industriales o se manejan de alguna otra forma (por ejemplo: incineración, 
reciclaje, tratamiento en el ~uelo o en algún depósito superficial). 
Tradicionalmente se han aceptado residuos industriales no pel lgrosos en los 
rellenos sanitarios municipales. Para fines de reglamentación la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA) conservó 
el criterio de considerar como el peor escenario de manejo de residuos 
peligrosos, su co-dlsposición con residuos sólidos en un relleno sanitario 
municipal. 

Se criticó a la prueba de toxicidad EP por hacer determinaciones irrealcE: 
respecto a la toxicidad de un residuo, por esta razón, se com1slon6 a la 
USEPA para que dcsarrol lara una nueva técnica que perml tlera realizar 
predicciones más exactas sobre la cnpacldad de llxlvlaclón de los residuos. 
Esta sol1cltud se incluyó en la Reformas a los Residuos Sólidos y 
Peligrosos (the Hazardous and Salid \.laste Amcndments, l!S\.IA) de 1984. 

Finalmente la l!SEPA propuso el Procedimiento para la Caracterización de un 
Lixiviado por su Toxicidad (Prueba TCLP}, el 13 de junio de 1986. El 
propósito del procedimiento es llmltar la disposición de los residuos donde 
la llxiviacl6n pudiera presentar condlclones peligrosas bajo un manejo 
inadecuado. Los objetivos que se persegulan con ésta fueron [The Hnzardous 
\laste Consul tant, 1990): 

1) adicionar 38 nuevos constituyentes orgánicos al Procedimiento de 
Extracción (Prueba EP). 

2) establecer factores de dilución/atenuación (Dllutlon/Altenuatlon 
F'actors, DAFs) especi fices para cada compuesto orgé.nico 
considerado, conservando un DAF' de 100 para los constituyentes 
inorgánicos. 

3) reemplazar ln Prueba EP por la TCLP. 

La Prueba TCLP se finalizó el 29 de Marzo de 1990. Se obtuvieron los 
siguientes resultados, los cuales se discutirán posteriormente [Hazardous 
\.laste Consultant, 1990]: 

1) se adicionaron únicamente 25 constituyentes orgé.nlcos a la prueba 
de toxicidad. 

2) se establecieron los niveles reglamentarlos para los nuevos 
constituyentes. 

3) se reemplazó la prueba del Procedimiento de Extracción (EP) por el 
Procedimiento para la Caracterización de un Lixiviado por su 
Toxicidad (TCLP}. 
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El procedimiento TCLP conslste en recolectar una muestra representatlva del 
residuo. de la cual se debo de tomar una submuestra para hacer algunas 
pruebas preliminares [USEPA, 1991]: 

• medir el porcentaje do sólidos; 
• definir si el liquido obtenido después de la f1 ltraci6n se va a 

considerar como el extracto (por tener una cantidad 
despreciable de sólidos); 
determinar si la porción sólida requiere de una reducción del 
ta.mafia de part1c1Jla¡ 

• seleccionar cual de los dos fluidos de extracción se va a 
utilizar para la extracción TCLP de constituyentes no volátiles 
del residuo. El fluido de cxtraccl6n que se emplee es función 
de la alcalinidad de la fase sóllda del residuo. 

Sl después de la f1ltrac16n el residuo es liquido, es decir, contiene menos 
del O.SX de material sólido, entonces se define como el extracto TCl..P. 

Sl se presenta el caso de que el residuo contiene O. SX de sólidos o más, 
se procede a separar el liquido (si lo hay), de la fase sólida y se 
almacena para su anál isls posterior; el tamai\o de part 1cula de la fase 
sólida se reduce si asl se est1m6 conveniente durante el ané.11sis 
prellmir.ar. La faso sólida se extrae con una cantidad total de fluido de 
extracción Igual a 20 veces el peso de la fase sólida. 

~~o~~~:r e~ ~~c~p~e1;.~~ ~re~~~~l6:0:a'!..ºlp::~f:~m~~ a:: t:~:~~c~~t~~~~t~~ 
se separa de la fa.se s61 lda por medio de una fl l traclón a travéos de un 
filtro de flbra de vidrio. Sl es compatible (por ejemplo: fases mOltiples 
no formarán una combinación). la fase liquida inicial del resld1Jo se 
adiciona al extracto liquido y se analizan Juntos. Sl no es asl, los 
liquidas se analizan por separado y los resultados se combinan 
matemáticamente para obtener una concentración promedio en volumen. 

Cuando se analizan compuestos orgánicos volátiles se emplea el recipiente 
de extracción de Cero Espacio Superior (Zero - Headspace, ZHE), el cual 
permite realizar la separación inicial y f"lnal de las fases liquido/sólido, 
asl como la extracción TCLP sin necesidad de abrir el recipiente, 
disminuyendo de esta manera las posibles pérdidas de compuestos orgé.nicos 
volátiles. Este d1spos1t1vo se presenta en la Figura S.2 del Apéndice No.1. 
Sl se van a determinar compuestos lnorgá.nlcos, ~e coplean batel las de 
extracción. 

En el Apéndice C se presenta el procedimiento completo que elaboró la 
USEPA, para realizar la prueba de toxicidad TCLP, tal como aparece en el 
Apéndice II de la parte 261, titulo 40, del Código de Reglamentos Federales 
de Estados Unidos de Norteamérica (Cede of Federal Regulations, CFR). 

5. 2, 1 Modelo de transporte y dest.lno de agua subterrá.l1ca 

El modelo de transporte y destino de agua subterránea, estima la reducción 
en la concentración del contaminante, que ocurre a medida que éste emigra 
hacia un pozo de agua potable subterráneo local izado a 152. 4 m (500 ft) de 
distancia. El modelo empleó datos de absorción de suelo y compuestos de 
hidrólisis cspeclflcos, asl como valores genéricos para la cantidad de agua 
subterránea, pH y porosidad de suelo entre otros factores Importantes. 
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El JDOdelo conceptual empleado para esto.blecer las concentraciones mAximas 
permltldas de los constituyentes llxiviados, en los puntos de 
abasteclmlento de agua subterránea, es el siguiente [S1wnons, 1991]: 

Lluvia Pez.o 

Lixiviado 

1111 --Manto acuífero 

Factor de Dilucl6n/Atonuaci6n 
para ca.da conotituyento 

Figura 5.2.1 Modelo de Transporte y Destino de Agua Subterránea. 

S. 2. 2 Adición de 25 constl tuyentes orgfmlcos 

Finalmente la prueba TCLP adiciona sólo 25 compuestos orgánlcos a la lista 
de constituyentes conslderados por la prueba. de toxicidad anterior. En la 
Tabla 5.2.3 aparece la lista completa. 

A\ln cuando la Agencia de Protecc16n Ambiental de Estados Unidos de 
Norteamérica (USEPA), propuso adicionar otros 13 compuestos qu1m1cos a esta 
prueba, la misma ha pospuesto su lnclusl6n debido a dos aspectos 
Importantes relacionados con la apllcaclón del modelo de transporte y 
destino subterrAneo [The Hazardous Waste Consul tant, 1990). 

El primero es que el modelo toma en cuenta la hidrólisis de los 
constituyentes, pero no considera a los posibles productos tóxicos 
originados por dlcha hldróllsls. Por lo que, se pospuso la adición de 
aquéllos constituyentes que se hldrollzan apreciablemente. En segundo 
lugar, el modelo se desa.rrol ló considerando que se alcanzarla el estado 
estable, pero algunos constituyentes nunca llegaron a él, y por lo tanto no 
se incluyeron en la l lsta para fines de regulación. Los que presentaron 
alguna de estas opciones fueron: 
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Tabla 5. 2. 2 CONSTITUYENTES PARA LOS QUE LA USEPA HA POSPUES'TO 
SU ADICION A LA PRUEBA TCLP 

Nivel de regulacl6¡i Raz6n por la que BO 
Const.ltuyent.e propuesto (mg/L) poapone su adlcl6n 

al método TCLP 

Acrllonltrllo+ s.o Hldr6llsls 

Bls(2-cloroet i l) eter 0.05 Hidr6ll.sis 

Dlsulfuro de Carbono 14.4 Estado Inestable 

1, 2-Dlclorobcnceno 4.3 Estado Inestable 

lsobutanol 36.0 Estado Inestable 

Cloruro de Hetllcno + 8.6 Hidr611sls 

Fenal+ 14.4 Estado Inestable 

1, 1, 1, 2-Tetracloroetano 10.0 Hldr611sls 

1, 1, 2, 2-Tetracloroetano 1.3 Hldr6lisls 

2, 3, 4, 6-Tetraclorofenol+ 1.5 Estado Inestable 

Tolueno 14.4 Estado Inestable 

1, 1, 1-Tricloroetano 30.0 Hidrólisis 

1, 1,2-Tricloroetano 1.2 Hidrólisis 

• Niveles orlglnales de regulación de la prueba TCLP propuesta el 13 de 
Junio de 1986. 

+ Los niveles de referencia de toxicidad crónica para estos constituyentes 
se revisaron en el suplemento del 19 de Mayo de 1988 a la prueba. TCLP. 
Los niveles revisados son: acrllonlt.rllo, O. 0007 mg/L; cloruro de 
metlleno, O. 05 mg/L; :fenal, 1 mg/L; y 2, 3, 4, 6-tetraclorofenol, 1 mg/L. 

Fuente: 53 FR 18025, 55 FR 11823 y 11843-11844 
The Hazardous Waste Consulta.nt. Toxlclty Chnracteristig, Leachlng 
Procedure Flnallzed, Hayo-Junio, 1990. pttgs. 2.1-2.9. 

5.2.3 Desarrollo de loa llmltes reglamentarios 

Estos limites se desarrollaron en un proceso de 3 pasos. Primero 
se establece el nivel de referencia de toxlcldad crónica para el 
constituyente. A contlnuac16n, se desarrolla el factor de 
d1luc16n/atenuac16n CDAF'l para ese constituyente con base al modelo de 
transporte y destino de agua subterránea. Finalmente, el nivel de 
referencia se multiplica por el DAF para obtener el nivel reglamentarlo. No 
obstante, sl resulta un nivel no factible, este valor se debe incrementar. 
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5. 2. 3. 1 Nlveles de referencla de toxlcldad cr6nJca 

Los niveles de refcrenc!a de toxicidad crónica, se usaron como punto de 
partida para el desarrollo de los niveles reglamentarlos para los 25 nuevos 
constituyentes orgánicos. Estos niveles de referencia se basan en las 
Normas Naclanalos Primarias Provisionales para Agua Potable {NlPDWSs) o en 
los Niveles Há.>eimos de los Contaminantes {Haximum Contamlnant Levels, 
K:Ls), establecidos por el Acta de Seguridad de Agua Potable (Saíe Drlnklng 
Water A.et, SDWA). Para aquéllos constituyentes sin normas NIPD\.IS o !CL, la 
agencia utillz6 uno de los slgulentes niveles, como nivel de referencia de 
toxlcldad cr6nlca [The Hazardous Waste Consultant, 1990): 

l. !JMM de re/~ pal11l. c~.w.¡cnle4 na cal'tcln09énlca4 (RFDs). 
Esle valor es una estimación de la dosis diaria de una sustancia que no 
provocará efectos adversos aún después de someterse un tiempo a dicha 
exposición. La USEPA calculó los R.fOs considerando que una persona de 70 kg 
{ 154 lb) ingiere 2 11 tras de agua potable contaJ:1inada por dia. 

2. :Do<>ló ""'1""'1(lca de 'Ú.eO<j'1 (RSDs) pana ~ canclruu¡Mú.coo. 
El valor RSD es la dosis diaria de un carcinógeno que, por un periodo de 
vida, provocará una incidencia de cáncer igual a un nivel de riesgo 
especifico. El nivel de_fiiesgo empleado para el nivel de referencia de 
toxicidad crónica es 10 (es la probabilidad de que una persona en 100,000 
contraiga alguna forma de cáncer en su vida, debido a su exposición a este 
compuesto). 

La agencia indicó que se hablan considerado inicialm<?nte porciones de los 
valores RfDs para responder a las múltiples rutas de exposlclón (por 
ejemplo: aire, agua, etc). Finalmente, se rechazó esta opción debido a la 
f"al ta de do.tos sobre factores de proporción o.decuados. 

5.2.3.2 Factores de dlluclón/atenuaclón (DAFs) 

Una vez que la agencia estableció un nivel de referencia de toxicidad 
crónica, ese nivel se multipllca por un Factor de Dilución/Atenuación (DAF) 
para obtener el nivel reglo.mentnrto. Durante las etapas prellJAlnares al 
método propuesto, la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos de 
Norteamérica (USEPA) ofreció dos alternativas para establecer los DAFs. uno 
era un valor genérico y otro un valor especifico para el constituyente. En 
la propuesta final, la agencia observó que el valor genérico no era 
apropiado porque "la diversidad de atributos de dlluci6n/atcnuaci6n por 
los que atraviezan los constituyentes originaria que dichos valores de DAF 
se llmi taran o se excedieran en la regulación de un gran número de 
compuestos" [The Hazardous Waste Consultant, 1990]. 

Se encontró que los 25 nuevos constituyentes, presentaban valores de DAFs 
similares al emplear el modelo de transporte y destino subterráneo. Con 
base en los resulto.dos obtenidos, h.\ USEPA determinó que un DAF de 100 era 
apropiado para los 25 nuevos const i leyentes y conservó este mismo valor 
para aqu6llos que se 11staron inicialmente con el Procedimiento de 
Extracción (Prueba EP). 

Se debe aclarar que los valores de DAFs para los 13 constituyentes 
orgánicos que posteriormente se adicionarán n esta llsta, no necesariamente 
será. de 100 cuando se promulgen. 

En algunos casos, los limites de regulación calculados estaban 
extremadamente cerca o abajo de los niveles de detección al emplear los 
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extremadamente cerca o abajo de los niveles de detección al eaiplear los 

métodos analitlcos comunes. Por lo que, la USEPA fijó el limite de 
regulación para estos contaminantes en el limite de cuantificaclón, el cual 
se define como "el nivel más bajo de un producto quim1co particular que se 
puede medir de manera confiable dentro de los lhaltes aceptables de 
precisión y exactl tud, bajo condiciones rutinarias de operación de 
laboratorio". La USEPA propuso establecer el limite de cuantificación como 
5 veces el limite de detección para cada constituyente y conservó este 
criterio para la prueba TCLP. Los compuestos quimlcos a los cuales se 
aplicó esta consideración fueron el 2,4-dlnitrotolueno, hexaclorobenceno y 
plrtdlna. 

Debido a la dlflcultad que presenta la separación anallt1cn entre el o-, m
y p-cresol empleando las técnicas apropiadas, la agencia adlclon6 a la 
lista el Cresol Total (0026). En la Tabla 5.2.3 se presentan los niveles 
reglamentarlos de concentración para los constl tuyentes que se determinan 
por medio de la prueba TCLP. 

5. 3 Comparación entre los Pruebas EP y TCLP 

La prueba TCLP que promulgó la USEPA, se utilizó dentro del programa de 
restricciones para la disposición en el suelo, con dos cambios principales: 
primero incluyó una hoJn de flujo más detallada del procedimiento y en 
segundo 1 ugar, se ndicionn.ron más compafiias a la lista de proveedores de 
equipo. Se debe aclarar que el procedlm.lento TCLP se retiró del Apéndice lI 
de ln parte 269, titulo 40 del Código de Reglamentos Federales (Code of' 
Federal Regulatlons, CFR), donde se codifican las restrlcciones para la 
disposición en el suelo, y se Colocó en la parte 261 del mismo Aplmdlce. 

Las di!'erencias mas significativas son [Hazardous \.laste Consultant, 1990]: 

o La prueba TCLP especlf'lcn un extractor de cero espacio superior o 
"Zero-Headspace", el cual se debe emplear para compuestos orgánicos 
volá.tlles(VOCs). Este dispositivo aparece en la Figura S.2 del 
Apéndice No. 1. Mientras que la prueba EP no sei\ala algún disefio en 
especial. (Nota: la prueba TCLP especifica los compuestos 
considerados como VOCs). 

o Se requiere del uso de un fluido llxlvlante mAs ~Ido para residuos 
mas aleo.Unos (residuos con un pH>5), con el fin de asegurar que la 
posible lixiviación de éstos no se subestime durante la prueba 
TCLP. El empleo de un medio de 11xlvlnci6n predef'inido, elimina 
el ajuste continuo de pH requerido por la prueba EP. (Esta \llllma 
requeria de ajustes de pH periódicos, cada 15 minutos durante 6 
horas o más, cuando era necesario). 

o El tiempo de extracción es de 18 horas para la prueba TCLP y de 24 
horas para la prueba EP. 

La ventaja más notable de la prueba TCLP sobre la EP, es que la primera se 
puede emplear para evaluar la movl l idad de contaminantes orgánicos y/o 
inorgá.nlcos. En la Tabla 5.3 aparece un resumen de las principales 
diferencias entre las pruebas de toxicidad EP y TCLP. 
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Tabla 5. 2. 3 CONTAMIHAtITES Y NIVELES DE REGLAMENTACION DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CARACTERIZACION DE UN 
LIXIVIADO POR SU TOXICIDAD (TCLP) 

lfll>mro Contaminante Nivel de Nivel 
de Toxicidad do 

Reslduo Crónica Rcglamentaclón 
Pe U groso (t.>g/Ll (mg/L)ª 

de la 
llSEPA 

0004 Arsénico 0.05 s.o 
OOOS Bario 1.0 100.0 

0018 Benceno o.aes o.s 
0006 Cadmio 0.01 1.0 

0020 Clordano o. 0003 0.03 

0021 Clorobenceno 1.0 100.0 

0022 Cloroformo o.os 6.0 

0043 Cloruro de Vlni lo 0.002 0.2 

0023 o-Cresol 2.0 200. ob 

0024 m-Cresol 2.0 200. ob 

0025 p-Cresol 2.0 200. ob 

0026 Creso! 2.0 200.0 

0007 Cromo o.os 5.0 

0016 2,4-D 0.1 10.0 

0027 l. 4 Dlclorobenceno 0.075 7.5 

0028 1, 2 Dlcloroetano 0.005 0.5 

0029 1, 1-0lcloroctileno 0.007 o. 7 

0030 2, 4-Dlnl troto! ueno o.ocas 0.13c: 

0012 Endrin 0.0002 0.02 

0031 Heptacloro y 
(su hldróxldo) o. 00008 0.008 

0032 Hexac 1 oro benceno 0.0002 o. ¡3<= 

0033 Hexac lorobutadleno 0.005 0.5 

0034 Hexacloroetano 0.03 3.0 

0013 Llndano 0.004 0.4 
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Tabla 5.2.3 CONTAMINANTES Y NIVELES DE RECLAMEHTACIOH DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CARACTERIZACION DE UN 
LIXIVIAOO POR SU TOXICIDAD (TCLP) 

(contlnuacl6n) 

Número Contw:rdne.nle Hlvol de Nivel 
de To:dclda.d de 

Residuo Crónica Reglamenlaclón 
Peligroso (mg/L) (,.g/l.)ª 

de la 
USEl'A 

0009 Mercurio 0.002 0.2 

0035 Etll metll ce tona. 2.0 200.0 

0014 Hetoxlcloro 0.1 10.0 

0036 Ni trobenccno 0.02 2.0 

0037 Pentaclorofenol 1.0 100.0 

0038 Plrldlna 0.04. 5.0 

0011 Plata o.os 5.0 

0008 Plomo 0.05 5.0 

0010 :e!("";\\O 0.01 1. o 
0039 Tetro..eloroet lleno 0.007 0.7 

0019 Tetra.cloruro de 
carbono 0.005 0.5 

0015 Toxafeno 0.005 0.5 

0040 Trlcloroetlleno 0.005 0.5 

0041 2, 4, 5-Trlclorofenol 4.0 400.0 

0042 2, 4, 6-Trlclorofenol 0.02 2.0 

0017 2,4,5-TP (S1lvcx) 0.01 1.0 

Nota : Los niveles de toxlcldad crónica. se expusieron orlglnal~nte en 
51 FR 21652-75. 

a Nivel de toxlcldad crónica multiplicado por un factor de 

b ~l~~~ºJ.e g~=r~~m:~t;u:~~ diferenciar las concentraciones del o-, 
m- y p-cresol, se emplea una concentración de cresol total (0026). 

e 51 el limite de cuant1f1caci6n es mayor que el nivel calculado. el 
limite de cuantlflcac16n se convierte en el nivel de reglamentación. 

Fuente: The Hazardous \laste Consultant. Toxlctty Charactcrlst1c ~ 
Procedure Final lzed, Ka.yo-Junio, 1990. pags. 2.1-2.9. 
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Tabla. 5.3 COHPARACION ENTRE EL PROCEDIMIENTO DE EXTRACCION (EP) Y EL 
PROCEDIH!ENTO PARA LA CARACTER!ZAC!ON DE UN LIXIVIADO POR 
POR SU TOXICIDAD (TCLP) 

Paráamtro 

Fluido de Extracción 

Separac16n 
l iquldo/s61 ldo 

Material monol l t leo/ 
reducción del ta.maf\o 
de particulas 

Recipientes de 
Extracción 

Agltacl6n 

Tiempo de Extracción 

Requerimientos de 
control de calidad 

Fuente: 51 FR 21678 

Procedilliento de 
Extracción C EP) 

Acido acético O. 5 N 
so adiciona a agua 
destilada deslonizada 
hasta un pH de 5, con 
una adición máxltua 
de 400 mL. Ajuste do 
pH continuo. 

Filtración a O. 45 µm 
con incrsmentos de 

h~Ia kg~~~s k~;~m~s~~s 
psi). No se especifica 
el tipo de filtro. 

Emplea un Procedimien
to de Integridad 
Estructural o pulveri
zación y molienda. 

Oisei'io no especificado. 
Es aceptable un reci
piente con paletas para 
agitación. 

Cualquier d1~po!li t ivo 
que proporcione una 
n.gl tac 16n adecuada. 

24 horas 

Requiere de la ad1c16n 
de patrones. Un blanco 
por lote de muestras. 

Procedimiento para 
la caracterlzac16n 
de un Lixi vlado por 
su Toxicidad (TCLP) 

Solución de á.cido acético 
0.1 N (pH 2.9} para 
residuos desde moderados 
hasta al lamente al cal lnos 
y un buffer ac6llco O. 1 N 
(pH 4. 9) para otros 
residuos. 

F'l l trac16r. con un filtro 
de fibra de vidrio d~ 
O. 6-0. 8 µm a 3. 5 kg/cm 
(50 psi). 

Unlcamentc se utll lza 
pul veriznc16n o molienda. 

Se requiere un extractor 
de Cero Espacio Superior 
o "Zero-Headspace" para 
los compuestos volá.ti les. 
Se utl liza un extractor 
di! botella para los no 
volátl les. 

Unicnmente se permite la 
agitación rotatoria, con 
giros de 360 grados a 
30 ! 2 rpm. 

18 horas 

En algunos casos requiere 
le. nd1c16n de patrones. 
Un bl n.nco por cada 10 
cxtracc1oncs y por cada 
nuevo lote de extracto. 
Análisis cspeclflco para 
el constituyente de 
interés. 

The Hazardous Waste Consultant. Toxlcltv Characterlstlc Leachlng 
procedure ~· Hayo-Junio, 1990. págs. 2.1-2.9. 
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S. 4 Ex.cepclones y Demoras 

Los fluidos dleléctrlcos y equipo eléctrico que contienen PCB's (Bifenllos 
Pollclorados), esté.n completamente reglamentados bajo el Acta de Control 
de Sustancias Tóxicas (Toxlc Substances Control Act, TSCA) y son 
excepciones de la reglamentación del RCRA. Por lo tanto, aún sl estos 
materiales e~hlben caracteristicns de toxlcldad al someterse a la prueba 
TCLP, no serán regulados por el RCRA cotDO residuos peligrosos. Sin embargo, 
todos los dem<\s residuos que contengan PCB's están sujetos a las 
regulaciones del RCRA que sean aplicables [Ref, Hayo/Junio, 19901. 

Además, la agencia ha demorado la decisión final respecto de los casos en 
que es apl !.cable esta prueba de toxlcldad, a los medios y residuos 
contaminados con petróleo proveniente de Tanques de Almn.cenamlento 
Subterráneos (Underground Storage Tanks), USTs, los cuales están sujetos a 
las regulaciones RCRA UST en la parte 280, titulo 40 del CFR. La USEPA está 
preocupada por la poslbllidad de que la regulación de tales residuos como 
peligrosos, pueda dificultar la limpieza bajo el programa UST. Hasta que se 
tome la decisión final, dichos residuos se exceptúan temporalmente de la 
regulación de residuos peligrosos, aún cuando exhiban la caracteristicn de 
toxicidad al someterse a la prueba TCL.P. 

Se debe aclarar que no se considerarán residuos pel lgrosos a aquél los 
productos libres recuperados durante la limpieza de loG Tanques de 
Almacenamiento Subterré.neos (UST) de petróleo, a menos que éstos se liberen 
en el ambiente. 

S.5 Relación con otra.u Reglamentocioneu 

El Procedimiento para la Caracterización de un Llxi viada por su Toxicidad, 
prueba TCLP, tiene una repercusión importante para el ll!allejo de residuos 
sólidos en las restricciones a la disposición en el suelo del RCRA, para 
residuos del Acta de Amplia Respuesta, Compensación y Responsabl lldad 
Ambiental {The Comprehensive Environmental Response, Compensatlon, and 
Llablllty Act, CERCLA). en varios residuos sólidos y aguas residuales. Sin 
embargo, los mayores impactos no se originaron por los cambios analitlcos a 
la prueba EP, sino que surgieron por el establecimiento de los niveles de 
regulación para los nuevos constituyentes considerados en el ll;;dvio..do de 
un residuo, Estos niveles adicionales slgnlflcan que una an.plla variedad de 
residuos requerirán controlarse como peligrosos, especialmente bajo el 
subtitulo C del RCRA. {Slmrn.ons, 1991] 

5. 5. 1 Restr1cc1ones para la dlspos1c1ón en el suelo 

La prueba TCl.P impone cambios importantes a los residuos que se disponen en 
el suelo. Una de las inovaciones fue sefialar (en la parte 3004(g) (4) del 
RCRA) el requcrlmlcnto de establecer patrones de tratamiento para estos 
residuos, dentro de un plazo de 6 meses a partir su promulgación. Lo cual 
implica que los residuos s6lldos que no son peligrosos se sometan a dicha 
prueba [Slmmons, 1991). 

Los suelos y desechos prove!nientes de actividades correctivas y de 
clausura, se conslderará.n como residuos pcllgrosos, para efectos de la 
reglamentación, sl asl lo sef'i.ala la prueba TCLP. Se debe aclarar que la 
USEPA no intenta imponer como obllgatorio el uso de este procedimiento para 
determinar la toxlcldad de los residuos provenientes de dichas actividades. 
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5. 5. 2 Excepciones 

Los residuos que se excluyen de la deflniclón reglamentada de residuo 
peligroso, no esté..n sujetos a la prueba TCLP. Entre éstos se encuentran los 
residuos domésticos y los de estudio especial (como el procedente de minas, 
el cual se espera que en un futuro se regule bajo el RCRA) [Slmmons, 1991]. 

S.5.3 Otros materiales residuales 

También se aplicará la prueba TCLP a la ceniza de los Incineradores de 
residuos municipales, si esas unidades manejan cualquier residuo sólldo no 
doméstico; de cualquier modo, no se espera que esta prueba afecte el estado 
de regulación de la ceniza. Este requerimiento rcsul ta ser de mucha 
importancia para los municipios que planean utilizar la lnclneraclón corno 
una estrategia bru.ica para mitigar las cargas de residuos sólidos en los 
rellenas sanitarios, que san cada vez ni.ás diflclles de ublcru• y aperar. 
Además, esta prueba se aplicará. al gas condensado y al lixiviado de los 
rellenos sanitarios de reolduos sólidos municipales [Slrnmons, 1991). 

Los lodos provenientes de los trabajos de tratamiento de propiedad públ lea 
(Publicly Owned Treatment Works, POTW's), se someteré..n a esta prueba, a 
pesar de que éstos pronto se regularán bajo el Acta de Agua Limpia (Clcan 
Water Act) en la sección 405(d). No se espera que muchos lodos (POTWs) 
resulten tóxicos. 

Las nuevos constltuycntcs se incluyeron en la lista de susta.nci::is 
peligrosas del CERCLA, asi como sus respectivas Cantidades Rcportablcs 
(Reportable Quantit1es, RQs). Se debe aclarar que los valores de RQs se 
aplican al residuo en si y no a las constituyentes individuales. La prueba 
TCL.P, tamblén se utlllzará en las acciones de restauración del CERCLA, 
especifica.mente para tomar las decisiones relacionadas al manejo de 
residuos generados durante las acciones de l impleza. 

5. S. 4 Aguas residuales 

En lo que respecta n las ngu:".S residuales de depósitos superficiales, la 
1J'5EPA realizó un anállsls extensa sobre las técnlcas de manejo de residuos, 
mecanlsmos de atenuación y procesos geohldrológlcos que gobiernan el 
transporte de los constituyentes en depósitos superficiales y concluyó que 
los DAFs para los constituyentes no degradables que se manejan en óstos 
depósitos, eran similares a aquéllos para los mismos constituyentes que 
disponen en rellenos sanltnrios municipales. 

La prueba TCL.P se aplicará a las aguas residuales de la mlsrna forma que 
utlliza para otros residuos sólidos. Los niveles de regulación aplicables 
no se espera que cambien sustancialmente entre un escenario de mal manejo 
en un depósito superficial y en un relleno sanltarlo. Esta prueba se 
reallzará en el punto de generación del agua residual, en lugar de llevarse 
a cabo en algún depósito de tratrunlento de la misma. 

Los propietarios/operadores de las instalaciones de tratamlento de agua 
residual que manipulan aguas que exhiben la caracteristlca de toxicidad, 
están sujetas a todas la precauciones aplicables por el Acta de Agua 
Limpia y el RCRA. Sin embargo, sl éstos residuos se manejan en tanques en 
lugar de utlllzar depósitos superf'iciales, éstos quedan excentos de las 
Normas del RCRA bajo la excepción "unidad de tratamiento de agua residual". 
En forma simllar ocurre cuando se emplean las "Instalaciones de tratamiento 
totalmente cerradas". (Nota: éstos dos términos se definen en el titulo 40 
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del C6d1go de Reglamentos Federales (Code of Federal Regulatlons, CFR), 
parte 260.10. [Ref, Hayo/Junlo 1990]. 

En México la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, SEDUE (actualmente 
Secretarla de Desarrollo Social, SEDESOL), elaboró la Norma Técnica 
Ecol6g1ca NTE-CRP-002/88, que establece los proced1111tentos para llevar a 
cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a 
un residuo peligroso por su toxicidad. al ambiente. Se puede obtener mas 
lnformaclón al respecto en el volumen II, m'.illlcro 11 de la Gaceta Ecol6glca 
(noviembre de 1990}. que publica la SEDUE. Se debe hacer la a.clarac16n que 
actualmente esta en revisión ésta Norma. 
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CAPITULO VI 

TECNOLOGIAS DE ESTABILIZACION/SOLIDIFICACION PARA 

EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

El prlnclpal objetivo del tratamiento y d1sposlcl6n de un residuo. es el de 
1nlnlmlzar la cxposlcl6n de los seres hU11lB.J'los a dichos materiales tóxicos o 
peligrosos. Es conveniente aclarar que ninguna ruta de dlsposlc16n ofrece 
una seguridad absoluta, y cualquier tecnologia de tratamiento presenta un 
nivel asociado de riesgo {Grlffln, 1988]. 

El término tratamlento de acuerdo al Acta de Conservaclón y Recuperación de 
los Recursos, RCRA {Titulo 40 del Código de Reglamentos Federales, CFR, 
parte 260), se refiere a cualquier método, técnica o proceso (incluyendo la 
neutrallzacl6n), que tenga como propósito crunblar lns carnctcristicas 
flslcas, qulmlcas o biológicas, o la composición de cualquier residuo 
peligroso para neutralizarlo, recuperar energia o recursos materiales del 
mismo, o bien para transformarlo en otro menos pel lgroso o inerte; que sea 
seguro de transportar, almacenar o disponer; o de poco volumen [Kokoszkn, 
1989]. 

Antes de la disposición final se pueden aplicar diversas metodologlas, las 
cuales consisten bá.sicamente en efectuar una reducción de la toxicidad, 
disminución del volumen, cstablliznci6n, solldlficaclón, recuperacl6n de 
energia y de recursos (Kokoszka, 1989]. 

En este capitulo se presentan brevemente las diferentes metodologias de 
tratamiento para residuos peligrosos, y en forma detallada los principios 
de la tecnologla de establllzncl6n/soUd1flcacl6n. 

6.1 Diverso.a Tecnologins que se oplicnn en el Tratamiento de Residuos 
Peligrooos 

Una clru:iiflcación eeneral de las tecnologias que se aplican en el 
tratamiento de residuos peligrosos es (Grlffin, 1988]: 

o Tratamientos fislcos. Son los procc:::os que, o. través de un cambio en 
la concentración y/o en la fase, transforman a los constituyentes 
peligrosos a una forma más conveniente para un procesamiento posterior o 
para su disposición final. 

o Tratamlentos qulmlcos. Son los procesos en los que se altera la 
naturaleza interna de los constituyentes peligrosos por medio de 
reacciones qulmlcas. En la mayoria de los casos se les quita la 
peligrosidad a dichos residuos, sin embargo, algunas veces el {los) 
producto(s} resultante(s} pucde(n) aUn ser pellgroso(s), aunque en forma 
mAs apropiada para algún procesamiento posterior. 

o Tratamlentas blológlcas. Técnicamente son tratamientos quimicos, 
pero se clasifican por separado debido a su amplia aplicación en el 
tratamiento de aguas residuales. 

o Tratamlentos térmicos. Procesos que emplean nl ta temperatura como el 
principal mecanismo para la destrucción del residuo. (Obviamente, esto 
involucra tar.,bién una reacción qui mica}. 
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o Establllzaclón/solldlflcaclón. Procesos en los que se reduce la 
peligrosidad que presenta el residuo, por medio de su establllzaclón y/o 
lrunovlllzaclón. Resultando una masa inerte con resistencia mecánica. la 
cual puede tener otrn utilidad. 

En el esquema que aparece en ln. Figura 6. 1, se muestra la lnterrelacclón de 
las dlí'erentes alternativas de tratamiento que se pueden aplicar para el 
mane Jo de res lduos pel 1 grosos. 

Como se el tó anteriormente, la tecnolog1a de Establllzación/Sol idlf1caclón 
se va a exponer mé.s a detalle, por ser el te111a principal de este trabajo, 
sin embargo, se presenta una breve explicación de las otras tecnologlas. 

6.1.1 Tratamicintos fielcos 

Son muy diversas lan tecnologlan de tratamiento f'lslco para el manejo de 
residuos peligrosos. Se pueden utlllzar solas o Junto con otros procesos 
(como aquéllos que Involucran una reacción qul.mlca). Esta tecnologia se 
emplea por lo general, para reducir el volumer.. del material residual (al 
separar los residuos peligrosos de las soluciones acuosas}. de esta f'orma 
el residuo no se destoxll'1ca sino que únicamente se concentra o se prepara 
para un tratamiento o recuperación posterior [Hackenzle, 1991]. 

Las separaciones HquJdo - sólJdo incluyen dlspos1tlvos como son los 
estanques de sedimentación por gravedad, los clarificadores, las unidades 
de notación de espuma o de gas y los filtros. En algunos casos, estos 
dispositivos representan fuentes de residuos peligrosos, por ejemplo, el 
RCRA llsta como tal, al Iodo proveniente de la unidad de f'lotaclón de gas 
de una refinerla de petróleo. Los lodos dllu1dos de este dlsposltlvo se 
procesan por medio de equipo mecánico de deshldrata.clón, como f11 tras de 
vacio, centrifugas y í'lltros prensa. Aún con la deshldrntaclón mecánica, 
los Iodos húmedos no son adecuados para disponerse en el suelo, porque 
contienen humedad. Por esta razón es probable que se Incremente el empleo 
de los procesos de secado de lodos, asl como del requcrlmento de contar con 
rellenos sanitarios Impermeables. Frecuentemente estos procc~os ce utilizan 
para f'acllltar la incineración y/o las alternativas de dlsposlclón. 

Las operaciones de trituración y molienda tienen varias aplicaciones 
especificas. Estos procedimientos se utlllzan en algunos procesos que 
generan residuos, con el fin de reducir su volUJ11en; por ejeraplo la 
fabrlcaclón de guantes, tambores vaclos recubiertos con pel iculas de 
residuos qulmicos y/o otros contenedores. El otro uso principal de esta 
tecnologla, se encuentra en aquel los casos en los que se debe reducir el 
ta.mafia de part1cula del material sólldo. para lograr una adecuada 
reactl vi dad f'lslca o qulm1ca en las subsecuentes etapas de tratamiento. 

Por otra parte. la mayorla de los procesos de transferenc1a de masa llenen 
alguna apllcnclón en este campo. La destilación y la. evaporaclón se pueden 
emplear para separar la corriente de alimentac!ón en dos o =ás f"ases, en la 
que un11 contenga la mayor parte del contaminante de Interés. La desorc16n 
se utlllza para las corrientes contaminadas con trazas de constituyentes 
volé.tlles. En particular, el aire de arrastre se ha empl.::-ado en algunas 
Instalaciones para separar trazas de solventes volé..tlles del agua 
subterránea contaminada. A(J.n cuando los slstemas de absorción no se emplean 
directamente para el tratamiento de residuos peligrosos, se utlllzan como 
un auxiliar de los otros sistemas de procesaalento. como es el caso 
del control de las emisiones de vapor industrial. 
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Los sJstemas de extraccJón por solventes Hquido-liquJdo, sólJdo-liquJdo, o 
con un fluldo supercritlco se han promocionado para el procesamiento de 
residuos peligrosos. Se investigó la remoción de Bifenllos Pollclorados 
(Pollchlorlnates Blphenyls, PCBsl o dioxinas del suelo por medio de este 
proceso, pero las dificultades del procesamiento y los altos costos, 
restrigleron su aplicación, originando tambil:n que su uso colilCrclal sea 
limitado. 

Finalmente los sistemas de absorción - de carbón y resinas - se están 
aplicando comercialmente a las corrientes residuales que contienen bajas 
concentraclone?s de constituyentes pel tgrosos. 

6. 1. 2 Tratamientos quimlcos 

Los métodos de trata.niento quimlco se e1Dplean para facilitar la 
destrucción de los residuos peligrosos y mas frecuentemente para modif"lcar 
sus propiedades quhnlca.s (por ejemplo, para reducir la solubilidad en agua 
o para neutralizar la acidez o alcallnldad) {World Bank, 1989). 

Es importante recordar que el procedimiento quimlco no pued~ desapar~cr.r 
mé.gicrunente al contaminante tóxico de la matriz en la que se encuentra 
{ngUa residual, lodo, etc), sino que únicamente puede convertirlo a otra 
forma. Por lo tanto, es vital asegurar que los productos obtenldos en la 
etapa de destox1f'lcacl6n qulmica constituyan un problema de tratamiento o 
disposición mucho menar que el que se presentnria sl se partiera del 
residuo original. También es importante aclarar que los reactivos para 
tales reacciones pueden ser pcl lgrosos. 

Como en las otras tecnolog1ns, este tipo de tratamiento se puede utilizar 
como un procedimiento llnlco o se emplea con otra técnica adicional. para 
reducir el peligro que presenta algún residuo en particular nntes de 
transportarlo, inc lnerarlo o almacenarlo IHackenzle, 1991 J. 

Debido a que las reacciones qulmlcas involucran reactivos espccificos que 
funcionan bajo condiciones especiales, estos procesos se utlllzan por lo 
general cuando s61o una su!ltancll'L o su "famllta• qu121lca cstfi. involucrada. 
Cuando el tratru:ilento quimlco se aplica a un residuo de co111poslcl6n ci.lxta, 
pueden surgir lnterferencins como son las reacciones secundarlns, 
impurezas, la destrucción catalitica o productoz: de rcncc\6n inesperados. 

La neutra11zac16n es el tratamiento qui.mico más utlllzado. Se ha practicado 
por varlos afies e involucra la mezcla de dos o tnás productos (ácido y base) 
para obtener una sal neutra no peligrosa más agua. Los residuos ácidos o 
básicos se pueden emplear una vez que se comprueba que las impurezas no 
representan otros peligros. 

Por lo general, la precJpltac16n se emplea Junto con la. ncutra11zac16n. Por 
ejemplo, el cobre soluble en una solución 6.clda se puede precipitar 
efectivamente mediante el njuste del pH (ligeramente arriba del neutral}. 
Los sulfuros se pueden utilizar pnra remover metales pesados, mientras la 
cal o cloruro de calcio se usa para. remover fluoruros. Los procesos 
electroquimicos también se emplean para la remoción de metales de las 
corrientes de proceso antes de descargarlas. 

Los procesos de oxldac16n o reduce Jón qulmJca pueden tratar residuos 
peligrosos. Sin embargo, se aplican sólo a soluciones dlluidas debido a los 
altos costos de los reactivos qu1mlcos. Una desventaJa es que las 
reacciones tienden a ser incompletas a menos de que se realicen bajo 
condiciones controladas. Otro problema es que los productos finales de la 
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oxidación o reducción pueden presentar propiedades pel lgrosas. La reacción 
de los fluidos de PCB's con el sodio metálico, elimina el compuesto de PCB 
pero deja en su lugar sal y bifenllo (un compuesto aromático de dos anillos 
de benceno unidos}. 

B. t.3 Tratamientos biológicos 

En contraste con los compuestos naturales, los "compuestos antropoglmlcos .. 
(aquéllos creados por los humanos) son relativamente resistentes a la 
biodegradación. Una razón es que los organismos que t!Stán presentes en la 
naturaleza, no puede11 producir las enzimas necesarias para real izar la 
transf"ormac16n del compuesto original hasta un punto en el cual, los 
intermediarios resultantes puedan entrar dentro de una trayectoria 
metabólica natural y se mineralicen completamente. Varios compuestos 
antropogénicos son halogenados y ésto implica frecentemcnte persistencia en 
el ambiente. La lista de compuestos orgánicos halogenados incluye 
plaguicidas, plnstlncantes y solventes entre otros [Mackenzle, 1991}. 

El tralOJ11ienlo biológico está limitado n aguas residuales que contienen 
compuestos orgé.nicos. Se puede alcanzar una excelente destrucción orgánica 
cuando los constituyentes orgé.nicos peligrosos no se encuentran presentes a 
una concentración tóxica. Las soluciones de cianuro y fenol (abajo del 
limite umbral tóxico) son vlrtualJ11ente destruidas en un slste1:1a de lodos 
activados. 

Los constituyentes orgá.nlcos que son blodcgrudablcs en matrices de agua son 
fáciles de tratar. Las concentraciones de aceite, hid.rocarburo!J clorados, y 
metales pesados se pueden reducir dramáticamente del influentc al efluente 
de un sistema de tratruniento de agua por medio de la bloadsorción - In 
adsorción de materiales en una blomasa - dentro de lodo activado. Por esta 
razón, se requiere de una cuidadosa pln.neación del procesamiento posterior 
asi como de la disposición del lodo de tratamiento, debido a las posibles 
liberaciones de los constituyentes adsorbidos. 

El tratamiento del residuo en el suelo es otra modalidad del tratamiento 
biológico, el cual utiliza a la bacteria nativa existente en ese lugar. La 
disposición en rellenos sani tarlos de los sedimentos del ace1 te proveniente 
de una reflneria de petróleo se ha practicado por afias, y es relativamente 
efectiva. El bloawnento en el sitio - la inyección de bacteria dentro de 
suelos para el tratamiento de contaminantes - se fomenta para la limpieza 
de lugares de disposición de residuos pel !grosos que contengan residuos 
orgánicos, pero aún no se comprueba la efectividad de este proceso, excepta 
en apllcaclanes a escala de laboratorio a planta piloto. El éxito del 
co-tratamlento de residuo industrial y residuo docéstlco con la. adición de 
nutrientes en sistemas biológicos. se debe a que es un mótodo muy económico 
y efectivo [\lorld Bank, 1989}. 

B. 1. 4 Tratamientos térmicos 

La incineración es un proceso que se basa en la oxidación térmica a al tas 
temperaturas (800°C o mayores), para convertir a un residuo en un material 
no peligrosa de poca volumen. Se requiere que el residuo o por lo menos sus 
componentes peligrosos, sean combustibles con objeto de ser destruidos. Los 
principales productos de combust l6n de los residuos orgánicos son el 
dlóxldo de carbona, vapor de agua y ceniza inerte. Sin embargo. se pueden 
formar muchos otros productos [Hackenzie, 1991]. 
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La incineración es una técnica adecuada para la disposlciOn de residuos 
peligrosos que contengan compuestos orgánicos, porque se obtienen 
eficiencias muy al tas de destrucción de materia orgé.nica. Cualquier 
dispositivo de combustión controlnda es adecuado para la dcsco11posici6n del 
residuo; varian desde una caldera de vapor hasta un arco-plasma de al ta 
tecnologia, siempre que se satisfagan los requerimientos establecidos en la 
reglamentación. Tienen diferentes tamafios, que van de una simple unidad de 
inyección liquida hasta un incinerador de un navlo trasatlántico. El horno 
rotatorio de cocción, se adoptó como un dlspositlvo de combustión comOn, 
para los residuos pellgrosos •genéricos• del RCRA (sólidos, residuos 
machacados, lodos, liquidos, suspensiones, pastas, etc), debido a sus altas 
temperaturas y sus grandes tiempos de resldcncla. 

El método de tratamiento se puede ver inf'luenclado por la necesidad de 
cumplir con los requerimentos legales, entre los que se encuentran la 
destrucción minlma, las eficiencias de remoción y destrucción (Destr-uctlon 
and Removal Efficlency, DRE), los niveles reglamentarlos de conta.lnantcs 
en el aire, el control de los gases ácidos, ':! el grado de peligro que 
presentan las cenizas de metales tóxicos. 

Para los residuos orgánicos en fase acuosa o solución, se puede utlllzar 
una oxidación con aire húmedo. La apllcaclón gcn<?ral del proceso, está 
restringida, entre otras razones por los elevados costos, por las presiones 
y temperaturas normales de opcraclón, porque la destrucción orgánica que se 
obtlE:ne es de 85Y. a 95?. y además está llmltada a soluciones acuosas con 
menos del 5Y. de materiales orgánicos. 

6. 2 Tecnologias de Estabiliza.ción/Solidl:fice.clón 

Por su composlclón elemental, varios residuos, como el niquel, no se pueden 
destruir o transformar por medios fislcos o qu1mlcos. Por lo que, Wl8. vez 
que se ha separado de ln solución acuosa y concentrado en ceniza o lodo, 
los constituyentes pellgrosos se deben conf'lnar en compuestos estables que 
cumplan con las restricciones establecidas en la reglamentación para la 
disposlción en el suelo (Hackenzie, 1991]. 

Se investigan los procesos de Establllzaclón y So11dlf1caclón para la 
contención de materiales residuales que alguna vez se colocaron 
directamente en un relleno sanitario: residuos llquidos, semlliquldos o 
sólidos que puedan lixiviar. Gran parte de esta tecnologla es relativamente 
nueva, excepto para algun:l.S apllcaclones en la tndustrle. de dlsposlclón del 
residuo nuclear. 

El proceso de solldlflcac16n convierte al residuo - llquldo o sealllquldo -
en otra f'orma flslcn. que se pueda naneJar, almacenar y disponer de minera 
mfls segura y conveniente. De esta manera, se reduce también el volumen del 
residuo al remover a los llquldos presentes. Existe una gran variedad de 
materiales de solldlf'lcaci6n y de técnicas disponibles. En todos los casos, 
el método de solldif'icaclón no debe ser un proceso reversible que pueda 
permitir que el sólido se convierta en liquido nuevamente. Una de las 
consideraciones mA.<i lmportnntes para evaluar el método de sollf'lf'lcaclón. 
es medir la cantidad de lixiviado que produce la matriz sólida, lo cual 
también determinará el grado de trate.atento, contención y vigllancia que se 
requiera [Pojasek, 1979}. 

El proceso de flJacl6n mAs sla.ple es la absorc16n, el que co1DO su noabre lo 
indica, absorbe el liquido libre que contiene metales peligrosos disueltos 
hasta obtener un producto f'lnal seco. Algunos medios do sorclón tlpicos 
son: ceniza muy f'lna, cal, arcilla, veralcullta y zeollta. 
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Entre los sorbentes más solist1cados que también involucran reacciones 
puzolánlcas (endurecimiento acuosa), se encuentren la cal-ceniza muy fina y 
el cemento port land. Los sistemas de puzolana/cemento Partland se 
comenzaron a utilizar en residuos nucleares e industriales. Algunas veces 
se necesita modificar esta tecnologia ya que algunos materiales inhiben la 
acci6n aglutinante. Este problema se resuelve adicionando sl U.catos 
solubles, arcillas seleccionadas, sustancias emulsivas o surfactantes. 

Lo. selección de los materiales sorbentes involucra entre otros 
lactares a · 1os efectos qui.micos, costos y cantidades requeridas para 
producir un producto sólido adecuado para la disposlclón en el suelo. El 
criterio de selección incluye el pH del residuo, la cantldar:I de sorbente 
necesario para eliminar todos los 11quidos solubles, la compatibi lldad o 
reactividad del residuo y sorbente, el nivel y carácter de la contamlnacl.6n 
que se introduzca en el sorbentc y lns propiedades del aglutinante qulmlco 
para algunos contaminantes especiflcos. 

Varios materiales lrunovi llzan a los residuos pe U.grosos por medio de la 
encapsulaclón, en lugar de la sorclón o reacción qu1mica. Los palimeros 
orgá.nicos, e.gentes vltreos (como el vidrio) y asfalto son ejemplos de 
dichos materiales. 

Existen también agentes patentados inorgl'.\.nicos, inorgánlcos/orgánlcos y 
orgánicos que se venden para los procesos de establllzacl6n y 
solldiflcac16n. En estos casos, se requiere equipo 111ecánico especial izado 
para el proceso de encapsul1:1.ción, con el fin da a.oegurar un mezclado 
completo antes del endurecimiento del producto finn.1. Estos costos se deben 
considerar Junto con los costos de los reactivos, 

En la selección del material establllzante y del equipo de mezclado, la 
prlncipal consideración es la cornpatibilldnd del residuo y lo. matriz (el 
aaterial de sorción o encapsulaci6n). 

El problema más serio de estos procesos es la lnccrt idwnbre acerca de su 
ef'cctividad a largo plazo. Con bar;e en la cxpcriencla e lrú'erencla sobre el 
carácter qulmlco; los agentes inorgánicos parecen ser más confiables que 
los org(tnicos. El principal inconveniente es la biodegradaclón y la 
llxiviA.Cl6n de los constituyentes peligrosos dentro del agua subterránea.. 

6. 2.1 Antecedentoa 

Muchas de las propuestas empleadas en la establlizaci6n y sol1diflcaci6n de 
residuos industriales, se originaron en el área del tnanejo de residuo 
re.dioactlvo. La principal razón de establllzarlos, fu6 la necesidad de 
producir un material s611do que cumpliera con los requerimientos del 
DepartMtento de Transportes (Department of' Transportatlon, DOTl de Estados 
Unidos de Nortea.JQérlca, de que se convirtieran a una forma sólida antes de 
embarcarse. Por lo que, se trabajó en desarrollar materiales sólidos que 
f'ueran apropiados para la contención de residuos radioactivos a largo 
pln:zo. Los procesos resultantes se disefiaron para producir un material que 
cumpliera con los siguientes objetivos [Pojasek, 1982): 

( 1) Cubriera a los residuos en una forma tal, que no se presentaran 
escurrimientos. 

(2) No degradable. 
(3) Redujera la post bll ldad de exposición a la radlacl6n. 
(4) Fuera fé.cil de producir y barato. 
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Se cumplió con los requerlmlentos anteriores, por medio de sistemas que 
emplean mezclas de cemento, material betumlnoso, resinas de 
urea-formaldehido o vidrio. Muchos de los procedimientos para evaluar las 
técnicas de contención de rcslduos radloactlvos, se pueden utilizar para 
probar los procesos de fijación de lodo industrial. 

La solldlflcación de residuo industrial difiere de la contención de 
residuo radioactivo, en que frecuentemente los procesos industriales 
producen volWDenes 1t1uy grandes de residuo que presenta una toxicidad 
relativamente baja. Resulto.ria innecesario y antleconómlco aplicar a estos 
residuos las rigurosas propuestas para la contención de residuo nuclear. 

Especif'lcamente, el proceso de solidificación asegura mccé.nlc<Wcnte a los 
contaminantes dentro de una matriz sólida ( un bloque rrionolitlco de residuo 
con una al ta integridad estructural). La estabi llzaclón, por otro lado, 
involucra la adición de materiales que llmltan la solubilldad o la 
movilidad de los constituyentes del residuo, aún cuando las caracteristicas 
fisicas de manejo del residuo no se mejoren. Su intervalo de apllcaclón 
varia runpllamente desde residuos de sulf"ato/sulf"lto hasta metales y 
solventes, dependiendo de la me todo logia particular que se 
utll lce. La USEPA está actualmente evaluando técnicas de 
estabi l izac16n/sol ldificación ( Kokoszka, 1989). 

Los procesos de estab111zaclón y solldif'lcación llenen como objetivos 
mejorar las caracteristlcas flsicas y de manejo del residuo; disminuir el 
área superficial a través de la cual los contaminantes puedan transferirse 
o ll:Klvlar; llmltar la sol ubi lldad o reducir la toxlcldad de los 
const ltuyentes pe llgrosos [Free man, 1989}. 

Los residuos de ha.Ja toxicidad (lodos de sulfato de calcio o hidróxido de 
aluminio entre otros) se solldlflcan par lo general, por medio de la 
adición de material puzolánico como es ceniza muy f'ina. ceniza muy f'ina-cal 
o polvo del horno de cocción. 

Debido a la reglamentación ams estricta en la dlsposlción de residuos 
industriales peligrosos, el empleo de ésta tecnologia, constituye una 
alternativa económicamente factible para la disposición en rellenos 
sanitarios [PoJasek, 1982). 

S. 2. 2 Def'lnlclón de nlgtmoe conceptos importantes 

Aún cuando los términos de establl lzación y solldlf'icación se emplean 
indistintamente. representan conceptos dlf'erentes para el control de 
materiales residuales. En general, la sol1dlflcac16n lmpllca la producción 
de un bloque monolitlco de residuo tratad.o con alta integridad estructural. 
La estab111zac1ón describe procesos que llmltan la solubilidad o 
destoxif'ican al contaminante; las caracteristlcas f'isicas se pueden o 
n6 mejorar o cambiar. El término fljaclón se utl l lza para referirse 
indistintamente a la solldiflcaci6n o estabilización. La encapsulac1ón 
superf1c1al se def'lne como una técnica que aisla el residuo mediante la 
colocación de Wla chaqueta o membrana de material impermeable entre el 
residuo y el ambiente [Malone, 1982]. 

Es importante definir el slgnlf'lcado de los dif'erentes términos para 
obtener una mejor comprensión de esta tecnologia [World Bank, 1989]: 

Solldlf1caclón. Indica la producción de una masa monoli tlca sólida, 
con suficiente integridad estructural como para transportarse en piezas de 
tamaf\o adecuado sin requerir de algún contenedor secundarlo. 
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Estab111zac16n. Se refiere a un proceso por el cual el reslduo se 
convlerte en una forma. mfls estable qulmice.mente. El término incluye la 
solldiflcaci6n, pero también involucra una reacción quimica para 
transformar a un componente tóxico en una nueva sustancia o compuesto no 
tóxico. No se consideran los procesos biológicos. 

Establllzaclón qulmlca. Por medio de una reacción quimlca, se 
inmovillzan las sustancias tóxicas al formar compuestos insolubles dentro 
de una estructura cristal !na estable. 

Estab1llzac16n fl slca. Sugiere mezclar lodo o residuo semi I i qui do con 
un agente aglutlnD.nte, como ceniza muy fina pulverizada (Pulverized Fly 
Ash, PFA). con el fin de producir sólldos de granulación gruesa, de 
consistencia parecida al suelo, los cuales puedan transportarse fácl !mente 
por medio de un camión o furgón hasta el si tlo de dlsposlcl6n. El principal 
objetivo de un mezclado Integro es la producción de un producto residual 
seco, que se pueda transportar con propiedades ambientalmente aceptables. 

Encapsulaclón. Es el proceso que Involucra el completo revest.lmlento o 
circamtento de partlculas tóxicas o del residuo aglomerado con una nueva 
sustancia, por ejemplo, el agente aglutlnanle o aditivo para la 
establllzacl6n/solldlflcaclón. La Hlcroencapsulaclón es la encapsulaclón 
de parttculas Individuales. La Hacroencapsulaclón et> la encapsulaclón de 
una aglomeración de pa.rticulas de residuo o materiales mlcrocncnpsulados. 

6.2.3 Claslf'icaclón de los procesos de establllzación/solidlf"icnclón 

Las tecnologlas de establ llzaclón y solldlflcación se claslflcan de acuerdo 
a [ Freeman, 1989]: 

o El agente agl ut !nante 
o El mecanismo de contención o aglutinación del contaminante 
o Tlpos de procesos 

A continuación se cxpl lean brevemente cada uno de el los. 

6.2. 3.1 El agente aglUtlnante 

Los sistemas de aglutinación se subdividen a su vez en dos arnpllas 
categortas: inorgánicos y orgánicos. La mayoria de los sistemas de 
aglutinación ~ que se emplean incluyen varias combinaciones de 
cementos hidraúllcos, cal, puzolanas, yeso y slllcatos. Los aglutinantes 
~ que se utilizan son epóxldos, pollester, asfalto, polloleflnas 
(principalmente polletlleno y polletlleno-butadleno) y urca-f'ormaldehido. 
También se usan combinaciones de ambas categorias, entre los que se 
encuentran la tierra diatomacéa con cemento y pollestlreno; polluretano y 
cemento~ geles de polimero con slllcato y cemento con cal {Telles, 19841. 

El conoclmlento que se tenga de estos agentes aglutinantes es un factor 
Importante para la evaluación y selección de una tecnolog1a. De esta manera 
se obtiene información sobre los requerimientos del proceso, el 
pretratam.iento del residuo, las interacciones de residuo-aglutinante y 
acerca del comportBJDlento de los productos esperados. 
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6.2.3.2 Hecanlsmos de contencJón o aglutlnaclón del contaminante 

Los sistemas de establl lzaclón y solidificación también se pueden 
clasificar o identificar de acuerdo al mecanismo de contención del residuo 
o por el tipo de reacción (Culllnn.ne, 1986): 

o !/Ofl.cl.6n 

La sorc1ón involucra adicionar un sól ldo que se apodcr'e de cualquier 
liquido Ubre en el residuo. Por ejemplo: carbón activado, silicato de 
sodio anhidro, yeso, arel l las y materiales particulados similares. La 
mayoria de los procesos de sorción tan sólo r"etlenen el liquido sobre la 
superficie del s611do (similar a una esponja que absorbe agua). y no reduce 
la posibilidad de que el contaminante llxlvle. La sorc1ón se utiliza para 
remover el liquido libre del residuo con objeto de satisfacer los 
requerimientos de que no se dispongan liquides en r"ellenos sanitarios. Sin 
embargo, bajo las disposiciones de las Reformas a los Residuos 561 ldos y 
Peligrosos (the Hazardous and Solid \,j'nste Amend.P\cnts, liSWA), el uso de 
sorbentes que únicamente funcionen como tal est6. restrigldo, no siendo nsl 
cuando éstO!i mejoren el funclonamlcnto de los procesos de estnblllzaclón y 
sol ldlflcac16n. 

Este proceso emplea sil lca no cristalina, proveniente de lo. ceniza muy fina 
y el calcio que contiene la cal para produc!r unn cementación de poca 
resistencia. El principal mecanismo de contención es atrapar fislca.mente al 
contaminante en una matr'iZ curada de concreto-puzolana. El agua se remueve 
durante la hidratación del concreto cal-puzolana. 

En este proceso el cemento Portland se comb1na con ceniza muy fina y otras 
puzolanas, para producir una matr1z de residuo-concreto que tenga una 
resistencia relativamente grande. La contención del residuo se realiza 
principalmente al atrapar f1s lcamcnte los part1culas de residuo. Se pueden 
ad1c1onru- ~111cato~ zalublcz para ayudar ni procego y para auxiliar en la 
contención de metales por la formación de geles do sillcato. El agua se 
remueve en la hidratación del cemento Portlnnd. 

Este proceso combina residuos partlculados con asfalto derretido y/o otros 
materiales similares. El principal mecanismo de contención es la captura 
flslca de llquldos y sólidos. 

o.M~n 

Este pr'oceso aisla un gran volumen de residuo al colocar sobre él 
chaqueta de material inerte. Un ejemplo simple lo constituye el 
recubrlmlento de un tambor de 55 galones, el cual contenga residuos 
tratados. Los procesos ir.As sofisticados y efectivos emplean polletlleno y 
se lnvest lgan resinas slmllares. 

La macroencapsulación involucra el uso de algún proceso común de 
estabilización y solldiflcación (por ejemplo: puzolé.nlco, cal-ceniza muy 
f"lna, cemento-puzolana) para microencapsular al contaminante; para 
compensar la posibilidad de que no sea óptimo el aislamiento de 
éste, enseguida se realiza una macroencapsulaclón de la matriz que contiene 
al contaminante. 
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6. 2. 3.3 Tlpos de procesos 

Existen varias modalidades que se pueden considerar, cuando se requiere 
aplicar algOn proceso de estabillzaclón y solldlf1caci6n [Freeman, 19891: 

a 1'flOCCo.O.O. en tamA4rl.. En este proceso, los agentes aglutinantes se 
adicionan a los residuos que generalmente se contienen en tOJ1.bores y/o 
otros contenedores. Despu~s de mezclarse y fraguarse, la matriz de la 
mezcla reslduo-aglutinnnte se deposita nuevamente dentro del ta111bor. 

o 1''1.0CC404 en pi.anla.. Los procesos en planta se refieren a una planta 
y/o proceso especlflcamente dlsef\ado para cstabillzar y solldlflcar un gran 
volumen de material residual. El proceso se puede realizar dentro de una 
planto., considero.ndo el manejo del residuo como una operación industrial 
interna o bien, la planta se puede discr\ar especialmente y operar para 
tratar residuos provenientes de fuentes externas. 

e 1'Jl.0Ce.004 en. p1.lJl1ta m63ll. Se refieren a los procesos de 
establlizaclón y solldiflcación, asi coJOO al equipo, que se caracteriza por 
ser aóvil o por lnstalnrsc y transportarse fé..cl lll'Dntc de un lugar a otro. 

o :Pl\.0Ce604 Ui-ll.l..tH. Los procesos Jn-sJtu consisten en adicionar 
agentes aglutinantes dircct1111Cnte en el lugtll" en donde se encuentra el 
residuo, como puede ser una laguna. o inyectar algunos materiales 
sobre la superf'icic del s~lo, cte., para promover la 
estabillzaci6n/solldif'icacl6n del lodo y/o suelo contaminado. Este Upo de 
proceso se puede aplicar en la restauración de suelos contaminados. 

6.2.4 Descripción de la11 tccnologi- de establllzacl6n/oolidif'lcacl6n 

Para. describir los sistemas de Estabi llza.ci6n/SOl1diClcac16n, éstos se 
a agrupar de la siguiente Jll.ll1lf!ra [Poon et. al., 1983): 

o Sol idif'lcacl6n a travl!S de la adlclón de cemento 

o SolldU'lcaci6n a través de la adlclón de cal y/o otros materiales 
puzolánlcos 

o Encapsulacl6n termoplástlca 

o Hlcroencapsulaci6n termorlJa 

o Macroencapsulaci6n 

o Elaboración de un producto ce.enloso 

o Vitrit"lcac16n 

Los primeros dos métodos son los que se eaplean mas frecuentes.ente para el 
tratamiento de la JCBYOrla de los residuos inorgánicos. Los procesos 
restantes se reservan para residuos problemáticos como son los radioactivos 
o aquéllos que presentan un alto contenido de compuestos orgánicos; lo que 
provoca que los costos de tratamiento de éstos últimos sean elevados. 
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D 6.2.4.1 Solidif'icaci6n a través de la adición de cemento 

Como se citó anteriormente, los primeros descubrimientos de las técnicas de 
f'iJación basadas en cemento, se realizaron en el área de disposición de 
residuos radioactivos de bajo nivel. Posteriormente, el desarrollo 
incursionó en el área de disposición de grandes voltlmenes de residuo, 
particularmente en lo que respecta a lodos contaminados con metales 
pesad.os. Enseguida se comenzaron n real izar los estudios de apl lcación a la 
f"1Jac16n de lodos con altas concentraciones de orgánlcos [PoJasek, 1982), 

Las técnicas a base de cemento, generalmente emplean cemento Portland, 
Junto con ad.itlvos - ceniza muy fina y/o otro agregado - para rormar una 
masa 1110nolitica, parecida a la roca. Los aditivos, se usan para mejorar las 
caracteristlcas f"lslcas y disminuir las ~rdldns por escurrimientos 
provenientes del residuo sol ldl flcn.do rcsul tante. 

Se mezcla el residuo peligroso en una suspensión de agua y polvo de cemento 
anhidro. El mecanismo de estabilización es la formación de productos de 
hidratación de los compuestos de sl llcato y agua. Se forma un gel de 
hidrato de slllcnto de ca.lelo. A continuación se hincha este gel y f"orma 
la =atriz de cemento, compuesta de !'lbrlllas entrelazadas de silicato y 
productos de hidratación. El agua se remueve durante la hidratación del 
cemento Portland {World Bank, 19891. El l?xlto de ésta tecnologla se debe a 
la reducción de la relación área superf'iclal-volumen y a un decremento 
la permeabilidad de la masa de lodo [Poje.sek, 19821. 

Alln cuando los vendedores pre?flcrcn trabajar con lodos engrosados o de 
apariencia pastosa, la muyor1a de los residuos húmedos se pueden mezclar 
directamente con el cemento y otros aditivos, La técnica se puede utilizar 
en un slsteJlla continuo o en un sisteiaa batch. Frecuentemente se permite que 
el material se cure después de que sr. coloca en el sitio de disposición, 
sin eabargo puede curarse antes de esta etapR [Frecma.n, 1989). 

Como se estableció anteriormente, las técnicas basadas en cemento han 
tenido éxito con 111.uchos lodos. El pH elevado de la mezcla de cemento tiende 
a mantener a los metales en forma de hidróxido insoluble o sales de 
carbonato. En ocasiones se adicionan sll icatos Insolubles, col!IO el s111cato 
de sodio, para faci 11 tar el proceso y para ayudar en la contención de 
metales, debido a la formación de gel [Frcernan, 1989). 

Las variaciones en el proceso básico pueden provocar caracter1sticas 
flslcas y qulmlcas atipicas en el residuo. Por ejemplo, mientras que el 
a.gua es esencial para la hidratación y fraguado del cemento, un exceso de 
agua obstruirá. la curación. Para los residuos l iquidos o en forma de 
solución, se adiciona un agente aglutinante, generalmente ceniza muy fina, 
para obtener la consistencia adecuada para proceder a agregar el cemento. 
Otro problema que se presenta con regularidad con los residuos é..cidos, es 
que el cemento siendo alcalino, primero acaba con la acidez libre, antes de 
comenzar con el f'raguado (pH cercano a 11). Por lo tanto, la adición de 
cemento Portland ordinario a estos residuos, resulta antieconómico y 
nueva11ente se Introduce cal o cenlza muy fina para engrosar el residuo y 
elevar su pH por encima de 7. Se requiere de un mlnimo de 10?. de cemento en 
base htlmeda, para elaborar un producto sólido curado con la resistencia 
mecánica necesaria [World Bank, 1989). 

Existen cinco tipos de cementos Portland, con base a variaciones en sus 
propiedades y composición quimlca [Freernan, 1989): 
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1. "lpll 1 es el cemento "normal .. que se usa en la construcción. 
2. "l¡ul 1 I se recomienda que se emplee con concentraciones moderadas 

de sulfato {150- 1500 mg/kgl. 
3. ,-1.p.o III presenta wm. gran resistencia desde el prlnclplo y se 

utlllza cuando se requiere un rra.guado rApldo. 
4. :Tlpa. IV se emplea en los trabajos de grandes masas de concreto, 

debldo a su bajo calor de hldrataclón. 
s. !Tl.po V es un cemento espcclal de poca alum.lna (arcilla pura y 

blanca), resistente al sulfato, el cual se usa cuando se presentan 
altas concentraciones de sulfato {>1500 mg/kg). 

Generalmente se ut1 liza el Tlpo 1 para la fljación de reslduos, mientras 
que los Tipos II y V se emplean para apllcaclones especiales. 

Los materiales que se adicionan y los contnmlnanles que se encuentran en 
los lodos, producen diferentes efectos en la mezcla cemento-residuo 
[ Freeman, 1989]: 

Algunos materiales como asbestos, látex y plásticos pueden Incrementar la 
resistencia y establ l idad del inaterlnl cemento-residuo, mientras que 
ciertos compuestos orgé.nlcos e inorgé.nlcos interfieren con los procesos de 
solidificación. Entre los que se encuentran lns sales de manganeso, cobre, 
estaf\o, plomo y zlnc, que pueden aumentar los tiempos de fraguado y 
disminuir signlf"lcativwnente la r~slstencln. f"lslca. Ciertas impurezas colllO 
la materia orgánica, los seditr.entos, algunas arcillas, carbón de piedra o 
llgnita retardan el :fraguado y curado del cemento Portland hasta por varios 
dias. Estas ir.lpurezas y otros materiales Insolubles, lo suflclentemente 
finos como para atravesar un ta.mi.G cuu úJl.1:1. 1ualla. d.;¡ 2CC, p:.:cdcn cn-.•olvcr 
partlculas grandes y debilitar la unión residuo/cemento [World Baro::, ·1989}. 

Las sales de sodio como arsenales, boratos, fosfatos, yodntos y sulf"atos, 
también actuan como retardadores del f"raguado de la matriz. Los residuos 
que contienen grandes cantidades de sulfato, presentan diftcul tad paro. la 
estnbll lzacl6n debido n la formación de compuestos de sulfoaluminato en la 
mezcla cemento-residuo, los cuales experimentan una considerable expansión 
dentro del material, cuando éste se coloca en un ambiente saturado 
[Frccrr.nn, 1989}. 

Mortunadamente, los problemas de dc100ras y de expansión asociados con las 
mezclas de cemento-residuo, se pueden resolver a través del uso de aditivos 
especiales y/o cambios en el proceso. Huchos de estos aditivos son patentes 
de los vendedores [Pojasek, 1982). 

Entre los absorbentes que· tienen éxito al lncorporarse dentro de lo. 
estructura cemento-residuo, se encuentran las arcilla mlrierales, como la 
bentonlta, que debido a su capacidad de intercambio catlónlco y a su 
extensa superi"lcie especifica, reacciona con los compuestos orgánicos, 
permitiendo que se puedan tratar aquellos residuos inorgé.nlcos que 
contienen m~ del 5% de ciertos compuestos orgánicos (generalmente 
básicos). Existen varios tipos de arcillas minerales pero sólo son 
adecuadas las que poseen una gran capacidad. de lntercamblo catlónico. 

Otra arcillo. es la vermiforme, cuya capacidad de intercambio catlónico 
varla de 130 a 150 meq por 100g. El agente solldiflcante - generalJDCnte 
cemento Portland ordinario - refuerza la acción gclante de la arcilla y 
f'orma un material f'1slcamente estable, que presenta la habllldad de 
atrampar y envolver los residuos contenidos. De este modo el material 
residual se convierte en un sólido quimica y f"islcamente estable, simulando 
un suelo, el cual debe ser sustancialmente insoluble en agua pero también 
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debe ser esponjoso, de manera que reabsorba el agua sin permitir que el 
11xlvlado salga de la matriz y se difunda Wla extensión apreciable 
[World Bank, 19891. 

Algunas caracterlsticas de este proceso son [F'reeman, 19891: 

l. Los productos puzolé.nlcos adicionados al cemento Portland 
reaccionan con el hidróxido de calcio libre, para mejorar la fuerza y 
resistencia qulrnica del producto solidificado. 

2. Existen dlf"crcntcs tipos de cementos Portlo.nd, y se pueden 
seleccionar para mejorar alguna reacción especifica deseable. El cemento 
Portland Tlpo 1 es el l!lás utilizado. 

3. Una variedad de materiales (por ejemplo: silicato soluble, geles de 
sil lca hidratados, arel l las}, se adicionan para incrementar o cambiar algún 
funciona.Jlllento deseado. En varios casos, se requieren sorbentes 
seleccionados para ayudar a contener el contaalnnnte en una matriz sól lda 
porosa. Las f"unclones generalea de algunos de los materiales llAs co•unes 
son: 

Slllcatos solubles como el sl l lcato de sodio o sl l icato de potasio. 
Estos agentes lnduclrfln un f"raguado rápido del ceinento Portland, 
produciendo un concreto de poca resistencia. Son benéf"lcos para 
reducir la interferencia de los iones •ctáltcos en la solución de 
residuo. 

b. Se seleccionan arclllas para absorber liquldos y atrnpar aniones y 
cationes espccif'lcos. 
Los eD.Jlslflcadores y surfactantes permiten la Incorporación de 
liquidas orgánicos lmalscibles. La investigación en el ca.po de los 
residuos nucleares indica que el residuo del aceite y la grasa 
de la turbina, se pueden co•blnar dentro de lns mezclas de ce-=nto 
si se emplean los agentes dlspersantes y el sistema de mezclado 
adecuado. 

d. Algunos absorbentes patentados aglutinan selectivamente a ciertos 
residuos especi:flcos. Estos natcrlalcs incluyen carbón, silicatos, 
materiales zeoli ticos, y sorbentes celulósicos; ellos conservan a 
los constituyentes tóxicos y se encapsulan con el residuo. 
Se puede utilizar c11l (CaO) pftT'a lncrc~nta.r el pU y la teaperatura 
de la reacción. con el fln de J11Cjorar las caractcr1sl1cns del 
fraguado. 

4. Los procesos basados en ce111ento son más versátiles que los procesos 
de cal-ceniza .m.uy :fina, se pueden preparar f"ormulaclones para 
obtener di:ferentes resistencias, y se encontró que retienen 
ef'ectlvamente algunos contru.lnantes. 

5. Ciertos componentes de los residuos pueden lnterf'erlr con el 
f'raguado y establlldad de los procesos basados en cemento. Estos 
incluyen materiales· CODO boratos, sulf"ato de calcio, f'enol, aceite 
y grasa. Les é.cldos pueden reaccionar con el concreto y destruir la 
matriz después del f"ni.guado, con lo que se ravorece la liberación 
de contaJD.lnantes en el ambiente. 
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e 6. 2. 4. 2 Procesos baaadoa en cal y otroa ae.terhles puzolé.nlcos 

La cal y los 1nateriales puzolánlcos en combinac16n, producen matrices 
cementosas que atrapan quimica y fislcamente al residuo. Algunas veces este 
material se conoce COIDO concreto puzol6.nlco. 

Las puzolanas se definen como aquellos materiales, que aunque no son 
cementosos, cent lenen consti tuycntes que se comblnaré.n con cal a 
temperatura ordinaria en la presencia de agua, para formar compuestos 
insolubles que posean tales propiedades cementosas [World Bank, 1989]. De 
esta manera., el agua se remueve durante la hidratación del concreto 
cal-puzolana. 

Se pueden utilizar ttiateriales naturales y a.rtlflclales, incluyendo polvo 
volcánico y ceniza, asl como puzolanas artificiales: arcillas cocidas, 
mortero quemado (cal y arena amasad!lS para unlr piedras o ladrillos) y 
ceniza muy fina {Pulvcrlzed Fly Ash, PFA). Lo.s puzolanas más col!lunmentc 
e11pleadas en los procesos de fijación quimlca son la ceniza muy fina y el 
polvo del horno de cocción de cemento. Ambos son residuos por sl misDOs y 
el proceso presenta la ventaja de co-dlsposlclón [PoJasek, 1992). 

Una de las lnlerprctacloncs del mecanismo de la rencc16n cal-puzolana, es 
la teoria de que los n:ateriales puzolá.nlcos experimentan tipos de rcacc16n 
slallaren a los compuestos zeolltlcos, con respecto al lntercwoblo de sus 
constituyentes lónlcos fundamentales. Se sugiere que ésta capacidad 
fundamental de lntcrcaablo puede acrecentar ln comblnnc16n con ln cal y 
otros Iones metállcos tóxicos en los procesos de fijación [Pojasck, 1982). 
Otra lnterpretac16n al terna, es que las principales reacciones puzolé.nlcas 
se deben a la formación de nuevos compuestos hidratados, eopecialmente 
hidrato de sl l lcato tricálclco, COlllO sucede en la hidratación de cemento. 
De cualquier forma, el residuo queda mlcroencapsulado en una JnD.trlz de 
gel [World Bank, 1989). 

Tabla 6. 2. 4. 2 EFECTO DE LA FIJACION QUIHICA EN LA RESI~CIA DEL PRODUCTO 

Aditivo X en peso de adit.lvo Relo.c16n en peso Rcsiatencla a 
de cenlza/l odo la c~res16n 

no conf"lnada 
(PSI) 

Cal o 1/1 85 

Cal 1 1/1 250 

Cal 3 1/1 600 

Cal 5 1/1 950 

Cal 5 1/2 360 

Fuente: Pojasek, R. B. 1982. ~ and Hazardous \.laste Dlsoosal. Vol. l. 
Ann Arbor: Ann Arbor Sclence Publ lshers, Inc. 

La Tabla 6.2.4.2 muestra la influencia de la ad1c16n de cal al lodo 
flla.entoso de la desulfurac16n de gas, el cual se estab111z6 fislcamente 
con PFA [Pojasek, 1982]. La resistencia del producto s6lldo final se mejora 
con grandes concentraciones de cal. En este caso, se emplea PFA {como 
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agente aglutinante y material puzolánico); un exceso de agua es tan 
indeseable como en el caso de los procesos basados en cemento. Con objeto 
de producir un sólido mccé.nicamente resistente, se puede requerir adicionar 
m6.s del 30Y. de cal, dependiendo del tlpo de residuo y de la composición 
quimica de la puzolana [\lorld Bank, 1989]. 

Frecuentemente se adlciomm otros ndltlvos al lodo (aparte de la ceniza muy 
fina y el polvo de cocclOn), para incrementar la resistencla del material o 
para ayudar a limitar la migr!lclón de ciertos contaminantes problemáticos 
de la masa de lodo. 

Las técnlcas basadas en cal, pueden suf"rir los mismos tipos de problemas en 
relación al fraguado y curado, como sucede con aquéllns basadas en cemento, 
Esta técnica es más adecuada para estabilizar residuos inorgé.nlcos. La 
descomposición del material orgánico dentro del lodo después de que se 
curó, puede originar un incremento de su permenbll ldad, junto con algún 
dccN?mento en la resistencia del material [ PoJasek, 1982]. 

La mayorin.. de los residuos húmedos son susceptibles de tratarse de esta 
manera, no obstante, desde el punto de vista co11tercinl se pref"iere 
manipular una suspensión espesa o una torta de filtro. Se puede permitir 
que el rnaterial f'lnal se cure nntes de dl.sponerlo finalmente, o bien, que 
lo haga directamente en dicho lugar. El material requiere de 
compactación durante su colocnci6n. 

Algunas ceracter1stlcns del proceso puzolé.nlco cal-ceniza muy f'ina 
{Freemnn, 1999): 

l. Requiere que el residuo se combine con ceniza muy flna reactivo 
(y/o otro material puzolé.nlco), hasta adquirir una consistencia pastosa. Se 
necesita agua llbre para lus reacciones. 

2. La cal se adiciona a la mezcla de residuo-ceniza muy r1na. 
T1plcamente se requiere del 20 al 30Y. de cal para producir una resistencla 
aceptable, pero esto varia con el tipo de ceniza muy fina que se utiUce. 

3. La adherencia depende de la. formación de sil lcato de calcio y de 
hidratos de aluminio. 

4. El sistema es altamente alcallno. Con ciertos residuos esto puede 
originar llberacl6n de gas o lixiviado indeseable. 

5. Los materiales como el borato de sodlo, los carbohldratos, y el 
dlcrom.3.to de potasio, pueden interrerir quimlcamente con las reacciones de 
adherencia. El aceite y la grasa pueden lnterf'erir f'isicamente hasta 
reducir la contención del contaminante. 

6, Sln aditivos especiales o pretratamlento del residuo, los residuos 
peligrosos tratados mediante la cal-ceniza muy f"lna, probablemente se 
seguirán considerando como tal, al someterlos a la prueba para la 
caracterización de un llxiviado por su toxicidad (pruebla TCLP). 

7. El slstema es relativamente barato. 

B. Los compuestos curados de cal-ceniza muy fina y residuo, pueden no 
ser tan durables o tal vez no sea ractlble tener un buen control de los 
contaminantes que l lxl vlen, como sucede en los compuestos de cemento 
Portland. 
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o 6. 2. 4.3 Encapsulaclón lermoplé.atlca 

Los materiales termoplástlcos son plásticos orgánlcos capaces de 
reblandecer y endurecer con el calentwnlento y enfrlamlento. Estos 
materiales pollmérlcos son generalmente lineales con muy pocos enlaces 
cruzados, si los hay; ya sea que se hinchen apreciablemente o que sean 
solubles en solventes orgé.nlcos. Los materiales termoplástlcos Incluyen el 
asfalto, betún, polletlleno, pollproplleno y nylon. Los que se utilizan más 
son el asf"alto y el betün (World Ba.nk, 1989). 

En la técnica de encapsulación, el residuo necesita secarse o deshidratarse 
hasta obtener un allo contenido de sólldos y des~ués se mezcla con el 
poltmero a temperatura elevada (generalmente 100 C}. Algunos procesos 
utilizan suspensiones liquidas y las mezclan con los materiales 
termoplásticos, mientras se Incrementa la temperatura para evaporar P.l 
exceso de o.gua. El proceso emplea operaciones de mezclado continuas y 
batch, pero evidentemente consume gran cantidad de energia durante las 
mismas (Pojasek, 1982]. 

Ciertos materiales como el azufre, se incorporan en la matriz de 
encapsulaclón para mejorar la resistencia fislca y la Integridad 
estructural. Las mezclas de azufre/asfalto que contienen más del 60:1. de 
azufre, pueden ofrecer una técnica mé.s efectl va en costo, sujeta n la 
disponlbllidad de grandes cantidades de azufre a bajo costo, proveniente de 
f"uentes secundarlas (dep6oltos de residuos de gas, reflnerias de petróleo y 
del procesrunlento de carbón de! piedra) lBrenner y Rugg, 19821. 

El proceso de betún requiere por lo general, equipo especial para el 
calentamiento y ciezclado del residuo con el polimero. Este equipo no es 
adecuado para residuos de gran volumen. El betún se adiciona en una 
relación de 1: 1 a 1:2 (betQn a residuo). lo que Junto con requerimientos de 
equipo especial, ocasiona que el proceso sea caro (Pojasek, 19821. 

Se desarrolló una vnriación de ésta t6cnica, empleando una emulsión de 
asfalto, el cual es miscible con el lodo hú.medo. Este proceso se puede 
reallzar a una temperatura menor que lo. requerida en el proceso de betún. 
La mezcla de emulsión-residuo se debe secar antes de disponerse. 

Las técnicas de betún están limitadas en los tipos de lodos residuales que 
se puedan fijar. Los productos quimlcos orgánico::; que ncttln.n como solventes 
para el betún, no se pueden cstabl l izar. Las al tas concentraciones de sales 
fuertemente oxidantes, como los ni tratos, cloratos o percloratos, 
reaccionarán con el betún y originarán que éste se deteriore lentamente 
{Pojasek, 1982). 

Los procesos de f"ljación que emplean otros materiales ter1DOplá.sticos 
{poltetlleno, pollproplleno y nylon) son muy sirnllares al proceso del 
bet1ln. el material termopléstico se mezcla con lodo a temperatura elevada y 
después se deja enf"rlar. La mezcla resultante frecuentemente se coloca en 
contenedores antes de disponerse {Pojasek, 1982). 

Un breve resumen de las caracter1sticas mé.s importantes de este proceso 
proporciona a continuación (Freeman, 1989]: 

J. El residuo se seca y se mezcla con material plástico calentado, 
como asfalto, polletlleno o cera. 

2. El proceso es efectivo para algunos materiales tóxicos y solubles, 
que no se puedan tratar fé.cllmente por medio de otros procesos. 



J. La compatlbllldad del residuo con el aglutinante plástico, es Jné..s 
importante que en otros procesos, porque varias mezclas de reductores y 
oxidantes son potencialmente reactivas a temperaturas elevadas. Por 
ejemplo, las grasas pueden reblandecer el asfalto, mientras que el x:lleno y 
el tolueno se difundlré.n a través de él. Los procesos termoplástlcos son 
sensitivos a altas concentraclones de sal. 

4. El residuo puede requerir de más pretratruu.iento para algunos 
procesos termoplástlcos, que para los procesos de cementación puzolánlca. 
La contención del contruninnnte, sin embargo, se puede mejorar 
slgnlfico.tivamente al seleccionar un residuo compatible. 

5. El procesamiento es más dificl l (por ejemplo: altas temperaturas, 
equipo especial izado, etc}, que para los cementos puzolé.nlcos y de 
puzolana-cemento Portland, y por lo tanto más caro. 

e B. 2.4. 4 Klcroenco.peulnclón lerr.t0flja 

Los termoflJos son materiales que se vuelven sól ldos y endurecen cuando se 
calientan. Permanecen sólldor; nün después de ciclos subsequentes de 
calentamiento y enfriamiento [World Bank, 1989]. 

Los procesos de mlcroencapsulaclón involucran la pollmerlzaclón ln-sltu, 
colocando un recubrimiento lmpcr~nble alrededor de las part1culas de 
residuo. Los monómeros orgánicos se mezclan completamente con el residuo y 
se adiciona un promotor/cntallzador para !nielar la poll111erlzacl6n, 
apllcru1do un mezclado continuo hasta que el catal 1zador se haya dispersado. 
La mezcla se transfiere a otro contenedor y se deja endurecer en él. El 
material pol lmérlco por lo general no se combina quimlcw:M!nte con el 
residuo; se forma una masa esponjosa que atrapa a las partlculas de residuo 
mientras se permite que el liquido escape. La masa pollmérica se puede 
secar antes de disponerla, pero frecuentemente se entierra sin que se seque 
el interior de los contenedores [PoJasek, 1982]. 

Los principales tipos de pol1mcros orgánicos que se emplean para el 
trata.mienta de residuos, son los procesos con urea-formaldehido, pol iester 
y pollbutadlcno; el fenol-f"ormaldehldo y las resinas cpóxidas se usan en 
menor extensión [World Bank, 1989]. 

Ln presencia de enlaces cruzados está influenciada por paré.metros como el 
pH, el contenido de agua y los constltuyentes lónlcos en las corrientes de 
al 1mentaci6n. El pol 1mero endurecido de enlace cruzado que se produce 
estable al calor y soluble en solventes orgllnlcos [World Bank, 1989]. 

o 6.2.4.S Macroencepsuleclón 

La macroencapsulacl6n consiste básicamente en el conflnam.lento de 
materiales residuales (que se hayan o n6 tratado previamente}, mediante 
recubrlmlento inerte e Impermeable [World Bank, 1989]. 

Por lo general, se considera para los residuos que se deban contener, que 
la pared del contenedor se corroerá y subsecuentemente se consumirá hasta 
exhibir las caracteristlcas de la carga que sostiene. Por lo que, se puede 
reforzar el contenedor por medio de una chaqueta que soporte dicha carga. 
En un proceso, el reactivo empleado es una mezcla de fibra de vidrio, 
resinas termofljas reforzadas y resinas de pol luretano a base de agua. Esta 
mezcla se esparce sobre la pared del contenedor para proveer una chaqUetn 
exterior flexible, que proteja a la carga del lixiviado y de la fuerza 
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mecñnlca [Lubowltz y Tell es, 1981 J. 

Tamblén se debe aclarar que de las tl!cn1cas simples de 
macroencapsulac16n , involucro. el uso de cemento Portland ordinario 
(Ordlnary Portland Cement, OPC). t1p1carnente empleado cuando se van a 
disponer residuos de laboratorio (botellas de productos quimlcos, etc). El 
material una vez contenido en empaques, se transfiere a un tambor de acero, 
y se llenan los intersticios con una suspcns16n de OPC. El cemento 
endurecido encierra a los productos quimlcos y nuevwncnte se coloca dentro 
del tambor que soportó la carga original. El contenedor se puede disponer 
en un relleno sanltarlo. Se emplean técnicas similares para encapsular 
materiales rndioactlvos, antes de disponerlos {World Bank, 1989). 

En general, la macrocncapsulaclón involucra el uso de un proceso de 
estabtllzac16n/solldlflcaclón (puzolánlco, · cal-ceniza muy fina, 
cemento-puzolana) que mlcroencapsule al contwr.lnnnte; para compensar la 
posibilidad de que éste no quede completamente aislado, se procede a 
macroencapsular la matriz que lo contiene. 

Se pueden considerar varias alternativas en los procesos de 
macroencapsulación [Lubowltz ;y \Hles, 1981). La Figura 6.2,1\,5 (a) 
describe 3 esquemas diferentes. 

~hnquota~ de plliotico O 
Eotrato ~ ~::;::::~•l Fibra da v~r~ 

Hicroencapsulado 

Esquema l 

Enquema J 

Eoquema 2 

T&pa con ooldadura 

Relleno de bajo costo 

cubierta euperficial 
' de pl6otico 

f"lgura 6.2.4.5 (a) Alternativas para los Procesos de Ha.croencapsulnción. 

El empaquetamiento (esquema. 3) con tambores de metal de 55 galones, es el 
método elegido en varias operaciones; sin embargo, ésta técnica es 
susceptible de experimentar un deterioro del contenedor relativamente 
ré.pldo, Otro problema son las fugas de las tapas y de los orlftctos de los 
tapones, para los cual en ocasiones se emplean forros de plástico y nuevos 
dlsposltlvos de cerradura para contenedores. También se lntroduJeron 
contenedores plásticos con tapas de sello térmico o de f'rlcc16n {PoJasek. 
19821. 

Existen tres modalidades que se deben considerar para la apllcaclón de la 
técnica de macroencapsulac16n, cuando se utll lza un proceso de fundlc16n de 
resina, como el que aparece en los esquemas 1 y 2 [Freeman, 1989]: 

t. Hlcroenco.psulaclOn de las partlculas de residuo con pollbutadleno y 
una subsecuente macroencapsulación de la matriz con polletlleno de 
alta densidad (Htgh-densi ty Polyethylene, HDPE). 
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2. Eaplear agentes cementantcs de bajo costo, para formar un bloque de 
residuo. sobre el cual se Ctmda una chaqueta de HDPE. 

3. Usar una .matriz pref'onmda de resina termoflJa-f'lbra de vidrio. 
co.o sustrato para la chaqueta de IIDPE. 

Estos métodos se describen en la Figura G. 2. 4. 5 (b) que se presenta a 
contlnuacl6n (Freeaan. 19B9]: 

Cb&queta de HDPB (* J l!lin costura ,, .. ~j[., .. 
Cemento Portland 

Método 2 lutinante 
polibutad.1.eno 

lf6todo 1 

Bapacio para 
a.aogurar ol 
residuo 

H6todo J 

Botas(•) HDPB • Polietlleno de Alta I>aasldad (High Donalt.y Polyathylene) 

Figura 6.2.4.5 (b) Alternativas Disponibles para los Procesos que 
E.pican Reslna9 de Funslón. 

En el primer lllétodo 0 el t.2-pollbutadleno se mezcla con el residuo 
partlculndo; después de la evaponu:16n del solvente (razón por la cual se 
peralte que los escurrlalentos Cluynn llbrcmente). las partlculas de 
residuo secas. se revlsto:":n de resina. El procesa.alento posterior Involucra 
la f"ormac16n de tm bloque de mezcla de pollbutadleno-reslduo. eedlante la 
apllcaclón de calor y presión moderada. al 90lde que contiene dicha aezcla. 
El llOdelo encapsulado f"ln:ü. se produce al f"undlr una chaqueta de HDPE de 
1/4 In de espesor. sobre el bloque de -.ezcln.. 

El segundo método involucru el uso de puzolanas de bajo costo o ce.11ento 
Portland-pu:zolana. para f"ormar un bloque de residuo sobre el cual se Cunda 
la chaqueta de HIFE.. Esta. llOdll'icaci6n proporciona la oportunidad de 
procesar lodos sin tener que f"ormu- partlculns secas. asl coJDO de tratar el 
limitado m:t.ero de residuos que no son compatibles o que no se pueden 
aglomerar con el pollbuta.dleno. 

El tercer método eaplea una matriz de resina ter.af"IJa-f"lbra de vldrlo. 
co.a tm. sustrato para la chaqueta de HDPE. Sobre la f'lbra de vidrio se 
f'unde el HDPE pulverizado; de esta rorma se producen receptores para 
aquellos residuos pellgrosos que se deban contener. Posterior.ente se 
sellan los receptores con f"!bra de vidrio adicional (para lo. tapa) y con el 
llDPE. 

El equ.lpo y los pn>eesos para los ~todos 1 y 2, se han empleado para 
mmejar residuo radioactivo de bajo nivel. El costo del Upo de resina de 
f"usi6n para los procesos de aacroencapsulaclón, varia con los aaterlales 
~ se utilicen y con el grado de pretrataaiento que requiera el residuo. 
En esta tecnologla, se observa tm Incremento en la relación volw.en del 
residuo/aglutinante y una ~Jor contencl6n de los contaminantes. 
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a 6.2.4.6 Elaboración de t.m producto cen:.!ntoso 

La cementación uniforme se puede aplicar a residuos que contienen grandes 
cantidades de sulfato de calcio o sulfito de calcio, como los lodos de la 
llrnpleza del gas combustible o de la desulfuraclón. Una porción del 
residuo, generalmente del 8 al 10:( en peso, se calcina y despuós se 
revuelve con el residuo junto con aditivos patenta.dos. Se puede emplear 
ceniza muy flna para absorber el exceso de humedad. El producto resultante 
es un sólido estable fácil de manejar J\lorld Ban.k, 19891. 

a B. 2. 4. 7 Vi trlficac16n 

Los residuos se mezclan con sillca y se calientan a temperaturas 
extremadamente al tas, y se dejan enfriar hasta obtener un s6l 1do parecido 
al vidrio. Una varlacl6n de esta técnica emplea electrodos de grafila que 
se introducen dentro de los residuos sepulto.dos, produciendo asl la 
vi triflcación ln-sltu. Todos los sisteiaas de vltriflcacl6n emplean algún 
tipo de campana de extracción para capturar y tratar a los humos y vapores 
ealtldos durante la operación [World Bank, 1989). 

Estos sistemas son muy costosos debido a que consumen mucha energ1a. Se 
aplican por lo general n residuos que son altruacntc radioactivos y/o otros 
extrcma.Wutcnte pellgrosos I Pojasek, 1982). 

En Inglaterra se desarrolló un nuevo proceso, para vitrificar asbestos 
nedlante su calcinación en un horno de al ta temperatura, especlah1cnte 
adaptado para este propósito {Envlroruaental News Data Servlce, 1985). Se 
pretende que el volUMCn del residuo se reduzca en un factor arriba de 10 y 
que el producto resultante sea inofensivo y no fibrosos, el cual se pueda 
utlllzar como relleno. 
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CAPITULO VI 

APLICACION 

7. 1 Generalidades 

Entre las propiedades que caracterizan a los residuos peligrosos se 
encuentran la corroslvldad 0 toxicidad. reactlvldad. exploslvldad, 
lnfla.mabllldad, radloactlvldad. y su carncter lnf'eccloso. En cada una de 
estas cntegorlas, la establllzac16n se emplea para modificar la propiedad 
pel lgrosa, transformando al residuo en otro forma que sea más fé.cl l de 
manejar. El residuo resultante, puede entonces sol ldlflcarse antes de su 
dlspos1cl6n final, con el fin de evitar la degradación del ambiente 
[Pojasek, 1982]. 

Gran parte de los residuos industriales mAs pcllgrosos, son product1Js 
qulmlcos orgánicos. Afortunadamente existe la opción de emplear técnicas de 
lnclnernclón y/o otras para oxidar a los rnatcrlales orgánicos hasta 
producir compuestos no tóxicos o menos t6xtcos, Por esta raz6n, en un 
prlnclpio la mayor la de los procesos de establ llzac16n no se enfocaron en 
la contención de compuestos orgánicos [Halone, 1986]. Los candidatos para 
someterse a la tccnologia de cstab11 lzacl6n/solldificaci6n, son aquéllos en 
que no rcsul te económica su lnclneracl6n o los que se encuentren tan 
altamente contaminados con productos inorgánicos, que su incineración 
origine un grave problema de contam.lnaci6n del aire [Pojasek, 1982]. 

Por otro lado, los contaminantes inorgánicos, no pueden destruirse y se 
requiere disponerlos de tal lllW\era que se llmlte ou migración hacia el 
ambiente, Por lo general, estos residuos plantean un peligro debido a las 
altas concentraciones de metales tóxicos. En la slgulcnte To.ble. se 
presentan 13 metales que se deben re1DOver de las aguas residuales, de 
acuerdo a lo dispuesto en la rcglamentnc16n del Acta de Agua Limpia (The 
Clean Uater Act) en la sección :m7 (Pojasek, 1982): 

Berllio 
Cobre 
Zinc 
Antimonio 
Hercurlo 

Cadmio 
Niqucl 
Plata 
Se lento 

Cromo 
Plomo 
Arsénico 
Talio 

Los lodos generados en la remoción de estos metales se adicionan al gran 
inventarlo de residuos sólidos inorgánicos. Se debe aclarar que la mayoria 
de los residuos que se van a someter a un tratamiento mediante la 
tecnologia de establl izaci6n y ·so11dlf"icaci6n, primero se concentran en 
semisólldos o lodos [Ha.lene, 1986}. 

Aún cuando estos metales se encuentran en la inayoria de los lodos 
industriales como hidróxidos o sulf'uros insolubles, es posible su 
movi l lzaci6n una vez que se disponen en el BJ11bientc, cuando se someten a 
cambios de pH o se alteran las condiciones de oxidación. Huchos metales 
tóxicos se pueden concentrar mediante la actividad blológlca y 
posteriormente se obtienen en concentraciones letales, de igual forma que 
se transfieren - en f'orrna ascendente - en la cadena alimenticia [PoJasek, 
1982]. 
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A continuación aparecen tres tablas, en la Tabla 7. 1 (a) se presenta el 
tipo de residuo al que se puede aplicar cada técnica de Establllzac16n y 
Sol1dlflcac16n (E/S) y el estado ftslco del mismo; en la Tabla 7.1 {b) se 
muestran las industrias que se consideran principales productores de 
residuos peligrosos a los que se puede E/S; mientras que en la Tabla 7. 1 
{e) se indica la compatibilidad de algunas clases de residuos con las 
diferentes técnicas de Estabillzacl6n/Solldlf'lcación {E/S}. 

Tabla 7.1 {a) TECNOLO'.;IAS DE ESTABILIZACION/SOLIDIF'ICACION 

Kótodo Tipo de Residuo"' For.ae. del Residuo 

adición de cemento 1 2 3 4 5 5 L 

adición de cal 1 2 3 4 5 5 L 

Mi croencapsu l ac i6n 1 2 5 s L 
Termopló.stlca 

Hlcroencapsulac lón 1 2 5 s L 
TermoflJa 

Hacroencapsul ac 1 ón 1 2 3 4 6 s L 

Productos cementosos 1 2 3 4 s s L 

VI trtr1caci6n s• s L 

Sorbentes 1 2 3 4 5 L 

InJecc16n en pozos 1 2 3 4 !3 L 
profundos 6 7 

ª 1 = producto qulmico orgé.nlco sin metales pesados 
2 "" producto quimico Inorgánico con metales pesados 
3 = producto qulmlco inorgánico sin metales pesados 
4 = producto qulmlco orgé.nlco con metales pesados 
S = racllológlco 
6 = biológico 
7 = flamable 
e = explosivo 
residuos de toxicidad extremadamente al ta 

Fuente: Rlch, G. 1987. Hazardous ~ Treatment Technologtes: 
The Chotee !§. Yours, Pollut. Eng., 19 (4). 71. 
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Tabla 7.1 (b) EJEMPLOS DE LAS PRINCIPALES INDUSTRIAS QUE PRODUCEN LA MAYOR 
CANTIDAD DE RESIDOOS INDUSTRIALES PELIGROSOS Y SUS CONSTITlJYENTES TOXICOS 

Industrio 

o Elcctroplatinado y 
acabado de metal es 

o Fundición y 
refinamiento de 
metales 

o Industria de 
baterlas de NiCd 

o Producción de cuero 

o Industria 
electrónica 

o Petroquimica, 
materia de tinte 

o Industria 
metalUrglca 

o Fabricación de 
tintes 

o Industria quh:i.lca 

o Pur 1f'icaci6n de gas 

o Gcnerac16n de 
potencia 

Tipo de Residuo 

Residuos del revestimiento 
meté.llco y Ucores 
gastados 

Escorias 

Lodos de producción 

Llcores de curt lduria 

Soluciones de aguafuerte y 
soldadura gastadas 

Catal iza.dores gastados 

Sedimentos, desechos de 
la mlneria 

Licores tei'iidos 

Lodos del tratnmlento 
de crluentes 

Oxido gastado y residuos 
de azuf'rc 

Lodos de la 1 tmpleza de 
gas combustible, ceniza 
muy f'lna y del fondo. 

Componentes 
Peligrosos 
Ti picos 

Cromatos, cobre, 
niquel, fosfato 

Fluoruro de 
aluminio, zinc, 
cobre, plomo 

Nlquel, cadmio, 
plomo 

Cromo, sulfuro 

Cobre, niquel, 
cndmlo, plomo 

Cobalto 

Ln. mayoria de los 
mctale!J pesados, 
selenio, ant imanto, 
arsénico 

Sulfuro, 
poi !sulfuros 

Cobre, hierro, 
nlquel, f'luoruro, 
cromo, plomo 

Arsénico, anth1onlo 
sulfuros, 
poli sulfuros 

Metales pesados, 
sulf'l to y sulfato 
de calcio 

Fuente: PoJnsek, R. B. 1979. ~ nnd ~ ~ ~. 
Vol. l. Ann Arbor, Hlchlgan. Ann Arbor Sclence Publ ishers, Inc. 
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Tibia 7.1 (e) COMPATIBILIDAD DE ALGUNAS Cl.AS1!S DE RESIDUOS CON LAS DIFERENTES 
TECNICAS DE ESTABlllZACION/SOUD!FICACION 

CoMPOneDt.• aaaad.o •D •••ad.o •n cal boapaulao16n. Mior04-
1 

1 xaoro-
dal raaidua aaauta TH1topl.l.atl.ca aaoapaulaa16.n •11oapaulaG16a 

T•rBofi1a 

1---·-·---
Solvant•• DlflailU4H DlUcvlt•de• J.oa Ct•jJIMHtOa PuDda niUrd.air 1 J;a debol &t>.orber 
org.lnicoa y pan al para al OC"!jl;f,nlr:oa al fra911ado Ml prl-na an uaa 

ac•lt•• tnqvad.o, fnqvado, puedan p?U-ro ... t .. t& e6Uh 
p.a9defi aacap&I' ~ne1capal' ••aporaraa 
ce.o ••poi' a::-) vapor -·· cdanu .. lanto 

Co•puaatoa ll11ana, .... M, Podbla -pleo ,..,...Saratard.l.r c-patlbla, 
org,nlco• Q•ntir•l-nt• qaneral-nta co.o •9'1nta •l fraqu.do 4'11 •u:l'\oa 

•6l1dos: lncr-nta•11 incr-ntaa1,1 aglYtln•nta pol1-.ro .,.tarhla• da 

pl.t•tlc:o•1 
a1tabllldad aaUbllJdad u11:•pi11bc:llll'I 
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7. 2 Revisión de loe Métodos de Solidificación 
Tratamiento de Residuos Radloactlvos 

disponibles para el 

Wllllam F. Holcomb, Dfflce of Radlatlon Programs, U. S. Envlronmental 
Protectlon Agency, Washlngton, D. C. 

7. 2.1 Introducción 

La industria de la cnergia nuclear y de los radlolsótopos que se 
desarrollaron en este siglo, originó un problema desaf'lante en relación al 
manejo de los residuos radioactivos. En el tratamiento y la disposición de 
estos residuos se toman en cuenta consideraciones ambientales y problemas 
t6cnlcos de procesamiento que son complejos y potencialmente dlficl les de 
alcanzar debido a la repercusión a largo plazo que estos materiales pueden 
presentar. El manejo de un residuo involucra el tratamiento, empaque, asi 
como la disposición de los 1Glsi:os. A diferencia de muchos residuos 
industriales, los residuos radioactivos no son susceptibles de someterse a 
t6cnlco.s de neutral lzaclón. 

La degeneración natural es el ünlco medio de dcstrucclon de la 
radioactividad. Como varios residuos radioactivos tienen velocidades de 
degcncracl6n que pueden variar de dlas hasta ml les de afias, el tratamiento 
de los mismos utilizando técnicas de solldiflcación, se vuelve un factor 
importante en el ll18.Ilejo de este tlpo de residuos. Unlcnmente existen dos 
formas de disponerles: contenerlos o dispersarlos [Jlolcomb, 1876}. 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos de Norteamérlca 
(USEPA), considera que un al to grado de contención permanente de los 
residuos radioactivos, es el principal requerhnlcnto para realizar un 
manejo ambientalmente adecuado de los mismos. Es decir, aislar en forma 
segura al residuo del ambiente (biósfera) durante el t lempo en que el 
residuo siga slcndo radioactivo [Rowe, 1974). 

7. 2. 2 Clasificación de los residuos 

Los residuos radioactivos se clasifican en dos clases: alto y bajo nivel. A 
partir de estos grupos, se desarrollaron las técnicas de solidificación. 

7.2.2.1 Residuos de alto nivel 

Los residuos radioactivos de alto nivel que presentan gran actividad, son 
aquellos residuos llquldos o productos solidificados, asociados con el 
primer ciclo de extracción por solventes o su equivalente en una 
instalación que procese combustibles Irradiados del reactor. Por ejemplo, 
los residuos que permanecen como producto final después de separar al 
uranio no utl l izado {no fisionado) del reactor. 

7.2.2.2 Residuos de bajo nivel 

Esta categoria comprende a los residuos contaminados radloactlvamente. La 
ma.yoria de éstos se generan en plantas de potencia nuclear y se presentan 
en forma {antes de la solidificación) de agua residual procesada, 
concentrados del evaporador, lodos, resinas desminerallzadas, etc. Estos 
residuos Incluyen una amplia gama de materiales de diverso contenido 
qui111lco y racUoactl vo. 
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7.2.3 Técnicas de est.abillzación/solidlflcaclón para residuos radioactivos 
de alt.o nivel 

En los Oltlmos af'ios se investigaron y desarrollaron posibles alternativas 
para procesar a estos residuos de alto nlvel. Huchas de las técnicas se 
probaron con éxito en operaciones en planta piloto o a nivel lndustrlal. 
Entre estas alternativas dos parecen ser las opciones más prometedoras: la 
Calc1nac16n y la V1trlf1cac16n. Mientras que ambas técnicas son adecuadas, 
se realizan estudios para ver la posibilldad de complementar una con 
otra, utll1zando la etapa de calcinación como un proceso de conversión del 
estado liquido al sólido (incluyendo una reduce16n en el volumen), y la 
etapa de v1trif1cacl6n proporcionará un sólido vitrificado, el cual se 
podrá. disponer apropiadamente. 

7. 2. 3. J Calc1nac16n 

La calcinación es un proceso que consiste en calentar el material hasta una 
temperatura a la cual se desprendan los compuestos volátiles, pero no lo 
calentará. al grado de originar la fusión del material. Existen 4 
tecnolog1as importantes relacionadas al proceso de calcinación: en lecho 
fluldlzado, de recio, en marmita y en horno rotatorio. 

o ba.tci.ttaclón CI\ l.echa lJ.uU4ado 

Se construyó una instalación para calcinar residuos (a \.laste Calclnating 
Facl 11 ty, WCF) en el Laboratorio tlacional de lngenier1a Idaho, como parte 
de la Planta de Procesamiento Qulmlco Idaho. Fu6 la primera unidad que 
convirtió en sólidos a los 1.1.qul.dos radioactivos de alto nivel empleando 
la calcinación en lecho fluidizado [ERDA, 1977]. Se solldlficaron los 
residuos de la dlsoluc16n combustible de ácido nitrico, ácido sulfúrico y 
ácido f'luorhidrico. En la Figura 7.2.3.1 {a} se muestra un cn.lcl.nador de 
lecho fluidizado como el que se utlUza en la. 1nst.alac16n de !dalo. 

Boquilla para 
allmentaci6n 
del reaiduo 

Aira para atomi~aci6n 
oxigeno 

Jl:.eroseno para 
la boquilla 
da c0111buatibla 
Aire para 
fluldbacl6n 

-Al oietama do limpicz.J. 
da la salida do gasas 

-Al cicl6n para separar 
las partI.culaa finas 
del producto final 

Figura 7 .2. 3. 1 (a) Proceso de Calclnaclón en Lecho Fluidizado, 
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El residuo llquldo se atomh;a neWlá.tlca.roente y se dlstrlbuye sobre el lecho 
f'luldlzado de s611dos granulares que operan a la temperatura de 400-SOOºC. 
En donde los liquidos se evaporan y los materiales gaseosas estran a un 
sistema de salida de gases. aientras que las sales meté.l1cas se convierten 
a sus correspondlente~ 6xldos y f"luoruros y se deposltan en cap119 sobre les 
pa.rliculas esférlcas del lecho. Las part1culas s611das se reauevcn 
contlnua.mente del lecho y se transportan neuaá.tlcamente hasta instale.clones 
de almaccna.mlento. Las solucloncs residuales se calcinan hasta obtener 
Aláb0 CaF2, Zr02. Fe2Cb y Al2(S0..)3. Tambl6n se f"oraan aaterlales a.mort"os, 
mientras que el vapor de ngun., los 6xldos de nl trógeno y otros compuestos 
volé.tlles se dlrlgen hacia la sallda del gn.s producido por la calclnac16n. 
Durante la calclnaclón del residuo Upo é.cldo fluorhldrlco, la allmentac16n 
taJ:1.blén incluye la adlclón de nitrato de sodio para acomplejar al lon 
fluoruro, de esta forca se previene la f"ormación de gases de fluoruro que 
son corrosivos. El gas que se extrae del calcinador se llmpla 
suceslvaaente al pasar a través de un ciclón de secado, un sistema venturl 
de llmpleza h\lm.eda, absorbcdores de slllca gel y f'lltros partlculados de 
alta ef"lclenclo. para remover los conta.m.lnantes antes de que el gas se eialta 
a la atmósfera. 

o t"a.lclnaclbn de /l.CC.l o 

La Figura 7.2.3.1 (b) presenta el dlsposltlvo necesario para reallznr la 
calclnacl6n de roela. 

- Salida. do gaaoa 

Filtros de acero 
inoxidable 

Figura 7.2.3.l (b) Proceso de Calclnaclón de Roela. 
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El resl~uo l iquldo se al !menta al horno que encuentra a una temperatura de 
700-800 C, por medio de una boquilla (que se localiza en la parte 
superior) en la cual se atomiza con aire al liquido [Dlckey, 1977]. La 
transferencia de calor radiante y por convección, seca repentinamente y 
calcina a las gotas atomizadas a medida que caen a través de la cé.mara. 
HAs de la mitad del residuo calcinado cae dentro de una sallda en forma de 
cono, mientras la otra parte del material se colecta como recubrimiento de 
los rlltros de acero inoxidable localizados en la salida del gas del 
recipiente de calcinación. Perlódlcrunente se hace vibrar el filtro para 
desalojar el polvo, el cual cae dentro del cono. El material en el cono se 
descarga en canastos o directamente dentro de una marml ta. 

Los efluentes liquidas y gaseosos se pueden tratar por medio del equipa 
que se utiliza para purificar el aire, como son ciclones, condensadores, 
torres de sorción de sllica gel etc. 

La Figura 7.2.3.1 (c) ilustra el proceso de calcinación en marmita. 

Residuo m!a aditivo, 
ai so requiere 

Secciones del horno 

Marmita 

Formac i6n de 
incrustación calcinada 

Figura 7.2.3.1 {c) Proceso de Calcinación en Marmita. 

El residuo l 1quldo se alimenta a una marmita (crisol) cal lente localizada 
dentro de un horno que tiene mO:ltlples zonas de enfriamiento y 
calentamiento. El crlsol también sirve como reclplente final de 
almacenamiento. A medida. que el residuo l iquldo se concentra, éste comienza 
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a f"ormar incrustaciones en las paredes interiores de la marmita. Conforme 
contlnOa la calclnaclón. la incrustación crece en espesor mientras que la 
cantidad de liquido allmentado disminuye y finalmente se detiene. En este 
punto la incrustación ya llenó el interior de la marmita. con excepción de 
la abertura en forma de cono que se encuentra en la parte superior do la 
•is11a. El calentamiento conttnlla hasta que el liquido que está. hirviendo se 
seca y todo el residuo se haya calcinad.o a temperaturas superiores a soo•c. 
Posteriormente la marml ta se enl'ria, se remueve, se sel la y se almacena, 

A contlnuac16n en la Figura 7.2.3.1 (d) se muestra un horno rotatorio que 
se utl l lza en el proceso de calcinación. 

C!mara del horno do cccc16n 

Eje de tranami•i6n 

Figura 7. 2. 3. 1 (d) Proceso de Calcinac16n en Horno Rotatorio. 

En un calcinador de horno rotatorio de bolas, la solución de residuo se 
gotea o esparse sobre un Jecho de bolas metálicas en movhdento, colocadas 
sobre un cilindro que gira lentamente, e\ cual se calienta eléctricamente 
hasta una temperatura entre 600 y BOO c. El producto f"ormado por el 
depósito de óxidos de sales metálicas sobre las bolas se pulveriza durante 
la operación .del horno. La capacidad. del calcinador depende del coef"lclente 
de transrerencla de calor que se obtenga entre la superf"lcle y el lecho, 
asl collO de la dlspcrslón erectlva. de calor a lo largo de la longitud del 
reclplente de calcinación [Dlckey. 1977). 

7.2.3.2 VltrJ.fl.cacJón 

El empleo de vidrio o de materiales similares, proporciona una f'orma. sólida 
de alta lnmovllldad para f'iJar residuos. AdemAs, reduce las llberaclones, 
provee un material que l lxivca poco, es estable quimlca, térmica y 
radioactl vamcnte. También f'orma s6lldos que dlsclpan al calor en forma 
adecuada para aislantes geológicos, El vidrio de borosllicato es la f"orma 
pref'erlda en la inayor1a de los programas que emplea esta técnica. Requiere 
de relativamente bajas temperaturas de formación, poca corroslvldad al 
aa.terial del contenedor durante la f"orma.c16n. alta retención de especies 
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volátiles durante el procesrunlento y poca cantidad de lixiviados (Dlckey. 
1977). nos procesos se desarrollaron como candidatos para uso comercial: la 
fundición en vaso de metal y la fund1c16n continua de cerámica, 

El proceso batch de fundición en vaso de metal, se desarrolló como un 
sistema que se puede acoplar al final de un proceso de calclnac16n de lecho 
fluldlzado o de roc1o. El polvo calcinado cae directo.mento dentro de una 
canastilla Junto con la frita que se prepara especialmente (mezcla 
destinada a fundirse en los crisoles). La frita y el material calcinado se 
funden e'l la cane.sti lla metállca a temperaturas de procesamiento de 
1000-1100 C, empleando un horno multlzonas [Hendel, 1977). La Flgura 
7.2.3.2 (a) muestra el proceso de f"undlc16n en vaso de metal. 

Calcinado 

Adición do frita de vidrio 

Canastilla de 
almacena.miento 

1n1_.,,__ Hai:clA fundida da 
reaiduo/vidrio 

Figura 7.2.3.2 (a) Proceso de Vitrlf1cac16n: Fundlcl6n en un Vaso 
de Metal (In-Can). 

o ~un.ctl..ci.bn. continua de CC/láml.ca. 

El proceso tiene una relación muy cercana con los procesos comerciales de 
fundlci6n eléctrica de vidrio, y tiene la flexibilidad de permltlr que se 
acoplen dlf"erentes tipos de calcinadores de residuo y adn de reclblr 
directamente residuos 1 iquldos. La Flgura 7. 2. 3.2 (b) presenta un fundidor 
continuo de ceré.mlca. 
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Residuo liquido o calcinado 
y 

frita de vidrio 
Salida de gasea 

Vidrio tundido a la 
canastilla do almacona.miento 

ElectrodCla 

FigtWa 7.2.3.2 (b) Proceso de Vltrif"lcaci6n: Fundidor Continuo de 
Cerámica. 

El sistema produce un vidrio de alta calidad con poco ef"luente gaseoso. El 
proceso se realiza en un f"undldor f"orrado con ref"ractario, el cual tiene 
electrodos internos; el vidrio fundido acttla coDO el propio ele11ento de 
calentamiento, es decir como una resistencia elóctrlca C la temperatura de 
operación varin de 1000 a 1200°C). Esta técnica. es flexible en cuanto a la 
composición del vidrio y en relación al desaloJo controlado de vidrio 
fundido, lo cual pcrmi te cambios en la forma del empaque final del residuo 
(Hende!, 1977]. Algunos prototipos se han operado con razones de 
alimentación de más de 100 kg/hr. 

7.2.4 Técnicas de estabilizaci6n/eolidif"icaci6n para residuos radioactivos 
do bajo nivel 

Dcbldo a la creciente actividad de la industria nuclear y al incremento en 
el volumen de residuos que se generan, hubo gran interés en desarrollar 
tecnologias apropiadas para sollfidlcar residuos radioactivos liquidas y 
s61 idos provenientes de plantas de potencia nuclear. Es conveniente aclarar 
que la necesidad de solidificar este tipo de residuos di6 origen a las 
técnicas de establl ización/solldlficaclón. 

Actualmente se dispone de muchas técnicas y materiales de solldlficacl6n. 
Entre los aditivos que se utUlzan se encuentrt".n el cemento Portland, 
concreto, yeso (sulf"ato calcinado de cal), asfalto (o bltumen), pollmeros y 
una mezcla de material absorbente con cemento o yeso. 
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Reaiduo liquido o calcinado 
y 

frita de vidrio 
Salida de qaseo 

Vidrio fundido a la 
canaotilla da almacenamiento 

Electrodos 

Figura 7.2.3.2 {b} Proceso de Vltrif'lcaci6n: Fundidor Continuo da 
Cerámica. 

El sistema produce un vidrio de e.lta calidad con poco efluente gaseoso. El 
proceso se realiza en un ;undldor forrado con ref'ractario, el cual tiene 
electrodos internos; el vidrio fundido actúa como el propio eleaento de 

~::!~T:!º~ia e~e d~gJ~ ~o~~O~) .rC:S\~te~cci:ic~l~~t~il~~1~l: !~=~~~~ f: 
composición del vidrio y en relación al desaloJo controlado de vidrio 
fundido, lo cual pcrllli te cambios en la f'orma del empaque final del residuo 
{Mendel, 1977}. Algunos prototipos se han operado con razones de 
aUmentaci6n de más de 100 kglhr. 

7.2.4 Técnicas de establlizaci6n/solidlficaci6n para residuos radioactivos 
de bajo ni vcl 

Debido a la creciente actividad de la industria nuclear y al incremento en 
el volumen de residuos que se generan, hubo gran interés en desarrollar 
tecnologlas apropiadas para sollfldlcar residuos radioactivos llquldos y 
s61 idos provenientes de plantas de potencia nuclear. Es conveniente aclarar 
que ln. necesidad. de solldU'icar este tipo de residuos dl6 origen a las 
técnicas de estabil1zaci6n/so11diflcaci6n. 

Actualmente se dispone de muchas técnicas y materiales de sol idií'icaci6n. 
Entre los aditivos que se utillzan se encuentran el cemento Portland, 
concreto. yeso (sulfato calcinado de cal), asfalto (o bitumen}, pol imeros y 
W\a mezcla de material absorbente con cemento o yeso. 
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7.2.4. l Solldlf1cac16n de residuos radloactlvos en betWl 

El uso del betún (material combustible, semejante a las resinas) se aplicó 
con éxito a escala industrial por muchos aJ'ios en dlí'erentes paises (Hendel. 
19771. Se desarrollaron cuatro t~cnlcas diferentes para el proceso de 
incorporación de bettln al residuo: evaporación con agitación, evaporación 
de pellcula, proceso de betún emulsificado, con tornillo de extrusión. 

o 1'1'14CeO.O batch de e~n. can aQ.ttaclón 

En este proceso el betún se precalienta y se al !menta al evaporador. 
mientras que el residuo se adiciona con el bet\ln. Se proporciona calor 
eléctrico medlanto calentadores de inmersión y a través de la pared del 
recipiente. En la Figura 7.2.4.1 (a) aparece este proceso. 

Siotr>.ma. de 
aallda de gaaaa 

F'lgura 7.2.4.1 (n) Proceso Batch de Evaporación con Agitación. 

Se emplea un agitador con paletas ajustables para mezclar ;y homogenlzar la 
carga de reslduo-bettln, la cual se mantiene en el evaporador por varias 
horas antes de descargarse en un contenedor para su dlsposlclón. 

En este proceso el 111aterlal residual se concentra i.edlante la f"lltrac16n a 
través de un filtro rotatorio, después se allmenta a una estación de 
mezclado donde se adicionan el betlln y los agentes de superficie activa. 
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Aqul se real iza el mezclado y el recubrimiento de las particulas sólidas de 
residuo. y se separa el agua. Enseguida de la remoción del agua, la mezcla 
se dirige al secador. El ngu11. remanente se reduce y el producto se desca.rga 
en tambores. En la Figura 7. 2.4. l (b) se presenta el proceso de bctQn 
eaulslf"icado. 

Filtro 

Producto f i.nal de betún/residuo 
al tambor de almacenamiento 

Figura. 7. 2. 4. l (b) Proceso de Betún Emulsif'lcado. 

En función de las caracterlst1cas del lodo que se vaya a tratar. se pueden 
utlllzar varios agentes de superf'lcie activa (compuestos solubles que 
reducen la tensión superf'iclal de los liquidas o disminuyen la tenslón 
lnterf'aclal entre dos Uquldos o entre un liquido y un sólido), tiempos de 
reacción variables y diferentes clases de bet\1n. 

El proceso de evaporación de pellcula consiste en un evaporador vertical de 
tubo, el cual llene una chaqUeta de calentamiento con vapor y un rotor 
interno que forma una pcllcula delgada de mezcla residuo-betún sobre la 
superflcle caliente. El residuo y el betún se alimentan continuamente a la 
unidad, el agua se evapora y se extrae por la parte superior, mientras que 
la mezcla (residuo-betún) se descarga por el fondo. El tiempo de residencia 
en el evaporador es únicamente de unos cuantos minutos. En la Figura 
7.2.4.1 (c) se ilustra este proceso. 
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Agentes qulmicou 

Evaporador 
vertical 
de tubo 

Si11toma da aalida de gasea 

l;roducto final da betfin/raaiduo bi' ·- ~ ~---· 

Figura 7.2.4.1 (e) Proceso de Evaporación de Pe11cUla. 

Este proceso consiste en dos o cuatro extrusores de tornillo operando en 
una barra de acero, dividida en varias etapas lndlvlduales de calentamiento 
por medio de vapor. El residuo y el betl1n precalcntndo se alimentan 
directamente dentro de la barra, mientras que los tornillos revuelven la 
mezcla residuo-betún y la transportan hacia la sallda; el agua se evapora y 
se remueve. El producto se descarga dentro de tambores y se les deJa 
enfriar antes de colocar las tapas. La Flgura 7.2.4.1 (d) presente. un 
esquema de este proceso. 
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Residuo 
Agent:ea qutmicos 

Mezclador 

calentadvr BetúnY1Y 
~-..Avrrf .. '1.e,~,1., 

, .... / Tornillo de 

extrusión 

Calent:ador 

Product:o final de betún/reeiduo 
al t:anque de almacenamiento 

Figura 7.2.4.1 {d) Proceso de Evaporación con Tornlllo de Extrusión. 

7.2.4.2 Solldlflcaclón de residuos rad1oactlvos en cemento 

El cemento y el residuo radioactivo de bajo nlvel se pueden mezclar ya sea 
dentro del contenedor de embalaje o antes de introducirse en el mismo. 
Básicamente existen 2 técnicas que se utilizan actualment~: mezclado dentro 
del tambor, mezclado externo. 

El proceso de mezclado en el tambor probablemente es la versión mtls simple. 
Se presentan dos métodos a utilizar: 

{1) adicionar pesas al tambor Junto con el cemento y la suspP.nsl6n de 
residuo, después se tapa el tambor y se transfiere a una estación de 
agl tac16n, donde los contenidos se mezclan completamente. 

(2) Un agitador externo que funciona lentamente. se introduce al 
tambor para mezclar el residuo y el cemento, ya sea después o durante el 
1 lenado del contenedor. La paleta de mezclado puede dejarse dentro del 
contenedor o en su defecto removerse del mismo, 

La Figura 7.2.4.2 {a) presenta este proceso. 
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Re2eduo Agentes qutmicos 

- ~Tolva de . 

/ 

Mozclador cemento 

6
. Posa para 

mezclar 

Tambor ---------- ~~~~~ J 
Pro.dueto final de cemento/residuo a la .... ·· ·~· .. -e' ... ~6 

Figura 7 .2. 4. 2 (a) Proceso de Incorporacl6n de Cemento con Mezclado 
dentro del Tambor. 

Estas técnicas involucran mezcladores continuos está.tlcos y dinámicos en la 
11.nea y un mezclado batch tipo paleta. Los sistemas de mezclado dlná.mlco en 
la linea generalmente tienen pequci\os t.lempos de resldencla y emplean ya 
sea mezcladores de cinta, molinos pequef'ios o bombas de desplazamiento 
posltlva. El residuo y el cemento se cargan dentro de un extremo del 
mezclador y la mezcla una vez homogenlzada se descarga. dentro del 
contenedor, el cual se tapa y se sella. El mezclador estático consiste en 
una sección de tuberla que contiene aspas estacionarlas en espiral, que 
revuelven el residuo con el cemento a medida que fluyen por el interior del 
mezclador. 

El sistema de mezclado con paletas consiste en introducir el residuo 
liquido y el cemento dentro de un mezclador batch. el cual tiene forma 
cónica. La paleta de mezclado entonces revuelve los constituyentes y el 
producto se drena dentro de un contenedor a través del fondo del mezclador. 
La Figura 7.2.4.2 (b) ilustra este proceso. 
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Suspensión 
de residuo 

Residuo liquido 

Tanqua do 
deahidrataci6n 

Tanque de 
Silicato de aodio 

Producto final de cemento/residuo 
al tambor de almacenamiento 

Figura 7. 2. 4.2 (b) Proceso de Incorporac16n de Cemento con Mezclado 
Externo. 

7. 2. 4. 3 Procesos pollmbr leos de solldlflcac16n 

La lncorporac16n de residuos rad.1oactlvos dentro de agentes pol1mérlcos de 
f1jac16n. constituye una tecnologla relativamente nueva en comparacl6n con 
el empleo de cemento o betlln. El material que se utilh.a con mayor 
frecuencia como agente de so11dlflcacl6n es la urea-formaldehido. 

El sistema de urea-formaldeh1do {UF) generalmente emplea un mezclador 
esté.tlco en la linea, el cual contiene aspas estacionarias en espiral para 
revolver los fluidos a medida que se transportan por el interior del 
mezclador. Justo después de que se mezcla el pol imero y el residuo, esta 
comblnac16n se inyecta dentro de un contenedor y se adiciona un catalizador 
ácido para lnlclar la solldlflcac16n. En la Figura 7. 2. 4.. 3 se presenta el 
proceso de urea f'oraaldehido. 
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suspensi6n o residuo liquido 

Tanque de 
Uroa-formaldeh!do 

Tanque catalltico 

Producto final do UF/residuo 
al tambor de almacenamiento 

Figura 7, 2. 4. 3 Proceso de Urea-Formal debido. 
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7.3 Uso de tm Extrusor/Evaporador para Estabilizar y Solldlflcar Residuos 
Pellgrooos 

Richard D. Doy le, llerner & Pf le.1derer Corporatlon, llaldw.1ck, New 
Jersey. 

7 .3.1 Introducción 

Un sistema que se desarrolló en gran medida es el Sistema de Solldlflcaclón 
y Reducción del Volumen (the Volume Reductlon and Sol idlflcatlon, VRS) de 
la Corporación Werner & Pflelderer (WPC), que estabiliza y solidifica 
residuos utilizando como agente aglutinante al asfalto. 

El sistema WPC-VllS es un proceso que en una sola etapa reduce el volumen y 
reallza la solldlflcaci6n. Este emplea un extrusor/evaporador para la 
remoción de agua libre y combinada, para el mezclado de residuos con 
asfalto y para la dispersión homogénea de las sales de residuo en la 
matriz de asfalto. Una vez que esta mezcla de rcslduo-asfal to se ha 
enfriado, se efcctú.a una reducción importante en el volumen, de tal forma 
que el producto final satisface aú.n los requerimientos más exigentes. 

7. 3. 2 Descripción del proceso 

El extrusor/evaporador es el componente principal del sistema WPC-VRS. No 
obstante, el proceso completo que patentó el lWC incluye: sistemas de 
colección y alimentación, proccdlmlcntos de descarga y contención, sistemas 
de manejo del contenedor y/o lnstrumentaclón a control remoto. La F1gura 
7.3.2 pres~nta un diagrama de instrumentación y tuberlas del sistema 
llPC-Vl<S. 

~edu.c:clón dcl. ~~ q. 40UdJ.llcaci.ón en. un .oalo JllUlO. - El sistema WPC-VRS 
producirá una reducción importante en el volumen del residuo que se debe 
disponer, en comparación con otros sistemas de tratamiento. Ut l liza Wl 
extrusor/evaporador para remover el agua libre de los materiales residuales 
y simulté.neamente dispersa perfectamente al residuo dentro de la matriz de 
asfalto, la cual solidifica en forma natural después del enfriamiento. 

t:'~ de d.l..opa.olclón d.cl flC.4ldua. - Los costos de manejo y disposlc16n se 
reducen slgnlflcatlvamente cuando se utiliza este sistema. Como se 
requieren pocos contenedores, los costos de capital inicial y de operación 
en relación a los contenedores y al área de alrnacenamlenlo de los mismos 
disminuyen. También se reducen dré.st icamente los costos del agente de 
solidificación, de transporte y disposición ya que es pequci'io el volumen 
final de residuo que requiere de disposición. 

~ a.Um.enta..cl...- Una variedad de concentraciones qulmlcas, 
suspensiones y otros residuos industriales se pueden manejar mediante el 
sistema \lPC-VRS. El operador decide si alimenta individual o 
simultáneWQente a los residuos liquidos y sólidos. La trituración y el 
mezclado constante que efectúa el extrusor/evaporador, asegura que se va a 
obtener un producto f'inal monol1tlco homogéneo que no esté estratificado, 
que sedimente o que presente bolsas de contaminantes concentrados. Además 
el producto final no contiene agua llbre que incremente el volumen o 
promueva la lixiviación. 

Op.en.a.clAn. - El sistema puede ser totalmente automfltlco con algún grado de 
operación manual, dependiendo de los requerimientos del industrial. El 
extrusor se disei'i6 para operaciones de rutina de tiempo completo. El 
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sistema no requiere de la atención constante del operador, únicamente 
durante el arranque, el apagado y cuando los contenedores se mueven entre 
las etapas de sol ldlflcaclón y alamacenamlento. La operación puede ser 
batch o contlnua. 

1f!.9wúdad. - El extrusor/evaporador llene una gran trayectoria de operacl6n 
segura en la industria qulmica. Es un sistema libre de polvo y su operac16n 
cercana a la presión ambiental el lmlna los posibles accidentes en el caso 
de alguna falla. El sistema también opera a una temperatura cercana a 400°F 
{20o•c) abajo del punto de lgnlclón del asfalto, por lo que se elimina la 
poslbllldad de fuego. El único sistema de proteccl.ón contra el fuego que se 
recomienda, es una cabeza húmeda que act l va al s lstema. dispersor de agua en 
las áreas en que esté presente el asfalto 1 iquldo. Estos sistemas forman 
parte del diseño normal de la planta. 

U=d.e~eoti>.nd= 

Se pueden utll lzar tambores estO.nda.r de 55 gal, lineas de 50 ft 3 y otras 
formas especiales. Por lo que, sl los métodos futuros de dlsposlc16n 
requieren de un cambio en el tamo.fio del contenedor o en la conflgurac16n, 
se puede emplear el mismo sistema con los nuevos contenedores y los 
requerimientos de equ1po y las modlflcaclones de interface son minlmas. 

Figura 7.3.2 Diagrama de lnstrumentacl6n y Tuberias del Sistema 
llPC-VRS. 

117 



7.4 Klcroencapsulaclón: Dlspoelclón de Residuos Peligrosos 

Beverly K. Robert:s alXI Charles L. Smlth, IU Converslon Syst:ems, Inc., 
Phlladelphla, Pennsylvanla. 

7.4.1 Introducclón 

La microencapsulaclón conslltuyc una alternativa de tratamiento para los 
residuos peligrosos. Incluye una estabi llzacl6n qulmlca, por lo que es una 
solución viable para la disposición de una gran variedad de residuos. El 
principio de la mlcroencapsulnción es encerrar individual1UCnte a cada 
partlcula de residuo, dentro de una cubierta protectora de tal manera que 
el material encapsulado no cause nlngún impacto runblenlal considerable sl 
se llegara a liberar repcnllnamente en el ambiente. 

7.4.2 Descrlpc16n del proceoo IUCS 

El proceso de esto.bllizacl6n que ofrece el IU Conversion System, Inc. 
( IUCS) se basa preclsWDCnte en la tl?cnlcn de la microencapsulacl6n. El 
proceso establl lza a los residuos mediante reacciones puzolá.nicas, 
elaborando al final un material estable fislcanente, que presenta baja 
permeabllldad y poca llxlvlac16n. Por lo general se utlllznn adltlvos como 
la cal y la cenlzn auy fina para generar estas reacciones cementosas. 

Se debe aclarar que el procesa na requiere do temperatura o de tratlUlllento 
especial para asegurar que se realice un curado del material adecuado. Si 
se mantiene un buen control del proceso, es posible obtener un material 
establ l lzado que presente una variedad de propiedades, en función de la 
dlsposici6n f'lnal que vaya a tener. El equipo requerido para compactar el 
producto establllzado es el que se utlllza comunmente para manejar suelos. 

El empleo de este material no se llm.i ta a su dlsposlcl6n en un relleno 
sanitario, sino que se puede usar para elaborar diques, forros para relleno 
sanl tarlo y lagunas de evaporación, cimientos para carretera y agregado 
slntétlco. En la Figura 7.4.2 se presenta un diagrama de flujo de este 
proceso. 

Lodo Eng:roaador Piltro de 
v&c1o 

cenJ.za •acil 
muy tJ.na. -· 

caL 

Figura 7.4.2 Diagrama de FluJo del Proceso llX:S. 
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7.4.3 .Aplicación del proceso IUCS 

El proceso de microencapsulaclón IUCS se apl lea a una gran variedad de 
residuos industriales lTaub, 19771. La Tabla 7.4.3 lista sólo algunos de 
los residuos que se pueden tratar mediante este proceso. 

Tabla 7. 4. 3 EJEMPLOS DE RESIDOOS QUE SE PUEDEN HICROENCAPSULAR 

Residuos Genéricos de 

electroplat1nado 

mlnerla 

procesamiento de minerales 

procesos qulmicos 

arsénico 

servicio eléctrico 

Hueelras Especificas 

lodo de cianuro, lodo del hidróxido 
metál leo 

Drenaje é.cldo de la mina 

lodo de la disgestlón de Tl02, residuo 
de cromo 

lodo del tratamiento de aguas residuales 

residuos de la producción de plagulcldas 

lodos de la limpieza de 502, ceniza del 
fondo y ceniza muy fina 

Fuente: Taub, S. I., The ~~fer Coal \laste Stahlllzatton, 
A. l. C. E. 70th Annual Meeting, New York, 1977. 
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7.5 Proceeamlent.o de loe S6lldoa do la Dcaulfurac16n de Ces Combuut.ible 
(FGD) y Opciones de Eat.ablllzaci6n 

Nlcholas J. Stevens, Research-Cottrell, Inc •• Bound Brook, New Jersey, 

7 .5.1 Jnt.roduccl6n 

Con f"recuencla varlan conslderablemente los métodos de procesatllento y 
establllzac16n que se emplean para el trat.amlent.o y dlsposlcl6n de la 
suspensión proveniente del limpiador del FCD (Fuel Gas Dcsulfurlzatlon). 
Para lograr un cambio importante en las propiedades del lodo, se requiere 
transformar a la suspensión acuosa en una sustancia s61 ida de una sola 
fase. Este cambio se lleva a cabo durante la establlizo..cl6n del lodo y de 
esta f"orma se obtiene un material residual de gran durabilidad estructural 
y aceptación ambiental. 

7.5.2 Descripción de loa procesos de eetab111zac16n 

Research-Cottrell desarrolló varias alternativas de estabilización, para 
satisfacer mejor las necesidades de h. industrio.. Estas técnicas se pueden 
clasificar colQO: flslca, qulmlca, por oxidación y térmica. Es conveniente 
la presencia de ceniza muy flna para mejorar las propiedades del producto 
estabUlzado. 

7.5.2.1 Estab111zacl6n f1s1ca 

La establllzacl6n f"islca del lodo consiste en mezclar ceniza muy f"lnn con 
lodo deshidratado para producir sól ldos parecidos al suelo, de granulación 
gruesa, El proceso Rcsearch-Cqttrell utiliza un cspesador y unn centrif"uga 
para deshidratar el lodo, un slsteJlla para trasnportar la cenl:z:a auy fina y 
un mezclador de lodo/ceniza muy f'lna. Este proceso aparece en la 
Figura 7.5.2.1. 

Lodo engranado suupenai6n de ledo roo 
15 \ de a6lidce 30 - 35 \ do e6lidoa Ceni2:a muy Una 

Reciclado del licor clarificado 

al absorber de FGD 

Bngrosador centdfuqa 

Torta 68 \ 
de u6lidoe 

Producto final de 80 - 90 \ 
de s6lidcu para dispoa1ci6n 

Mezclador 

Figura 7. 5. 2. 1 Proceso Research-Cottrell de Establ ll:z:acl6n Flslca. 
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ESte proceso se ut1llza también para tratar lodos y ceniza muy fina 
producida por la combust 16n de llgnl ta y carbón de pledra con bajo 
contenido en azufre. 

7.5.2,2 EstabJ.l.1zacl6n qulm!ca 

La establllzacl6n qulmlca involucra la adición de agentes qulmlcos para 
fijar el lodo. Una vez que este último se hn deshidratado (independiente de 
la adición de ceniza muy fina), se pueden adicionar diferentes productos 
qulmicos, como es lo._ cal, ce111ento Portland, silicato de sodio asi como 
otros agentes patentados. Con una selección adecuada de las concentraciones 
de lodo, ceniza muy f1na y aditivos, se puede elaborar un producto s6lldo 
(semejante fislcnmente al cemento}, endurecido que presente una variedad de 
propiedades flsicas y ambientales. Este proceso utiliza." el mismo equipo que 
para la estabillzac16n f'lslca, 

Esta. alternativa se ¡iuedc aplicar a un amplio intervalo de concentraciones 
de lodo y rclncloneo de lodo/ceniza muy fina. Pero es especialmente \ltll 
cuando se usa para tratar lodos de FGD provenientes de la combustión de 
cnrb6n de piedra con al tas concentrnclones de azufre. 

7. 5.2.:J Orldacl6n 

El lodo generado en el proceso FGD a base de calcio, posee propiedades 
reológicas no newtoneanas, lo que hace dlficll su deshidratación, 
transporte y d1sposlci6n. Medhmte la oxldacl6n se consigue transformar o. 
este lodo en una suspensión que presenta buenas caracterlsticas de manejo y 
disposic16n (Goodwln, 1978]. 

El producto oxidado y deshldratndo es un s6lldo estabill:zado (forma. de 
cristal) que contiene \lll procentaje elevado de sulfato de calcio 
dihldratado (Cas:Ot.21120). Este yeso slntétlco que se genera a partir del 
mismo lodo FGD, se puede emplear en la lndustrlo. de la construcción. La 
oxidación del lodo se reo.lizo. en un doble sistema l impindor de pledra 
callza o en un equipo externo al sistema FGD (Gleason, 19771. En la Figura 
7. 5. 2. 3 oc presenta un proceso que utl liza la prlinera opción . 

. salida de gas 
corobuatible 

Inyecci6n 
de aire 

Entrada da 9aa combuatible Efluento Retorno 
da realduo da agua 

Figura 7.5.2.3 Sistema Research-Cottrell de Establlizacl6n por 
Oxidación. 
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Cuando se emplea el sistema FCD, el aire se inyecta dentro del tanque de 
extlnc16n -como se muestra en la Figura 7.4.2.3- y la oxldacl6n de la 
suspensión procede con un elevado nivel de converslón. Este sistema puede 
manejar lodos que contengan alto o bajo contenido de azuf're. Hodiflcando 
las condiciones de oxidaclón en el sistema FGD se puede elaborar un 
producto con al to contenido de azu!'re, el 1::ual puede alcanzar las 
especU"lcaciones comerciales del yeso. Se debe aclarar que el producto 
rtna.l se debe someter a una estabillzaclón flslca o quimica antes de la 
disposición flna.l, ya que se comprobó que puede contaminar el agua (debido 
a la solubilidad moderada del cnlcio}. 

7. 5. 2. 4 Establllzac16n térmlca 

La estab!lizaci6n tl!rmica se rco.llza al poner en contacto a una 
suspensión acu6sa con gas cottbustlble caliente, para evaporar el agua y 
producir de esta manera sólidos secos (de granulación fina). Se aplica el 
secado por nsperslón y la tempnratura de operación del gas combustible es 
de 325-350°F. Se requieren de tiempos de contacto pequei'ios (<5 seg) para 
estabi l lzar a los residuos. En la F'lgura 7. S. 2. 4 se muestra este proceso. 

Entrada de 
gaa combuatiblo 

" " o o 
"e• "º" ~u & 
" . . 

Sali.da 
de gas 

Mezcla aeca de lodo 
y ceniza muy fina 

Figura 7. 5. 2. 4 Proceso Research-Cottrel l de Estabilización Tl!rmica. 

Además de estabilizar el lodo, ol secador también puede remover el 502 del 
gas combustible y elaborar un producto cstabi l izado seco. Este proceso se 
llmita a tratar lodos generados de la combust16n de l ignita o carb6n que 
contenga poco azufre. 
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7. 6 Proceso Terra-Crete SFT 

Rlchard Vallga, SIT Corporatlon. York. Pennsylvanla. 

7.6.1 Introducción 

La Tecnologia de Fijación del lodo (Sludge Flxatlon Technology, Inc., SFT) 
es una firma que se encarga de manejar la disposición de lodos de la 
desulfuración de gas combustible (Fluc Gas Desulfurlzatlcn, FCD). SFT 
patentó una tecnologla para establ l lzar flslca y qulmlcamentc estos 
materiales; esta técnica se denomina proceso de fijación de lodo 
Terra-Crete. El proceso utiliza dos compuestos similares que se obtienen 
del mismo lodo: yeso y sulfito de calcio. 

7.6.2 Descripción del proceso Terra-Crele 

El proceso Terra-Crete emplea técnicas de procesamiento especial Izadas y 
reallza una fijación qulmlca para obtener la eslabl lldad del lodo. El 
proceso se basa en el descubrimiento de que el sulfito de calcio 
hemlhidratado (CaS03. H20) posee propiedades cementosas cuando se calienta a 
calcinación hasta su temperatura de deshidratación. 

Por lo que, a través de este proceso, se aprovechó la acción cementante 
producida durante la hidratación del sulfito de calcio (Ca.SO:J) y el yeso 
anhidro insoluble (CaSO-t.}. Se desarrollaron varios aditivos e intervalos de 
temperatura para este proceso, con objeto de controlar y optimizar el 
mecanismo de fraguado. En la Figura 7.6.2 aparece un esquema de este 
proceso. 

Producto cemontoeo 

corriente de lodo 

Al ~elleno aanitario 

Figura 7.6.2 Proceso Terra.-Crete. 
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7. 7 Programa de Evaluoc16n de las Tecnologlan de Innovac16n del Superftmd 
(SITE) 

Agencia de Protección Amblental de los Estados Unldos de NorteamérJca 
(USEPA). 

El programa de evaluación de las tecnologlns de innovación del Superfund 
(Supcrfund Innovatlve Tcchnology Evaluation, SITEl se creó en respuesta a 
la solicitud que aparece en el Acta de Reformas y Reautor1zacl6n del 
Supcrfondo (SARA) de 1986. La Agencia de Protección Amblenlal de los 
Estados Unidos de Norteamérica CUSEPA), estableció esle programa, gracias a 
los esfuerzos de la Oficina de Residuos Sólidos y Respuesta a Emergencias 
(05\.IER) y a la Oficirm. de Inv'!stigaclón y Desarrollo (ORD). 

El Laboratorio de Ingenlcria di? Reducción de Riesgos (ttlsk Rcductlon 
Englneerlng Lnboratory, RREL) es el responsable de la planeación, 
implementación y ma.ni?jo de los programas de lnvestlgación, desarrollo y 
demostración que proporcionan lns bases de ingenicrln en las que se 
fundamentan lns polllicas, programas y reglamentaciones que expide ln USEPA 
en materia de agua potable, agua residual, plaguicidas, sustancias tóxicas, 
residuos sólidos y peligrosos, asl. en relación a las actividades 
re lac lo nadas al Superfund. 

El programa SITE evalúa tecnologlas de tratamiento nuevas y prometedoras 
para la limpieza de los sillos contaminados con residuos peligrosos¡ se 
creó para fomentar el desarrollo y el empleo rutinario de dichas técnicas. 
Por esta razón, el objellvo del SITE es proporcionar a la industria nuevas 
tccnologlas de tratamiento viables, las cuales puedan presentar ventajas en 
~l func\onamlcnto y en el costo, en comparación con los métodos de 
tratamiento tradlclonales. 

El programa de evaluación tecnol6glca está integrado a su vez por los 
siguientes programas: 

o Programa de Demostraclón. Dirige y evalúa la desmostración de las 
tecnologlas de innovación para obtener lnformaclón confiable acerca de su 
funcionamiento, costo y aplicabilidad., con el fln de utilizarlas en alguna 
caru.cterlzaci6n futura o para realizar la limpieza de algún sitio 
contaminado. 

o Programa de TccnologL:i Emereentc. Proporciona los fondos a los 
investigadores para que continúen los esfuerzos de investigación a nivel 
laboratorio y planta piloto, con el fin de promover el desarrollo de 
tecnologlas emergentes. 

o Programa de Tecnologlas de Honltoreo y DetermJnaclón. Desarrolla. 
tecnologlas que detectan, moni torean y miden residuos y sustancias tóxicas 
con el objeto de proporcionar nuevos métodos mé.s r6.pldos, mejores y más 
efcctlvoG en costo, que produzcan la Información requerida en poco tiempo, 
durante la caracterlzaclón y restauración del sl t1o. 

o Programa de Transferencla de Tecnologia. Divulga la información 
técnica validada y fomenta el empleo de las tccnologlas al ternas. 

El SITE se creó hace 6 afias y es parte integral de las lnvestlgaclones de 
la USEPA para establecer métodos alternativos de limpieza de sitios 
contaminados con residuos peligrosos, 111edlante convenios real izados con 
grupos que desarrollan la tccnologia. Las tecnologias de innovación se 
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depuran a nlvel laboratorio y planta piloto, posteriormente demuestran su 
cfectlvldad en la restauración de algUn slllo contaminado. La USEPA reúne y 
evalúa esta lnformacl6n, para poder selecclonar la solución mfl.s apropiada 
en futuros problemas de contaminación ambiental. A continuación se 
presentan las tecnologtas de innovación que utilizan a alguna tl!cnlca de 
establ l lzaclón/sol ldlflcaclón. 

HORNO CICLON 

Babcock & WJ lcox Co. 

(USEPA, 1991 J 

Descripción de la tecnología 

La tecnologla del horno se dlsefió para descontaminar residuos que contienen 
contaminantes orgánicos y metales. El horno ciclón rellene metales pesados 
en una escoria no llxivlable¡ vaporiza e incinera a los materiales 
orgánicos del residuo. Los suelos una vez tratados, se parecen a la 
obsidiana natural (vidrio volci'.l.nlco), slmi lar ni producto final que se 
obtiene de la vi trlflcaclón. 

El horno es un el l lndro horlzojllal, que se disef'l6 para l lberaclones 
0
de 

calor mayores a 450,000 BTU/ft y temperaturas de gas que exceden 3000 F. 
El gas natural y el aire precalenlado (820°F) de combustión primaria entran 
al horno tangenclalmcntc. El aire secundarlo (820°f), el gas natural y la 
matriz de suelo s1nléllco (SSH) entran llll!lb1én de manera tangencial a la 
barra del ciclón. La acción de torbellino resultante mezcla eficientemente 
el alrc y el combustible e incrementa el tiempo de residencia del gas 
combustible. La SSH seca se probó con alimentaciones a nivel planta. piloto 
de 50 a 200 lb/hr. La SSH se rellene en la pared del horno por la acción 
centrifuga. Este se funde y captura una porción de los metales pesados. Los 
orgánicos se destruyen en la capa de escoria f'undida. La escoria sale del 
horno ciclón (la temperatura de la escoria en ese momento es de 2,400°F) y 
se deja caer dentro de un tanque lleno de escoria {rodeado de agua), donde 
la mezcla sol ldlflca hasta formar un material vl trlficado que no llxivea. 
Una pequefia cantidad de suelo también sale del horno como ceniza muy fina y 
se colecta en un depósito. 

Aplicación a los residuos 

Esta tecnologla se puede aplicar a sólldos con alto contenido de cenizas 
{como lodos y sedimentos) y a suelos que contienen compuestos orgé.nicos 
volé.tlles y no volá.tlles y metales pesados, Los metales menos volé.tlles se 
capturan en la' escoria mAs f'é.cllmente, La tecnologla se puede adaptar bien 
a mezclas de suelo contaminado con orglmlcos y radlonúcleos no volé.tlles 
(como por ejemplo plutonio y uranio). Debido a que la vitrlflcnclón se 
considera la mejor tecnologla disponible, que se ha demostrado para el 
tratamiento de residuos de arsénico y selenio, el horno ciclón se puede 
apllcar a estos residuos, 
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EST ABILIZACION Y SOLIDIFICACION 

Chemf lx Technologles, 1 ne. 

(USEPA, 1991) 

Descripción de la tccnologla 

El proceso de establl1zac16n y solldlflcaclón es un sistema orgánico en el 
que reaccionan slllcatos solubles y agentes para el fraguado de los 
sll lcatos con lenes de metales polivalentes y otros componentes del 
residuo, para producir un material sólido estable quimlca y .fislcamentc. La 
matriz de suelo tratado presenta una buena cstabl l ldad, un alto punto de 
fusión y una textura desmenuzable. La matriz tratada puede ser slml lar al 
suelo, dependiendo del contenido de agua que tenga. el residuo al !mentado. 

El residuo al !mentado primero se mezcla en un recipiente de reacción con 
reactivos a base de nlúmlna seca, calcio y slll.ce, los cuales se dispersan 
y disuelven a travcs de la fase acuosa. Los reactivos reaccionan con los 
iones polivalentes en el residuo y forman cadenas de poltmcro lnorgá.nlco 
(s 11 lea.tos insolubles de metal) a través de la fase acuosa. Estas cadenas 
de pollmero atrapan flslcamente los coloides orgánicos dentro de la 
microestructura de la matriz de producto. Después los Gillcatos solubles en 
agua reaccionan con lones complejos en la presencia del agente fijador de 1 
stllcato, produciendo stllcatos coloidales amorfos (gclsl y dlóxldo de 
sillcón. el cual actúa como agente de precipitación. 

La mayoria de los metales pesados en el residuo forman parte del gel de 
silicato. Algunos de los metales pesados prcctpl.tan con la estructura de 
gel de slll.cato. Un porcentaje muy pequef\.o (menos del li:.) de metales 
pesados precipita entre los silicatos y se Inmoviliza mecánicamente. 

Como varios orgánicos se pueden contener en pn.rtlculas más largas que el 
gel de silicato, todo el residuo se bombea a través del equipo de 
procesamiento, creando suficientes cortes en combinación con qulmicos de 
superficie actl.va para emulsificar a los constituyentes orgánicos. 
Después los orgánicos emulsiflcados se microencapsulan, se solldlflcan y se 
dcscangan a un área preparada, donde el gel se continúa fraguando y 
estabilizando. Los sól ldos resultantes atln cuando son desmenuzables, 
mlcroencapsulan cualquier sustancia orgé.nlca que pudiera haber escapado de 
la emulsif"lcaclon. El sistema puede operar can un 5 a 100Y. de sólidos en la 
alimentación del residuo¡ se adiciona agua para el secador de residuos. Las 
porciones de agua contenida en el residuo se ven involucradas en 3 
reacciones despu6s del tratamiento: ( 1) h1drataci6n, similar a aquel las 
reacciones que se presentan en el cemento; (2) reacciones de hidrólisis; 
(3) de equll ibrlo a través de la evaporación. No hay corrientes laterales o 
descargas de este proceso. 

Aplicación a los residuos 

Esta tecnologia es adecuada para suelos, lodos y otros residuos sólidos 
contaminados. El proceso se aplica a residuos del electroplatinado, polvo 
del horno de arco eléctrico y lodo doméstico municipal que presenta metales 
pesados como el aluminio, antimonio, arsénico, bario, berilio, cadmio, 
cromo. hierro, plomo, manganeso, mercurio, niquel, selenio. plata, tal lo y 
zinc. 
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INMOVILIZACION Y TRATAMIENTO QUIMJCO 

Emtech Envlronmental Servlces, /ne. (ha:zcon) 

(USEPA, 1991 J 

Dcscripcl6n de la tecnologta 

Este sistema de tratamiento es capaz de destruir qulmlcrunente ciertos 
compuestos orgánicos clorados y de lnmovl 11zar metales pesados. La 
tecnologia mezcla residuos pcl !grosos, cemento o ceniza muy f'lna, agua y 
uno de los 18 reactivos patentados conocidos comunmente como Chloranan. En 
el caso de los orgfl.nicos el arados, el proceso usa técnicas de 1 lmpleza de 
metales para remover a los átomos de cloro y reemplazarlos con átomos de 
hidrógeno. Los metales se fijan en su punto más bajo de solubllldad, 

Los suelos, sólidos y sedimentos se pueden tratar ln-sltu o ex-lnsltu. Los 
sedimentos también se pueden tratar bajo el agua. El mezclado se real iza 
por lotes, con un flujo volumétrico de 120 tons por hora. 

El proceso de tratamiento comienza al adicionar Chloranan y agua a la 
unidad de mezclado, a continuación se agrega el residuo y se mezcla por 2 
minutos. Se adiciona el cemento y se mezcla por un t lempo slmi lar. Después 
de 12 horas, el material tratado endurece hasta formar una masa parecida al 
concreto que exhibe reslstcncl~ de compresión no confinadas (UCS) en t::.L 
intervalo de 1000 a 3000 lb/in , con pcrmeabl l!.dades alrededor de 10 
cm/s. Se debe aclarar que estos rcsul lados pueden variar. Es capaz de 
soportar varios cientos de ciclos de congelamiento y de rcslnllr el 
desconge !amiento. 

Aplicación a los residuos 

Esta tecnologia se ha refinado desde la demostración del SITE de 1987 y 
ahora es capaz de destruir ciertos orgánicos clorados y también de 
inmovilizar otros residuos, incluyendo concentraciones muy altas de 
metales. Los orgánicos y/o inorgánicos se pueden tratar por separado o 
Juntos, sin que se altere la qulmlca del proceso. 
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MEZCLADO HIDRAUJCO DE SUELOS 

llayward Ba.l:~r. Inc. 

(USEPA, 1991) 

Deacr1pcl6n de la tecnologla 

El Mezclado H1drául1co de Suelos (HSH) es un refinamiento de una antigua 
tecnologta de hace 25 af\os, empleada para tratar una ampl la variedad de 
suelos que presentan algún problema. econ6mlco. De 2 a 4 inyectores de 
mezclado hldrá.ul leo de suelo se montan en l lnea en varios vehlculos de 
transporte, incluyendo tractores y camiones pesados. Cada mezclador de 
suelo es capaz de tratar una columna de residuo de 1 a 3 ft de diámetro por 
40 ft de profundidad. Con equipo ordinario, el sistema, el cual está 
patentado parcialmente, puede mezclar e inyectar soluciones de suspcnci6n 
de parttculas/cascajo que presenten gravedades especificas super lores a 1. 5 
- l. 6. Se pueden mezclar ln-sl tu aproximadamente 30 tons de s61 ldos secos o 
20,000 galones de suspensión por inyector, por dla de trabajo. Los sellos 
del fondo o el estrato de residuo se puede tratar con poca ag1tac16n del 
estrato contaminado. Varios materiales de estab1 lizacl6n y solldi.f1cacl6n 
{como el cemento Porlland, cemento de inol ldo muy fino, ceniza 111uy f"lna y 
silicatos de sodio} se combinan con los agentes patentados (Trif"lrmex, 
t«:-500 y tr.-100}, dependiendo del número y tipo de contaminantes presentes. 
El HSM también puede ser un sistema con proyección para otras técnicas de 
tratamiento ln-sltu. 

Aplicaci6n a los residuos 

Se pueden tratar suelos y lodos contaminados con Blf"enllos Pollclorados 
(PCBs). pentaclorofenol, residuos de ref"inerlas y hidrocarburos. Los 
intervalos especlflcos de concentración que se pueden tratar dependerán del 
contaminante y de su matriz de suelo :¡ lodo, y se predeterminarán por medio 
de estudios de tratabllidad y caracterización del lugar. 
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TECNOLOGIA NOMIX 

llazardous Wasl:e Control 

(lJSEPA, 1991) 

Descripción de la tecnologla 

La. tecnologta NOHIX es un proceso patentado de establllzac16n y 
sol idlflcac16n que se puede apl lcar in-si tu a un medio contaminado, sin la 
necesidad de reali;;:ar un mezclado o de equipo. La tecnologia combina 
materiales cl?mentosos especialmente formulados con el residuo. Como el 
material endurece más rápido que el concreto convencional, se presentan 
ahorros en el llempo de restauración. 

Los compuestos de sol ldlficaclón NOHIX consisten en formulaciones 
especiales de cementos, arenas, agregados y varias comb\nacloncs de ellos. 
Los componentes secos y sus proporcloncs de reacción con el residuo hWnedo 
se controlan perfectamente, permitiendo una solldlficaclón rápida y 
eficiente. El medio contaminado se puede dl luir con agua si es necesario, 
para facilitar el proceso de solidiflcac16n. Si se requiere la introducción 
de agua, ésta se puede agregar dentro del medio residual antes de la 
adición de compuestos de sol tdiflcación premezclados en varias formas hasta 
crear una solución ha~génea de residuo y agua. Los compuestos de 
solldlficac16n después se depositan en la solución de residuo y agua en 
fort1a consistente, permitiendo que se realice una absorción completa. y la 
formación de una masa sólida. El proceso produce una masa relativamente 
homogénea, comparada a la producida por el proceso de sol ldlflcacl6n que 
emplea equipo de mezclado. 

Debido a que la aplicac16n de la tecr.ologia requiere de poco trabajo y a 
que el mezclado se lleva a cabo simplemente al agregar los compuestos de 
solidlflcaclón a través de la combinación de residuo, se pueden solidificar 
cantidades mayores da rC!slduo mediante este proceso en comparación con 
mezclas normales de concreto. 

El proceso se puede aplicar al residuo contaminado contenido en ta.mbores (u 
otros contenedores), pi las o lagUnas. Cado. una de estas sl tuaclones 
requerirá sus propios procedimientos particulares de instalación. Después 
de la sol ldiflcaclón, las unidades se pueden mover para almacenarlas o 
se manejan de manera ordinario. Para situaciones criticas, la masa 
sol ldlflcada se somete a una protección adicional con un recubrimiento que 
tenga alta resistencia al agua y/o con una estructura de cemento. 

Aplicac16n a loe residuos 

La tecnologla NOHIX es por lo general la mé.s adecuada para la 
establlh:aclón y solldlf'lcac16n de residuos acuosos (tB.Jnbor, laguna o 
apllado). La tecnologla se ha apl lcado a soluciones de cloruro de 
mercurio, sulfato de niquel, acetato de bario, plomo y Cenol. Estas 
muestras se anallzaron utl llzando procedimientos estándar del ASTH C-109, y 
las resistencias que se obtuvieron fueron siml lares a aquél las esperadas de 
una mezcla esta.ndar de concre?to. 

Como la tecnologla se puede mejorar, se estima que será. adecuada para la 
sol1dlf1caclón de varios residuos contenidos en suelos, incluyendo a los 
residuos lnorgAnlcos. 
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::IEACTOR DE FLAMA 
Horsehead Resource Development Co., lnc (HRDJ 

(USEPA, 1991) 

Descrlpcl6n de la tccnologla 

El proceso de reactor de flama esté. patentado, y es un sistema de fund1c16n 
espanté.nen, que se abastece de hidrocarburos combust1blcs y trata residuos 
que contienen metales. El reactor procesa residuos con un gas reductor (roás 
de 2000°C} producido por la combustión de hidrocarburos combustibles 
sólidos o gaseosos en alrc enriquecido con oxigeno. En un reactor compacto, 
de bajo costo de inversión, los materiales al !mentados reaccionan 
rá.pldamente, pcrmltlcndo que se trate una gran cantidad de residuo. Los 
productos finales son una escoria que no l\xlvea (un sólido parecido al 
vidrio cuando se enfrla}, un óxido reciclable enrlquectdo con metales 
pesados y una aleación de metal. 

La. reduccl6n de volumen que se alcanza (de residuo a escoria más óxido) 
depende de las propiedades fisicas y quimlcas del residuo. Lon metales 
volátlles se desprenden y se capturan en un sistema colector de polvo; los 
metales no volát \les condensan en forma de una aleación fundida. Las trazas 
de metales remanentes se encapsulan en la escoria. Los compuestos orgf\.nicos 
se destruyen a la temperatura elevada que utiliza la Tecnolog1a del Reactor 
de Flama. En general, el proceso requiere que los residuos estén 
suficientemente secos {arriba del 5% de humedad total} para poderse 
alimentar neumáticamente, y ser lo suflclentemente fino (atravesar una 
mal la de 200} para reaccionar rápidamente. Se pueden procesar part1culas 
más grandes, sin embargo, disminuye la eficiencia en la recuperación de 
metales. 

Aplicación a los residuos 

La tecnologia del reactor de flama se puede apllcar a sólidos granulares, 
suelo, polvo de combustible, escorias y lodos que contengan 111.etales 
pesados. Se ha utilizado con éxito para tratar el polvo del horno de arco 
eléctrico, residuos de plomo, hierro, zinc y residuos de purificación, humo 
y polvo de la fabricación de latón. 

Residuos previamente tratados quC contienen metales: zinc (más del 40?.), 
plomo (mas del 10~). cromo CmAs del 4%), cadmio (más del 3X), arsénico (más 
del ir.), cobre, cobalto y nlquel. 

Aún cuando· todavia no se ha probado, este proceso deber ser apto para 
tratar suelos del Supcrfund que se encuentren altamente contaminados con 
metales, con o sin una variedad de compuestos orgánicos tóxicos. 
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PROCESO IN-SITU DE EST ABILIZACION Y SOLIDIFICACION 

Internatlonal Uaste Tecnologles/Geo-Con, Inc. 

(USEPA, 1991) 

Descripción de la tecnologla 

Esta tccnologia de cslab1llzacl6n y solldlficacl6n ln-sltu, lnmovilha los 
compuestos orgánicas e inorgánicos en suelos húmedos o secos, empleando 
reactivos (aditivos) para producir una. masa parecida al cemento. Los 
componentes básicos de esta tccnologla son: ( 1} sistema de mezclado 
profundo de suelos Geo-Con CDSM}, un sistema ln-situ para liberar y mezclar 
a los compuestos qulmlcos con el suelo; (2) una planta de mezclado batch 
para adicionar los aditivos de tratamiento patentados por las Tccnologlas 
lntcrnaclonales del Residuo (HIT). 

Los aditivos patentados generan una red compleja y cristalina de polimcros 
inorgánicos. El proceso involucra una reaccl6n en dos fases en la que los 
contaminantes se acomplejan primero con una reacción de acción rápida, y 
después con una reacción de acción lenta, donde la construcción de 
macromoléculas continúa por un periodo prolongado de tiempo. Para cada tipo 
de residuo, varia la cantidad de aditivos que se deben emplear. Se 
recomiendan real izar previamente pruebas de tratabi l ldad. 

El sistema DSH involucra un mezclado e tnyecc16n. El sistcm.a consiste en 
una serle de paletas cortantes y dos serles de paletas de mezclado unidas a 
una barrena vert leal de impulso, lo. cual rota a aproximadamente 15 rpr:i. Se 
utlllzan dos conductos de la barrena para inyectar la suspensión de 
aditivos y el agua adicional. La inyección de aditivos se realiza al final 
de la carrera {de la barrena), posteriormente el mezclado se 1 leva a cabo 
durante la retirada de la barrena. Las columnas de suelo tratado son de 36 
ln de diámetro. 

Ap11caci6n a los residuos 

La tecnologia 1\.lT i:>c puede aplicar a suelos, sedimentos y fondos de lagunas 
de lodos, contaminados con compuestos orgánicos y metales. Esta tecnologla 
se ha probado a nivel laboratorio, en suelos que contienen Blfenllos 
Pollclorados (PCBs), pentaclorofcnol, residuos de refiner!.as y 
hidrocarburos nitrados y clorados. 
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TECNOLOG\A DE TRATAMIENTO DE EST ABILIZAC\ON Y SOLIDIFICACION 

Slllcate Technology CorporatJon (STC) 

(USEPA, 1991) 

Descr1pc16n de la tccnologia 

Esta tecnologla se creó para. tratar residuos peligrosos, mediante 
compuestos de sl 1 !.calo para establ l \zar y sol ldlficar a los constl tuyentes 
orgánicos e lnorgánlcos en suelos, lodos y agua residual contaminada. 

La tccnologla de fljac16n/sol1dlflcac16n de la STC para compuestos 
orgánicos, involucra el enlace de los contamlnanles orgánicos dentro de 
las capas de un compuesto de alumlno silicato. La tecnologia de 
f"ljncl6n/solldif1cac16n de la STC para const!.tuycnles Inorgánicos, incluye 
la formación de compuestos qulmicos insolubles los cuales reducen la 
adición total de reactivo en compa:·aclón con los procesos cementosos 
genéricos. 

Durante el pretratamlento de suelo contaminado se real iza la separación de 
materiales rl!sir.luales finos y gruesos. Se trituran los materiales gruesos 
hasta reducirlos al tamafio adecuado para la tecnologln de cstab111.zac16n y 
sol1dlflcacl6n. El residuo que se encuentra en el tamiz se pesa y se 
predetermina la cantldad de rencllvo de slllcato que se va a adlclonar. 

El material se transporta a un molino mezclador (artesa de ladrlllerl.a), 
donde se agrega el agua y se revuelve la mezcla. Los lodos se colocan 
directamente dentro del molino, para la ndlcl6n de los reactivos y 
para la homogenlzacl6n de la mezcla total. Se puede njustar la cant1dad de 
reacttvo requerido para la estabiHzaclón y solldtrlcaclón de acuerdo a 
variaciones en las concentrac 1.ones de los contaminantes orgánicos e 
lnorgánkos determinadas durante las pruebas de tratabl l ldad. El material 
tratado se coloca en fosas de confinamiento para el curado on-sl te o se 
vacia dentro de moldes para su transporte y dlsposiclón fuera de la 
tnstalacl6n. La tecnologla se implementó con éxlto en proyectos de 
restauración que presentaron contaminantes peligrosos orgánicos e 
inorgá.nlcos; en sistemas de tratamiento de agua residual industrial que 
contiene compuestos orgánicos e inorg6.nlcos; para el tratarnlento industrial 
dentro del proceso. 

Apl!.caci6n a los residuos 

La tecnologia STC se ha aplicado a una amplia variedad de suelos, lodos y 
agua residual contaminada. Como son: 

o Lodos y suelos contaminados con const ltuyentes inorgánicos. Los 
contaminantes incluyen a la mayoria de los metales, clanuros, floruros, 
arsenatos, cromatos y selenio. 

o Suelos y lodos contaminados con compuestos orgé.nlcos, Los 
constituyentes orgé.nicoc incluyen a los aromáticos halogenados, a los 
Hidrocarburos Aromáticos Policlcllcos (PAHs) y compuestos allfátlcos. 

o Agua residual contaminada con inorgánicos y orgánicos: metales 
pesados, compuestos orgAnlcos disueltos y emulsificados en agua subterránea 
y en agua residual industrial, excluyendo contaminante~ orgánicos de bajo 
peso molecular como alcoholes, cetonas y gllcoles. 
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ESTABILIZACION Y SOLIDIFICACION 

Solldltech, Inc. 

(USEPA, 1991) 

Descripción de la tccnologia 

Este proceso de establ llzaclón y solldlflcacl6n lnmovl liza a los 
contaminantes en suelos y lodos, aglutiné..nc!.olos en una matriz tipo 
concreto, resistente al lixiviado. 

Se colectan los residuos contaminados, se hacen pasar a través de un tamiz 
para remover el material m<is grande, y se Introduce al mezclador batch. El 
material residual después se mezcla con ( 1) agua; (2) Urrlchem - un 
reactivo qulmlco patentado; (3) aditivos patentados y material puzolá.nico 
(ceniza muy fina), polvo del horno de cocct6n o cemento. Después de que se 
mezcla completamente, el residuo tratado se descarga del mezclador. El 
producto final es una masa solldlficada que presenta una significativa 
resistencia a la compresión no confinada, mucha cstabi l idad, y una textura 
ri.gida slmllar a la del concreto. 

Aplicación a los residuos 

Esta tecnologia se aplica para el tratamiento de suelos y lodos 
contaminados con compuestos orgánicos, metales, compuestos inorgánicos, 
aceite y grasa. Se dispone de mezcladores batch de varias capacidades para 
tratar diferentes volúmenes de residuo. 
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EST ABILIZACION Y SOLIDIFICACION 

llastech. Inc. 

(IJSEPA, 1991) 

DcsCripcl6n de la lecnologia 

Esta tecnologla de cstab111zaclOn y solldlflcnclón utiliza agentes de 
aglutlnacl6n (patentados) para tratar suelos, lodos y residuos liquldos 
que presenten contaminantes orgánicos e Inorgánicos. La mezcla de residuo y 
reactivo se mezcla con materiales cementosos, los cuales forman una matriz 
de establllzaclón. Los reactivos especificas que se van a emplear se 
seleccionan en b0.5e al residuo partlculo.r que se va a tratar. El material 
resultante es un monolito muy resistente que no llxlvea. 

El proceso usa equipo estándar de lngenleria y construcción. Como el tipo y 
dosis de reactivo depende de las caracterlstlcas del residuo, los estudios 
de tratabll1dad y las lnvestlgaclones del lugar se deben realizar para 
determinar la formulación adecuada para el tratamiento. 

El proceso comienza con la excavación del residuo. Los materiales que 
contleni?n piezas largas se deben pulverizar previamente. El residuo desput:s 
se coloca dentro de un mezclador, junto con cantidades premcdidas de agua y 
de SuperSet (reactivo patentado por Wastech). A continuación, se adicionan 
los materiales cementosos a la mezcla de residuo-reactivo, se establllza el 
residuo y se completa el proceso de tratamiento. La tecnologia \.lastech no 
genera subproductos del residuo; el proceso también se puede aplicar 
in-si tu. 

Aplicnción a los residuos 

La tecnologla Wa.stech puede tratar una ampl la variedad de residuos. 
incluyendo suelos, lodos y compuestos orgtlllicos, como aceite lubricante, 
solventes aromáticos, :fondos del evaporador, agentes quelantes y resinas de 
intercambio 16nico, con concentraciones de contaminantes que varlan desde 
niveles de partes por millón hasta un 40Y. en volumen del residuo. La 
tccnologia también puede tratar a los residuos generados por las industrias 
del petróleo, qulmlca, plagulcldns y de la preservación de la madera, as1 
como los residuos generados por muchos otros procesos industriales y de 
fabrlcaclón. La tecnologla \.lastech también se puede aplicar a mezclas de 
residuos que contienen materiales radioactivos, junto con contaminantes 
orgán leos e lnorg<inlcos. 
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7.8 Simposio Anual del Laboratorio de Ingenieria de Reducción de Riesgo, 
RREL ( 1992J. 

El laboratorio de Ingenleria de Reducción de Riesgos (RREL) patrocina un 
simposio cada afio, con objeto de asegurar que el resultado de sus 
investigaciones se lransmllan rápidamente a los posibles usuarios. 

En el symposlo de 1992, realizado en Clnclnnali, Ohlo, se notlflcaron los 
resultados de los proyectos que se finalizaron recientemente en el RREL, 
as1 como nqu~llos que continúan en experimentación. En esta sección se 
presentan únicamente los proyectos que emplean la tecnologia de 
estabilización y sol tdlflcacl6n. 

EST ABILIZACION/SOLIDIFICACION DE SUELOS CONTAMINADOS CON Al TAS 

CONCENTRACIONES DE COMPUESTOS ORGANICOS E INORGANICOS, EN LA BASE 

ROBINS DE LA FUERZA AEREA 

Terry Lyons, Paul V. Dean 

(lJSEPA, RREL, 1992} 

Descrlpclón del proceso 

La tecnologta innovadora de Establllzación/Solldlf1cac16n desarrollada por 
Wastech, Inc., se está probando actualmente dentro del programa SITE, en la 
base Roblns de la fuerza aérea (Roblns AFB) en Wnrner Robins, Georgia. 

La evaluación de la tccnologia Wastech consiste en una demostración en la 
base Robins AFB. Los objetl vos que se persiguen son: ( 1) determinar si la 
tecnologia reduce el nivel de contaminantes orgánicos que 5C pueden extraer 
mediante el nnállsis total del residuo (SW846 Hétodos 8240 y 8270) ¡ (2) 
Determinar sl la tecnologia \lastech reduce la l ixlvlncibn y movl 1 ldad de 
contaminantes orgánicos e inorgánicos al efectuar el Procedimiento para la 
Caracterlzaclón de un Lixiviado por su Toxicidad (TCLP). También incluirá 
la revisión de las propiedades estructurales del residuo tratado y el 
incremento en el volumen y masa del mismo; las pérdidas de compuestos 
volé.ti les durante el tratamiento y curado. 

La primera fase de esta tecnologia. consiste en adicionar al residuo 
compuestos qulmicos liquidas y catalizadores patentados, con lo que se 
provoca la formación de miscelas. De acuerdo a esta técnica, después de la 
exposición a reactivos liquidas, los contaminantes se estabilizan 
quimicwnente y se detiene la volatilización. La segunda fase del 
trata.miento involucra la sol1dlficaci6n flsica y la estabilización en una 
mezcla de agentes aglutinantes puzolánicos y cemento Portland. La mezcla 
resultante -que tiene apariencia de sedimento- se deposita dentro de 
contenedores o en excavo.clones de lngenier1a para su curado y disposición. 

Aplicación a los residuos 

Esta tecnologia se aplica a suelos contaminados con una variedad de 
compuestos orgánicos volá.ti les, como es 1, 2-, 1, 3- y 1, 4-diclorobenceno, 
trlcloroetlleno, benceno, tolueno, etilbenceno, xilenos y que presenten 
además metales pesados (cromo, niquel, plomo, etc.). 
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DURABILIDAD A LARGO PLAZO DE LOS MATERIALES ESTABILIZADOS Y SOLIDIFICADOS 

Descripción del proceso 

Dlana R. Klrk, Paul L. Blshop 

{USEPA, RREL. 1992) 

Esta lnvcstlgaclón pretende determinar la capacldad para rcslstlr los 
efectos del envcjcclmlcnto y la futura llxlvlaclón de los residuos 
estabilizados y sol ldlflcados {E/S). Los objetivos generales consisten en 
evaluar la durabllldad a largo plazo de los residuos E/S del Superfund y 
verificar los modelos de llxlvtactón existentes. Los objetivos espcc1flcos 
Incluyen el desarrollo de pruebas que aceleren el cnvcjcclmlcnto y la 
rcslstencla del producto final, para determinar su durablltdad a largo 
plazo; evaluar !El lnflucncla del ciclo húmedo/seco en la durabilidad y en 
las caracter1stlcns de l lxlvlacl6n. Determinar la porosidad y permeabl 1 tdad 
del producto E/S. 

El lodo se solidificó con 3 diferentes relaciones de reslduo/aglutlnante, 
los adltlvos que se usaron fueron el cemento Portland, cal/ceniza muy fina 
y polvo del horno de cocción. Eotas toczclas se colocaron en c1llndros y se 
curaron por 28 dias. Después se colocaron las muestras en clu!laras de 
envejechdento, lo cual permite que se expongan a condiciones esté.tlcas 
(temperaturas y presiones elevadas o bajas) y se recirculan diferentes 
cantidades de roela para simular 20, 50 y 100 afias de envejecimiento. 

Un lote de muestras sin envejecer y muestras preparadas (envejecidas). se 
sometieron a pruebas de porosidad, permeabilidad, llxlviac16n (TCLP, ANSI 
16. l y 11x1vlac16n secuencial), ciclos hW1edo/seco, resistencia a la 
compresión no confinada y resistencia a la acidez. También se les 
realizaron pruebas de fractura y se evaluó el posible daf'i.o que pueden 
sufrir en el ambiente, utilizando métodos de frecuencia de resonancia, 
velocidad de pulso. 

Aplicación a loe residuos 

Esl.e proceso se aplico. a una variedad de lodos que contlencn nltrnto de 
plomo, arseniato de sodio y ni trato de cadmio entre otros componentes. 
También se utlliza para el tratamiento de lodos provenientes de la 
dcsulf'urac16n de gas combustible (FCD). 
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EST ABILIZACION/SOLIOIFICACION DE UN LUGAR CONTAMINADO CON PLOMO DE BATERIA 

(PROGRAMA EN DOS ETAPAS) 

Jerry I senburg 

(USEPA Center Hl 11 Facillty, 1992} 

DescrlpciOn del proceso 

El objetivo de este proceso es demostrar que la t~cnologla de 
establllzacl6n/solldlflcac16n {E/S} es el mejor mHodo dlsponlble que se ha 
desmostrndo para el tratamiento de suelos contnmlnados con plomo. Se 
pretente comprobar que con esta técnica que las concentraciones de plomo 
disminuyen abajo de 5 mg/l y que se obtiene una resistencia de compresión 
mayor o igual a 359 Kpa (50 psi). 

En esta lnstalac16n se descubrió previamente un método para dlsef'iar recetas 
de mezclas para E/S de residuos, las cuales aprobarán la prueba TCLP 
{HcCandless, 1991 J. Con este método se crean las condiciones que se 
requieren para minimizar la solubil ldad del plomo. Este último exhibe una 
solubllldad mlnima n pH de 8 a 10. Para alcanzar el valor de pH deseado, se 
requiere aumentar la alcalinidad de los suelos contaminados. Al respecto, 
también se desarrolló un procedimiento de laboratorio pnra medir la 
capacidad de neutral lzac16n ácida de los sól ldos [Hoore, 1992). Con esta 
prueba se Investigaron varios agentes aglutinantes [ lsenburgJ. Los valores 
obtenidos se usaron para seleccionar los tipos de agentes aglutinantes y 
las cantidades requeridas para el tratamiento de suelos contan.1inados con 
plomo [Unlverslty of Clncinnatl, 1992). 

De este modo se seleccionaron los cementos Portland, ceniza muy fina/cal 
viva y polvo de cemento/ceniza muy fina. Con esta información se elaboró 
una gráfica de pH vs reactivo ácido adicionado, con la cual se disefiaron 2 
mezclas: la primera para obtener una concentración mlnima de plomo en el 
lixiviado y la segunda para determinar la cantidad mlnima de aglutinante 
que se puede adicionar para pasar la prueba TCLP. 

Se prepararon 6 mezclas diferentes utilizando un mezclador estándar de 
laboratorio y suf'lclentc- agua para obtener una fluidez adecuada. Estas 
mezclas se colocaron en el l indros y se curaron dentro de- una cé.mara con 
iOO:I. de humedad relativa por 28 d1as, mientras que el fraguado era 
moni toreado por medio de un penetr6metro. 

Con los resultados obtenidos al analizar las muestras, se comprobó y se 
llegó a la conclusión de que la liberación de plomo es lo suficientemente 
baja para pasar la prueba TCLP, sl el pH se mantiene entre valores de 8 y 
10. Por lo que, se pretendió determinar el exceso de agente aglutinante que 
se deberla adicionar para elevar el pH al nivel deseado. Se prepararon 
otras 3 mezclas para averiguar porqué se presentaba un cambio Importante en 
la capacidad. de neutral izaclón ácida del producto durante el curado de- la 
muestra y para comprobar la hipótesis de que esto se de-be a posibles 
reacciones orgánicas que tienen lugar c-n la muestra. 

Aplicación a los rcoiduos 

Este proceso se apl lea a lodos contrunlnados con plomo de bateria, los 
cuales presentan una concentración minima de residuos orgá.nlcos, hierro y 
aluminio. 
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DEMOSIBACION PARA El SITE DEL HORNO RETECH CENTRIFUGO DE PLASMA 

Laurel Staley 

!USEPA, RREI.., 1992 l 

Descrlpcl6n del proceso 

El plasma es un gas altamente Ionizado. que contiene igual numero de 
partlculas cargadas positiva y negativamente. El plasma se puede crear 
pasando el gas a través de una descarga eléctrica y de esta manera queda 
lonlzo.do. El Horno Centrifugo de Plasma (thc Plnsma Centrlfugal Furnace, 
PCF) desarrollado por Retcch, Inc. en Cnllfornla, utlllza plasma generado 
mediante una antorcha el cual se usa a su vez para vltrlflcar suelo 
contaminado. En este slsteaa, el suelo contaminado con productos qulmlcas 
orgllnlcos y 111Clales pesados se allmenta al rcclplente rotatorio del PCF. La 

~~~~~~~w!c d:l~~xl~~d::~:!ª30~. c:l=~~~a ~u!"~f 1 ~ucello ~~e~~nd~, u~ 
~~~~=~~:cl~n :.!." ~~=~~~~~:e d~~~~!i~~ 'tala c!:t":rn1~~~~~a, o~;ánci~~ :: 
destruye térmlcuentc a estll!J temperaturas. La emisión de gas proveniente 
del pCF se trata posteriormente para remover n los hidrocarburos no 
quemados, el gas ácido y lns pnrticulas. El suelo f'undido se descarga 
lnterml tentemenle del PCF y se le deja enf'rlar con aire hasta que forme una 
masa s61 lda parecida al vidrio. 

Aplicación < los resl• uos 

Este proceso se aplica a suelos contaminados con compuestos quimlcos 
orgé.nicos y lllCtales pesados. 
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CAPITULO V 1 1 1 

EV ALUACION TECNICA 

Las proporciones relativas de residuo y otros constituyentes en una mezcla 
satlsfactorta para establ l lzaci6n/sol ldlflcac16n, varian considerablemente 
dependiendo de la composicl6n exacta y de la. naturaleza del residuo, asi 
como de los detalles del proceso. Si se esté. seleccionando el proceso má.s 
apropiado para una corriente residual particular, es muy dU'lcl 1 que sea de 
utilidad la lnformac16n publicada acerca de los procesos patentados, por lo 
que no se puede sustituir la reallzacl6n de una evaluación detallada del 
proceso en el laboratorio. Ademas, es necesario llevar a cabo pruebas de 
laboratorio especificas para cada corriente residual que se vaya a 
sollfidlcar en alguna instalación particular. [\.lorld Bank, 1989]. 

En este capitulo se presentan las conslderacloncs que se deben lomar en 
cuenta para evaluar el funcionamiento de las tecnologias de Estabillzac16n 
y Solldif'lcación para el tratamiento de residuos peligrosos. También se 
incluyen los factores que afectan la selección y el funcionamiento de las 
mismas, asi como algunas ventajas y desventajas que las caracterizan. 

B. t Evaluación de las Tccnologlas 

La efectividad de un proceso de Eslnbl 11 zación/Sol ldl flcación (E/S} para 
el tratamiento de un residuo en particular, se puede evaluar en términos 
de 3 propiedades importantes que presenta el producto final [World Bank, 
¡999¡, 

o Tiempo de curado con sal o fraguado 
o Propiedades flslcas 
o Resistencia a la llxlvlac16n (solubillzacl6n) de los componentes 

pcl !grosos 

B. t.1 Tiempo de curado con sal o fraguado 

Como se indica en la Tabla 7.1 (c), ciertos materiales retardan el 
fraguadodc la mezcla, particularmente con los procesos basados en cemento o 
cal. El tiempo de fraguado se determina fácl lmente en el laboratorio, por 
ejemplo, r.iediante el empleo periódica de un penet.rómctro, el cual es un 
cono de tamaf\o y peso estándar, que se deja caer desde una elevación 
especifica. 

e. t. 2 Propiedades Clslcas 

En un principio no se estableció la reglamentación acerca del 
funciomuniento del producto final nl el criterio de aceptación en relación 
a las propiedades fislcas que deba presentar un residuo que se ha 
eslablllzado y solidificado. Hasta que la Comisión de Reglamentación 
Nuclear de Estados Unidos de Norteamérica ( the U. S. Nuclear Regulatory 
corrunlssion, NRC) estableció las caracteristicas que debe tener un renlduo 
sol idif1cado para ser aceptable. Pero este patrón no se puede aplicar 
enteramente a los residuos pel !grosos no radioactivos, debido a que el 
residuo nuclear es un tanto único y los requerimientos difieren entre una y 
otro. Se debe aclarar que las normas establecidas por el NRC para los 
productos establlizados/solldlflcados (E/Sl. constituyen la base con la 
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cual trabajan los generadores de residuos peligrosos no radioactivos que 
emplean esta tecnologla antes de la dlsposicl6n final de sus residuos 
[ Freeman. 1989 J. 

Los objetivos de realizar pruebas flslcas a un producto final, son los 
siguientes: 

( 1} Determinar la dlstrlbuclón del tamnfio de parllcula en el producto 
estabi llzndo y solldlflcado, cuando sea aplicable 

(2) Evaluar las propiedades del producto final 
(3) Predecir la reacción del material cuando se le aplican tensiones 

Todas son pruebas estándar en lngenierla que se ullllzan en suelos o en 
mezclas de suelo-cemento de baja resistencia. Se debe hacer la acle.ración 
de que no todas las pruebas a las que se someten los suelos son apl lcables 
a los lodos sollfldicados. Por esta razón, en esta sección se presentan 5 
diferentes pruebas que son importantes, porque ayudan a determinar la 
ad.ecuación de los lodos E/S como material para la construcción o para 
disponerse en rellenos sanl tnrlos. 

En la Tabla 8.1.2 (a) se presentan las referencias de los procedimlcnton 
de cada prueba y posleriormenle se describen brevemente. 

Tabla 8. 1. 2 (a} PRUEBAS PARA DETERMINAR PROPIEDADES FISICAS 

Prueba Rererencia 

Peso de la unidad seca y húrncda Apéndice II del EH 1110-2-190611. 

Resistencia de compresión no ~P~~d~~º~¿ g~is~s~i 1~~i-=ª confinada 

Permeabl l idnd Apéndice VII del EH 1110-2-1906 

Durabi l ldad al humedecer/secar Método 0559-57 del ASTH 

Durabllidnd al congelar/descongelar Hétodo 0560-57 del ASTM 

Fuente: • Dcpartment of" the Army. "Englneering nnd Design- l.aboratory 
Solls Testlng", Engineering Manual EH 1110-2-1906, 

b :::~rs~~~k ~fcASr~º~~:n~~~~: ~~· 11. (American Soclety far 
Testing and Haterials (ASTH):Phlladelphla, PA, 1973). 

8.1.2.1 Peso de la unidad húmeda y seca 

El peso de la unidad hllmeda, es el peso del material (sólidos i.·.As agua) por 
unidad de volutnen, sin considerar el contenido de agua, El peso de la 
unidad seca es la relación de peso del material (después de que se secó en 
el horno} a volumen total. Generalmente se registra la temperatura de 
secado con la cual se obtiene el peso del material seco. Los diferentes 
valores obtenidos proporcionan información para obtener relaciones de 
peso-volumen y se usan para predecir la resistencia del producto f'inal ante 
la presión de la tierra o una sobrecarga en la construcción. 
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8.1.2.2 Reslstencla a la compresión no conflnada 

La resistencia a la compresión no confinada se define como la máxima f'ucrza 
de compresión axial de la unidad, con la cual se presentan averlas o un 15Y. 
de def'ormaclón, cualquiera de las dos que ocurra primero. Esta prueba se 
aplica únicamente a materiales aglutinados o adherentes. Para determinar la 
resistencia a la compres16n, se prepara una muestra cilindrica y se carga 
axialmente. Los resultados se presentan en una gráfica de resislencia de 
compresión sostenida por la muestra vs deformación. El esf'uerzo cortante 
del material se obtiene al multiplicar la resistencia de compresión no 
con.f'lnada por 1/2; éste valor es un factor importante porque determina la 
capacidad que tlene el producto final para funcionar como soporte, la 
estabilidad de los diques y la pres16n que éste resiste junto a muros de 
contención. 

8.1.2.3 Permeabllldad 

La permeabilidad se define como la habilidad del material para conducir o 
descargar agua cuando se coloca bajo un gradiente hldró.ullco (Herrltt, 
1976]. La permeabi l ldad del material depende de varios parámetros entre los 
que se encuentran la densidad, el grado de saturación y la dlslrlbuci6n del 
tarnafio de partlcula. Los lodos fijos se pueden probar dentro de una cámara 
de compresión triaxial, aplicando presión para asegurar una saturación 
completa. Este param.etro indica la hnbl l ldad del material para perml tlr o 
prohibir el paso de agua. La permeabllidad es un factor importante en lodos 
fijos porque en cierto modo determina la proporción de aquellos 
contaminantes en el lodo que se liberarán al ambiente (Mullcr, 1978). 

8.1. 2. 4 DurabllJdad al humedecer/secar 

La prueba de durabilidad al humedecer/secar se usa para evaluar la 
resistencia al desgaste natural por humedecimiento y secado, de las mezclas 
de suelo-cemento. En la prueba, las muestras curadas se someten a 12 
ciclos de prueba, cada uno consiste en sumergir en agua durante 5 hr a la 
muestra, secar en horno durante 42 hr y f'lnalmente realizar dos ataques 
firmes sobre todas las áreas superflclales de la muestra, rnspiindola con un 
cepillo metálico. Los resultados de las pruebas se expresan como peso 
perdido desput!s de 12 ciclos o el nó.mero de ciclos que orlg\naron la 
desintegración de la muestra, cualquiera que ocurra primero. 

B. l.2.5 Durabllldad al congelar/descongelar 

Esta prueba se utiliza para evaluar la resistencia de las mezclas de 
suelo-cemento al desgaste natural orlginado por el congelamiento y 
descongelamiento. En la prueba, lns muestras se someten a 12 ciclos de 
prueba, cada uno consiste en congelar por 24 hr, descongelar por 23 hr y en 
2 ocasiones rastapar toda la superficie con un cepl l lo metálico. El 
funcionamiento se evalúa al determinar el peso perdldo después de los 12 
ciclos o por el n1lrnero de ciclos que originan la desintegración de la 
muestra, cualquiera que ocurra primero. 

Se debe aclarar que los datos que se obtienen de estas pruebas, no se 
pueden comparar directamente por se especificas para cada tlpo de lodo. En 
la Tabla 8. 1. 2 (b) se presentan los resultados obtenidos al determinar las 
propiedades f'islcas de un lodo proveniente de la desulfuraci6n de gas 
combustible. mientras que en la Tabla 8.1.2 (e) se presentan algunos 
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valores tipicos de resistencias de compresión para maleriales. 

Tabla 8. 1. 2 (b) RESULTADOS DE LAS PRUEBAS PARA DETERMINAR LAS PROPIEDADES 
FISI CAS DEL LODO DE LA DESIJLFURACION DE GAS COMBUSTIBLE 

Tlpo do Peso de la 
Unidad (lb/ft3 ) 

Reslatencla de Permeabl- Durablll-
Estabilización Compresión no lldad 

·~~ Humedo Seco Conllnoda (lb/in2 ) (cm/seg) s• 

Crudo 58.B 3.SOE-5 

Producto puzo-
lánico a base 100. 1 80.9 100.29 2.057E-6 
de cal 

Material tipo 
suelo obtenido 77.0 43. 4 23. 71 1. 590E-4 
con aditivos 
patentados 

Producto t lpo 
concreto a 
base de 101. 1 94.9 2574.00 7. 935E-4 NF 10 
cemento (15, 80)ª 

1 Húmedo/Seco 
2 Congelar/Descongelar 
ª NF indica que no se presentó alguna ruptura a los 12 ciclos; 

el valor entre paréntesis indica el porcentage de pérdida de 
peso después de los 12 ciclos. 

Fuente: Pojasck, R. B. 1979. ~ a.nd Hazardous ~ Dlsposal. 
Vol.2. Ann Arbor, H1.chlgan: Ann Arbor Sclence Publlshers, lnc. 

Tabla 8.1.2 (c) RESISTENCIAS DE COMPRESION TIPICAS PARA MATERIALES 

Katertal 

o Concreto (B.S.12} que consiste en una 
mezcla estándar de cemento Portland, 
arena y grava, después de 28 dias. 

o Mortero (B.S.12) que consiste en una 
mezcla estándar de cemento Portlnnd y 
arena, después de 3 di as. 

o Mortero poco espeso mezclado con cascajo, 
empleado para rcl lenar huecos, 
estabi l lzaclón de suelos, 
enchaquetamicnto de lodo, después de 28 
d1as. 

o Productos de f"ljaclón a base de cemento 
después de 28 dias (lnforinaci6n 
proporcionada por un vendedor). 

Valor (Psi) 

4,500 ! 1000 

2100 

77 a 616 

200 1 800 

Fuente: Pojasek, R. B. 1979. Tox1.c !!:.!!.!! ~ \laste ~-
Vol. I.Ann Arbor,Hichtgnn.Ann Arbor Sclencc Publlshers, Inc. 
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Existen muchas pruebas para determinar propiedades fislcas aparte de las 
que se citaron anteriormente, las cuales pueden proporcionar lnformaci6n 
adicional acerca de la adecuación de los lodos estabilizados para algún uso 
comercial particular. 

8.1.3 Resistencia a la llxlvlación (eolubllización) de loe componentes 
peligrosos 

Hlentras hay muchos factores que se pueden utilizar para considerar que un 
residuo es peligroso (como es la persistencia, la degradabllldad, la 
posibilidad de acumulación, la toxicidad, la inflamabllldad, la 
reacttvldad, la exploslvldad y la corroslvldad), para fines de esta sección 
se le concederá más importancia a la posible migración de los contaminantes 
que puede surgir durante un impacto ambiental slgnlflcatlvo, lo cual no 
quiere decir que los demás aspectos sean menos importantes [Hahloch, 1976]. 

Por esta razón, gran parte del interés se ha enfocado a aqu6llo que se 
puede l ixivlar fuera del residuo y contaminar el agua subterránea. 
Actualmente la pregunta básica que se tiene que responder al evaluar el 
peligro que representa el llxlvlado proveniente de residuos, no es como 
analizar al llxlviado en si, si.no como generarlo para poder caracterizarlo 
durante los estudios previos a la disposición final del mismo y asi tomar 
las medidas de precaución pertinentes. 

Las pruebas para conocer la capacidad de llxlvlacl6n de un residuo, de 
a.cuerdo al resultado de los estudios hechos conjuntamente por la Agencia de 
Protección Ambiental de Norteamérica (U.S. Envlronmentnl Protectlon Agency. 
USEPA) y por el Comité D-19 en agua del ASfH (lhe Commlltee ASTH D-19 on 
W'a.ter), se dividen en 5 cntcgorlns [Low~nbach, 1977]: 

l. Pruebas de agitación: un peso o volumen conocido de residuo 
agita con 4 6 5 volúmenes de liquido de extracción. 

2. Pruebas de saturación: un peso o volumen conocido de residuo 
mezcla con un volumen pequelio de U.qui.do. 

3. Prueba de colwnno. sin atenuación: el residuo se llxlvea con liquido 
que pasa a través de él a una proporción controlada de flujo. 

4. Prueba de columna con atenuación: el rc5lduo se 11xlvcn. como en el 
caso anterior, pero el 11xlv1ado pasa a través de una capa de suelo 
(u otro material) antes de que se colecte para su análisis. 

5. Prueba de celda. de campo; a menor escala, en el laboratorio o en 
otro lugar, es la simulación de un sistema de disposición total, 
el cual incluye forros y/o otros materiales de impedimento que se 
utilizan. 

Las pruebas de agltaclón (dlné.Inlca}, de saturación (estática) y de columna 
sin atenuación, son las que se han ut 11 lzado con m~ frecuencia para 
obtener la mayoria de los datos reportados al respecto. La dlf'ercncia 
fundamental que existe entre las dos primeras y la prueba de columna es el 
tamafl.o de la muestra que se utiliza y la aproximación, que en ésta última 
consiste generalmente en simular las condiciones de disposición en el 
campo, Las pruebas de agltación y de saturación difieren en que la primera 
proporciona una indicación de la cantidad de lixiviado, mientras que la 
segunda sólo describe la condición de equilibrio que se puede obtener. 
Muchas condiciones ambientales pueden afectar los resultados proporcionados 
por estas pruebas [Lowenbach, 1977), y éstos se deben monltorear o 
controlar cu1dadosruncnte a medida que se manifiestan en la interpretación 
de los resultados. Se debe aclarar que en los laboratorios se emplean 
comurunente alguna.5 modificaciones de estos procedimientos, razón por la 
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cual es imposible correlacionar los resultados publicados al respecto 
[Young, 1992]. 

Por otro lado, la resistencia a la lixiviación de componentes peligrosos, 
se ve af'ectada por la permeabi l ldad del reslduo tratado, la cual controla 
la cantidad de penetración del fluido llxlviante, asl como por la 
concentración de contwnlnantcs pel lgrosos dentro de dicho fluido {World 
Bank, 19891. En la Tabla 8. l. 3 aparece una comparación de los valores 
tiplcos de permeabilidad para varios materiales con el que proporciona un 
vcnderor, para un producto fijo n base de cemento: 

Tabla 8. 1. 3 VALORES TI PICOS DE COEFICIENTES DE PERMEABILIDAD 

Material 

Grava limpia 

Arena gruesa l lmpia 

Mezclas de arena 

Arena fina 

Sedimento 

Arcilla 

Concreto ti pico 

Producto fijo a base de cemento 
(información de un vendedor) 

Coeficiente de Permeabilidad 
(cm/seg) 

1.0 y mayor 

1.0 l 0.01 

0.01 a 0.005 

0.005 a 0.001 

O. 0005 a O. 00001 

O. 000001 y menores 

o. 000001 

O. 0000001 a O. 0000002 

Fuente: PoJasek, R. B. 1979. Toxic nnd Ha:zardous ~ Dlsoosal. 
Vol~ l. Ann Arbor, Hlchigan. Ann Arbor Science Publ ishers, lnc. 

Además, se incluyen entre otros factores que afectan el potencial de 
llxlvlac16n de un residuo a los iones presentes, el pH, la cstequlomctria, 
la temperatura., la carga clectrostá.tlca (efecto de superflclel. la 
presencia de compuestos 1 !gantes o quelantes y el potencial de 
oxldacl6n-reducción. Durante el proceso de lixiviación se efectúan varias 
reacciones complejas, de tal manera que la cantidad de lixiviado no se 
puede expresar por medio de un modelo matemático convencional, aún cuando 
ésto se ha intentado {Poon, et. al., 1983]. 

8.2 Factores que afectan la Selección y Ftmclonamlcnlo de las Tecnologias 
de Eslablllzaclón/Solldiflcación 

Los f'actores que arectan la selección, disefio, implementación y 
funcionamiento de los procesos de Estabillzación/Solldlflcación {E/S) son 
{Freeman, 1989]: 

o Objetivo del tratamiento 
o Caracterlsticas del residuo (quimlca y flsica) 
o Tipo de proceso y requerimientos del mismo 
o Requerimiento de manejo del residuo E/S 
o Requerimientos de reglamentación 
o Economla 
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Estos y otro factores especlflcos del lugar (local lzacl6n, condlclones, 
clima, hldrogeologln, etc), se deben considerar cuidadosamente para 
asegurar un f"unclonamlento adecuado del proceso de E/S. 

B. 2. 1 Objetlvos del tratamlento 

En la evaluación y selección de las tccnologlas de E/5, se necesita 
considerar el objetivo del tratamiento y el crlterlo que se va a emplear 
para evaluar el funcionamiento del proceso. Cuando se utiliza la E/S para 
tratar residuos peligrosos, el tratamiento se puede realizar a 3 niveles: 

En el nivel l, el objetivo es remover los liquidas libres del residuo, para 
que se pueda disponer en un rellena sani tarta. Se requiere preferentemente 
la sol idlf"icaclón en lugar de la sorc16n. Por lo tanto, sl la 
sol ldlflcaclón no es aparente, el producto puedu someterse a una. prueba de 
compresión para garantizar que la solldiflcaclón es completa. 

Para el nivel lI de tratamiento, el objetivo consiste en hacer que el 
residuo sea aceptable para disponerse en el suelo. En consecuencia, el 
objetivo de tratrunlento es rt'.!mover los llquidos llbres y el criterio de 
aceptación es el mismo que en el nivel l. 

Para determinar si son aceptables las concentraciones de los constituyentes 
tóxicos en el llxlviado, se puede utilizar la Prueba para la 
Caractcrlzaclón de un Lixiviado por su Toxicidad (the Toxlclty 
Characterlstic Leachlng Procedure, TCLP) o alguna de sus modiflcaclones. En 
este caso el objetivo del tl"'atamiento de E/S será contener y evitar que 
dichos constituyentes entren en el iUlbiente a concentraciones mayores que 
aquéllas establecidas como inofensivas para la salud humana y el ambiente. 

Para el ni. vel I I I, el objet 1 vo es tratar al l"'Csiduo de tal fol"'ma que se 
transforme en otro no peligroso y por lo mismo se pueda disponer en 
instalaciones apropiadas para ello. Los requerimientos actuales establecen 
que el l"'esl.duo tratado debe acreditar la prueba de toxicidad y cumplir con 
otros criterios especificas de cada caso. 

8.2.2 Caractcrlstlcas del reslduo 

Las caracterlsticas del residuo afectan el pl"'oceso de establ 1 lzacl6n y 
solidificación. Generalmente el residuo debe ser compatible y peligroso 
únicamente con base en la toxicidad. Algunos compuestos que estén presentes 
en pequel\a.s cantidades. pueden reducir dramá.tlcamente la resistencia y las 
caracterlsticas de contención de las mezclas de agente aglutinante/residuo. 
También las Impurezas afectan la resistencia, durabilidad y permeabi l ldad 
de las mezclas de asfalto y cemento Portla.nd [Brlckn, 1985]. A1ln 
concentraciones menores de ciertos compuestos residuales actúan como 
aceleradores o retardadores y pueden originar un mal funclonamlcnto de los 
productos E/S. Para ilustrar lo anterior, en la Tabla 8. 2- 2. se presentan 
los efectos que tienen varios compuestos quimlcos en los procesos 
puzolé.nlcos a base de cemento. 

Varios compuestos orgánicos a!'ectan la resistencia de compresión no 
confinada y las caracter1st1cas de llx1vlaclón de las f'ormulac1ones de 
cal-ceniza muy f"lna E/S [Roberts, 1978]. El ácido adiplco afecta 
adversamente a la resistencia de compresión no confinada. El metanol 
retarda el t1c1t1po de fraguado en las formulaciones (ver Tabla 7.1 (c)). 
Elbenceno y el xlleno también actúan como retardadores pero en menor 
extensión. El metano!, xlleno y benceno, incrementan las concentraciones de 
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los constituyentes tóxicos en el lixiviado de muestras estabilizadas y 
sol ldlfkadas. 

Muchos investigadores han concluido que existe una relación importante 
entre los efectos de los compuestos orgánicos en sistemas puzolánicos de 
cal-ceniza muy flna y la hidratación del cemento Portland, por lo que 
establecen que se puede apl lcar a los sistemas de E/S , la información 
referente a aditivos y/o interferencias que se presentan cuando se usa 
cemento Port land. 

Se han tratado varios residuos del electroplatinado o lodos aceitosos 
prevenientes de reflnerias de? pC?tróleo. Sin C?mbargo, los residuos orgánicos 
que contienen hldr6x1los o grupos funcionales de ácidos carboxlllcos 
(residuos biológicos, lodos de pinturas, varios solventes, etc.,) pueden 
retardar o lnhlblr completamente a las reacciones puzolánlcas o del cemento 
Portland responsables de la sol ldlflcaclón [Janes, 1980). 

Los compuestos inorgánicos son más fáciles de estabilizar y solidificar que 
los orgánicos. En la mayoria de los casos, los residuos orgánicos no 
intervienen aparentemente en las reacciones qulmlcas para formar nuevos 
compuestos org!Ulicos-lnorgfulicos o complejos que puedan unlr quimlcamente 
contaminantes orgánicos. Probablemente los compuestos orgánicos se retengan 
mediante la contención fislca dentro de poros de tamaJ\o adecuado. En 
algunos casos puedC?n estar presentes en la fase gelatinosa del cemento 
(Walsh et. al., 1986). 

~~e~m::;d e~°u~:;;,t~ul~tcºfr:~~aJ:.po~t~:m~:r~~~~at~~:j~ Ida: ~~~dl{~~~~) 
orlelnará. una demora en el fraguado mientras qu~ o.qu61Jus arriba de 30 C 
(86 F) lo. acelerará.n. Temperaturas mayores de 66 C ( 151 F) pueden destruir 
completamente las reacciones. También una gran humedad acelera el fraguado. 

También se deben considerar las caracterlstlcas flsicas del residuo y las 
del agente aglutinante. El tamaflo de particula, la forma del residuo y la 
dureza del aglutinante pueden jugar un papel importante en el 
funcionamiento de los procesos. La viscosidad de las mezclas puede cambiar 
el t81!'lafío de partlcu!a y la forma, y af'ectar el contenido de agua 
disponible para las reacciones. Las proporciones adecuadas de 
agua/aglut lnantc son importantes para la producción de mezclas que deban 
presentar una determinada resistencia. Un sobremezclado (especialmente 
después de la fase de formación de gel en que se pueden destruir los 
sólidos) o un mezclado pobre afectan adversamente la resistencia del 
producto final o más aún impiden que dé lnlclo el fraguado. Entre más 
lnformacl6n se posea acerca de las caracteristlcas del residuo y del 
aglutinante en relacl6n a formulaciones adecuadas, más se asegurará que los 
productos E/S cwaplan con los requerimientos establecidos por la 
reglaaentaci6n. 

8.2.3 Tlpo de proceso y requerlmlentos del mlsmo 

El tipo de proceso de E/S que se requiere (por ejemplo: en tambor, en 
planta, etc) y las condiciones cspec1:f1cas del proceso (como es la 
modificación del residuo; formas de mezclado; transporte, colocación y 
almacenamiento de los residuos tratados), son consideraciones que se deben 
tomar en cuenta al evaluar y seleccionar una tecnologia. Es más fácil 
controlar y proporcionar una mezcla adecuada de aglutlnante-reslduo cuando 
se trabaja con un proceso de tambor o de planta que cuando se solidifica un 
pozo, estanque o laguna. También afectan la evaluación y selección de la 
tecnologia de E/S, los requerlmlentoc; especiales del proceso, como es el 
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tratam.lento para remover agentes de lnteferencla, el empleo de agentes 
aglutinantes tcrmofljos y la macroencapsulaclón entre otros. 

8.2.4 Hanejo del producto establllzado/solldlflcado 

El manejo del producto tratado (por ejemplo: la disposición en un relleno 
sanltarlo, el almacenamiento, el transporte, etc) también es importante en 
la selección de una tecnologla de E/S. Dependiendo de los requerimientos de 
la reglamentación, la colocación de residuos pellgrosos del RCRA en un 
relleno sanitario, puede no necesltar el mismo grado de estabilización y 
solidificación como el que se exige para excluirlos de la lista de residuos 
considerados como peligrosos {para que se elimine de dicha lista el 
residuo, después de someterse a algún tratamiento, no debe ser peligroso en 
lo absoluto, mler.tras que para colocarlo en el relleno sanitario ésto no se 
exige). 

La alternativa de disposición final que se elija, afectará.. la evaluación y 
selección del sistema de E/S, aún cuando se consideren otros esquemas de 
disposición, como la colocación del residuo en tambores {de plé.stlco o de 
metal) para su almacenamiento en bodegas o minas subterráneas, la inyección 
1n-s1tu dentro de cavidades, etc. 

8. 2.5 Requer lrulento de reglamentaclón 

El aspecto legal debe tomarse en cuenta cuando se pretenda emplear la 
tecnologia de E/S para el tratamiento de residuos peligrosos. Sin embargo, 
hasta el momento, no cxlsle ningún crlterlo establecido que deban alcanzar 
los productos E/S, con la posible excepción de someterse a la prueba TCLP. 

Debido a razones económicas y a otras relacionadas (por ejemplo: un 
lm:re111ento de volumen reducirá el espacio disponible en un relleno 
sanitario). el generador de residuos elaborará 1.Ul producto residual que 
cumpla con los requerimientos mi.olmos necesarios, como es el de remover los 
l iquidos l t hres y/o producir un sólido con suí'iciente integridad 
estructural de tal f'orma que satisfaga los requerimientos especificas de 
procesamiento, transporte y dlsposlctón [Freeman, 1989}. 

8.2.6 Economía 

Los costos originados por la estabilización y solldl.flcnclón de un residuo, 
se han considerado muy poco en comparación con los de otras técnicas de 
tratamiento. Algunas razones de ésto son: la disponibt l idad y el bajo costo 
de las materias primas {ceniza muy fina, cementos, cal, etc.) empleadas en 
los procesos más populares, los simples requerimientos del proceso y el uso 
de equipo fácilmente disponible proveniente de las industrias del concreto 
y otras relacionadas. Ademé.s, los primeros objetivos de tratrunlento se 
enfocaron únicamente a la necesidad de producir un residuo más manejable 
(como la remoción de liquidas) en lugar de elaborar un producto que 
sat1sfaclera requerimientos más estrictos de reglamentación (Wiles, 19891. 

No es posible proporcionar costos más exactos de la estabilización y 
solidificación. Los costos finales dependerá.o de las condiciones 
especificas del sitio. Entro los factores importantes a conslderar, se 
encuentran (Freeman, 1989): 

8.2.6.1 ~an.actcn.1~ del ft.C.O.idu.o. La forma flsica y las caracteristicas 
quimlcas del residuo que se pretende someter a un tratamiento de E/S, 
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tendrán un efecto importante en los costos del tro.tamlento. Asi mismo, 
éstos se elevaran sl se requiere un pretratamlento del residuo para remover 
el exceso de llquldos o para clt•lnar y/o alterar a los constituyentes de 
Interferencia. 

8.2.6.2 ~~. Los costos se verán afectados por los requerimientos de 
transportación de materia prima hasta la planta o el sltlo, asl como los 
especlflcndos para el traslado de los residuos E/S ho.sta el lugar de 
dlsposlclón f'lnal. 

8.2.6.3 j>'l.(lC.C.60.. El proceso de E/S que se seleccione afectaré. a los costos. 
Los cementos y la ceniza muy fina, entre otros, son materias prlmas más 
baratas que las polloleflnas y materiales slmllnres. Los requerimientos del 
proceso para ésta úl t lma, hacen que su uso sea mfls costoso, aún cuando esta 
desventaja aparente se compensa con el hecho de qui? los productos finales 
presentan un mejor runclonrunlento. El Incremento en el volumen que se 
genera en los procesos de ccgento y de ceniza muy fina, puedl?n provocar 
costos adicionales al transporte y a la dlsposlcl6n. Por tHtlmo, también el 
tipo de proceso (en tambor, en planta, etc) influencia los costos. 

8.2.6.4 Oin.oo ~- Los rr.querimlentos de salud y seguridad, la 
garantla y el control de calidad {thc Quallty Assurance and Quallty 
Control, QA/QC), el l111porte de los nnál lsis, nsl como cualquiera de los 
requerimientos especiales establecidos en la rcglamentacl6n, deben 
considerarse durante la estimación de los costos. 

8. 3 Ventajas y Desventaja.a 

A contlnunci6n ce presentan algunas ventajas y desventajas de las 
tecnologias que se utillzan para estabilizar y solldlflco..r a los residuos 
peligrosos. En la Tabla 8.3 (a) aparecen en forma general, los procesos 
lnorgánlcos de !'1Jacl6n, mientras que en la Tabla B. 3 (b) se Incluye lo 
relacionado a los procesos orgánicos de cncapsulacl6n. 

e. 3.1 Técnicas basadas en cemento 

o Ventajas 

1. Los aditivos están disponibles a un precio razonable. 
2. Eston bien establecidas las técnicas de mi?zclado y manejo del 

cet1ento. 
3. Se puede conseguir fácihacnte el equipo de procesamiento necesario. 
4. Las técnicas toleran razonablemente algunas variaciones quimlcas en 

los lodos. 
S. La resistencia y pcrmcabllldad del producto final. puede variar al 

controlar la cantidad de cemento que se adiciona al proceso. 

o Desventajas 

1. Las .ezclas de cemento-residuo poco resistentes, son con frecuencia 
vulnerables a las soluciones é.cidas de llxlvlado. Las condiciones 
extremas pueden originar la descomposlclón del material fijo, 
provocando un escurrimiento acelerado de los contaminantes, 

2. Se requiere de alguna(s) etapa(s) de pretratamlento, tipos de 
ce.entes más caros o adltlvos costosos para la establllzac16n de 
residuos que contienen Impurezas, que afectan el fraguado y curado 
del ce9Cnto. 

3, El cemento y otros aditivos aUJDentan considerablemente el peso y 
volumen de los lodos. 
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Tabla 8.3 {al RESUMEN DE LAS VE!fTA.IAS V DESVE!fTA.IAS DE LOS PROCESOS 
INORGA.NICOS DE FIJACION 

Ventajas 

o Poca inversión de capital en equipo y bajos costos de operación. 
o Los materiales requeridos son relativamente baratos y abundantes. 
o Las técnlcns de procesamiento están relativamente bien establecidas. 
o La al cal lnldad natural de los materiales ayuda a neutral izar la 

acidez del residuo en soluc16n. 
o No se requiere una deshidratación excesiva, ya que los inaterlales 

incorporan a.gua. Estos se pueden adaptar a un DJl\Pl lo intervalo de 
contenido de ngua. 

o Las propiedades f'lslcas del residuo tratado, pueden variar al 
modificar selectlvrunente la proporción de reactivo, desde una arel lla 
muy suave hasta un material monolitlco. 

o Los procesos basados en cal pueden disponer dos residuos en un sólo 
proceso. 

o Los procesos baso.dos en arcilla se pueden utlllzar para el 
tratruniento de algunos residuos org<mlcos. 

DeovenlaJBS 

o Se requieren grandes cantidades de materias prima.u. 
o Las materias primas (espccinlt1ente cemento) consumen mucha energia. 
o Ciertos residuos, como aqu~llos que contienen compuestos orgtmlcos, 

pueden provocar dlflcul ta.des en el fraguado. 
o El peso y el volumen del producto tratado aumentan considerablemente. 
o Los residuos trato.dos pueden lixiviar, especialmente los é.cidos 

110derados, por lo que necesitan de un sello.do adicional. 
o El mecanismo de estab11 izaci6n no está bien establecido. 

Fuente: Poon, C. S., C. J. Pcters, and R. Perry. 1963. Youth of 
stab1lizat1on processes in the control of toxic waste. 
Effluent !!.!!!! \.Is.ter Treatment Journal. 23 (11). Noviembre. 
Pé.gs. 451 - 453 y 459. 

8. 3. 2 Técnicas basadas en cal 

o Ventajas 

l. Generalmente los aditivos son muy baratos y f'é.cilmente disponibles. 
2. El equipo requerido para el procesa.miento es simple de operar y 

f'é.cil de conseguir. 
3. La quhaica de las reacciones puzolé.nlcas está relativamente bien 

establecida. 

o Desventajas 

l. La cal y otros aditivos adicionan peso y volumen al lodo residual. 
2. Los lodos estabilizados son vulnerables a soluciones ácidas y a los 

problemas de curación y fraguado, asociados con la 
presencia de contaminantes lnorgMlcos. 
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Tabla 8.3 (b) RESUMEN DE LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS PROCESOS 
ORGAN I CDS DE ENCAPSULAC ION 

Ventajas 

o La proporción de mlgraclón de la contaminación es menor que aquél la 
que presenten los procesos lnorgánlcos . 

. o Se requiere menos fijador cuando se compara con los procesos 
inorgánicos. 

o Los materiales tratados son de menor densidad, lo cual reduce los 
costos de transporte. 

o Los rna.terlales orgánicos forman una cubierta impermeable entre el 
residuo y ln solución de lixiviado. 

o Los procesos pueden encapsular un runpl lo intervalo de residuos. 
o En la macroencapsulaclón, es posible emplear directamente un 

rociador para la aplicación de resina, evitando asl un gasto 
exccsl vo de energ1a. 

Deaventajaa 

o Los materiales que se emplean son caros. 
o Para la encapsulación termoplástica y la mlcroencapsulación 

termofija, se necesita un gran consumo de energia para el secado, 
la funs!ón y la pollmerlzaclón. 

o Varios polimeros orgánicos son inflamables. 
o Excepto para la macroencnpsulaclón, los procesos requieren del 

trabajo de expertos y de equipo caro. 
o Los materiales son blodegradnbles y están propensos a un ataque con 

solventes orgánicos. 
o La pollmerlzación incompleta de algunos de estos residuos, puede 

originar contaminación. 

Fuente: Poon, C. s., C. J. Peters, and R. Perry. 1983. Youth of 
stat?111zation processes ln the control of toxic waste. 
Effluent ru!Q. ~ Treatment Journal. 23 ( 11), Noviembre. 
Págs. 451 - 453 y 459. 

e. 3. 3 Encapoulación terUiOpláslica 

e Ventajas 

1. Las proporciones de migración de contaminantes para las técnicas de 
fijación termoplástlcas, son menores que para las mayorla de las 
demás. 

2. Son primordialmente resistentes a las soluciones más acuosas. 
3. Los materiales termoplásticos se adhieren bien a los materiales 

incorporados. 

e Desventajas 

l. Necesitan por lo general equipo costoso y el trabajo de personal 
experimentado. 

2. Se debe tener cuidado al procesar lodos que contengan contaminantes 
que se pueden volati l lzar a bajas temperaturas. 

3. Los materiales termoplásticos son flamables. 
4. Los lodos húmedos se deben secar antes de que se puedan mezclar con 

el material termoplástico. 
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5. Existen ciertas llmltaclones acerca de los tlpos de contaminantes 
que se pueden procesar con los procesos termoplllsticos. Los 
solventes orgánicos y varios compuestos Inorgánicos, originan un 
deterioro lento del producto. 

6. La naturaleza plástica de las mezclas termoplástlco-lodo. requiere 
del uso de contenedores para el transporte y dispos1cl6n del 
material. 

8. 3.4 Klcroencapeulac16n termofija 

e Ventajas 

1. Unlcainente se requieren pequef\as cantidades de aditivos para 
lograr que la mezcla se flJe. 

2. Estas técnicas se pueden apl lcnr a lodos húmedos o secos. 
3. La mezcla de residuo-pol 1mero orgánico presenta una densidad menor. 

en comparación con otras técnicas de flJacl6n. 

o Desventajas 

l. El proceso sólo produce una matriz de resina negligente, en la cual 
se encuentran atrapados los contaminantes. 

2. Los catalizadores empleados en el proceso de urea-formaldehldo son 
fuertemente at:ldos. La ma.yorla de los metales son extremada.IQCnte 
solubles a pH bajo y pueden escapar en el agua que no queda 
retenida en la masa durante el proceso de pol imcrl.zacl6n. 

3. Algunos pollmcros orgánicos son blodegradablea. 
4. el producto final se coloca generalmente en un contenedor antes de 

disponerlo. 

8.3.5 Kacrooncapeuloci6n 

e Ventajas 

1. Los lodos estabilizados por este proceso, se aislan totalmente de 
los alrededores y por lo tanto. pueden contenct" los 
contaminantes que sean muy solubles. 

2. Como los materiales revestidos son resistentes y qulmlcamente 
inertes, generalmente no se requiere de un contenedor secundat"lo. 

e Desventajas 

l. Los materiales empleados en los procesos son caros. 
2. Las técnicas requieren de equipo espcclallzado y de tratamiento 

térmico para formar las chaquetas. 
3. Se debe secar el lodo antes de que se pueda apl lcar el proceso. 
4. Algunos materiales empleo.dos c:omo chaquetas son inflamables. 
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CONCLUSIONES 

El precio que se ha pagado por el creciente desarrollo industrial de las 
ú.ltlmas décadas, son los severos problemas a la salud hu.mana y de 
contamlnacl6n ambiental. Por esta razón, se requlr16 legislar el manejo de 
los materiales y residuos pel !grosos desde la generación hasta la 
dlsposlcl6n final de los mismos. La Agencia de Protcccl6n Ambiental de los 
Estados Unidos de Norteamérica (USEPA) es un organismo que se encarga de 
estudiar, restaurar, legislar y prevenir la conta.mtnac16n del ambiente 
(aire, agua, suelo, residuos s61 ldos etc). Cuenta con una oficina de 
residuos sólidos, la cual se encarga entre otras funciones, de gobernar 
todos los aspectos relacionados a la tnanlpulaclón de los residuos 
considerados como peligrosos. Su labor es reconocida a nivel lnternaclonal, 
por lo que en Héxlco se está desarrollando la normo.tlvldad con base a los 
l lneamlentos establecidos por la USEPA. 

Los reslduos ~Hgrosos se pueden presentar en fase sól lda, liqulda o 
gaseosa, o blen en multlplcs fases, y exhiben ndem{ls diversas 
caracterlstlcas, lo que lmplde establecer una mctodologla estándar de 
manlpulaclón de dichos residuos. Como ya se estableció anteriormente, un 
residuo se clasifica como peligroso con base a las siguientes 
caracteristlcas: corroslvldad, rcactlvidad, exploslvldad, toxicidad, 
inflamabllidad, o sl se encuentra incluido en alguna de las listas que 
elaboró la USEPA, para ldent1f1car mas fácilmente a este llpo de residuos. 

En ocasiones es dificil la ldentiflcaclón de estos materiales, 
principalmente en sltuaclones de cmcrgcncla, en donde se ven involucradas 
las sustancias peligrosas y se requiere dar una respuesta inmediata por el 
peligro que representan para lo. salud humana o el ambiente. En este caso se 
utiliza todo tipo de seflallzaclón que presente el contenedor del material 
(etiquetas), el vehiculo de transporte ( placas, documentncl6n, etc.}, o 
por otro lado se recurre a organismos especial izados en prestar este tipo 
de auxilio (RIPQPT, CANUtEC, SETIQ, etc.). 

Si es posible, se deben planear cuidadosamente las etapas de muE:?streo y 
e.ná..llsls del residuo, tomando en cuenta la parte estadlstica. Cabe aclarar 
que aún se cstá.n dcsarrolla."'l.do nuevas t~cn1cns de muestreo y anl\llsls de 
residuos peligrosos, y que el personal encargado de real izar esta actividad 
debe tener un basto conoclmlento de este campo, debldo a que los resultados 
que se obtengan, serán la base para la toma de decisiones en relación al 
tipo de tnanipulac16n, tratamiento y d1sposicl6n flnal que recibirá el 
residuo. Los anál lsis se deben efectuar, en laborntorlos autorizados que 
empleen métodos validados que respondan a todo requerimiento legal. 

Entre las tecnologlas de tratamiento disponibles se encuentran los métodos 
f1slcos, qu1m1cos, b1ol6gicos, térmicos y de establllzncl6n/solidi:flcacl6n 
(E/Sl. Las técnicas de E/S se emplean una vez que se han agotado las 
opciones de reciclamiento, recuperación de algún constituyente, etc., y se 
busca la dlsposiclón final del residuo. 

Esta tecnologla se desarrolló en un prlnclplo, para poder contener a los 
residuos radioactivos, posteriormente se adaptó para la disposlc16n final 
de residuos peligrosos. Como ya se detalló un aspecto importante es que 
antes de apl lcar alguna técnica de E/S, el residuo generalmente se 
concentra en lodo, semisólido o liquido se le agregan aditivos. reactivos y 
otros materlll.les a fin de obtener una masa sólida inerte, que presenta alta 
integridad cstr.uctural y que sea muy estable y perdure con el tiempo. Gran 
parte de esta tecnologia está patentada, por lo que la información 
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ref'erente a la composlclón de estas sustancias está restringida, sln 
embargo, estre los materiales que se utilizan en las diferentes técnicas de 
E/S se encuentran: diversos tipos de ceinento Portland. arcillas. materiales 
puzolánlcos (cal, ceniza muy f"lna, ceniza volcánica, etc). Entre otros 
materiales de encapsulac16n se encuentran los pol 1 meros orgánicos como es 
el 1,2-polibutadieno, polietlleno de alta densidad, asfalto, bet\ln, 
pollproplleno, nylon, urea-formaldehldo, poliester, etc. También se uttllza 
sillce, con la cual se obtienen sólidos semejantes al vldrlo. 

Los residuos que contentan constituyentes lnorgá.nlcos (prlnclpalDCnte 
metales pesados) f'ueron los primeros a los que se aplicó esta tecnologla. 
Posteriormente se extendió su apl lcac16n a aqul!l los que presentan 
compuestos orgMlcos. 

El producto estabilizado y solidlflcado que se obtiene puede tener otras 
aplicaciones en el campo de la construcción (diques, f'orros de rellenos 
sanitarios, material de relleno en CWlllnos, etc.). No obstante, lU1A de las 
mayores incert ldumbres de los productos f'lnales es la conf'labl lidad en el 
funcionamiento del producto, es decir: el grado de contención del 
constituyente peligroso en el mismo a largo plazo: la capacidad de 
llx1v1acl6n de este material frente a condiciones diflclles o con el 
transcurso del tlemp'l y su resistencia a la co111preslón. 

Actualmente lns tecnologias que se están estudiando son modificaciones de 
las ya existentes, a fin de perfeccionar la técnica en si y las 
caracterlsticas del producto final, as1 como hacer al proceso mAs 
costeable. Se debe aclarar que el trabajo de 1nvcstlgac16n en este campo es 
muy ampl lo, principalmente en paises del tercer mundo como México, en donde 
no se cuenta con los adelantos tecnológicos de otras potencias y se 
requiere de prof'esionlstas preparados que adapten la tecnologia de punta 
que surge en los paises desarrollados, a la disposición f'lnal de los 
residuos que se producen en estos paises. 
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APENDICE A 

REGLAKE>rro de la Ley General del Equilibrio Ecol6glco y la Protección 
al Ambiente en Materia de Residuos Pellgroaoa 

(Gaceta Ecolgóglca, vol. I, no. 1, jlD'llo de 1989) 

Capitulo l. Dlspoaicionea Generales. 

Articulo 1. Este Reglamento tiene por objeto reglamentar lo referente a 
los residuos peligrosos y rlge en todo el territorio nacional y en las 
zonas donde la nación ejerce su sobcranta y Jur1sdlcct6n. 

Articulo 2. A la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUE), 
compete la apllcac16n del presente reglamento y podrán partlclpar como 
auxiliares de la Federación para dicho propósito, las autoridades del 
Distrito Federal, de los Estados y Huntclplos. 

Articulo 3. Para efectos de este Reglamento se consideran lns siguientes 
deflnlcloncs: 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmente residuos en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entregan al servlclo de recolección, o 
se dispone de ellos. 

Con.flnamlento controlado: Obra de 1ngen1er1a para la disposición f'lnal 
de residuos peligrosos, que garantice su alslwnlento deflnlt.lvo. 

Conflnamlento en formaciones geológicas estables: Obra de lngenlcrla 
para la dlsposlc16n f'lnal de residuos pellgrosos en estructuras naturales 
Impermeables, que garanticen su aislamiento deflnltlvo. 

Contenedor: Caja o cilindro móvil, en el que se depositan para su 
transporte residuos pcl !grosos. 

Degradación: Proceso de descomposlclón de la materia, por medios 
fislcos, qulmlcos o biológicos. 

Disposición final: Acción de depositar permanentemente los residuos en 
sitios y condiciones adecuados para evitar daf:los al ambiente. 

Envasado: Acción de introducir un residuo peligroso en un recipiente, 
para evitar su dlsperstón o cvo.poraclón, as1 coreo facilitar su manejo. 

Empresa de servicios de manejo: Persona flslca o moral que preste 
servicios para real Izar cualquiera de las operaciones comprendidas en el 
manejo de residuos pel !grosos. 

Generación: Acción de producir residuos peligrosos. 
Generador: Persona f'tslca o mora! que como resultado de sus 

actividades p:--oduzca residuos peligrosos. 
Incineraclón; Hétodo de trata.miento que consiste en la oxidación de 

los residuos, vta combustión controlada. 
Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Lixiviado: Liquido proven1ente de los reslduos, el cual se forma por 

reacclón, arrastre o percolaci6n y que contiene, disueltos o en suspensión, 
componentes que se encuentran en los mismos residuos, 

Hanlf'iesto: Documento oficial, por el que el generador mantiene un 
estricto control sobre el transporte y destino de sus residuos peligrosos 
dentro del territorio nacional. 

Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en la transf'ormac16n de 
los residuos con fines productl vos. 

Recolección: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a 
conducirlos a las instalaciones de almacenamiento, trata.miento o reú.so, o a 
los sitios para su dlsposlcl6n final. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del Equi llbrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de residuos pellgrosos. 
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Residuo incompatible: Aquél que al entrar en contacto o ser mezclado 
con otro reacciona produciendo calor o presión, fuego o evaporación; o, 
particulas, gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta reacción 
violenta. 

Reúso: Proceso de utll1zaci6n de los residuos pell.grosos que ya han 
sido tratados y que se aplicarán a un nuevo proceso de transformación o de 
cualquier otro, 

Secretaria: Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla, SEDUE. 
TratamlEmto: Acción de transformar los residuos, por medio del cual se 

camble.n sus caracterlstlcas. 

Articulo 4. Compele a la Secretarla: 

o Controlar el manejo de los residuos peligrosos que se generan en las 
operaciones y procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utlllzaci6n, y de servicios. 

o Autorizar al generador y a las empresas de scrvlclos de manejo, para 
la real izacl6n de cualquiera de las operaciones de manejo de residuos 
peligrosas. Asi como para la construcción y operación de instalaciones para 
el tratamlcnta, confinamiento o eliminación de los residuos. 

o Expedir los instructivos, forma.tos y IDallualcs necesarios para el 
cumpl lmlento de este Reglamento. 

o Fomentar y contribuir al establecimlento de plantas de tratamiento, 
asi como de empr-esas que establezcan plantas de reciclaje de residuos 
peligrosos generados en el pais. 

o Promover la partlcipacl6n socinl en el control de los residuos 
peligrosos. 

o Fomentar el uso de tccnologlas que reduzcan la generación de 
residuos peligrosos; apoyar el desarrollo de actividades y procedimientos 
que contribuyan a un manejo seguro de los mismos y dif"undir la 
información al respecto en los medloo inae:ivos de comunicación. 

Articulo 6. Toda persona que con motivo de sus actividades genere 
residuos. está obligada a determinar si éstos son peligrosos. Para lo cual 
se debe consultar el llstado de residuos peligrosos que expide la 
Secretarla y se llenen que realizar las pruebas y el anflllsls necesarios 
conforme a las normas tl!cnicas correspondientes. 

Capitulo 11. De la generación de residuos peligrosos. 

Articulo 7. Quienes pretendan realizar obras o actlvidadcs por las que se 
puedan generar o manejar residuos pel lgrosos, deberán contar con la 
autorización de la Secretarla. Debe realizarse una Jna.nifestaci6n de impacto 
ambiental, en la que deberán sef\.a.larsc los residuos peligrosos que vayan a 
generarse o manejarse, ast. como las cantidades de los mismos. 

Articulo B. El generador de residuos pel \grosos, en cumplimiento de este 
Reglamento y de las normas técnicas ecológicas correspondientes, ~eberá: 

O Inscribirse en el registro que para tal efecto establezca la 
Secretaria y llevar una bitácora mensual sobre ln generación de residuos 
peligrosos. 

o Manejar, tratar, y disponer en forma adecuada a los residuos 
peligrosos. Manipulando por separado aquéllos qt.le sean lncompatlbles. 

o Envasar sus residuos peligrosos, en reclplcntes que rc\1nan las 
condlcloncs de segUrldad necesarias e identificarlos con el nombre y 
caracterlstlcas del residuo. 

o Almacenar sus residuos pel lgrosos en condiciones de seguridad, y en 

156 



!\reas adecuadas, de acuerdo a su estado flsico, con sus caraclerlstlcas de 
peligrosidad, y tomnndo en conslderaclón su lncompatlbl lidad con otros 
residuos. 

e Transportarlos en los vehtculos que determlne la Secretarla de 
Comunlcactones y Transportes. 

e Remitir a la Secretarla, un informe semestral sobre los movimientos 
que hubiere efectuado con sus residuos peligrosos durante dicho periodo. 

Capitulo III. Del IDlll\ejo de reslduoo pellgroeoe. 

Articulo 10. Se requiere autorización de la Secretarla para instalar y 
operar sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, 
rei:iso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de residuos 
pcl !grosos, asl como para prestar servicios en dichas operaciones sln 
perjuicio de las disposiciones aplicables en materia de salud y de 
seguridad e higiene en el trabajo. 

Arllculo 12. Las personas autorizadas para prestnr servlclo en algunas de 
12!! operaciones cslablccldas en el articulo anterior, previo al lnlclo de 
sus operaciones, deberán presentar ante la Secretarla: un programa de 
capacltaclOn del personal responsable del manejo de residuos peligrosos y 
del equipo relacionado con l!ste; documentación que acredite al responsable 
técnico: un programa paro. atención a contingencias. 

Articulo 15. Las áreas de almaccnamlcnto deberán reunir como mtnlmo, las 
siguientes condiciones: 

o Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados. 

e Estar ubicadas en zonas donde se reduzcnn los riesgos por emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e inundaciones. 

o Contar con muros de contenclOn, y fosas de retención para la 
captación de los residuos o de los lixiviados. Los pisos deberán contar con 
trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las f'osas de retención, 
con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado. 

o Contnr con past l los lo suficientemente runpl los, que permitan el 
tránsito de montacargas mecé.nlcos, electrónicos o manuales, asi como el 
movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de emergencia. 

hldr~t;:,n\~~to~0~e~~~m:n:eene~x~~~c~~~9f~~t~rni1rr~:edncdi:skg1~2 eJur~t~ ~; 
minutos. 

o Contar con sef'ialarnientos y letreros alusivos a la peligrosidad de 
los mismos, en lugares y formas visibles. · 

Articulo 21. Los movimientos de entrada y salida de residuos peligrosos 
del área de almacenamiento deberán quedar registrados en una bl té.cera, en 
donde se indique la f"ccha del movimiento, origen y destino del residuo. 

Articulo 23. Para transportar residuos peligrosos a cualquiera de las 
instalaciones de tratamiento o disposición final, el generador deberé. 
adquirir de la Secretaria, previo al pago de derechos por este concepto, 
los formatos de manifiesto que requiera para el transporte de sus residuos. 

Por co.da volumen de transporte, el generador deberá entregar al 
transportista un manifiesto original, debidamente f'lrrnado, y dos coplas del 
mismo. El transportista conservaré. una de las coplas que le entregue el 
generador, para su archivo, y f"trmará el original del manifiesto, mismo que 
entregará al destlnatarlo, Junto con una copta de óste, en el momento en 
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que le entregue los residuos pellgrosos para su tratwolento o dlsposlc16n 
f"lnal. 

El destinatario de los residuos pel lgrosos conser"arA la copla del 
manifiesto que le entregue el transportista, para nu archivo, y firmará el 
original, mismo que deberá remitir de lnmedlato al generador. El original 
del ma.nlf"lesto :y las coplas del mismo, deberan ser conservadas por el 
generador (10 af\os), por el transportista (5 ataos) y por el destinatario 
(10 anos) de los residuos peligrosos, respectlvaJOente. 

Además, el generador debe conservar los registros de los resultados de 
cualquier prueba, aná.l lsls u otras deteralnaclones real izadas a los 
residuos peligrosos, durante 10 at'ios, contados a partir de la fecha en que 
hubiere enviado los residuos al sitio de trate.Jaiento o de disposlcl6n 
f"inal. 

Articulo 25. El transportista y el destinatario de los residuos peligrosos 
deberán entregar a la Secretarla, en el formato que ~stn determine, un 
informe semestral sobre los residuos que hubieren recibido durante dicho 
periodo para su transporte o para su disposición f"lnal, scgú.n el caso. 

Articulo 29. Quienes recolecten y transporten residuos pellgrosos, estan 
obligados a: observar los progra&aS de mantenimiento del equipo; contar con 
el equipo de protección personal para los operarlos de los vehtculos, de 
acuerdo al tipo de residuos que se transporte. 

Articulo 31. Los sistemas para la d1sposlc16n final de residuos peligrosos 
son: conflna."nlentos controlados¡ confinamientos en f'ormaclones geológicas 
estables; receptores de agroqulmtcos. Estos últi11<>s sólo podrán ccnflnar 
residuos de o..groqulmlcos o sus envases. 

Articulo 39. Se prohibe la dlsposlci6n f"inal de bll"enilos policlorlnados, 
o de residuos que los contengan, en conflnamlentos controlados y en 
cualquier sltlo. Estos residuos sólo podrán destruirse baJo cualquiera de 
los siguientes métodos: quh1icos catalltlcos, en el caso de residuos con 
baJas concentraciones; lncineracl6n, tratándose de residuos que contengan 
cualquier concentración. 

Articulo 42. Cuando se produzcan derrames. lnf"lltraclones, descargas o 
vertidos de residuos pel lgrosos, durante cualquiera de las operaciones que 
comprende su 1118.Ilcjo. el generador y. en su caso. la empresa que preste el 
servicio, deberá dar aviso inmediato de los hechos a la Secretarla; aviso 
que deberá ser ratificado por escrito dentro de los tres dlas siguientes al 
dla en que ocurran los hechos, para que dicha dependencia esté en 
poslbi l idad de dlctnr o en su caso pro1DOver ante las autoridades 
competentes, la aplicación de las medidas de seguridad que procedan. 

Capitulo IV. De la lmportacl6n y e%porto.cl6n de residuos pellgrosos. 

Articulo 45. La solicitud para obtener la autorización para realizar 
cualquiera de estas operaciones, se debe hacer con 45 dlas de ant iclpaci6n 
al mismo, cuando se trate de la primera operación :y 5 dias hé.bllcs en lo 
sucesl va, cuando se trate de un 11lsll0 residuo. 

Articulo 49. La autorización que conceda la Secretarla tendrá una vigencia 
de 90 dlas naturales a partir de su otorgamiento. Dleha vigencia podrá ser 
prolongada si a Juicio de la Secretaria existen motivos para ello. 
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APENDICE B 

Agencia de Pr-otecc16n Aabiental de Estados Unidos do fforte~rica 
(Unlt.ed Slatea Envlronaental ProctecUon Agoncy, lJSEPA). Titulo 40 
del C6dlgo de Reglamentos Federalea (Codo of' Federal Regulallone, CFR), 
parte 261. 

Kétodo• do Hueatreo Repreaentatlvos. 

Los Métodos y el equlpo ull l1zado para el auestreo, variarán con base en la 
forma y conslstenc1a de los materiales residuales que se van a muestrear. 
Las auestras se colectan utlllzando los procedlaientos listados a 
contlnuac16n. La Agencia considerará. colflO representativo de algún material 
(que se encuentre contenido en la Tabla), a todo aquel residuo que presente 
propiedades slml lares a las de dicho material. Esto resulta especialmente 
útil en caso de que se vayan a muestrear residuos que no se encuentren 
incluidos en la siguiente Tabla: 

Material "6lodo de la )(orae ASTii 1 

número: 

11quldos extreaada.enle viscosos 0140-70 

pulverizado o tn0lldo 0346-75 

tipo suelo o roca 0420-69 

Upo arenoso 01452-65 

ceniza muy f"lna 02234-76 

1 lquldos en contenedores "COL!llASA" 2 

l 1quldos en rosas, estanques, "El muestreador 
}a.gtU'ijlS y depósitos similares de Estanques• 3 

Fuente: Código de Rcglamenlos Federales. Agencia de Proteccl6n 
Ambiental de los Estados Unidas de Norteamérica (USEPA). 1991. 
Apéndice I, parte 261. pá.gs. 66-9L 

1 Las norllaS ASTM están disponibles en la Sociedad Americana para Ensayos 
y Materiales Cthe American Soclety ror Testlng and Ha.terials, ASTH), en 
1916 Ra.ce St., Filadelfia, PA 19103. 

2 Este dispositivo se describe en la referencia: "Test Hethods far the 
Evaluattan of' Solld \laste, Physlcal/Chemlcal Hethods•, de la Agencia de 
ProtecclOn Ambiental de Estados Unidos de Hortcamérlca (USEPA), Oficina de 
Residuos 56lldos, Washington, D. C. 20460. {Se pueden obtener coplas en la 
USEPA, en el área de lnf"orma.clón sobre residuos s6lldos, en 26 W. St. 
Clalr, St. Clnclnnatl, Chio 45268}. Este dlspositlvo de muestreo también se 
explica en la ref"erencla: "Samplers and Sampl lng Procedures far Hazardous 
Waste Strearns•, de la USEPA 600/2-80-018, enero de 1990. 

3 Este dlsposltlvo se describe en la referencla "Test Methods far the 
Evaluatton of Solld Waste, Physlcal/Chemlcal Hethods", que se c1t6 en la 
nota anterior. NOTA. Este Ult1mo manual también contiene lnf"ormaci6n 
adlclonal sobre la apl1cacl6n de estos procedimientos. 
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A contlnuac16n se presentan algunos organismos que se encargan de 
proporcionar lnformac16n má.s especifica, respecto de los productos 
qulmlcos. Se sollclta el apoyo do estos organismos prlnclpalmente para dar 
respuesta rilplda y eficaz, a las situaciones de e:inergencta en las que se 
ven involucradas estas sustancias. 

• ,, nluel. 3 nLe'llulclonat: 

Registro Internacional de Productos Qul•icoa Polcnclah:ente 
T6xicoa (RIPQPT). 

El Registro Internacional de Productos Quim1cos Potencialmente Tóxicos fue 
creado en 1976 por el Programa de los Naciones Unidas para el Hedlo 
A.Jllblente CPNUMA), en respuesta. a una propuesta que so formuló durante la 
conferencia de! lo.s Naciones Unidas sobre el Hedlo Ambiente Hwcano celebrada 
en Estocolmo, Suecia en 1972. 

El registro tiene siete actividades y servicios prlnclpalo:=s, los cuales 
son: 

o Opera una red mundial dcst lnada al intercambio de inforn:acl6n. 

o Elabora pcrfl les du datos sobre susto.ne las qulmtcas y administra 
un banco de datos. Posee archivos sobre todos los aspectos que se 
consideren importantes de estas sustancias, con el fin de 
rcallzo.r una evaluación de riesgos, incluyendo las pol 1t1cas de 
moni toreo y de regle.menta.e Ión que se apl lean a los productos 
qulmlcos. 

e Es responsable de la observancia de las Directrices de Londres para 
el lntercamblo de información acerca de productos qulmlcos que son 
objeto de comercio. 

e Presta u.slst.encia a los paises en desarrollo para que establezcan 
sus propios registros nacionales. 

a Edita publlcaclones clentlflcas sobre el control de los riesgos 
ocasionados por los productos qulmlcos y con la utlllzaci6n de 
datos clentiflcos, ofreciéndola a quien lo sol lclte. 

a Proporciona un servicio de consulta. 

a Publica documentos cientlflcos, técnicos y el l>o.Letln RIPQPT 
destinados a proporcionar información sobre productos qulmicos. 

Por lmportancln destacan las siguientes: actualizar la lnformaci6n 
sobre las sustancias quimicas contenidas en la Lista de Trabajo de 
Sustanctas Qulmlcas Seleccionadas: velar para que los trabajos que se 
real leen lo hagan en consonancia con otros programas de las Naciones Unidas 
y atender a las necesidades de los Asociados a In Red y del Scrvlclo de 
Consulta. 

Los asociados a la Red son lnstltuclones nacionales e internacionales que 
participan en la evnluacl6n de los peligros planteados por los productos 
qulmlcos. Entre los cuales se encuentran los organismos de h.s Naciones 
Unidas, organizaciones cientlficas internacionales, acade•las nacionales de 
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ciencia, instituciones de investigación especializadas y centros de 
lnvestlgac16n lndustrlal. El RIPQPT colabora en la eJecuclón de programas 
con el PIPPQ (Programa Internacional de Protección frente a los Productos 
Qulmlcos), las Comunidades Europeas, la OrganlzaclOn para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico {OCHE) y el Consejo de Ayuda Mutua Económica 
(CAHE). Entre los demlls asociados figuran f'abrlcantes de productos quimicos 
y asoclaclones industriales. 

a LJsta de Trabajo de Sustanclas Qu1micas Selecclonadas. 

En 1979 la Unidad de Tratwdento de la lnformacl6n del RIPQPT creó una 
Lista de Trabajo de Sustancias Qul11.lcas sln llmlte numórico flJo, basándose 
principalmente en las listas nacionales e internacionales de sustancias que 
son motivo de lnquletud para los gobiernos. De ese modo, el Centro pudo 
dellmltar sus estudios en las sustancias prlorltarlas de importancia 
internacional, en vez de tratar de abarcar todas las sustanciru; qu1mlco..s de 
uso comtln. La primera Lista de Trabajo de Sustancias Quimlcas 
Seleccionadas, que contenta 250 productos qulmicos de importnncla 
internacional, fue preparada en 1979. Se distribuyó entre los Asociados a 
la Red del RIPQ?T y desde enlences ha sido objeto de revlslones y 
ampliaciones periódicas. 

a Banco de D.'ltos. 

El banco de datos del RIPQPT tiene dos flnalldo.des: la compilación y 
valldaclón de datos y el tratamiento de esos datos por computador, incluida 
su divulgación a los usuarias. Este organismo prevec establecer un almacén 
de informacl6n que permita conocer los riesgos para la salud y para el 
medio ambiente asociados a los productos qul11.lcos tóxicos, con excepción de 
los productos farmaccOtlcas y lns sustancias radiactivas. 

Los datos seleccionados los p!'"esenta de manera concisa con fines de 
evaluación en los llamados perflles de datos de las sustanclas qulmlcas. 
Hantlene asimismo un Indice del Registro que proporciona una indicación de 
las sustancias comprendidas y de las esfe!'"a.S respecto de las cuales se 
dispone o carece de inf'ormaclón para cada perfll. 

a Perfiles de datos. 

La preparación de los perfl.les de datos sobre productos qulmicos sigue 
siendo la actividad prlmordln.l del RIPQPT. Un perfil de datos nunca se 
considera real111ente completo y por esta razón se continúan vigilando las 
fuentes de lnformacl6n nuevas. que han de permi tlr actualizar y revisar 
estos archl vos. 

En el registro se incluyen 17 catcgorias de datos. Las caracteristlcas 
qulmlcaa se seleccionan en f'uncl6n del interés que presentan como medio 
para evaluar los riesgos potenciales. Cada registro de datos y cada una de 
las informaciones qua figuran en el archivo de datos se acompa.f\a con una 
referencia blbllográflca. En un perfil de datos se sen.ala también cuándo se 
carece de lnf"ormaci6n. La ml tad de los productos quimlcos respecto de los 
cuales se dispone de perfiles de datos completos se utilizan en la 
agricultura. A continuación se lndlcan los 17 archivos o categorias de un 
perfll de datos del RIPQPT. 
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ESTRUCTURA DE UN PERFIL DE DATOS DEL RIPQPT 

1. Identlflcadores y propiedades 
2. Producc16n/Comerclo 
3. Procedlmlentos de praduccl6n 
4. Uso 
5. Vlas de entrada en el medio ambiente 
B. Concentraciones 

- Pérdlda/Perslstencla 
- Concentraciones 
- Ingesta humana 

7. Ensayos sobre el destino ambiental 
- Blodegradac16n/Blotransformacl6n 
- Fotodegradac16n 
- H1dr6lls1s 
- Evaporación 
- Oxldaclón 
- Estudios sobre modelos de ecosistemas 

e. Destino ambiental 
9. Qulmlobloclnétlca 

- Absorción 
- Dlstr1bucl6n 
- Factor de bloconcentrac16n 
- Hctabollsmo 
- Excreción 

10, Toxicidad. para los mrunlferos 
11. Estudios especiales sobre toxlclda.d 

- Interacciones bloqulmlcas 
- Carclnogenlcldad 
- Hutagenlcldad 
- Comportamiento 
- Senslb111zac16n 
- Agentes lnteractlvos 
- Irrlgaclón primaria 
- Irun.unotoxlcldad 
- Reproducción 
- Teratogenicidad 

12. Efectos en los organismos presentes en el medio 
- Toxicidad acuá.tH::n 
- Toxicidad terrestre 

13. Huestreo/Preparación/Aná.l isis 
14. Derrames 
15. Tratamiento de las lntoxlcaciones 
16. Gestión de desechos . 
17. Recomendaciones/Mecanismos Juridlcos 

o Dlrectrlces de Londres. 

Las Dlrectrlces de Londres para el lntercrunbla de información acerca de los 
productos quimlcos objeto de comercio, se adoptaron por primera vez en 
1987. Se enunciaron para promover la seguridad de las sustancias quimicas 
mediante el intercambio de lnf'ormaclón clentifica, técnica, económica y 
Jur1dlca. En 1999 el Consejo de Adminlstraclón del PNUMA las amplió para 
lnclulr dlsposlclones especiales conocidas procedlmlento de 
Consentimiento Previo Informado (CPI ). 
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El Consentimiento Previo Inf'ormado es el principio segUn el cual una 
sustancla qulmlca prohibida o severamente restringida a causa de sus 
efectos sobre la salud humana o sobre el medio ambiente no puede ser objeto 
de comercio lnternactonal sin el consentimiento del pais exportador. Las 
Directrices proporcionan un mecanismo para que los paises consignen sus 
decisiones sobre esas sustancias qulmlcas de manera oficial, 

o Servlclo de Consulta. 

El Servicio de Consulta. es una ruente de lnf'Orll\8.clón sobre sustancias 
quh:ilcas a. la cual recurren periódicamente desde periodistas hasta. 
empresas. lnstltutos de lnvestlgnc16n y autoridades legislativas. Ha sido 
siempre un medio importante para divulgar la información compl lada por el 
RIPQPT. El Servicio comenzó a funcionar en marzo de 1976, en la actualidad, 
y sin que el Servicio haya sido objeto de prolllOclón alguna, se atiende a 
más de una consulta por dia. 

La lnformac16n sollcltada al Servicio algunas veces se debe a las dudas que 
tiene la población con respecto a los encabezados de los periódicos y en 
otras ocasiones debe responder a complicadns solicitudes de lnformaclón 
relacionadas con problemas de control de sustancias quimicas. Una consulta 
puede exlglr la invcstlgacl6n de 30 sustancias qulmlcas y para darle 
respuesta cabal puede ser necesario dedicar serr.anns a su estudio. 

Cuando el Centro recibe una consulta {en Ginebra). el personal del RIPQPT 
recurre en primer lugar a sus archivos computarizados. Con frecuencia la 
base de datos contiene respuestas bastante completas, sobre todo en la 
esfera juridica. Pero a menudo el personal debe dirigirse a otras fuentes. 
La respuesta puede encontrarse en ll\ biblioteca del RIPQPT o en las bases 
de datos blbllográf'lcos computarl:zndos con las cuales se mantiene 
comun l cae 16n. 

En caso de no encontrar ahl la lnfori..aci6n que se necesita, el RIPQPT 
puede recurrir a los colaboradores de la red que se especial izan en un 
campo determinado, Entre 6stos figuran la Dflclna pura la Industria y el 
Hcdlo Ambiente en cuestiones relacionadas con tecnologla industrial; la 
Organlzac!On Mundial de la Salud para cuesllones relacionadas con la salud 
pública¡ la Organización Internacional del Trabajo para cuestiones 
relacionadas con exposición a riesgos laborales~ o el Organismo 
Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer cuando se requiere 
información sobre componentes carcinogénlcos. 

En algunos casos el RIPQPT se pone en contacto con otros asociados de la 
red tales coll'.IO los Corresponsales Nacionales (un especialista o un 
funcionario, encargado de ayudar al RIPQPT a reunir información y a 
dlf'undlrla en cada paisl. otras organizaciones intergubernamentales, 
organismos no gubernrunentnles o industrias. Tambllm puede sollcltar 
lnf'ormaclón a los mismos colaboradores que ullllzan el Servicio de 
Consulta, además de centros de lnvestlgacl6n, academias, departamentos y 
órganos gubernamentales y pa.rt iculares. 

Aunque el RIPQPT está desllnado principalmente a prestar asistencia a las 
autoridades nac!onales responsables de la protección de la salud humana y 
del medio ambiente, sus servicios están normalmente a disposición de 
cualquiera a titulo gratuito. Este organismo pretende prestar un servicio 
útll a los usuarios cuyas poslbl lldades de acceso a. otras fuentes de 
1nformac10n es minlma. 
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Para obtener mAs lnformaclOn respecto del RIPQPT, dlrlglr ln. 
correspondencia a: 

Director del RIPQPT/PNUHA, Palals des Natlons. 
1211 Ginebra 10, Suiza. 
Teléf'ono: (41 22) 798 84 00 ó 798 58 50. Facslmll: 733 2673 
Télex: 415 465 UNE CH. Telegramas: UNITERRA, GINEBRA. 

Centro Canadiense para Emergenclo.s en el Transporte 
(lhe Canadinn Tranaport Emergency Cent.er, CANUTEC). 

Para comprender mejor los servicios que brinda el Centro canadiense para 
Emergencias en el Transporte (Canadlan Transport Emergcncy Centcr, 
CANlJTEC), se presenta en f"orma breve el contenido de ln. gula que esta 
organi'zacl6n elaboró. Su flnalldad es proporcionar información general y 
asesorla a aquellas personas que respondan a situaciones de emergencia en 
que se involucren mcrcanclas peligrosas. Ha sido traducida al espafiol por 
el Centro Pa.naacrlcano de Ecologla Hwnana. y Salud (ECO) en Hetcpec, México 
y adaptada para uso general y como referencia en México [Ca.nutec, 1988]. 

El nombre de esta pub! lcaci6n es: .. Gula 1986 sobre respuestas lnlclalcs en 
casos de Emergencias causadas por tllCrcancias peligrosas". Consta de un 
Alfabeto Fonético, Indice Alfabético, Indice Numérico, 38 Guias, un 
glosarlo, Wl8. Tabla de compatlbllldad de la ropa de protección personal con 
algunos productos, esquemas de identlflcaclón de rótulos, etiquetas, 
vagones de ferrocarrll y remolques. 

Algunas de las caractcristlcas y criterios utlllzados en esta publicación 
se citarán en f'orma general, como es el hecho de que las suotancias 
qulmlcas que aparecen en los indices. no son necesariamente Idénticas a las 
que se presentan en las listas del Reglamento para el Transporte de 
Mcrcancias Pe l lgrosas. 

Cada una de las gulas consta de dos partes: en la primera se establecen 
los Peligros Potenciales (fuego o explosión) y en la segunda las Acciones 
de Erncrgenclas (aspectos generales, ropa de protección, evacuación; fuego; 
fuga o derrame; primeros awdllos). 

En el Indice Numérico generalmente se da un sólo nllmero por NIP (NWnero de 
identlf"lcaclón del Producto) que llevará directamente a la guia apropiada. 
En el Indlcc Alf"abétlco, sin embargo, se Ingresan los nombres de todas las 
sustancias con ese NIP en particular. Cabe aclarar que los explosivos no se 
listan lndivldual111ente. Sin embargo, aparecen bajo el titulo general de 
"Explosivos .. en el Indice Alfabético. 

Las vlas de exposlcl6n citadas en las gulas son dérmica (por la piel), por 
contacto y por lnhalaclón. La ingestión no es probable que ocurra en 
accidentes de transporte que involucren mercancias peligrosas y por lo 
tanto no se considera. 

51 se utlllza este libro en un accidente que comprenda carga mixta, se 
deberá poner en acción la respuesta a emergencia para la más pellgrosa de 
la mercancia de la carga. Se deberá. tener precaución ya que los productos 
de una reacción pueden ser mas peligrosos que las sustancias originales. 
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En la secc16n de "Primeros Auxilios• de las gulas hay una referencia para 
buscar aslst~ncla médica. Es dlflcll ser mi\.s especifico acerca de la 
asistencia médica profesional que deberla buscarse, ya que el grado de 
exposición, la{s) sustancia(s) quimlca(s) involucrada(s), el alcance y la 
naturaleza del dal\o, la distancia entre el sitlo del accidente y los 
servicios médicos en general o servlclos de emergencia en particular, asl 
como otros factores pueden variar considerablemente. Cuando hay una 
exposlc16n humana, se deben hacer todos los esfuerzos irunedlatos para 
obtener asistencia médica local a f'ln de evaluar el daf\o y determinar sl es 
recomendable el tratamiento o la hospltallzacl6n. La atencl6n médica en el 
sitio, también la puede proporcionar personal callf1cado (para.médicos). 

A contlnuacl6n se presenta el procedimiento o. aegulr paro. utilizar esta 
gula en una situación de emergencia (Canutec, 1988]: 

t. ldcnllf1cac16n del Producto ~ Loco.Uzación de ln Gulo. Adecuada. 

A. En caso de que los documentos de errbarque estén dlsponlbles. 

Los documentos de embarque, se refieren al Conoclmlento de Embarque, 
manifiesto de carga, orden de embarque, ltinerarlo, etc., que normabtente 
contienen el nombre de embarque correcto, los cuatro dlgitos del mlmero de 
ldent1flcaci6n del producto CHIP) y la categorla de un producto, y que 
puede estar acompa.t\ado de otros docWtentos útiles tnlcs como un foroula.rlo 
de respuesta ante e111ergcnclas o un nian1f1csto de residuos. La guia 
apropiada puede ser \dcnt1f1cada: 

o consultando el Indice Alfo.bético, por ejemplo cloro: 

cloruro gula 09 

a consultando el Indice Hum.~rlco, por ejemplo: 

cloruro UN1017 guia 09 

B. SJ los documentos de embarque no está.n dlsponlbles. 

El número HIP de cuatro digltos puede aparecer en el letrero en" forma de 
dlaM.nte o en un aviso naranja adyacente que aparecen en los extremos y 
lados de un tanque, vch1.culo, vagón de ferrocarril, etc. Esto no se aplica 
a explosivos, en cuyo caso deberán consultarse las guias 02 O 03. 

La gula adecuada se puede identificar: 

o consultando el Indice Numérico. 

cloruro 1017 gula 09 

Nota: Es posible que para algunos productos cspcciflcos no sea necesario 
que los vagones de ferrocarril muestren el número HIP. 
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C. En caso de que n1 los documentos de embarque nJ el NIP 
estén dlsponJ.bles: 

El letrero en el tanque. vehiculo, vagón de f"errocarrl 1, etc., o la 
etiqueta en el embalaje puede ser comparada con los letreros o etiquetas 
que se l lustran en la parte lnlclal de esa referencia, en donde se indica 
el mlmero de gula adecuada para cada 1lustrac16n. 

D. 51 el producto no se puede Jdentlt"J.car por medJ.o de los 
documentos de embarque. el NIP o el letrero/etJqueta.: 

( i ) Para embarques a grane 1 . 

La forma del vagón de ferrocarrl l o camión se puede comparar con las que se 
ilustran en la parte final de ese libro, para después consultar las guias 
que se proponen. 

(11) Para embalajes únicamente ------> guia No.01 

Nota. El producto también se puede ldentlflcar sl está. disponible la 
siguiente información: 

• Número de vuelo (área} 
• Clave de com.unlcaclón (marina) 
• Sef\ales y número de vagón (ferrocarrll) 
• Transportista y mlmero de camión (carretera) 
• Transportista y nÚJll.ero de placas (carretera) 

Se debe aclarar que los t1 tulo!i de las gulas no necesariamente refleJan la 
clase de un producto de acuerdo al reglamento para el Transporte 
Internacional de Mercancias Pellgrosns. 

o En caso de lO'Ul emergencia se puede llamlr por cobrar a CANUTEC al 
teléf'ono (613) 996-6668 (24 horna). 

Cuando CANUI'EC recibe una llainada de emergencia, el Asesor de Respuestas en 
Casos de Emergencia que se encuentre a cargo, obtiene lnf'ormaci6n 
relevante sobre la. emergencia, y recomienda acciones de respuesta 
apropiadas para la protección del pQbllco, la estabillzaci6n y 
confinamiento de las mercancias pellgrosas involucradas. El asesor 
proporciona información técnica sobre las propiedades f"islcas, quimlcas y 
toxicológicas y otras de los productos involucrados; reco•lcnda acciones en 
caso de f"uegos, derrames o fugns; proporciona asesoraaiento sobre la ropa 
de protección y primeros auxillos: y contacta al embarcador, fabricante o 
cualquier otra organización que el solicitante pida, o el propio asesor 
considere necesario. El personal a cargo de las rcspucstns en casos de 
emergencia deberá hacer todos los esruerzos posibles para mantener ablerta 
una linea telefónica y asl asegurar una rá.pida comunlcacl6n con el sitio. 
En caso de ser conveniente y posible, CANUTEC establecerá canales de 
comunicac16n, a nombre de las personas a cargo en el sltlo. 

Al comunicarse con CANUTEC es de gran utl l tdad tener la siguiente 
l nf'ormac i ón: 

e El nombre correcto del producto es de lmportancla primordial para 
hacer una identlf"icactón correcta, por ejemplo: 
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Sulfuro de e.monto: venenoso, inflamable y corrosivo. 
Sulflto de amonio: es un corrosivo l lgero. 

O El nombre completo del producto es tamblén esencial para su 
identlficac16n, por ejemplo: 

Acetona: inflamable. 
Cianohldrlna de acetona: inflamable y venenosa. 

El siguiente Alfabeto Fonético se puede utilizar al comunicarse con CANUTEC 
a fin de asegurar que el nombre del producto sea deletreado correctamente: 

A Alfa J Jullet 5 Sierra 
8 Bravo K Kllo T Tango 
e Charl le L Lima u Unlform 
D Delta H Hlke V Vlctor 
E Echo N Novernber \l Whlskey 
F Foxtrot o Osear X X-Rny 
G Golr p Papa y Yankee 
H Hotel Q Quebec z Zulu 
1 India R Romero 

Ejemplo. El Etll Hercaptano se deletrearla de la siguiente manera: 

E Echo H Htke 
T Tango E Echo 
1 India R Romero 
L Lima e Charlle 

A Alfa 
p Papa 
T Tan¡¡ o 
A Alfa 
N Novernber 
o Osear 

Sl se requiere IMs información al respecto, se puede comunicar directamente 
con CANUTEC, al teléfono (613) 992-4624 6 escribir a la siguiente 
dlreccl6n: 

Head, CANUI'EC Servlces, 
Transport Dangerous Goods, 
Transport Ganada, 
Place de Vllle, 
Otta\la, Ontarlo, 
Canada, KI A ON5. 
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• Sn Jféctlco: 

Sistema de Emergencias en el Tranaporte para la 
Industria Qutalca (SETIQJ 

El Sistema de Emergencias en el Transporte para la Industria Qulmlca 
(SETIQ) se creó por inlciat.lva de la Asociación Nacional de la Industria 
Qulmica (ANIQ), debido a la necesidad que tiene nuestro paln de este tlpo 
de servlcto. Inició su operación el dla 2 de Agosto de 1991 y a'On le f'alta 
mé.s difusión entre los posibles usuarios, sin embargo, dada su Importancia 
es conveniente explicar someramente como esté. constituido y su forma de 
operar (SETIQ, 19911. 

o 1 nfraestructura. 

Los elementos primordiales sobre los cuales se apoya el sistcll\a son: 

• Sistema de Comunlcaclón. 

- Capacidad de tener en conferencia 2 ó mAs personas a la vez. 

- Lada 800 

- Poslbl lldad de mantener llamadas en espera mientras se está 
atendiendo otra. 

- Grabación automá.tlca de todas las llamadas de emergencia. 

• Sistema de Cómputo. 

- Una base de datos apoyad.a en un sistema automatizad.o de 
lnf"ormaclón. 

- Acceso por NWacro de ldentlflcaclón (UN), nombre comercial o 
cicntlf'lco, clase de riesgo, compal'ila o nonbrc y mlm'!ro de 
ldentiflcaclón Incompletos. 

- Ha.nejo de llamadas simultáneas. 

- Capacidad de almacenamiento de más de 10, 000 hojas de 
seguridad de materiales. 

e lfecánlca de Operac16n. 

Se debe proceder de la slgulente manera en casos de emergencia: 

1. Verificar que el accidente ocurrió en vla terrestre, en el 
cual está involucrado algWl producto quh1.lco. 

2. El conductor del vehlculo o cualquier persona en la escena del 
accidente (USUARIO) sollcl ta ayuda al SETIQ. 

3. El comunicador del SETIQ recibe la llamada y sol1clta al 
usuario el nümero de Naciones Unidas que identifica el 
producto o el nombre del nlsDO, el cual aparece en los 
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carteles de seguridad colocados en varios puntos del vehlculo, 
asi como el nombre de la compnf\la propietaria. del material. 

4. El comunicador accesa la Hoja de Seguridad de Materiales 
(HSH" s) correspondiente e lnforma al usuario. 

5. El SETIQ llama al propietario del producto ;y da aviso del 
accidente. 

6. El SETIQ informa lo ocurrido al propletru•lo del transporte. 

7. El SETIQ da aviso a organismos pú.bl lcos de auxll lo en caso de 
ser requerido. 

B. Concluye la atención de la emergencia. 

Cuando "l •usuARIO", por alguna causa, no Identifique al producto 
Involucrado en el accidente, el Comunicador del SETIQ, a través de algunas 
palabras clave. tra.tarA de ldentlflcarlo. Sln embargo de no tener la 
certeza del material del que se trata únicamente dará aviso al propietario 
y se mantendrá. alerta en espera de mayor lnformacl6n. 

o SlstetD.t de Identlrlcaclón de Ha.terlales. 

Uno de los factores claves para la operación del SETIQ es la adecuada 
ldentlflcaclón de materiales, misma que permitirá. al comunicador conocer el 
material Involucrado en el tncldcntc. Debido a su lmportancle. se requiere 
que cada eapresa cubra los siguientes requisitos: 

l> Hoja de seguridad de materiales (HSH' s) con los datos fislcos, 
quimlcos y técnicos mas importantes. 

P. Etiquetas de seguridad, 

l> Carteles de Seguridad para el Transporte. 

:.. Letreros con teléfonos del SETIQ. 

l> Dlrectorlo Interno de emergencia. 

ANIQ proporcionará una gula para estructurar esta lnf"ormac16n. La empresa 
asumiré. la responsabl l ldad de la cal ldad y la actual lzac16n de la 
lnlormac16n. 

a Interrelac16n del SE:TIQ con otros organJsmos. 

Debido a las f"unciones que el Sistema desempcfia, 
1nterrelac16n con otros organismos afines, tales como: 

indispensable la 

l> Sistema Nacional de Protección Civil. 

l> Secretarla de Dcsarrol lo Urbano y Ecologla 
Secretarla de Desarrollo Social}. 

l> Petróleos Mexicanos. 

l> Ferrocarriles Nacionales de ~xlco. 
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ti> Secretaria de Comunlcaclones y Transportes. 

t> Centro Panamericano de Ecologia Hwnana y Salud, etc. 

Esta interrelación proplclaré. Junto con el respaldo de la operación del 
sistema, una runpl la poslbl l ldad de intercambio de conocliaiento y 
experiencia que multiplique la creatlvldad de las medidas de prevención y 
control de las emergencias. 

Cabe seno.lar la amplia compatlbll1dad del SETIQ con otros Sistemas tanto 
nacionales como lnlernaclonales, por ejemplo : CHEHTREC-E!ltados Unidos de 
Norteamerlcn y CANt.n'EC-Canadá. 

o Usuarlos Potenclales. 

Los usuarios potenciales son tode.s aquellas empresas que manejen, 
produzcan, distribuyan o transporten productos quimicos. Con la finalidad 
de apoyar a las empresas que requieren información adicional paro. el manejo 
y transporte de sus materiales, el ANIQ cuenta con el ina.terlal didáctico 
necesario y lo pone a la dlsposlc16n en su Centro de Información. 

Este material comprende los slgulentes: 

o Manual 10 Acciones SegurB!i para el Transporte Terrestre de 
Materiales Pel lgrosos. 

Contiene las recomendaciones de expertos para reducir riesgos durante el 
manejo y transporte de ir.ateriales peltgrosos, tales CODO su ldentit'lcaclón, 
compatlbl lldad, hojas de seguridad de materiales, carga y descarga. 
entrena.miento bAslco, cte. 

o Gula de Emergencias. 

Presenta los nO:meros de ldent1Clcacl6n de Naciones Unidas (UN) para mé.s de 
3000 ma.terlales peligrosos. y las guias para dar respuesta inmediata, en 
casos de emergencia durante el trnnsportc de éstoto. 

NOTA. Disponible a partir de Dlclembre de 1991. 

o Video SETIQ. 

En la clnta, de 10 minutos de duración. se muestra qué es el SETIQ, sus 
objetivos, mecánica de operación, 1dentif1cac16n de los materiales e 
interrelac16n con otros organismos de auxilio. 

o Carteles para Transporte. 

Son los carteles de ldentlflcaci6n que deben portar los veh1culos que 
transportan materiales peligrosos por vla terrestre. Describen el tlpo de 
riesgo del producto en cuestión. 
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o Letreros de Seguridad (SETIQ). 

Son letreros que indican los nWneros telefónicos de emergencia del SETIQ y 
se colocan en los transportes de materiales peligrosos Junto con los 
carteles. 

o Hojas de Seguridad de Materiales (HSH's). 

ANIQ cuenta con la base de datos CCINFO, de Canadá., que contiene rnAs de 
67,000 hojas de seguridad de materiales peligrosos, ln cual apoya la 
consulta de los usuarios que la requieren. 

o Dlcclonarlo de Bolsillo de la HSH's (Haterlals Safety Data 
Sheet, HSD' s) 

Contiene los términos técnicos que el personal a cargo de las hojas de 
seguridad de materiales (HSH':;) requiere para su adecuada elaboración. 
Para cualquier inf'ormaclón adlclonal y venta de las publicaciones y 
materiales anteriormente sefialados, comunicarse al Centro de Inforrnacl6n 
del ANIQ en horarios há.blles al teléfono 559-7833. 

e Teléfonos de Emergencia. 

En caso de emergencia qulmica (dr.rrame, fuga, fuego, explosión o accidente) 
llamar al SETIQ (dla y noche) marcando al 91-800-00-214 en el Interior de 
la Rcp\'.J.bllca Mexicana y al 5-59-15-88 en el Dlstrl to Federal. 51 se 
requiere más lrú'ormac16n se puede recurrir a: 

Providencia 1118, Col. del Valle, 03100 
México, D. F. 
Télex: 1764109 ANIQ.HE 
Fax: 559-5589 
SETIQ 
Tels. Consulta: 575-0838 

575-0842 
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APENDICE C 

Agencia de Prolccc16n Amblent.al de loa Estados Unidos de Nortea.ID6rlca 
(USE:PA). Titulo 40 del Código de lteglament.aclonea Federales (Codo oC 
Federal Rcgulaliona. CFR). parte 261. APENDICE II- METOOO 1311-
PROCEDIHIENTO PARA LA CARACTERIZACION DE UN LIXIVIADO POR SU TOXICIDAD 
(TCLP). 

1. Alcance y aplicacl6n. 

1. 1 La prueba TCLP se dlseft6 para determinar la movU ldad de los 
constituyentes orgá.nlcos e lnorgMlcos presentes en residuos 11quldos. 
s61 ldos y mul t lfá:slcos. 

1.2 51 el análisis total del residuo manifiesta que no cstAn presentes 
los constl tuycntcs indicados para esta prueba o que se encuentran en 
concentraciones tnn bajas que no sea posible exceder los niveles de 
regla.mentnc16n apl lcablcs, entonces no es necesario efectuar la prueba 
TCLP. 

1.3 Si el análisis de cualquiera de las !'raccloncs liquidas del 
extracto TCLP indica que un compuesto reglruacntado se encuentra presente en 
concentraciones tan altas que, a'On después de determlnorse a partir de la 
dllucl6n de las otras fracclones del extracto, la concentrn.cl6n fuera igual 
o mayor que el nlvel de reglo.mentac16n para ese compuesto, entonces el 
residuo se considera peligroso y no es necesario analizar las fracciones 
restBl\tcs del extracto. 

1.4 Si el anállsls del extracto obtenido utilizando un extractor de 
botella demuestra que la conccntracl6n de cualquier constituyente volé.tll 
es Lgual o excede el nivel de regl0Jr)Cntacl6n para ese compuesto, entonces 
el residuo se considera peligroso y la extracción uttllznndo el dispositivo 
ZHE ( "Zero-Headspacc") no es necesa.rla. Sin embargo, el extracto 
provenlente del extractor de botella no se puede uti l lzn.r para demostrar 
que la concentración de los compuestos volátlles se encuentra aba.Jo del 
nivel de reglOJ11.entación. 

2. Resumen del Método. 

2. 1 Para residuos liquidas (por ejemplo: aquéllos que contienen menos 
del O. SY. de material sólido seco), el residuo, después de la filtración a 
través de un filtro de Clbra de vidrio de O. 6 a O. 8 µm, se define como el 
extracto TCtP. 

2.2 Para residuos que contienen .IDá.s o igual a O.SY. de s6lldos, el 
llqu1do, sl lo hay, se separa de la rase s6llda y se almacena para un 
análisis posterior; el ta.aalio de parttcula de la fase sólida se reduce, s1 
es necesario. La fase sólida se extr6.c con una cantidad de fluido de 
extracción igual a 20 veces el peso de la fase sólida. El fluido de 
extracción empleado es una función de la alcalinidad de la fase sóllda del 
residuo, Un recipiente de extracción especial se utiliza cuando se 
pretenden determinar constituyentes volé.tlles (ver la Tabla No. 1 para la 
llsta de compuestos volátiles, que se encuentra al final de este Apéndice). 
Después de la extracción, el extracto liquido se separa de la rase s6llda 
por medio de una f1ltraci6n a través de un f11tro de flbra de vidrio de 0.6 
a 0.8 µm.. 

2.3 51 es compatible (por ejemplo: fases mó.ltlples no formarán una 
combinac16n), la fase l iqu1da inicial del residuo se adiciona al extracto 
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liquido y se analizan Juntos. Si es Incompatible, los liquldos se anallzan 
por separado y los resultados se combinan matelllá.ticrunente para obtener una 
cnncentrac16n promedio en volumen. 

3. Interrorcnclas. 

3. 1 Las posibles interferencias que se pueden presentar durante el 
a.ná.llsis. se discuten en los métodos e.nal1ticos individuales. 

4. Aparatos y Hatarlalo11, 

4. l Aparato de A.gltaclón: El aparato de agltal.lón debe ser capaz de 
rotar el reclplente de extracción a 360 grados a 30 - rpm. Los dispositivos 
adecuados reconocidos por la U'SEPA se identifican en la Tabla No.2. la 
cual se presenta al final de este Apéndice. 

4. 2 Reclplentes de Extracclón. 

4.2.1 Recipiente de Extracción de Cero Espacio Superior 
•Zero-Headspa.ce" (ZHE). Este dispositivo se utiliza sólo cunndo el residuo 
se esta analizando para determinar la tDov!lldad de constituyentes volá.tlles 
(por eJe•plo aquellos llstados en la Tabla No. l que se presenta al final 
del Apéndice). El ZHE (representado en la Figura No.2 del Apéndice No.2) 
favorece la separación llquido/sólldo dentro del dispositivo y la exclusión 
efectiva del espacio superior. Este tipo de reclp!ente permite la 
separación lnlclal llquido/s611do, In extracción y la filtración del 
extracto final sin abrir el recipiente (ver la sección 4.3.1). Deben tener 
un vohmen interno de 500 - 600 111. y estar equipados para acomodar un 
.f"lltro de 90 - 110 mm. El dlsposltivo contiene anillos •o• de VITON' (marca 
comerclal registrada por Dupont) los cuales se deben reemplazar 
f'recuentemente. Los dispositivos ZltE apropiados y reconocidos por la USEPA 
se identifican en la Tabla No.3 (al final del Apéndice). 

debe ~ c~i!z e~e ~v:;:e ~;~;;t~ªnt~u c':riº·i.~~ ~~~S l~J1(~sd~~/~ 
(psi)) o menos. Si necesita de llás presión para DOVer el pistón. se deben 
reeEiplaznr los anillos "O" en el dispositivo. 51 esto no soluciona el 
problema, el ZHE no se acepta para los a.ná.l isis TCLP y se debe contactar al 
fabricante. 

El ZHE se debe revisar para detectar posibles fugas después de cada 

:~!~~!~n~ 3~~ ~1~~F(~bt~~>~i~~1ntr;:~~~::°pe~;!~~c:esgf~s~~· ~ 
:rane~l:~r ~l~~e:l~~l::r p~~s~~~~ó1!'1 ~ils~s~~~~i~nt;. ;:' ~J::! f ~¿e~'t':~ 
se sumerge en agua y se revisa la presencia de burbuJas de alre que escapen 
de cualquiera de lns uniones. SI se pierde presión revisar todas las 
uniones. Inspeccionar y reemplazar los anillos "o• st es necesario. Vol ver 
a probar el dispositivo. Si los problemas de fugas no se pueden solucionar 
se debe consultar al fabricante. 

Algunos dispositivos ZHE utilizan presión de gas para mover el pistón 
del ZHE. mientras que otros emplean presión mecánica (ver Tabla No.3 al 

~!!::1t~nt::t.!'01ti:ff~:i(~~ctó~1 ;~~r;a.5se ~~ler~~s a f~Jf~i~ei°lt,06par~~ 
pistón activado meclUtlcamente, la presión aplicada se 11tde en momento de 
torslón-pulgada-llbras. Referirse a las lnstrucclones del f'abrlcante para 
la conversión apropiada. 
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4.2.2 Recipiente de extracción de botella. Cuando el residuo se esté. 
evaluando utilizando una extracción no-volé.tll, se necesita un frasco de 
suficiente capacidad para contener la muestra y el fluido de extracción. 
En este recipiente se permite un espacio superior. 

Estas botellas de extracción se pueden construir de varios materiales, 
dependiendo de los constituyentes que se van a anal izar y de la naturaleza 
del residuo (ver sección 4.3.3). Se recomienda que se utlllzcn botellas de 
vidrio de borosillcato, especialmente cuando los compuestos a analizar sean 
inorgánicos. Se deben emplear botellas de plástico que sean de 
politetrafluoroetileno (PTFE} cuando se investigan compuestos orgánicos. 
Las botellas están disponibles en varios laboratorios de abastecimiento. 
Cuando se utiliza este tipo de recipientes de extracción, el dispositivo 
de filtración que se discute en la sección 4.3.2, se emplea para la 
separación inicial liquido/sólido y para la filtración del extracto final. 

4. 3 Dlsposltlvos de flltraclón: Se recomienda que todas las 
fl l traciones se real leen dentro de una campana de extracción. 

4. 3. 1 Recipiente de extracción de cero espacio superior 
"Zero-Headspace" (ZHE}: Cuando el residuo se evalúa para volátiles, el 
recipiente de extracción de cero espacio superior, descrito en la sección 
4.2.1 se usa para la f'lltractón. El dlsposltlvo debe ser capáz de soportar 
y mantener en su lugar un filtro de fibra de vidr;to que resista la presión 
necesaria para completar la separación (3.5 kg/cm 6 50 psi). 

Nota: Cuando se sospeche, que el filtro de fibra de vidrio Ge ha rolo, 
se utl liza un filtro de fibra de vidrio en la linea para filtrar el 
material en el interior del ZllE. 

4. 3. 2 El porta-fi 1 tro: CuAndo el residuo se evalúa. para constituyentes 
no volátl les, se puede utl l izar cualquier porta-rt ltro capáz de soportar un 
flltro de fibra de vidrlo, que pueda resistir la presión necesaria para 
completar la separación. Los porta-filtros disponibles vorian de simples 
unidades de vacio a sJstemas ralativamenle complejos capaces de eJerct!r 
presiones de 3.5 kg/crn (50 psi) o más. El tipo de porta-filtro utilizado 
depende de las propiedades del material que se va a filtrar (ver sección 
4.3.3). Estos dispositivos deben tener un volUIQen atnimo interno de 300 mi. 
y estar equipados para acomodar un 111tro de 47 rnm de tamafto mtnimo (se 
recomiendan porta-filtros que tengan una capacidad interna de 1.5 L o más, 
y que estén equipados para acomodar un filtro de 142 l!!t1 de diámetro}. La 
filtración al vacto sólo pucdr? emplearse para residuos con bajo contenido 
de sólidos (menor del 10 Y.) y para residuos altamente granulares, que 
contengan liquidas. Todos los otros tipos de residuos se deben f'lltrar 
usando una filtración de presión positiva. Los porta-filtros apropiados y 
reconocidos por la USEPA se muestran en la Tabla No.4, al final del 
Apéndice. 

4.3.3 Materiales de construcción: Los recipientes de extracción y los 
dispositivos de filtración, se deben fabricar de materiales inertes, los 
cuales no vayan a lixiviar o absorber los componentes del residuo. Se 
puede emplear equipo de vidrio. de polltetraf'luoroetlleno (PTFE) o de acero 
inoxidable tipo 316, cuando se evalúa la movilldad de componentes 
orgánicos e inorgánicos. Los recipientes que se fabrican con polletileno de 
alta densidad CHPDE), pollproplleno CPP) o cloruro de poli vinilo CPVC) se 
pueden emplear únicamente cuando se evallia la movilidad de metales. Se 
recomiendan botellas de vidrio de boros111cato, especialmente cuando se 
trata de constituyentes inorgánicos. 

4.4 Filtras: Los !'litros se deben fabricar con fibra de vidrio de 
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borosiltéato, no deben contener rebabas y tienen que poseer un ta:nafto de 
poro efectlvo de 0.6 a o.e µm o equivalente. Los flltros que la USEPA 
reconoce y cumplen con estas especificaciones se identifican en la Tabla 
No.s. al flnal del Apéndice. No se deben utillzar preflltros. Cuando se 
evallla. la movilidad de metales, los filtros se deben lavar con é.cldo antes 
de utlllzarse, enjuagandolos con é.cldo nltrlco 1 N seguido de tres 
enjuagues consecutivos con agua dest 1 lada deslonlzada (se recomienda un 
m.iniaio de un litro por cada enjuague}. Los filtros de fibra de vldrlo son 
fré.gi les y se deben manejar con cuidado. 

4.5 Hedldores de pH: El medidor debe tener una exactitud de!: O.OS 
unidades a 2s"c. 

4.6 Dlsposltlvos de calecclón del extracto 2HE: Cuando !:e utlllza. el 
dlsposltlvo ZHE, las bolsas TEDLAR (marca comercial registrada. por Dupont) 
o Jeringas herméticas de tapón de vldrlo, acero inoxidable o PTFE, se usan 
para colectar la fa.se 11qulda inlclal y el extracto flnal del residuo. Se 
recomienda emplear los dlsposltlvos citados anteriormente bajo las 
siguientes condiciones: 

4.6. t Si el residuo presenta una fase liquida acuosa o no contiene una 
cantidad slgniflcatlva de l lquldo no acuoso (es decir, menos del 1 :t. del 
residuo total), so deben emplear lo. bolsa TEDLAR o una Jeringa de 600 al., 
para colectar y combinar el liquido inicial y el extracto sólido. 

4.6.2 Si ~1 residuo contiene uno. cantidad s1gnlf'1cat1va de llqu1do no 
acuoso en la fase liquida. in1clal (es decir, más del 1 :t. del residuo 
total), se puede emplear la Jeringa o la bolsa TEDLAR, tanto para la 
separación lnlclal s6lldo/11quido, como para la fl ltración del extracto 
f"inal. Sln embargo, los e.nallstas deben utillzar uno u otro, no ambos. 

4.6.3 Si el residuo no contiene una fase llqulda inlclal (es 100 h 
sOlldo) o no llene una fase sólida significativa (es lOO:t. liquido), 
entonces se puede utilizar tanto la bolsa TEDLAR como la Jeringa. Si se 
utillza la Jeringa, desechar los primeros 5 lbL del liquido extra.ido del 
recipiente. Las aticuotas restantes se utllizan para los anállsis. 

4. 7 D1spos1t1vos de transferencla del f luldo de extracclón ZHE: 
Es aceptable cua.lquier disposlllvo capá:z de transferir el !"luido de 
extracción dentro del ZHE, sin alterar su naturaleza {por ejemplo: una 
bomba de desplazamiento positivo o perlst6.ltica, una Jeringa hermética de 
gas, una unidad de filtración a presión (ver sección 4.3.2) u otro 
dlspositlvo ZHE). 

1 aoor!t~rf~1~:nª ~ ;~;~:~; lo~e Se! Po~e;~+~1s1 (8t:d~u~~~~~er~~:n~: 
de peso se deben encontrar dentro de - O. 1 gramos). 

4.9 Vaso de preclpltados o m.atráz Erleruneyer, de vidrio, de 500 mL. 

4.10 Un vldrlo de reloj, de dlé.metro apropiado para cubrir el vaso de 
preclpltados o el matrá.z Erlenmeyer. 

4.11 Agitador magnético. 

5.0 Rcactlvoa. 

5.1 Se deben utilizar productos qulrnlcos grado reactivo en todas las 
pruebas. A menos que se indique de otra forma, se pretende que todos los 
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reactivos se ajusten a las espccU''lcaclones del Comlte para los Reactlvos 
Analltlcos de la Sociedad Qulmica Americana (American Che111ical Society, 
ACS), lugar en donde se pueden consultar éstas. Se pueden utilizar otros 
grados, proporcionando una conflrmacl6n lnlclal de que el reactivo es de 
pureza suficientemente al ta para pcrml tlr su uso, sin disminuir la 
exactitud de la determlnacl6n. 

5. 2 Agua Reactivo. El agua reactivo se define como el agua en la cual 
no se observa alguna lnterfercncla en o arriba del llmlte de deteccl6n de 
los métodos empleados para la determlnacl6n de los constituyentes de 
interés. Para las extracciones de constituyentes no vol6.tlles, el agua tipo 
11 ASTM o su equivalente, alcanza la definición de agua reactivo. Para las 
extracciones de const l tuyentcs volé.ti les, se recomienda que el agua 
reactivo se genere por cualquiera de los siguientes métodos. Este reactivo 
se debe monitorcar perl6dlcamente por lns impurezas. 

5.2.1 El agua reactivo para extracciones de constituyentes volátiles 
se puede generar pasando el agua a través de una cama filtro de carbón quo 
contenga cerca de 500 gra.111os de carbón activado (Cnlgon Corp., 
Fil trasorb-300 o equivalente). 

5.2.2 Se puede utilizar un sistema de purlflcacl6n de agua (Hllllporc 
Super Q o equivalente) para generar agua reactivo para las extracciones de 
constituyentes volé.ti les. 

5. 2. 3 El agua reactivo para las extracciones de los constituyentes 
volátiles, también se puede preparar hirviendo agua durante 15 111.i_putc;?s. 
Posteriormente, mientras se mantiene la temperatura del agua a 90 - 5 C, 
burbujear un gas inerte libre de contaminantes (por ejemplo nitrógeno), a 
través del agua por una hora. Mientras esté aWl caliente, transferir el 
agua a una botella de boca estrecha con tapón de rosca sin dejar ningún 
espacio superior y sellarla con una pel1cula de teflón y una tapa. 

5. 3 Acldo clorhldr leo ( 1 N), HCl, preparado a partir del grado 
reactivo ACS. 

5. 4 Acldo nltrlco ( 1 N), HNCb, preparado a partir del grado reactivo 
ACS. , 

5.5 Hldróxldo de sodio (1 N), NaOH, preparado a partir del grado 
react 1 ve ACS. 

5. 6 Acldo acético glaclal, Cll:l-COOH, grado reactivo ACS. 

5. 7 F luldo de extracción. 

5. 7. 1 Fluido de extracción lt 1: Adicionar 5. 7 uL de ácido acético 
glacial CH3-CO.OH a 500 mL de agua. reactivo (ver la sección 5.2). adicionar 
64. 3 mL de NaOH (1 N) y dllulr a un volumen de ~ 11 tro. Cuando se prepara 
correctamente, el pH de este fluido será. de 4. 93 - O. 05. · 

5. 7.2 Fluido de extracción lt 2: Diluir 5. 7 mL de ácido acético glacial 
(CH3-C0.0H) con agua reactivo (ver la sección 5.2) hasta un volumen de un 
litro. Cuando se prepara correctamente, el pH de este fluido será de 2.88 
- 0.05. 

Nota: Estos fluidos de extracción deben monltorcarse frecuentemente 
por las impurezas. Se debe revisar el pH antes de uti llzarlos J>ara asegurar 
que éstos fluidos se prepararon cuidadosamente. 51 se presentan impurezas o 
el pH no se encuentra dentro de las especiflcacloncs anteriores, el fluido 
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se debe desechar y se debe preparar un nuevo f'luido de extracción. 

5.8 Los patrones analltlcos se deben preparar de acuerdo al método 
analitlco apropiado. 

6.0 Colección, preservación y .:lllejo de la ll.lestra. 

6.1 Todas las muestras se deben colectar utilizando un plan de 
muestreo apropiado. 

6.2 El TCLP puede establecer los requerimientos 111lnl1nos del tM1af\o de 
la muestra de campo, dependiendo del estado o estados flsico(s) del residuo 
y de los constituyentes que sean de interés. Se necesita una o.llcuota para 
una evaluación preliminar en la que se determine que fluido de extracción 
se va a utlllzar para los constituyentes no volé.ti les. Tal vez se requiera 
de otra alicuota para maneJar efectivamente la extracción de estos 
constituyentes (ver la sección t. 4, respecto al empleo de este extracto 
para los constituyentes orgánicos volé.tiles). SI son de Interés los 
constituyentes orgánicos volé.tlles, probablemente se necesite de otra 
ali cuota. Las determinaciones de control de cal Idad pueden requerir de 
al !cuotas adicionales. Además, siempre es conveniente el colectar más 
muestras para el caso en que algo salga rnal, durante el Intento Inicial al 
realizar la prueba. 

6.3 No se deben adicionar conservadores a las mtJestras antes de la 
extracción. 

6.4 Las muestras se pueden refrigerar a 111~nos que de la refrigeración 
resulte un cambio fisico irreversible para el residuo. Si ocurre la 
precipltac16n, se debe extraer la muestra completa (incluyendo el 
precipitado). 

6.5 Cuando el residuo se va a evaluar para los constituyentes 
volátlles, se debe tener cuidado en minimizar las pérdidas de éstos 
compuestos. Las muestras se deben colectar y almacenar de tal manera que se 
prevengan las pérdidas de compuestos volé.tlles (por ejemplo, las muestras 

:~m:~;;~ c:1:r;¿~,;: !~::~;:S cs~b1i:r;:s d;~n ~rrrec~~:;;:t~n~:r!!~e; ~: 
la extracción. 

6. 6 Los extractos TCLP se deben preparar para los aná.llsls y 
analizarse tan rápido como sea posible después de la extracción. Los 
extractos o las porciones de extractos para las deter111tnaciones de los 
constituyentes metálicos se deben acldlf"lcar con Acido nitrico hasta un pH 
menor de 2, a menos que se presente la precipitación (ver la sección 
7.2.14 si ocurre la precipitación). Los extractos se deben conservar para 
otros constituyentes, de acuerdo a la gula proporcionada en los métodos de 
ané.lisls individuales. Los extractos o porciones de extractos para 
determinaciones de constituyentes orgá.nlcos no se debe permitir que entren 
en contacto con la atmósf'era (por eJemplo, que no haya espacio superior) 
para prevenir pérdidas. Ver la sección B. O (requerimientos QA) para una 
muestra aceptable y para los tiempos de duración del extracto. 

7. O Procedimiento. 

7.1 Evaluaciones prellmlnares. Realizar las evaluaciones preliminares 
para el TCLP con una al lcuota mlnlma de 100 gramos de residuo, Esta 
allcuota puede de hecho no someterse a la extracción TCLP. Estas 
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evaluaclones preliminares incluyen: (1) Hedlr el porcentaje de sólidos 
{Sección 7. 1.1); (2) Definir sl el residuo contiene sólldos lnsignlf'lcantes 
y es, por lo tanto, su propio exlraclo, después de la flltracl6n (Secct6n 
7. 1. 2) ¡ (3) Delernilnar si la porción sólida del residuo requiere una 
reducción del tamano de partlcula {Sección 7.1.3} y (4) Seleccionar cuU 
de los dos f'luldos de extracción se va a emplear para la extracción TCL? de 
constituyentes no volátiles del residuo (Sección 7.1.4). 

7. 1.1 7JeWunúlacbln. ~ del ~ de <>OlU!oo' El 
porcentaje de s6l ldos se define como aquella fracción de una muestra de 
residuo (como un porcentaje del total de la muestra} de la cual ningún 
liquido se puede expulsar al aplicar una presión, cono se describe a 
continuación. 

7. 1. 1. 1 Si el residuo no produce cla.raaenle algún l iquldo, cuando se 
somete a flltrac16n por presión (es declr, es 100 Y. sólidos) proceder a la 
sección 7. l. 3. 

7. 1.1.2 Si ln muestra es liquida o m.ultlf'áslca, se requiere realizar 
una separación liquldo/s6lldo para hacer una determinación preliminar del 
porcentaje de sólidos. Esto Involucra el dispositivo de filtración descrito 
en la sección 4.3.2 y se hace ref'erencia de él de la sección 7.1. t.3 a la 
7.1.1.9. 

7.1.1.3 El filtro y el contenedor que reclblré. el f'iltrado se pesan 
previamente. 

7.1.1.4 Ensamblar el porta-filtro y el filtro siguiendo las 
instrucciones del fabricante. Colocar el f'lltro en el soporte del tamiz y 
asegurarlo. 

7.1.1.5 Pesar por separado Wla submuestra de residuo Cmtnlmo 100 
gramos) y registrar el peso. 

7. t.1.6 Admitir que los escurrimientos subsistan para permitir que la 
rase sólida se sedimente. Los residuos que se sedimentan lenta.mente se 
pueden centrlf'ugar antes de f'lltrarse. El centrif'ugado se debe emplear 
llnlcamente como un auxlllar para In. f'lltraclón. SI se utiliza, el liquido 
se debe decantar y filtrar seguido por la f'lltracl6n de la porción sólida 
del residuo a través del 11lsmo slstena de flltraclón. 

7, I. l. 7 Transferir cuantl tattva.J)Cnte la 11uestra de residuo al 
porta-filtro {!'ases llqulda y sóllda). Extender la 111uestra de residuo de 

~~T~~o u~i~~~mere~~~~e 1~ª c~ifcf~lcl~e d~~:i~~tr~~lr;idolªso~~~tr:l:e d:! 
extraerla a la temperatura a.J:1blente, entonces se per111i te que la muestra se 
caliente a la teD1peratura ambiente en el dispositivo antes de la 
f'i ltrac16n. 

Nota: SI el material del residuo (más del 1 ~ del peso de la muestra 
original) se ha adherido claramente al contenedor utilizado para transf'erlr 
la muestra al aparato de flltraclón, dcteralnar el peso de éste residuo y 
restárselo al peso obtenido en la sección 7.1.1.5, para determinar el peso 
de la muestra de residuo que será. filtrada. 

Gradualmente se aplica vaclo o presión IM>derada de O. 07 a O. 7 kg/cm2 ( 1 a 

i~1ir;.l·s1h°:!~e ~:!nt~1 n~1 1:e 0a1~~t>!J':5~z~~; ~/~~~'(1; ~7);sy d:: 
~~~~~s~ 1~~~~t~1~~~~e~e~8!~:l~~=~ 1::e~~~~: ~: ~. ~nt=~~!~ d~ 1~ 

1'is 



g~~) 1kg~8:m~ª (~ m::ti~ ~~ 3~~ ~~c~
2 

~;~sfós~) ~o ~!Pu;: ~~vf~~a h~nc;;::énsto d~~ 
f~~!~~aio 5Je ~l~~~t~~~u~~~s:~f:º~~~ :~ :ia:u~~0nt: ~~~;::e~~~ Íeil0t.r7o k~~c~2 
(10 psi). Cuando el gas a presión comience a move5se a través del filtro, o 
cuando el flujo del liquido ha cesado a 3.5 kg/cm (SO psi). (por ejemplo la 
filtración no resulta en algún filtrado adicional dentro de un periodo de 2 
minutos), detener la filtración. 

Nota: La apllcaclón lnstantiulea de alta presión puede degradar el 
filtro de fibra de vldrlo y puede originar una obstrucción prematura. 

7.1.1.B El material en el porta-filtro, se define como la fase sólida 
del residuo y el fl ltrado se define como la fase liquida. 

Nota: Algunos residuos, tales corno los aceitosos y los procedentes de 
pinturas, evidentemente contendré.o algün material que tenga la apariencia 
de un liquido. Puede ser que aún después de aplicar el vnc\o o la 
filtración con presión, como se describió en la sección 7.1.1. 7, este 
material no se pueda fl l trar. Sl este es el caso, el material dentro del 
dispositivo de filtración se define como un sól Ido. No reemplazar el filtro 
original con un filtro nuevo bajo ninguna circunstancia. Utilizar 
llnlcamente un solo fi 1 tro. 

7.1.1.9 Determinar el peso de la fase liquida ni restar el peso del 
contenedor del 1'iltrado {ver la sección 7.1.1.3) del peso total del 
contenedor lleno de fl 1 trado. Determinar el peso de la fase sólida de la 
muestra de residuo al sustraer el peso de la fase liquida del peso total de 
la muestra de residuo, como se determinó en la sección 7.1. 1 5 6 7.1. l. 7. 

Registrar el peso de las fases liquida y sólida. Calcular el 
porcentaJe de sólidos, como sigue: 

Porcentaje 
de 

Sól ldos 

Peso de sólldo (sección 7.1.1.9) 
X 100 

Peso total de residuo (sección 7.I.1.5 ó 7.1.1.7) 

7.1.2 Si el porcentaje de sólidos determinado en la sección 7.1.1.9 es 
igual o mayor que 0.5 Y., entonces proceder ya sea con la sección 7.1.3 para 
determinar si el material sólido requiere una reducción de tamaf\o de 
parth.:ula o con la sección 7.1.2.1 sl se observa que una pequef'ia cantidad 
de filtrado está. entrando como humedad en el filtro. SI el porcentaje de 
sólidos determinado en la sección 7.1.1.9 es menor que 0.5 Y., entonces 
proseguir con la sección 7.2.9, si se va a realizar el TCLP para los 
constltuyentes no volá.tiles y con la sección 7.3 con una nueva porción de 
residuo sl se va a real izar el TCLP para determinar los constituyentes 
volá.tl les, 

7.1.2.1 Remover la fase sólida y el filtro del aparato de filtración. 
+ o 

pesad~ 1 ·;~~e~~~ ~~o~~~;~n~n1 ªef8!~s:~ 1 ~:~orª de~~~o-d~O!Ci ~~t~~~:t~~ 
el peso final. 

Nota: Se debe tener la precaución de asegurarse que la materia sólida 
no se descompondrá con el calentamiento. Se recomienda que el horno de 
sebado se ventile por medio de una campana de extracción u otro dispositivo 
apropiado. 

7. l. 2. 3 Calcular el porcentaje de sólldos secos de la siguiente 
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manera: 

(Peso del residuo seco + fl ltro) - tara del peso del filtro 
~ de (sección 7.1.1.3) 
s611dos = X 100 
secos Peso ln1clal de residuo (sección 7.1.1.5 6 7.1.1.7) 

7.1.2.4 51 el porcentaje de s6lldos secos es menor que 0.5 X, entonces 
se procede con la sección 7.2.9 sl se va a reallzar la prueba TCLP para los 
constituyentes no vol6.tlles y con la secc16n 7.3 sl se va a realizar la 
prueba TCLP para los volá.tlles. 51 el porcentaje de sólidos secos es mayor 
o igual a 0.5 X y sl se va a reallzar la prueba TCL.P para. los no volé.t!..les, 
regresar al inlclo de esta sección (7.1) y con una nueva porción de 
residuo, deter111.lnar sl se requiere una reduccl6n del ta.mafto de parU.cula 
(sección 7.1.3) y seleccionar el fluido de extracción apropiado (sección 
7.1.4). 51 únicamente se va a reallzar la prueba TCLP para los 
constltuyentes volá.tlles, ver la nota en la seccl6n 7.1.4. 

7. 1. 3 :DeWunlnatt Gl el l'f.e4ldu,a Jt.e.q.ulet&.e una. ri.cduccl.on dcl tivnan.o. de 
pat¡lLcu.ta (el tn.mafio de particula se reduce durante ésta etapa): utlllzando 
la porc16n s6llda del reslduo, evaluar el trunal\o de partlcula del s6lldo. 

~=~:c~l !;e:~ui;:~~~~~~~ ~~ ::=0 d:e~\~~u\iua~ :C=o~u:uee~. ~6~~S~ 
o es menor de 1 cm , en su dlmensl6n m~ estrecha (por ejemplo, es capa:z de 
pasar a través de 9.5 mm (tamlz normal de 0.375 pulgadas). Si el área 
superficial es menor o el tama.fi.o de partlcula es r.riayor que el descrito 
anteriormente, preparar la porcl6n sólida del residuo para la extraccl6n al 
machacar, cortar o pulverizar el reslduo hasta el á.rea superficial o el 
tamaJ'\o de partlcula que se descrlbl6 arriba. Sl los s611dos se preparan 
para la extracción de los constituyentes orgá.nicos volé.tlles se deben tomar 
precauciones especiales (ver lo. sección 7. 3. 6). 

Nota: El criterio del área superficial es propuesto para los 
materiales de residuo f"l lamentosos (por eJemplo papel, ropa) y slml lares. 
La determ.lnación actual del érca superflclal no se requiere, nl se 
recomienda. Pura los materiales que no alcancen cla.rruaente el crlterlo, se 
necesitarla desarrollar un m~todo especlflco de la muestra y emplearlo para 
medlr el é.rea superficial, Generalmente dlchn. c.ctodologio. no esté. 
disponible. 

7. l. 4 Vetenmúlaclon dd (hWia de ~cci= a¡vw¡Wulo: 5 l e 1 
contenido de s611do del residuo es mayor o igual a 0.5 ~ y la muestra se va 
a extraer para los constl tuyentes no volátiles (sección 7. 2), determinar el 
fluido apropiado (sección 5. 7) para la extracción de constituyentes no 
volátlles como se indica a cont1nuacl6n: 

Nota: La extracción TCLP para constltuyentes volá.tlles utlllza 
únicamente el fluido de extracción 1 1 (sección 5.7.1). Por esta razón, si 
no se requiere la extracción TCLP para los constituyentes no volátiles, se 
procede a la sección 7. 3. 

7.1 .. 4.1 Pesar por separado una submuestra pequcf\a de la fase sólida 
del residuo, reducir el sólido (si es necesario) hasta un tamaño de 
partlcula de aproximadamente l mm de diá.mctro o menos, y tran!3ferlr 5,0 
gramos de la fase s611da del residuo a un vaso de precipitados o a 
un matraz Erlenmeyer de 500 rnL. 

7.1.4.2 Adicionar 96.5 mL de agua reactivo al vaso de precipitados, 
cubrirlo con un vidrio de reloj y agitarlo vigorosW11Cnte por 5 minutos 
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utillzando un agitador magnético. Hedir y registrar el pH. SI el pH es 
menor de 5.0, emplear el fluido de extracción ti l. Proseguir con la sección 
7.2. 

7.1.4.3 51 el pH de la sección 7.t.4.2 es mayor de 5.0, adicionar 3.5 
mL de HCl (l.O N)4 escurriendo llgera¿nente, cubrir con un vidrio de reloj, 
calentar hasta SO C y mantenerlo a 50 C por 10 minutos. 

7.1.4.4 Dejar que la solución se enf'rie a la temperatura 8.Illblente y 
registrar el pH. Sl el pH es menor de 5.0, utillzar el !"luido de extracción 
1 l. SI el pH es mayor de 5 emplear el f'luldo de extracción ft 2. Proseguir 
con la sección 7. 2. 

7.1.5 SI a la allcuota del residuo empleada para la evaluación 
preliminar (secciones 7.1. t - 7.1.4) se le determinó que tiene un 100 :'. de 
sólidos en la sección 7.1.1.1, entonces se puede utilizar para la 
extracción presentada en la sección 7.2 (tomando por lo menos 100 gramos 
restantes) y para la extracción de la sección 7.3 (tomando al menos 25 
gruos remanentes). Sl la allcuota se sometió al procedimiento de la 
sección 7. l. t. 7, entonces se debe emplear otra allcuota para el 
procedimiento de extracción de volá.tl les de la sección 7. 3, La allcuota del 
residuo sujeta al procedimiento de la sección 7.1.1. 7 puede ser apropiada 
para emplearse en la extracción de la sección 7.2 si se obtuvo una cantidad 
adecuada de sólido (como se determinó en la sección 7.1. 1.9). La cantidad 
de sólldo necesaria depende de que se produzca una cantidad suficiente de 
extracto para tolerar los análisis. Sl hay una cantidad adecuada de sóltdos 
remanentes, proseguir a la sección 7.2.10 de la prueba de extracción TClP 
para constituyentes no volá.tl les. 

7.2 Proced1m1entos cuando no se lnvolucran constltuyentes volatlles. 
Se recomienda una muestra de 100 gramos de tama.J\o mlnlmo (fases sólida y 
liquida). En algunos casos, puede ser apropiada una muestra de mayor 
tuia.rao, dependiendo del contenido de sólidos de la muestra de residuo 
(porcentaje de sólidos, ver la sección 7.1.1), sl la fase llqulda lnlclal 
del residuo es miscible con el extracto acuoso del s611do y si son de 
Interés los constituyentes inorgánicos, orgá.n!.cos semlvolé.tllcs, 
plagulcldas y hervlcldas. Se deben generar su!'lclentes sólidos para la 
extracción de tal forma que el volumen del extracto TCLP sea suficiente 
para que se cubran todos los anál lsls necesarios. Sl la cantidad de 
extracto generado por una sola extracción TCLP no es sUf"lclente pnra 
realizar todos los aná.l lsls, se puede hacer más de una extracción y los 
extractos de cada una, se combinan y se toman allcuotns para anallzarlas. 

7.2.1 Sl el residuo no produce liquido cuando se somete a una 
filtración con presión (por ejemplo es 100 X sólido, ver la sección 7.1.1), 
pesar por separado una submuestra de residuo (mlnlmo 100 gramos) y 
.continuar con la sección 7.2.9. 

7.2.2 SI la muestra es liquida o multifé.slca, se requiere una 
separación liquido/sólido. Esto Involucra el dispositivo de flltraclón 
descrito en la sección 4.3.2 y se hace rererencla de él de la sección 7.2.3 
a la 7.2.8. 

7. 2. 3 Se debe pesar previamente el contenedor que recibirá el 
ru trado. 

7 .2. 4 Ensamblar el porla-fll tro y el fl l tro siguiendo las 
Instrucciones del fabricante. Colocar el flltro en el soporte del tamiz y 
asegurarlo. Lavar el flltro con ácido si se va a evaluar la movllldad de 
metales (ver sección 4. 4). 
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Nota: Los filtros lavados con ácido se pueden utilizar para las 
extraclones de todos los constltuyentes no volátl les aún cuando los metales 
no sean de interés. 

7.2.5 Pesar por separado una submueslra de residuo C•lnlmo 100 gramos) 
Y registrar el peso. 5i el residuo contiene menos de 0.5 X de sólidos secos 
(sección 7.1.2). la porción liquida del residuo, después de la filtración, 
se define como el extracto TCLP. Por lo tanto se debe de fl 1 trar una 
cantidad suf"iclentc de i:iuestra, de tal forma que la cantidad de llquido 
1'11 trado alcance para todos Jos nnál isls requeridos del extracto TCLP. Para 
los residuos que contienen más de 0.5?. de sólidos secos (secciones 7.1.l 6 
7.1.2) emplear la información del porcentaje de sólidos obtenida en In 
sección 7. t.1 para determinar el tamaño de muestra óptimo Cminlmo too 
gramos) para la filtración. Se deben generar suficientes sólidos por medio 
de la fl l tración para 1 levar a cabo los anál 1 sls que se deben real izar al 
extracto TCLP. 

7.2.6 Se admite que permanezcan escurrimientos para permitir que la 
fase sólida sedimente. Los residuos que sedimentan lentamente se pueden 
centrifugar antes de filtrarse. Se recomienda emplear la centrlf"ugaclón 
solo como un auxlllar para la filtración. 51 el residuo se centrl.fugJl, el 
liquido se debe decantur y 11 ltrar, seguido por la !'lltraclón de ll\ porción 
sóllda del residuo a través del mismo sislerna de f"lllraclón. 

7. 2. 7 Transferir cuantitativamente la muestra de residuo (fases 
11qulda y sólida) al porta-flltro (ver la sección 4.3.2). Extender 
uniformemente la muestra del residuo sobre la superficie del fl l tro. 51 la 
filtración del residuo a 4°C reduce la cantidad del liquido extraido en 
comparación con la que se obtendria a la temperatura ambiente, entonces se 
P.Crmlte que la muestra se caliente hastn estn Ultima temperatura dentro del 
dispositivo antes de la filtración. 

Nota: 5i el material de residuo (más del 1 Y. del peso de la muestra 
original) se ha adherido claramente al contenedor, empleado para transferir 
la muestra al aparato de f"lltración. determinar el peso de este resJduo y 
sustraerlo al peso de la m.uestrn. que se obtuvo en la sección 7.2.5 para 
hallar el peso de la r:.uc:ltra de residuo que S-2 !'lltrerá. 

Aplicar gradualmente vacio o pres16n moderada de 0.07 a O. 7 kg/cm2 (1 
a 10 psi). hasta que el aire o el gas a prsslón se mueva a través del 
f'lltro. SI se alcanza este punto con O. 7 kg/cm (10 psi}, y si no ha pasado 
11quido adicional a través del filtro en un intervalo d~ 2 minutos, la 

~e:~~m~e d:u~~~t~g~~r:_tz{~"ot~sic)~n Jensc;~émsen¿:sc~:a ºi~c~~~to CJ~ b.i) k~~;~ 
(lO psi), sl el gas presurizado no se ha movido a través del filtro y si no 
ha pasado llqudo adicional a través del f"lltro e1'z un intervalo de 2 
minutos, proceder al siguiente lncreme?nto de O. 7 kg/cm ( 10 psl). Cuando el 
gas presurizado empieza a movers~ a través del filtro o cuando el flujo del 
liquido ha cesado a 3.5 kg/cm (SO psi}, (es decir, la filtración no 
resulta en un filtrado acllctonal en un periodo de 2 ralnutos), detener la 
f"l ltrac16n. 

Nota: La apllcaclón Instantánea de una presión alta puede degradar el 
flltro de f'lbra de vldrto y causar una obstrución prematura. 
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Nota: Algunos residuos, tales como los acel tosos y los procedentes de 
pinturas, evidentemente contendrán algún material que tenga la aparlencla 
de un liquido. Puede ser que aún después de aplicar el vaclo o la 
filtración con presión, como se resumió en la sección 7. 2. 7, este material 
no se pueda filtrar. Sl este es el caso, el material dentro del dispositivo 
de filtración se deflne como un sólido y se lleva a travl!s de la extracción 
como tal. No se debe reemplazar el fl ltro original con un f1 ltro nuevo bajo 
ninguna circunstancia. Usar únicamente un solo fi 1 tro. 

7.2.9 Si el residuo contiene menos del 0.5 Y. de sólidos secos (ver 
sección 7.1.2). proceder a la sección 7.2.13. Si el residuo presenta más 
del 0.5 X de ~ólldo!:> secos (ver sección 7.1.1 ó 7.1.2) y si fue necesaria 
la reducción del tamaño de particulas del sólido en la sección 7.1.3, 
proceder a la sección 7.2.10. Si el residuo como se recibe pasa a través de 
un tamiz de 9.5 mm, se transfiere cuantltn.tivamentc el mnterlal sólido 
dentro del extractor de botella, con el filtro usado para separar el 
liquido inicial de la fase sólida y se procede a la sección 7.2.11. 

7.2.10 Se prepara la porción sólida del residuo para extracción por 
trituración, por recortes o por mollcnda del residuo, hasta modificar el 
i\rea superficial o el tamaJ\o de part1culas, como se describe en la sección 
7.1.3. Cuando el área superficial o el lamaft.o de partlculas sea el 
adecuado, transferir cuantitativamente el material sólido, dentro del 
extractor de botella. Incluyendo el filtro usado para separar el liquido 
inicial de la fase sólida. 

Nota: Generalmente el tamizado del residuo no se necesita. Los 
requerimientos del área superficial son para los materiales residuales 
filamentosos (por ejemplo papel, tela.) o similares. No se recomiendan las 
rnedlclones ~c:t.1..1?.les del :i....-~.._ &i..iP<"•fl..:la.1. 51 el tamizado es necesario, se 
debe de usar un ta.miz con una capa de teflón para evl tar la contamlnaclón 
de la muestra. 

7.2.11 Determinar la cantidad de fluido de extracción que se va a 
agregar al recipiente de extracción, como sigue: 

Peso del fluido _ 
de extracción -

20 x porcentaje de sólidos (sección 7.1.1) x 
peso del residuo filtrado (sección 7.2.5 6 7.2.7) 

100 

Lentamente agregar esta cantidad de fluido de extracción apropiado 
(ver sección 7.1.4) al recipiente de extracción. Cerrar la tapa del 
extractor de botella herméticamente (se recomienda usar una capa de tef'lón 
para asegurar un sellado herml!llco). se fija +al dispositivo de+agitación 
rotatoria, el cual rota a una velocidad de 30 - 2 r. p.m. por 18 - 2 horas. 
La temperatura ambiente (es decir, la tempci:;_atut'a a la que se lleva a cabo 
la extracción), se debe mantener a 23 - 2 C, durante el periodo de 
extracción. 

Nota: Como la ag1tacl6n es continua, la presión puede aW11entar dentro 
del extractor de botella para algunos tipos de residuos (por ejemplo, los 
residuos que contienen cal o carbonato de calcio, pueden liberar gases, 
tales como dióxido de carbono). Para mitigar el exceso de presión, se 
puede abrir periódicamente el extractor de botella (por ejemplo, cada 15 6 
30 min. o cada hora) y ventearlo dentro de la campana de extracción. 

1. 2. 12 Después de las 18 :t 2 horas de extracción, separar el material 
del recipiente extractor en sus componentes, fase liquida y fase sólida 
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mediante flltracl6n a travós de un nuevo filtro de fibra de vidrio. como se 
resume en la seccl6n 7, 2. 7. Para la fl l tracl6n flnal del extracto TCLP, se 
puede Crulblar el filtro de flbra sl es necesario, para facllltar la 
flltración. El flltro o los filtros se deben lavar con flcldo Cver 
seccl6n 4.4). sl se quiere evaluar la. mobllldad de los metales. 

7.2.13 Preparar el extracto TCLP, como slgue: 

7.2.13.1 SI el residuo no contiene inicialmente una fase liquida, el 
material llquldo filtrado obtenido en la seccl6n 7.2.12 se deflnc como el 
extracto Tct.P. Proceder a la sección 7.2.14. 

7.2.13.2 Sl es compatlble Ces decir, las fases aO.lliples no se 
combinaran) se aezclo. el llquldo filtrado resultante de la sección 7.2.12 
con la fase liquida lnlclal del residuo obtenido en la sección 7.2. 7. Esta 
comblnaci6n de llquldos se define como el extracto TCLP. Proceder a la 
sección 7, 2. 14. 

7.2.13.3 Si lo. f'ase liquida inlclal del residuo, cobO se obtuvo en la 
seccl6n 7.2.7, no es o no puede ser compatible con el llquldo f'lltrado 
resultante de la sección 7.2.12, no se combinan estos 11quldos y se 
anal izan por separado. Se dcf'lnen colecllvamentc como el extracto TCLP y se 
combinan matcaá.tlcamente los resultados, coino se describe en la sección 
7.2. 14. 

7.2.14 Ocspuós de la colección del extracto TCLP, se debe registrar el 
pH del extracto. Tomar lnmcdintW11cmte una al tcuota y preservar el extracto 
para su aná.Hsls. Las al !cuotas para metales se deben acldlficar con 6.cldo 
nitrlco a un pl:I ~nor de 2. Si se observa prccipltnclón, después de la 
adlclón de ácido n1trico a una pequefta nlicuota del extracto, entonces no 
se debe acidificar la porción remanente del extracto que se va a emplear 
para los anAllsls de uetales y el extracto se debe ana.llzar tan 1-ápldo 
como sea posible. Todas las demás alicuotas se deben ahmcenar bajo 
refrlgerac16n (4.C) hasta su aná.llsls. El extracto TCLP debe ser preparado 
y analizado de acuerdo a métodos analitlcos apropiados. A los extractos 
TCLP que se van n. anallzar para aetales deben tener una dlgest16n ~ida, 
excepto cuando la dlgest16n cause pérdidas de constituyentes metállcos, Si 
el aná.llsls del extracto, que no se haya soJDetldo a digest16n 0 niuestra que 
la conccntrncl6n de cualquier constl tuyente meté.l lco reglazaentado, excede 
el nivel de regulación, entonces el residuo es peligroso )1 la dlgest16n del 
extracto no es necesaria. Sin embargo, los datos del extracto al que no se 
le hlzo la dlgestl6n, no se pueden ut111zar para deJDOstrar que el residuo 
no es pel !groso. Sl las dif'erentes ras¡s se van a anal lzar por separado, 
determinar el volumen de cada fase (a - O.S Yo), conducirlas a un anallsls 
apropiado y co•blna.r matcmátlcainente los resultados empleando Wl simple 
volumen promedio: 

Concentracl6n f'lnal 
del constituyente 

(VI J (C1) + (Vz) (Cz) 

donde: 

Vi = Vohmen de la primera fase (L). 
C1 = Concentrac16n del constituyente 

(mg/L). 
V2 = Volumen de la segunda f'ase (L}. 
C2 = Concentración del constituyente 

(mg/LJ. 
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7.2.15 Comparar las concentrac1ones de los constituyentes en el 
extracto TCLP con los nlveles ldentlflcados en las reglamentaciones 
apropiadas, Consultar la sección e.o para los requerlmlentos de garantla de 
calidad. 

7.3 Procedlmlento cuando se involucran constltuyentes volatlles. Usar 
el dlsposltlvo ZHE para obtener el extracto TCLP, únlca.J11ente para anál \sis 
de compuestos volé.t1lcs. El extracto resultante del empleo del ZHE no se 
debe utll izar para evaluar la movilidad de los constituyentes no volá..tl les 
(por ejemplo, metales, plaguicidas, etc.). 

El dlsposlllvo GHE llene aproximadamente una capacidad interna de 500 
ml.. El ZHE puede entonces acomodar un máXlmo de 25 gramos de sól Ido 
(definido como la fracción de una muestra de la cual no hay l lquldo 

~:;~!9"~ 1 sci~f)~d~e~~~o e:p~~s~~~e:fá"aJªde8p~~eª:;:nun~ c~l~~~s~~~ ~~u~d~ 
de extracción igual a 20 veces el peso de la fase sólida. 

Se carga el ZHE con la muestra solamente una vez y no se abre el 
dispositlvo hasta que se haya colectado el extracto final (del sólido}. No 
se permite volver a llenar el ZHE, para obtener 25 gramos de s011do. 

Impedir que el residuo, la fase llqulda inicial, o que el extracto 
sean expuestos a la atmósfera por más tiempo que el absolutrunente 
necesario. Cualquier manlpulaclOn de estos materiales se debe hacer, cuando 
la temperatura está a 4°C paro. mtnirnlzar los pi!rdidns de volé.tlles. 

7.3.1 Se pesa previamente el rcclplente {evacuado). en el que se va a 
colectar el filtrado (ver secclOn •1.6} y se ni:rarta. 51 se emplea una bolsa 
TEOI.AR, se vacla todo el liquido del dispositivo ZHE dentro de la bolsa, 
para la separación inicial o flnal de las fases llqulda/sól1da y se toma 
una alicuota del liquido de la bolsa para su nnál isis. Los reclplentcs 
registrados en la secc16n 4. 6 se recomiendan }'.>aro. usarse bajo las 
condiciones establecidas en las secciones 4. 6. 1 - 4. 6. 3. 

7.3.2 Colocar el pistón ZHE dentro del cuerpo del ZHE (puede ser útil, 
prlm.cro humedecer ligeramente los anillos "O" del pistón, con el fluido de 
extraccl6n). Ajustar el pistón dentro del cuerpo del ZHE hasta una altura 
en que sea minlma la distancia que el pistón tendrá que recorrer una vez 
que el ZHE sea cargado con la muestra (basandose en los requerltnientos del 
trur.afio de muestra determinados en la sección 7. 3, la sección 7. 1. 1 y/ó 
7. l. 2). Asegurar la tapa de entrada/salida del gas (tapa del fondo) sobre 
el cuerpo del ZHE, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Asegurar el filtro de fibra de vidrio entre los soportes del tamiz y 
colocarlo aparte. Fijar por separado la tapa de entrada/salida del liquido 
{tapa superior). 

7.3.3 Si el residuo es 100 % sólldo {ver sección 7.1.1), pesar por 
separado une. subm.uestra (25 gramos como máximo) del residuo, registrar el 
peso y proceder a la sección 7.3.5. 

7.3.4 Si el residuo contiene menos del 5 Y, de s611dos secos (sección 
7.1.2), la porciOn liquida del residuo, después de la f11traci6n, se define 
como el extracto TCLP. Filtrar suficiente muestra de tal manera que la 
cantidad de l lquido fl 1 trado alcance para todos los anál isls requeridos 
pal"a los constituyentes volátiles. Para residuos que contengan más del 5 X 
de sólidos secos (secciones 7.1.1 ':f/6 7.1.2), utilizar la lnforrnación del 
porciento de sólidos obtenida en la. sección 7 .1.1 para determinar el tama.J'io 
óptimo de la muestra para cargar en el ZHE. El tamati.o de 11\Uestra 
recomendado, se determina como slgue: 
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7.3.4.1 Para residuos que contienen menos de S ~ de sólldos (ver 
seccl6n 7.1.1), pesar por separado una submuestra de 500 gramos de residuo 
y registrar el peso. 

7.3.4.2 Para residuos que contienen más de 5 Y. de sólidos (ver sección 
7.1.1), determinar la cantidad de residuo que se va a cargar en el ZHE:, de 
la siguiente manera: 

Peso de 1 residuo 
a cargarse 
en el ZHE 

~~~~2~5~~~~~~~~~-x 100 
Porclento de sólidos (sección 7.1.1) 

Pesar por separado una submucstra de residuo de un tamaflo apropiado y 
registrar el peso. 

7.3.5 51 se requlrl6 la reduccl6n del taiaal\o de partlculas de la 
porción sólida del residuo en la seccl6n 7.1.3, contlnuar con la seccl6n 
7.3.6. 51 no se necesitó la reducción del twnano de partlculas en la 
sección 7.1.3, proseguir a la seccl6n 7.3.7. 

7.3.6 Preparar el residuo pare. la extracción mediante trlturaclón, 
recortes o molienda de la porción sólida del residuo, hasta obtener el é.rea 
superficial o el tama.1\o de partlcula que se describe en la sección 7.1.3.1. 

~s[;~~d~o ~º~.1 ~ie1:°dede1:e;:~~~~r6;d:~~~º ~~be ~~;~~~~~arE1 ~d~~ 
usado para efectuar la reducción del tamaf\o de pa.rtlcula no debe generar 
calor dentro o f'uera de si mismo. 51 es necesaria la reducción de la fase 
sólida del residuo, la exposición del residuo a la ataósfera debe evitarse 
en la medida de lo posible. 

Nota: El tB.Jnlzado del residuo no se recol!liienda debido a la posibilidad 
de pérdidas de sustancias volátiles. El empleo de un dtsposltlvo que gradue 
aprcpladall'lente, se recomienda como una alternativa aceptable. Los 
requer1Jn.1entos del área superficial son slgnlflcatlvos para materiales 
f1lamentosos (por ejemplo papel, tela) y materiales residuales similares. 
La medic16n actual del 11.rca supcrflclal no se recomlenda. 

Cuando el área superficial o ef tamafio de pa.rticula se ha alterado 
apropiadamente, proceder a la sección 7. 3. 7. 

7.3.7 Es necesario que no se permitan los escurrimientos del residuo, 
para que scdlmente la fase s61 lda. No centrifugar los residuos antes de la 
fl ltraci6n. 

7.3.8 La transferencia cuantitativa de toda la muestra (fases liquida 
y s6llda) se debe hacer ré.pidamente al ZHE. Asegurar el flltro y todos los 
soportes del tamiz sobre la tapa superior del dispositivo y asegurar la 
tapa superior del cuerpo del ZHE de acuer:-do con las instrucciones del 
fabricante. Ajustar todas las guarniciones del 2HE npropladamcnte y colocar 
el aparato en posicl6n vertical (con la tapa de entrada y salida del gas en 
el fondo). No sujetar el recipiente de coleccl6n del extracto a la tapa 
super lar. 

Nota: Si el material resldual (D\ás del 1 Y. del peso de la muestra 
origlnal) está. adherldo al recipiente usado para transferir li muestra al 
ZHE, determinar el peso de este residuo y sustraerlo del peso de la 
muestra, determinado en la sección 7. 3. 4 para obtener el peso de la 
muestra de residuo que será filtrada. 
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Unir una linea de gas a la vé.lvula de entrada y sal lda de gas (en la 
tapa del fondo) y, con la válvula abierta de entrada y salida del liq~ido 
(tapa superior), e111pezar a aplicar presión moderada de 0.07 - 0.7 kg/cm (1 
- 10 psi, o 1116.s si es necesario) para forzar todo el espacio superior 
lentamente hacia afuera del aparato ZHE dentro de la campana de extracción. 
A la prlirera aparición de liquido en la válvula de entrada y salida del 
liquido, r6.pldaznente cerrar la vá.lvula y dejar de aplicar presión. SI la 
filtración del residuo a 4 C reduce la cantidad de liquido expulsada sobre 
la que se obtendr1a a temperatura ambiente, entonces perrnl t tr que la 
•uestra ne caliente hasta la temperatura ambiente en el aparato antes de la 
filtración. SI el residuo es 100 Y. sólido (ver la se,rclón 7.1.1) lentrunente 
Incrementar la presión hasta un 111Axlmo de 3. 5 kg/cm (50 psi), para forzar 
la mayorla del espacio superior hacia afuera del aparato y proceder a la 
sección 7. 3. 12. 

7.3.9 Unir la salida del recipiente (evacuado} que colecta el 
filtrado, pesado previamente, a la vé.lvula de entrada y salida del llquld~ 
y abrir la válvula. Empezar a apllcar presión moderada de 0.07 a 0.7 kg/c111 
( 1 a 10 psi) para !'orzar la fase 1 lqulda de la •uestra dentro del 
recipiente de colección del filtrado. Si no hay llquldo acUclonal que pase 
a travlrn del filtro en un intervalo d~ 2 minutos, se incrementa lentamente 
la presión en intervalos de O. 7 kg/cm ( 10 psl) hasta un má.xhno de 3. 5 psl 
(SO psi}. Si después de cada incremento no hay l iquldo adicional que pase a 
través del flltro en 'fl intervalo de 2 minutos, proceder al siguiente 
incremento de O. 7 kg/cm ( 10 psi). ~uando el 1 iquldo ha cesado de f"lulr a 
una presión continua de 3.5 kg/cm (50 psi) y no resulta un flltrado 
adlclonal en un periodo de 2 minutos, entonces detener la f'lltraclón. 
Cerrar la válvula de entrada y salida del liquido, bajar la presión del 
pistón; desconectar y pesar el recipiente colector del fll trado. 

Noto.: La aplicación lnstanttinea de una presión alto. puede degradar el 
filtro de fibra de vidrio y causar taponamlento preinaturo. 

7.3.10 El material en el ZHE se define como la fase sólida del residuo 
y el flltrado se dertne como la f'ase liquida. 

Nota: Algunos residuos, tales como residuos aceitosos y algunos 
residuos de pinturas, evidentemente contedrtin algún l!laterial que tenga la 
apariencia de un liquido. Aún después de a.pl lcar la fil traclón a presión, 
este material no se f'l ltrará.. St este es el caso, el ir.aterlal dentro del 
aparato de f"lltraclón se define como un sólido y se lleva a través de la 
extracción TCLP como un sól ldo. 

Si el residuo original contiene menos de 0.5 Yo de sólidos secos (ver 
sección 7.1.2) , este f'lltrado se define como el extracto TCLP y se analiza 
directamente. Proceder a la seclón 7.3.15. 

7.3.11 La f'ase liquida puede ahora analizarse lllllledlntamente (ver 
secciones 7.3.13 a la 7.3.15) o almacenarse a 4°C bajo condiciones de 
espacio superior minlmo hasta el momento del análisis. 

Determinar el peso del fluido de extracción U 1 que se va a agregar 
al ZHE de la siguiente 

20 x porcentaje de sólldos (sección 7. 1.1) x 
peso del rcs1duu f'lltrado (sección 7.3.4 6 7.3.8) 

100 
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7.3.12 las siguientes secciones detallan como se adiciona la cantidad 
apropiada del fluido de extracción al material s61 ido dentro del ZllE y la 
agitación del recipiente ZHE. El fluido de extracción tt 1 se emplea en 
todos los casos (ver sección 5.7). 

7. 3. 12. 1 Con el ZllE en poslcl6n vertical, unl r una l inca de 1 
contenedor del fluido de extracción a la válvula de entrada y salida del 
liquido, La llnen contedré. fluido de extracción nuevo y debe prelavarse con 
este fluido para ellmlnar burbujas de al re en la 1 inca. Liberar la presión 
del gas en el plst6n del ZHE (de la válvula de entrada y sal lda del gns), 
abrir la válvula de entrada y salida del liquido y empezar la 
transferencia del fluido de extracción {por bombeo o un medio slml lar) 
dentro del ZHE. Continuar el bombeo del fluido de extracción en el ZHE 
hasta que la cantidad apropiada de fluido haya sido introducida en el 
aparato. 

7.3.12.2 Después de que el fluido de extracción se haya agregado, 
cerrar inmediatamente la válvula de entrada y sal ida del 1 lquido y 
desconetar la linee. del fluido de extracción, Revisar el ZHE para 
asegurarse que todas las válvullUJ estén cerradas. Rotar manualmente el 
aparato a 360", 2 ó 3 veces. Regresar el ZHE a la posición vertical con la 
vé.lvula de entrada y salJda del liquido en la parte superior. Presurizar el 
ZHE de 0.35 a O. 7 kg/cm (5 a 10 psi, si es necesario) y abrir lentamente 
la vUvula de entrada y sallda del liquido parn expulsar cualquier espacio 
superior (dentro de la caropana de extracción} que pueda hn.bC?rsc introducido 
debido a la adición del fluido de cxtración. Eslc desalojo debe hacerse 
ré.pidamente y detenerse a la primera aparición ~e l lquldo en la vfl.lvula. 
Volver a presurizar el ZHE de 0.35 a O. 7 kg/cm {5 a 10 psi) y revisar 
todos los ajustes del ZHE para asegurar que lodo esté cerrado. 

7.3.12.3 Colocar el ZHE en vl aparato de agitación rotatoria (si no 
se encuentra ahi) y rotar a 30 ± 2 rpm por 18 ± 2 horas. La temperatura 
amblenlc (es decir, la temperatura del cuarto en donde se realiza la 
extracción) debe mantenerse a 22 ± 3°C durante la agitación. 

7. 3. 13 En seguida de las 18 ::! · 2 horas del perlado de agl tac16n, 
revisar la presión detrás del pistón del ZHE, abriendo y cerrando 
rápidamente la valvula de entrada y sa11da del gas y observar el escape del 
gas. Si la presión no se ha mantenido (es decir, no se observó liberación 
de gas}, el aparato puede tener fugas. Checar el ZHE por las fugas, como se 
especifica en la sección 4.2.1 y empezar la extro.cc16n otra vez con una 
nueva muestra de residuo. Sl la presión en el aparato se ha mantenido, el 
material en el recipiente extractor se separa otra vez en las fases 
liquida y sólida que lo componen. Si el residuo presentó una f'a..oqe liquida 
lnlclal, el liquido se puede filtrar directamente dentro del mismo 
recipiente de colección del filtrado (es decir, una bolsa TEDLAR), que 
contiene la fase liquida inicial del residuo. Se debe emplear otro 
recipiente de colección del filtrado, si la combinación crea fases 
múltiples, o no se haya dejado un volumen suficiente dentro del recipiente 
colector del filtrado. Filtrar a través del filtro de fibra de vidrio, 
utilizando el aparato ZHE, como se discutió en la sección 7.3.9. Todo el 
extracto se debe filtrar y colectar si se usa la bolsa TEDLAR, sl el 
extracto es multifáslco o sl el residuo contiene una fase liquida ir\!.clal 
(ver tas secciones 4.6 y la 7.3. tl. 

Nota: Un filtro de fibra de vidrio en la linea se puede usar para 
filtrar el material contenido en el ZHE, si se sospecha que se ha roto el 
filtro de fibra de Vidrio. 

7.3.14 SI. el residuo original no contiene una fase liquida lniclal, el 
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material liquido flllrado obtenido en la sección 7.3.13 se define como el 
extracto TCLP. Sl el residuo contiene una fase liquida lnlclal, el material 
liquido filtrado obtenido en la sección 7.3.13 y la fase liquida inicial 
{sección 7.3.9) se definen colectivamente como el extracto TCLP. 

7. 3. 15 Irunedlatnm.cnte después de la coleccl6n del extracto TCLP, 
pre~arlo para su anál lsis y almacenarlo con un mlnlmo de espacio superior 
a 4 C hasta su ané.l isis. Anal izar el extracto TCLP de acuerdo a los métodos 
analltlcos apropiados. Sl las fases individuales se van a analizar por 
separado (es decir, no son miscibles). determinar el volumen de cada fase 
(al 0.5 X) y realizar el anAllsls apropiado, combinando los resultados 
matemáticamente empleando un simple vollllllen promedio~ 

Concentración flnal 
del constituyente 

(V1) (Ct) + {V2) {C2) 

V1 + V2 

donde: 

V1 "' El volumen de la primera fase (L). 
Ct = La concentración del constituyente 

(mg/LJ. 
de interés la primera fase 

V2 = El volumen c!e la segunda fase (L). 
C2 "" La concentración del constituyente 

(mg/L). 
de interés en la segunda !'ase 

7.3.16 Comparar las concentraciones de los constituyentes en el 
extracto TCLP con los niveles establecidos en las reglamentaclones 
apropiadas. Referirse a la sección B.O pii.ra los requerimientos de garantln 
de calidad. 

a.o Carantia de Calidad. 

8.1 Un minlmo de un blanco (uttllzando el mismo fluido de extracción, 
que se empleó para las muestras) se debe analizar por cada 20 extracciones 
que se lleven a cabo en un recipiente de cxtracclón. 

B. 2 Se debe elaborar un molde en forma de punla para cada tipo de 
residuo (por ejemplo: lodos del tratnm.tento de agua residual, suelo 
contaminado, etc.) a menos que el resultado exceda el nivel de regulación y 
el dato se utl llce únlcwnentc para demostrar que la propiedad del residuo 
excede el nivel de regulación. Un mlnlmo de un molde en forma de punta se 
debe anallzar por cada lote analitlco. La propensión que se especlflca a 
partir de la determinación con un molde en forma de punta se debe utlllzar 
para corregir los valores calculados (ver lns secciones B.2.4 y 8.2.5}. 
Como minlmo seguir la gula de adición al molde en forma de punta 
proporcionada en cada método anal l tlco. 

8.2.1 Los moldes en forma de punta se deben añadir después de la 
f'lltración del extracto TCLP y antes de la preservación. Los moldes en 
forma de punta no se deben adicionar antes de la extracción TCLP de la 
muestra. 

8.2.2 En la mayoria de los casos, los moldes en forma de punta se 
deben adicionar a una concentración equivalente al nivel de regulación 
correspondiente. 51 la concentración analitlca es menor que la mitad del 
nlw'el de regulación, la concentración de la punta puede ser tan baja como 
la mitad de la concentración analltlca, pero puede que no sea menor de 5 
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veces el 11mlte de detección del método. Con objeto de evitar dlferenclas 
en los efectos del molde, los moldes en forma de punta se deben adicionar 
al mismo volumen nominal del extracto TCLP como aquel que se anall:z6 para 
una muestra normal. 

8. 2. 3 El propósito del molde en forma de punta es el monitorear el 
funclonamlento de los mHodos anallllcos utilizados y para determinar sl 
existen lnterf'erenclas por el molde. Tal vez se requlera el empleo de otros 
m~todos de cal1bracl6n internos. la modlflcac16n de los mCtodos analit1cos 
o el uso de ~todos anal1tleos alternos, para rrredlr exactamente la 
concentrac16n analltlca del extracto TCLP, cuando la recuperación del molde 
en f'orma de punta está. debajo del funclonamlento esperado del método 
analltlco. 

8.2.4 Las recuperaciones del t11olde en forma de punta, se calcula por 
medio de la siguiente f'6rmula: 

% R (Porcentaje de recuperación) = 100 (X• - Xu)/K 

donde: 
X. =- Valor medido para la muestra en punta. 
Xu = Valor medido para la muestra normal. 

K = Valor conocido de la punta en la muestra. 

8.2.5 Los valores medidos se corrigen por la tendencia analltlca, 
utlllzando la siguiente f6r•ula: 

Xc = 100 (Xu/"!.R) 

donde: 
Xc = Valor corregido. 
Xu = Valor medido de la muestra normal. 

8. 3 Se deben seguir todas las medidas de control de calidad descritas 
en los métodos o.nalltlcos apropiados. 

8. 4 Las muestras deben experimentar la extracción TCLP dentro de 
los siguientes periodos de tiempo: 

TIEl-0'0 HAXUIJ DE DURACION DE LA HUESTRA (DIAS) 

Volátllcs 

Semivolá-
-tlles 

Mercurio 

Metáles 
(excepto 
mercurio) 

De: coleccl6n 
en el campo. 
Para: Extrac
ción TCLP. 

14 

14 

28 

180 

N.A. = No se apl lea. 

De: Extracc 16n 
TCLP. 
Para: Prepara
ción para la 
extracción. 

N.A. 

N.A. 

N.A. 

190 

De: Preparacl6n 
ct6n para la 
extraccl6n. 
Para: Anál lsls 
de determlna
cl6n. 

14 

40 

28 

180 

Intervalo 
total de 
tiempo. 

28 

61 

56 

360 



Si los tiempos de duracl6n de la muestra se exceden, los valores 
obtenidos se conslderaré.n concentraciones minimas. Exceder el tiempo de 
duración no es aceptable para establecer que un residuo no excede el nlvel 
de regulación. El exceso de tiempo de duración no qultaré. valldez a la 
caracterlzacl6n sl el residuo excede el nivel de regulación. 

Tebla No.1. CONSTITUYENTES VOLATILES 1•2 

Compuesto No. CAS 

Acetona 
Benceno 
Alcohol n-But 11 lco 
Dlsulfuro de carbono 
Tetracloruro de carbono 
Clorobenceno 
Clorofor1110 
1, 2-Dicloroetano 
1, 1-Dlctoroetiréno 
Acetato de etilo 
Et 11-benceno 
Eter etlllco 
Isobutanol 
Hetanol 
Cloruro de metl leno 
Het 11 et 11 cetona 
Hetl l isobutll cetona 
Tetracloroetl lene 
Tolueno 
1, 1, 1-Trlcloroetano 
Tricloroetl lene 
Trlclorof"luorometano 
1, 1, 2-Tricloro-1, 2, 2-trtfluoroetano 
Cloruro de vi ni lo 
Xlleno 

67-64-1 
71-43-2 
71-36-3 
75-15-0 
56-23-5 

108-90-7 
67-66-3 

107·DG-E· 
75-35-4 

141-78-6 
100-41-4 
60-29-7 
78-83-1 
67-56-1 
75-09-2 
78-93-3 

108-10-1 
127-18-4 
108-88-3 
71-55-6 
79-01-6 
75-69-4 
76-13-1 
75-01-4 

1330-20-7 

• ES el nWncro que le asigna el Chemlcal Abstract Servlce (CAS) a cada 
sustancia para su ldentiflcaclón. 

1 Cuando se investigan alguno o todos estos const t tuyentes, se deberá 
utilizar el recipiente extractor de cero espacio superior en lugar del 
extractor de botella. 

2 El benceno, tetracloruro de carbono, clorobenceno, clorof'ormo, 
1,2-dlcloroetano, 1, 1-dlcloroetlleno, metll etll cetona, tetracloroetlleno, 
tricloroeU.leno y cloruro de vlnllo, son constituyentes con caracteristicas 
tóxicas. 
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Tabla No. 2. APARA.TOS DE AGITACION ROTATORIA. 1 

Compaf\ln. Local lzacl6n Modelo Nüraero 

Analytlcal Testlng \.l'arrlngton, PA 4-vessel (OC205), 
and Consultlng (215) 343-4490 B-vessel (D..<!O), 
Servlces, Inc. 12-vessel (DC208) 

Assoclated Deslgn Alexandrla VA, 2-vessel (3740-2), 
and Manuf'acturl ng (703) 549-5999 4-vessel (3740-4), 
Company. 6-vessel (3740-6), 

8-vessel (3740-8), 
12-vessel (3740-12) 
24-vessel (3740-24) 

Envlronmental Lynchburg, VA, 8-vessel (08-00-00). 
Hnchlne and (804) 845-6424 4-vessel (04-00-00) 
Deslgn, Inc. 

IRA Machlne Shop Santurce, PR, e-vessel (011001) 
and Laboratory e 809 l 752-4004 

Lars Lande \.l'hl tlllore Lake, Hl, 10-vessel (OlVREl 
ManUfacturlng (313) 449-4116 5-vessel (5VRE) 

Mllllpore Corp. Bcdf'ord, HA, 4-ZHE or 4 Extractores 
(800) 225-3384 de botella de 1 

11 tro (YT300RAffil) 

1 Se considera aceptablV cualqulfr dispositivo que rote el reclplente 
de extracción a 360 a 30 - 2 rpm. 

Tabla No.3 RECIPIENTES DE EXTRACCION DE CERO ESPACIO SUPERIOR (ZHE) 1 

Compaftla Locallzaclón Modelo No.ero 

Anaiytlcal Testlng \larrlngton, PA Cl02, Mechanlcal 
and Consulting (215) 343-'1'1.90 Pressure De:vlce 
Scrvlces, Inc. 

Assoclated Dcslgn Alexandrla VA, 3745-2HE, Cas 
and Hanuf'acturlng (703) 549-5999 Pressure Dcvlce 
Company. 

~~ac~~~2 \.l'hltmore Lake, Hl, ZHE-11, Gas 
(313) 449-4116 Prcssure Dcvlce 

Mllllpore Bedford, HA, VT30090IDI, Gas 
Corporal lon (800) 225-3384 Press\H"e Devlce 

Envlroruncntal Lynchburg, VA, VOLA-TOXI, Gas 
Ha.chine and e 8041 845-6424 Pressure Oevice 
Deslgn, Inc. 

1 Se acepta cualquier disposltlvo que alcance las cspecif'icaclones 
sefialadas en la sección 4. 2. 1 del método. 

2 Este dlsposltlvo utiliza un filtro de 110 111.m. 
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Table No. 4 PORTA-FILTROS APROPIAOOS 1 

CompatHa Localizac16n Hodclo/Cat6logo No. Te.mallo 

Nucleopore Pleasanton, 425910 142 mm, 
Corporatlon CA, (800) 882-7711 410400 47 nun 

Hiero Dublln, CA, 302400 142 mm, 
Flltratlon (800) 334-7132 311400 47 nun 
Systems (415) 828-6010 

Hllllpore Bcdford, HA, YT30142Hll 142 ftllD, 

Corporat lon (800) 225-3384 XX1004700 47 mm 

1 Es adecuado cualquier dlsposl ti vo capaz de separar el liquido de la 
fase sólida del residuo, previendo que sea compatible qulialcrunentc 
con el resrduo y los constituyentes que se van a analizar. Se 
pueden utlllza.r los dispositivos de plástico {no llstados arriba), 
cuando única.mente se van a analizar constituyentes lnorgá.ntcos. Se 
recomienda un porta-rlltro de 142 IMl de tamaJ'lo. 

Tabla No.5 MEDIO DE FILTRACION ADECUADO 

CompaJ\la Local lzaclón Hodelo Tamaf'io de Poro 
(µm) 

Mllllpore Bedford, HA, AP40 o. 7 
Corporat ion ( 800) 225-3384 

Nucleopore Pleasanton, CA, 211625 0.7 
Corporatlon (415) 463-2530 

Whatraan Cllfton, NJ, GFF 0.7 
Lnboratory \201} 773-5800 
Products, Inc. 

Hiero Flltratton Dubltn, CA, GF75 0.7 
Syst .. ~ms (800) 334-7132, 

(415) 828-6010 

1Se puede util1:>:J\r cualquier filtro que alcance las cspeclflcaclones 
de la sección 4. 4 del método. 
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APENDICE No. 1 
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Tapón c6nico 

Manija en forma 
da "'T"' 

~10!L6.35 º" (2 l/?•J 
11 
11 Fijador 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

!! 11.52 .. (5'0") 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

11 

" " " 

-n-2.e6 cm (1 1/B"} 
T Y·ª cm" .. , 

11...t" 
11 varilla del tap6n, PVC, 

0.95 cm (3/8") o.o. 
11 

" 11 

" 11 Tubo, PVC, 4 .13 cm 
¡: (1 5/8"'} I.D. 

J: 4.26 cm (1 7/8"') o.o. 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

" 11 
11 
11 
11 
11 

" ll Tapón, Neopreno, No.9 con 
..,_ 3/8"' s.s o tuerca de PVC 

y roldana. 
Po•ici6n de muestreo 

Pooici6n de cerrado 

Flgura 4.3.3.1 Muestreador de residuos líquidos compuestos (Coliwasa). 

vaeo de precipitados 
150 a 600 UlL 

} 

Brazo de aluminio 

2.5 a 5.4 m (8 a 15 ft) 

Flgura 4.3.3.2 Mucstreador de cucharón o de estanque de agua. 
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Roldana 

Chaveta~ 
Tuerca 

Figura 4.3.3.3 Botella de &ravedad. 

60 - 100 cm -t +-

l 
-+! }f-

1.27 - 2.54 cm 

Figura 4.3.3.7 Muestreador de grano (ladrón). 
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l. 
c=:s;;;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;~: s.oa - 7.62 

1+------122 - 183 cm-----.iT 
(48 - 72") 

60 - 100 cm-.. 

1.27 - 2.54 cm 

Figura 4.3.3.8 Muestreador de centro del residuo (examinador). 

Gas 

Figura 4.3.3.11 Tubo recolector de gas. 
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Figura 4.3.3.12 Muestreo con una bolsa de plástico. 

VAlvula de entrada y salida. del ltquido 

Filtro 
Soporta del filtro 

Anillos "O" de VITON 

V6lvula de entrada y salida -
de 911.0 a presión Manómetro 

Figura 5.2 Recipiente de Cero Espacio Superior 
("Zero-Headspace", ZHE). 
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